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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:
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AÑO
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DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

23:59 23:59

A
h

o
ra

 A
se

g
u

ra
d

o
ra

 S
o

lid
ar

ia
 d

e 
C

o
lo

m
b

ia
 c

o
n

fi
rm

a 
la

 in
fo

rm
ac

ió
n

 d
e 

lo
s 

cl
ie

n
te

s 
a 

tr
av

és
 d

el
 C

al
l C

en
te

r,
 p

o
r 

fa
vo

r 
te

n
g

a 
en

 c
u

en
ta

 q
u

e 
se

rá
 c

o
n

ta
ct

ad
o

 p
ar

a 
re

al
iz

ar
 e

l p
ro

ce
d

im
ie

n
to

CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS

C8D820790606F87756

TUNJA

EXPEDICION

TOMADOR

MUNICIPIO DE TUNJA

CALLE 19 9-95 EDIFICIO MUNICIPAL TUNJA, BOYACA 7405770

NIT 891.800.846-1

ANUAL

 MUNICIPIO DE TUNJA

CALLE 19 9-95 EDIFICIO MUNICIPAL 7405770TUNJA, BOYACA

NIT 891.800.846-1

891.800.846-1

30 03 2015 01 03  202128 02 2015

28 02 2015

5/ 4/ 016

5/ 4/ 016  402

 402

(415)7701861000019(8020)000000000007000600199499

CLIENTE

$ ***700,000,000.00

JAIME GARCIA G Y CIA. LTDA            3509          100.00

$ *******15,320,549 $ ****2,451,288$*********0.00 $ *******17,771,837

REIMPRESION

ITEM: 1           DEPARTAMENTO: BOYACA                          CIUDAD: TUNJA

DIRECCION: CALLE 19 No. 9-95

ACTIVIDAD: ENTIDAD ESTATAL - ADMINISTRATIVA
ENTIDAD ESTATAL

DESCRIPCION      AMPAROS                                       SUMA ASEGURADA             LIMITE POR EVENTO

ACTOS INCORRECTOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS                      $ 700,000,000.00
       ACTOS INCORRECTOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS                 700,000,000.00

BENEFICIARIOS
NIT 891800846  -  MUNICIPIO DE TUNJA

DUMBARILA 0

87 994000000017600 06001994992
600 87

 MUNICIPIO DE TUNJA NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.
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TEXTO DE LA POLIZA

CONDICIONES TÉCNICAS BASICAS OBLIGATORIAS   
SEGURO DE RESPONSABILIDAD SERVIDORES PÚBLICOS O FUNCIONARIOS CON REGIMENES DE RESPONSABILIDAD SIMILARES AL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.
1. OBJETO DEL SEGURO
Contratar la cobertura de seguro de responsabilidad civil servidores públicos, de conformidad con lo previsto en el Articulo 52o de la
Ley 1420 y el Decreto 4803 de 2010, en su artículo 56o, en los cuales se autoriza a las Entidades Estatales la constitución bajo los
siguientes terminos: "..... contratar un seguro de responsabilidad civil para servidores públicos, mediante el cual se ampare la
responsabilidad de los mismos por actos o hechos no dolosos ocurridos en el ejercicio de sus funciones, y los gastos de defensa en
materia disciplinaria, penal, y fiscal que deban realizar"

NOTA: EL OFRECIMIENTO DE LAS CONDICIONES BÁSICAS ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE DOCUMENTO, PREVALECERÁ SOBRE LAS CONDICIONES GENERALES DEL
EJEMPLAR DE LA POLIZA APORTADA, SUS ANEXOS O TEXTOS ADICIONALES CONTENIDOS EN LA POLIZA.

2. INFORMACIÓN GENERAL
Relación de Cargos asegurar:

6 Cargos :
FERNANDO FLOREZ ESPINOSA: ALCALDE
JOSE FERNANDO CAMARGO BELTRAN: SECRETARIO DE CONTRATACION
MARY LUZ BAEZ: SECRETARIA ADMINISTRATIVA
MARCELA DIAZ ACERO: SECRETARIO DE HACIENDA
CARLOS ALBERTO CANARIA: TESORERO
MARLEN LARROTA IZARIZA: ALMACENISTA

Nota:
La Entidad Asegurada informará a la Aseguradora cualquier cambio derivado de la ampliación de cobertura a nuevos cargos o de
eliminación de cargos, que ocurra durante la vigencia del seguro contratado las modificaciones en tal sentido, constarán en certificado
o anexo y darán lugar al pago o devolución de prima segun corresponda. Aviso de 90 días.

3. COBERTURAS BÁSICAS
Ampara los perjuicios o detrimentos patrimoniales causados al MUNICIPIO y/o al Estado, de conformidad con lo previsto en el Articulo
52o de la Ley 1420 y el artículo 56o del Decreto 4803 de 2010, como consecuencia de las decisiones de gestiones incorrectas pero no
dolosas, adoptadas y/o ejecutadas o inejecutadas por los Servidores Públicos y/o funcionarios con regimenes de responsabilidad
similares a los de los servidores públicos, cuyos cargos esten amparados bajo la presente póliza

o GASTOS DE DEFENSA, SUBLÍMITE DE $400.000.000, COMBINADO CON PERJUICIOS O DETRIMENTOS PATRIMONIALES.
Mediante esta cobertura se amparan los Gastos de defensa (honorarios profesionales de abogados defensores y cauciones judiciales) en
materia disciplinaria, penal; y fiscal, de conformidad con lo previsto en el Articulo 52o de la Ley 1420 y el artículo 56 o del Decreto
4803 de 2010, según los límites por etapas procesales establecidos en este documento.

4 . EXCLUSIONES :
Las exclusiones abajo señaladas corresponden a las unicas aplicables en la oferta del presente seguro y la póliza que se expida;
quedando expresamente señalado y acordado que la compañia acepta que las exclusiones contenidas o indicadas en el ejemplar de las
condiciones generales de la póliza u otro documento que se emita en aplicación a la misma se entenderán como no escritas.

a. Exclusión de pagos y gratificaciones.
Se excluyen reclamaciones tendientes a obtener el pago o devolución de ninguna suma, remuneración o dadiva otorgada, pagada o entregada
por los funcionarios asegurados a terceros, cuando dicho pago sea considerado indebido, improcedente o ilegal, así como cualquier tipo
de ventajas, beneficios o retribuciones otorgadas a favor de los funcionarios asegurados con cargo de LAS ENTIDADES ASEGURADAS Tomadora
que sea contrario a las disposiciones legales que rigen la actividad de LAS ENTIDADES ASEGURADAS Tomadora.

b. Exclusión de riesgos nucleares.
No se ampara ninguna reclamación de responsabilidad por pérdida, daño, gasto o similar, ocasionado directa o indirectamente por las
siguientes causas, y sin importar su relación con cualquier otra causa o evento que contribuya directamente o de cualquier otra forma a
la pérdida: reacción nuclear o radiación, o contaminación radioactiva (sin importar como haya sido originada), incluyendo pero sin
limitarse al incendio directo o indirectamente por una reacción nuclear o radiación, o contaminación radioactiva.

c. Exclusión de daños materiales / lesiones personales.
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No se ampara ninguna reclamación de responsabilidad por daños materiales causados por los funcionarios asegurados ó LAS ENTIDADES
ASEGURADAS a propiedades de terceros ni por lesiones personales y/o muerte causada a terceros sin importar si la misma ha sido o no
causada por los funcionarios asegurados; cuyos riesgos son propios de aseguramiento bajo seguro de responsabilidad civil
extracontractual.

d. Exclusión de pérdidas provenientes directa o indirectamente de lavado de dinero.
Se excluye cualquier responsabilidad legal derivada directa o indirectamente de ó como resultado de ó en conexión con cualquier acto o
actos (o supuesto acto o actos) de Lavado de Dinero o cualquier acto o actos (o supuesto acto o actos) los cuales forman parte de y/o
constituyen un delito o delitos bajo cualquier legislación de lavado de dinero (o cualquier disposición y/o normas o regulaciones
establecidas por cualquier Cuerpo Regulador o Autoridad). Lavado de Dinero significa:
(I) El encubrimiento, o disfraz, o conversión, o transferencia, o traslado de la Propiedad Delictiva, ( inclusive encubriendo o
disfrazando su naturaleza, fuente, ubicación, disposición, movimiento o propiedad o cualquier derecho relacionado con ella); o
(II) El tomar parte en o favorecer en cualquier forma relacionada con un arreglo que es conocido o sospechoso para facilitar (por
cualquier medio) la adquisición, retención, uso o control de la Propiedad Delictiva por o en nombre de otra persona; o
(III) La adquisición, uso o posesión de la Propiedad Delictiva; o
(IV) Cualquier acto que constituya una tentativa, conspiración o incitación para cometer cualquier acto o actos mencionados en los
numerales anteriores (i), (ii) ó (iii); o
(V) Cualquier acto que constituya ayudar, incitar, asesorar o facilitar la comisión de cualquier acto o actos mencionados en los
numerales anteriores (I), (II) ó (III)."

e. Exclusión de Responsabilidad Civil Profesional
Esta cobertura no se extiende para amparar ninguna reclamación que tenga su causa, sea consecuencia de, o de cualquier forma esté
relacionada directa o indirectamente con la prestación de un servicio de carácter profesional, de manera independiente a sus funciones
de gestión o administración.

f.      Exclusión de reclamos por eventos generados a consecuencia de riesgos asegurables bajo los  seguros de daños.
Queda acordado que la Aseguradora no será responsable por las reclamaciones que se efectúen en contra de los funcionarios que
desempeñan los cargos asegurados, como consecuencia de las pérdidas o daños que sufran los bienes asegurables de LAS ENTIDADES
ASEGURADAS y cuyos riesgos son objeto de aseguramiento bajo seguros de daños.

g. Exclusión de pérdidas o daños por depreciación, pérdida de inversiones, resultado de fluctuaciones en los mercados financieros,
otorgamiento de créditos y recuperación de cartera.

(a) Basada en, surgida de, directa o indirectamente resultante de, o como consecuencia de, o de cualquier manera relacionada con,
cualquier negocio, tanto real como supuesto, y de cualquier naturaleza, cuyo objetivo sea el de afectar el precio de, o negociar, las
acciones y/o obligaciones de cualquier compañía, o de cualquier producto alimenticio, o materia prima, o mercadería o divisa o
cualquier instrumento negociable, a menos que dicho negocio se hubiera llevado a cabo de acuerdo con las leyes, reglas y reglamentos
aplicables al mismo;
(b) Basada en, surgida de, directa o indirectamente resultante de, como consecuencia de, o de cualquier manera relacionada con,
cualquier alegato de que cualquier Asegurado que se hubiese beneficiado inoportunamente negociando valores bursátiles como consecuencia
de información de la que no dispusieran otros vendedores y compradores de dichos valores;
(c) Formulada por, o por cuenta de, cualquier cliente de LAS ENTIDADES ASEGURADAS Tomadora o de los Asegurados como consecuencia de la
inversión en, gestión de, o consejos relacionados con, cualquier patrimonio, fundación, fidecomiso o propiedad;
(d) Surgida única y exclusivamente de la depreciación o pérdida sufrida por cualquier inversión cuando dicha
depreciación o pérdida sea el resultado de cualquier fluctuación de cualquier mercado financiero, de valores, mercaderías o
cualesquiera otros mercados cuando tal fluctuación esté fuera del control o influencia de los Asegurados.
(e) Surgida única y exclusivamente del hecho de que los valores o mercaderías o inversiones no produzcan los resultados representados o
esperados.

h. Exclusión de multas o sanciones penales o administrativas impuestas a LAS ENTIDADES ASEGURADAS tomadora o a los funcionarios
asegurados, contribuciones políticas y donaciones.

Queda acordado y convenido que esta cobertura no se extiende para amparar ninguna reclamación proveniente de o que contribuya de alguna
manera al reconocimiento por parte de los funcionarios asegurados de donaciones o contribuciones políticas o de cualquier otra
naturaleza que no sean contempladas por la Ley o los estatutos de LAS ENTIDADES ASEGURADAS.
Quedan excluidas igualmente las sanciones penales o administrativas impuestas a LAS ENTIDADES ASEGURADAS o a los funcionarios
asegurados.

l.  Exclusión de avales o garantías personales otorgadas por los funcionarios asegurados
Sujeto a los demás términos y condiciones de esta póliza, queda acordado y convenido que esta cobertura no se extiende para amparar
ninguna reclamación efectuada en contra de los funcionarios asegurados como consecuencia de avales o garantías ofrecidas a titulo
personal y que no correspondan a las actuaciones propias de su cargo.
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j.  Exclusión de daños o perdidas no relacionadas con el desempeño de sus funciones.
No se ampara lo s daños o perdidas ocasionadas por incurrir el funcionario asegurado en faltas, errores u omisiones no directamente
relac ionadas con el desempeño de las funciones propias de su cargo, bien sea que las mismas consituyan o no faltas disciplinaria s.
Adicionalmente se excluyen las reclamaciones generadas por o resultantes del incumplimiento de cualquier obligación de cará cter
contractual adquirida por los funcionarios asegurados, distintas de las inherentes a las responsabilidades de administración,
adquiridas en su caracter de servidor público.

k. Exclusión de Asbesto.
operaciones y actividades que impliquen exposición a fibras de amianto, además, daños originados directa o indirectamente por
contaminación, filtración o polución de cualquier clase del medio ambiente, por otras alteraciones perjudiciales del agua, aire, suelo,
subsuelo o  por ruido.

l.  Exclusión de Guerra
Se excluye la pér dida o daño causados por guerra, invasión, actos de enemigo extranjero, hostilidades u operaciones bélicas (exista o
no declar ación de guerra), guerra civil insurrección, rebelión, revolución, huelga, insurrección, conmoción civil, golpe de estado
civil o milit ar, ley marcial asonada o confiscación o destrucción por cualuiqer acto de autoridad gubernamental o pública
leg´timamente constituida.

m.  Exclusión relativa a pensiones.
Se excluye las reclamaciones relativas a pensiones, participación en beneficios o programas de beneficios, establecidos en todo o en
parte a favor de los administradores o directores de LAS ENTIDADES ASEGURADAS.
No obstante los terminos de las exclusiones antes indicadas, queda expresamente acordado y expresado que esta póliza ampara los costos
y gastos de defensa, según las condiciones establecidas en la normatividad legal señalada en el objeto del seguro, por cualquiera de
los eventos indicados en los literales, b. d. e. f. g. h. i. j, k, l, m anteriores.

NOTA:
Con la firma de la propuesta y el FORMULARIO de la certificación de aceptación de las condiciones técnicas básicas Obligatorias.

5 . SUBLÍMITES BÁSICOS OBLIGATORIOS PARA LA COBERTURA DE GASTOS DE DEFENSA.
Se debe contemplar el ofrecimiento de los siguientes sublimites de honorarios profesionales de abogados, los cuales deben operar
exclusivamente bajo la modalidad Persona/Proceso:

5.1. Procesos de Investigaciones Preliminares. según tipo de proceso:

*Definicion para Procesos Fiscales. Ley 610 de 2000.
La investigación preliminar para este tipo de procesos es la fase de instrucción comprendida entre la iniciación de una investigación
de oficio, por solicitud de las entidades vigiladas, o por denuncias o quejas presentadas por cualquier persona u organización
ciudadana, hasta antes de abrirse formalmente el proceso (Artículo 39)

*Definición para Procesos Disciplinarios. Ley 734 de 2002 (Código Único Disciplinario)
La investigación preliminar para este tipo de procesos es la fase de instrucción iniciada en caso de duda sobre la procedencia de la
investigación disciplinaria, cuyo objeto es verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es constitutiva de falta
disciplinaria o si se ha actuado al amparo de una causal de exclusión de la responsabilidad. (Artículo 150)

*Definición para Procesos Penales.
Sistema Inquisitivo (Ley 600 de 2000). Toda la etapa de investigación previa (art. 322 y s.s.) adelantada por la Fiscalía de acuerdo
con el procedimiento establecido hasta antes del auto de formulación de imputación (art. 331 y s.s.)

Sistema Acusatorio (Ley 906 de 2004). Toda la etapa de instrucción adelantada por la Fiscalía de acuerdo con el procedimiento
establecido para el sistema penal acusatorio hasta antes del auto de formulación de imputación (art. 286 y s.s.)

*Definición para Procesos ante Otros Organismos
Toda la etapa de investigación preliminar adelantada contra un servidor público y/o funcionario con responsabilidades similares,
adelantada por un organismo oficial, antes de que exista decisión de vinculación definitiva a un proceso.
Sublímites Aplicables, para cada una de las Etapas de Investigación Preliminar indicadas en las anteriores definiciones :

Cargos                                      Sublímite Persona por Proceso 
Cargos : Alcalde, Secretario de Contratación,               $ 40.000.000 
Secretaria Administrativa, Secretario Hacienda,
Tesorero, Almacenista  

5.2 . Etapas desde Vinculación Procesal hasta Fallo que haga Transito a C osa Juzgada.
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Se incluyen todas las etapas relativas a cada proceso desde la vinculación del procesado (fiscal, disciplinario, penal), hasta que se
produzca un fallo (sentencia, resolución o auto) definitivo y con transito a cosa j uzgada (1ª. y 2ª. instancia)

Sublímites Aplicables:
Cargos                                             Sublímite Persona por Proceso
Cargos :Alcalde, Secretario de Contratación,             $ 60.000.000
Secretaria Administrativa, Secretario Hacienda,
Tesorero, Almacenista 
 
5.3  Otros costos procesales, incluyendo cauciones judiciales y agencias en derecho
se amparan otros costos procesales según la definición jurídica, incluidas cauciones judiciales y agencias en derecho, diferentes a
honorarios profesionales de abogados, en que deban incurrir los asegurados dentro de los respectivos procesos.

Sublímite Aplicable: $60.000.000 evento, persona proceso / $400,000,000.oo / agregado anual.

CLÁUSULAS Y CONDICIONES PARTICULARES BÁSICAS OBLIGATORIAS.

o SISTEMA DE COBERTURA.
El sistema bajo el cual opera la presente póliza, es por notificación de investigaciones y/o procesos durante la vigencia comunicados
en tal periodo a la aseguradora y derivados de hechos ocurridos desde el periodo de retroactividad.

Nota: No se acepta la inclusión de textos de sistema de cobertura o relacionados con el mismo, entre otros, cláusula de limitación de
descubrimiento.

o JURISDICCIÓN Colombia y aplica legislación Colombiana

o LÍMITE TERRITORIAL:  Mundial

o PERIODO DE RETROACTIVIDAD: 17 de Diciembre de 2012.
Se cubren hechos ocurridos desde la fecha de los periodos de retroactividad otorgados y notificados durante la vigencia de esta póliza,
que no hayan sido conocidos por el MUNICIPIO DE TUNJA, antes de la fecha de iniciación de la presente póliza.

AMPARO AUTOMÁTICO PARA FUNCIONARIOS PASADOS, PRESENTES Y FUTUROS
Queda expresamente acordado que bajo la presente póliza se amparan los funcionarios que desempeñan los cargos asegurados, señalados en
el formulario de solicitud y los que en el futuro llegaren a ocupar los cargos amparados, los cuales se cubren en las mismas
condiciones.

AMPARO A LA RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS QUE SE TRANSMITA POR MUERTE, INCAPACIDAD, INHABILITACIÓN O INSOLVENCIA.

APLICACIÓN DE DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO.
Las reglas aplicables a los seguros en general y los principios, normas y reglas aplicables a los seguros de daños y Responsabilidad
Civil serán aplicables, salvo disposición en contrario, al seguro objeto de esta contratación.

NO APLICACIÓN DE CONTROL DE SINIESTROS, PARA RECLAMACIONES QUE NO SUPEREN LOS $300,000,000.
La compañía acepta expresamente la no aplicación o argumentación, en caso de siniestro, de condiciones que sujeten la atención o
tramite de los reclamos a cumplimiento de requisitos o exigencia de los reaseguradores o cualquier otra relacionada con control de
siniestros.
De igual forma, queda acordado que las condiciones aplicables para las reclamaciones que superen el limite antes citado, deben ser
previamente determinadas por la aseguradora y las mismas no podrán modificar los términos de las condiciones técnicas mínimas
habilitantes y/o complementarias ofrecidas; en caso de que generar alguna modificación, condicionamiento y/o restricción , éstas no
podrán ser aplicadas y el oferente con la presentación e la oferta este compromiso.

REVOCACIÓN UNILATERAL.
Con término de Ciento veinte (120) días.
La aseguradora podrá revocar unilateralmente este seguro, mediante noticia escrita a la Entidad Tomadora, expresada con una antelación
no inferior a ciento veinte (120)  días.
Así mismo, en el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o prorroga del contrato de seguro, deberá dar aviso de ello a
la Entidad Tomadora, con la misma antelación.

EXTENSIÓN DE COBERTURA, CON TÉRMINO DE 24 MESES,
Con término de 24 meses, con cobro adicional máximo del 50% de la prima ofrecida para este proceso.
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Bajo esta cláusula, queda expresamente acordado que la cobertura del seguro se extiende por el período de veinticuatro (24) meses, bajo
las mismas condiciones pactadas dentro del presente proceso de contratación, para amparar las reclamaciones que se formulen con
posterioridad al vencimiento de la vigencia de la póliza, exclusivamente respecto de actos incorrectos y eventos cubiertos bajo la
misma y ocurridos durante la referida vigencia. Esta condición opera en el caso de que la póliza sea cancelada o no renovada y/o
prorrogada por la aseguradora e igualmente en caso de cancelación o no continuidad por decisión de LA ENTIDAD tomadora.

o No aplicación de tarifa de colegios de abogados u otro criterio, para limitar y/o aceptar la propuesta de los honorarios de abogados,
presentada por LAS ENTIDADES ASEGURADAS tomadora, los funcionarios que ésta designe o los asegurados, sujeto a que el valor de los
mismos no superen los límites asegurados otorgados

LIBRE ESCOGENCIA DE ABOGADO PARA LA DEFENSA.
Mediante esta condición, queda expresamente acordado que la selección de los profesionales encargados de la defensa corresponderá a LAS
ENTIDAD ASEGURADA tomadora, los funcionarios que ésta designe o los asegurados, quienes para su aprobación presentarán a la compañía la
propuesta correspondiente.
La compañía podrá, previa solicitud y de común acuerdo con LA ENTIDAD ASEGURADA tomadora, podrá asumir la defensa de cualquier litigio
o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de abogados elegidos por éste.

o ACEPTACIÓN DE GASTOS JUDICIALES Y/O COSTOS DE DEFENSA
Mediante esta condición, queda expresamente acordado que la aseguradora se pronunciará sobre la cotización de honorarios del abogado,
gastos judiciales y/o costos de defensa, en la brevedad posible y máximo dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo de
la documentación que acredite los mismos. En caso contrario se entenderán aceptados los honorarios de abogado, de conformidad con la(s)
cotización(es) presentada(s) por LA ENTIDAD ASEGURADA asegurada o los funcionarios que esta designe o los asegurados.
De todas formas queda expresamente convenido y aceptado, que las condiciones relacionadas con el término para la "Aceptación de gastos
judiciales y/o costos de defensa", aplica a a partir del recibo de la documentación que acredite los mismos, ya sea por la Aseguradora
o el ajustador.

ANTICIPO DE GASTOS DE DEFENSA, CON SUBLÍMITE DEL 50%.
Mediante la presente cláusula queda expresamente convenido y aceptado, que en caso de siniestro la Aseguradora anticipará pago del 50%
del valor de los gastos de defensa, excepto para los procesos penales que operarán bajo la modalidad de reembolso, con base en la
cotización de honorarios profesionales presentadas a la Compañia aseguradora por LA ENTIDAD ASEGURADA tomadora o los funcionarios
designados por ésta o los asegurados y aprobada de acuerdo con lo establecido en la clausula de Aceptación de gastos judiciales y/o
costos de defensa.
La Compañia aseguradora igualmente se compromete al pago del anticipo, dentro de los cinco (5) dias habiles siguientes a la conclusión
del término previsto en la cláusula de Aceptación de gastos judiciales y/o costos de defensa. En caso de que el fallo definitivo de la
autoridad competente no exonere de toda responsabilidad al asegurado, éste deberá devolver a la aseguradora el valor del anticipo,
segun sea el caso.
De todas formas la aseguradora se reserva el derecho de subrogación, ya sea porque el fallo de la autoridad competente no exonere al
asegurado de toda responsabilidad y/o frente a la contraparte en caso de que ésta sea condenada al pago de las costas del proceso u
otro propio derivado del derecho indicado.
De igual manera yconsiderando que para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 1077 del Código de Comercio se se requiere
surtir los tramites del proceso para obtener la decisión definitiva que exonere de toda responsabilidad al asegurado para su
presentación a la aseguradora, la Compañía acepta expresamente la aplicabilidad de la prescripción extraordinaria.

o DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES.
La Compañía acepta que en caso de designación de ajustador, la misma deberá efectuarse de común acuerdo entre la aseguradora y el
asegurado, de conformidad con las siguientes condiciones:
La Aseguradora presentará para cada reclamo una terna de ajustadores y el asegurado elegirá de la misma, el ajustador que considere
conveniente.

CLAÚSULA DE ERRORES Y OMISIONES NO INTENCIONALES.
El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el estado del riesgo. Sin embargo, si se
incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables al tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la
aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este
caso se deberá pagar la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.

CLÁUSULA DE APLICACIÓN DE CONDICIONES PARTICULARES.
Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las conidiciones básicas técnicas establecidas en este anexo, en los
términos señalados en el mismo, por lo tanto, en caso de existir discrepancia ente los ofrecimientos contenidos en la propuesta técnica
básica, frente a los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro documento; prevalecerá la
información y condiciones básicas técnicas establecidas.

CLÁUSULA DE JURISDICCION Y SOLUCION DE CONTROVERSIAS.
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Toda y cualquier diferencia que surja entre las partes por la interpretación del presente contrato, su ejecución, cumplimiento,
terminación o las consecuencias futuras del mismo, será dirimida bajo la jurisdicción y legislación de la República de Colombia. Las
diferencias y controversias que surjan se solucionarán con sujeción a las siguientes instancias que se agotarán de acuerdo con la
conveniencia de la entidad asegurada y/o tomadora: MUNICIPIO DE TUNJA.

A. ARREGLO DIRECTO.- Las partes tratarán de resolver sus diferencias de forma directa y entre ellas mismas dentro del plazo de quince
(15) días contados a partir de la notificación escrita en que cualquiera de ellas informe a la otra de un conflicto o controversia
originado en el contrato.

B. CONCILIACION Agotado el plazo anterior sin que las partes lograsen un acuerdo por si mismas, acudirán a la asistencia de un
conciliador legalmente autorizado que se designará y actuará según los parámetros establecidos por la Ley 446 de 1998 y el decreto 1818
del mismo año, la etapa de conciliación durará un mes (1) desde el momento en que las partes o cualquiera de ellas radique la solicitud
de conciliación respectiva, en caso de lograrse la conciliación la misma producirá efectos de cosa juzgada entre las partes, en caso
contrario agotará el requisito de procedibilidad para acudir a la jurisdicción ordinaria o arbitral según corresponda, de acuerdo con
los literales c y d de la presente cláusula.

C. JURIDISDICION ORDINARIA Agotadas las instancias anteriores, si la cuantía de las pretensiones derivadas de la diferencia que surja
entre las partes por la interpretación del presente contrato, su ejecución, cumplimiento, terminación o las consecuencias futuras del
mismo, no excediere de 220 SMLV las partes sujetarán su controversia a la decisión del juez de instancia que corresponda según la
cuantía y competencia en arreglo a lo previsto por el Código de Procedimiento Civil.

D. JURIDISDICION ARBITRAL Agotadas las instancias anteriores, si la cuantía de las pretensiones derivadas de la diferencia que surja
entre las partes por la interpretación del presente contrato, su ejecución, cumplimiento, terminación o las consecuencias futuras del
mismo, se llevará el conflicto a la decisión de un Tribunal de Arbitramento Institucional cuyo domicilio será la ciudad de Bogotá D.C.,
el Tribunal estará integrado por un (1) árbitro que será designado conjuntamente por las partes dentro de los quince (15) días hábiles
siguientes al envío de la comunicación por correo certificado que una de ellas le haga llegar a la otra solicitando la conformación del
Tribunal; en caso de desacuerdo o falta de respuesta de la parte requerida, la otra parte podrá solicitar la designación y conformación
del Tribunal al centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de la ciudad de Bogotá D.C.. El Tribunal así conformado
funcionará en la ciudad de Bogotá D.C. y el laudo deberá proferirse en derecho, sujetándose en un todo al Decreto 2279 de 1.989, la ley
23 de 1.991, a la Ley 446 de 1.998, sus decretos reglamentarios y demás normas que regulan esta figura judicial.

POLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS   
CONDICIONES COMPLEMENTARIAS.    

• CLAUSULA DE COBERTURA DE PROCESOS INICIADOS EN VIGENCIA DE LA POLIZA POR DECISIONES DE GESTION ADOPTADAS DURANTE EL PERIODO DE
RETROACTIVIDAD CONTRATADO, que hayan sido debatidas en procesos previos al inicio de la vigencia contratada. constituyendo un solo
siniestro la reclamación o serie de reclamaciones debidas a un mismo acto incorrecto o serie relacionada de actos incorrectos, con
independencia del número de reclamantes, investigaciones formuladas o de funcionarios asegurados intervenientes y responsables.

Bajo esta cláusula queda expresamente convenido que se cubren los gastos de defensa y demás amparos procedentes,cuando ellos se causen
en procesos iniciados y notificados por primera vez en vigencia de la póliza, siempre que estos se hubiesen originado en decisiones de
gestión adoptadas en el periodo de retroactividad contratado y aunque tales decisiones hayan sido debatidas en otros procesos
adelantados por otras autoridades con anterioridad a la vigencia.  
   
• OFRECIMIENTO DE LIMITE ADICIONAL AL BASICO, EXIGIDO PARA EL AMPARO DE PERJUICIOS O DETRIMENTOS PATRIMONIALES,  SIN COBRO DE PRIMA.
 SE OTORGA $100.000.000 ADICIONAL AL BASICO PARA UN AGREGADO ANUAL DE $700.000.000.

• OFRECIMIENTO DE SUBLIMITE ADICIONAL AL BASICO,EXIGIDO PARA EL AMPARO DE GASTOS DE DEFENSA, SIN COBRO DE PRIMA.
 SE OTORGA SUBLIMITE DE $50.000.000 ADICIONAL AL BASICO PARA UN AGREGADO ANUAL DE $450.000.000.

• ANTICIPO DE GASTOS DE DEFENSA.
SE OTORGA SUBLIMITE DE 10% ADICIONAL AL BASICO, PARA UN TOTAL DE 60%.

•  CLAUSULA DE DESCUENTO POR BUENA EXPERIENCIA.
Queda expresamente acordado y convenido que la aseguradora otorgará a la Entidad tomadora un descuento sobre la prima pagada durante el
periodo contratado, equivalente al 10% por ciento del valor calculado sobre el valor positivo que se obtenga de aplicar la siguiente
formula y condiciones:  

Formula = TPF - (SI + IBNR + 20% de TPF)  
*(TPF) Total primas facturadas en el periodo anual causado  
* (SI) siniestros incurridos del periodo anual causado (Pagados + Pendientes)  
*(IBNR) (10% de los siniestros incurridos)  
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*(20% de TPF) El equivalente al 20% del valor de las primas facturadas, por concepto de costos administrativos y operacionales
(Reaseguro, intermediación, administrativos y otros)  
· A esta diferencia, si es positiva, la compañía aplica el porcentaje de bonificación ofrecido en este proceso y el resultado
corresponde al valor a pagar por concepto de la bomificación, a favor del MUNICIPIO DE TUNJA  
· La liquidación de la bonificación se realizará por períodos anuales, no obstante para los casos en que existan fraciones menores a
un año de vigencia contratada y/o de prorrogas, estos períodos también serán objeto de liquidación en forma independiente  
De igual forma se acuerda que la aseguradora presentará a la entidad asegurada la liquidación de la devolución correspondiente, dentro
de los treinta (30) días siguientes a la fecha de vencimiento de cada uno de los periódos para los cuales aplica la bonificación. la
Compañia se compromete a realizar el giro de la devolución, previa autorización de la entidad tomadora y dentro de los diez (10) dias
habiles siguientes a la fecha en que reciba dicha autorización   

EXTENSION DE LA APLICACION DE LA CLAUSULA DE DESCUENTO POR BUENA EXPERIENCIA.  
Queda expresamente convenido y aceptado que la Aseguradora efectuará el pago de la devolución del monto a que tenga derecho la entidad
asegurada, por concepto de la Cláusula de Bonificación por Experiencia siniestral, sin sujetar el mismo a la renovación y/o prorroga de
la póliza, con la misma aseguradora y/o reaseguradores y/o corredores u otro tipo de condición similar.  

• RETROACTIVIDAD.
SE OTORGAN 12 MESES ADICIONALES AL BASICO.

SE ADJUNTA CLAUSULADO RC35.
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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS 
CONDICIONES GENERALES 

 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA., ENTIDAD COOPERATIVA, QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARÁ LA COMPAÑÍA, CONCEDE LOS AMPAROS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN, HASTA EL 
LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO QUE SE SEÑALA EN ESTA PÓLIZA, PARA CADA CONCEPTO ASÍ: 
 
CONDICION PRIMERA: AMPAROS Y EXCLUSIONES 
 
1 -  AMPAROS 
 
1.1. DETRIMENTOS PATRIMONIALES SUFRIDOS POR EL ESTADO O POR TERCEROS, SIEMPRE QUE 
SEAN CONSECUENCIA DE LOS ACTOS INCORRECTOS COMETIDOS POR LOS FUNCIONARIOS 
ASEGURADOS DECLARADOS CIVIL O ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLES POR HABER COMETIDO 
ACTOS INCORRECTOS, EN EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES PROPIAS DE LOS CARGOS 
RELACIONADOS EN LA CARÁTULA DE ÉSTA PÓLIZA. 
 
LA COBERTURA OTORGADA BAJO EL PRESENTE NUMERAL SE HACE EXTENSIVA TANTO A LOS 
PERJUICIOS POR LOS QUE LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS FUEREN RESPONSABLES POR HABER 
COMETIDO ALGÚN ACTO INCORRECTO RESPECTO DEL CUAL SE LES SIGA O DEBIERA SEGUIR, BIEN 
JUICIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL AL TENOR DE LO CONSAGRADO EN LA LEY 610 DE 2000, O BIEN, 
ACCION DE REPETICION O DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA CON FINES DE REPETICION POR CULPA 
GRAVE, AL TENOR DE LO CONSAGRADO EN LA LEY 678 DE 2001. 
 
SI LA OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA SE TRANSMITE POR CAUSA DE MUERTE, INHABILIDAD, 
INSOLVENCIA, O QUIEBRA, LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA CONTINUARÁ CON EL CÓNYUGE Y 
CON LOS HEREDEROS DEL FUNCIONARIO ASEGURADO. 
 
LOS GASTOS Y COSTOS POR HONORARIOS PROFESIONALES PARA LA DEFENSA DE LOS FUNCIONARIOS 
ASEGURADOS FRENTE A PROCESOS CIVILES, ADMINISTRATIVOS, PENALES Y EN GENERAL FRENTE A 
CUALESQUIERA TIPO DE INVESTIGACIONES ADELANTADAS  POR ORGANISMOS OFICIALES, HASTA POR 
EL LÍMITE ESTIPULADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
 
ESTA COBERTURA OPERARÁ CUANDO EL PROCESO EN CONTRA DE LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS 
ESTÉ FUNDAMENTADO EN ACTOS INCORRECTOS COMETIDOS O PRESUNTAMENTE COMETIDOS EN EL 
EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PROPIAS DE SU CARGO, DE LOS CUALES PUDIERA DERIVARSE UNA 
RESPONSABILIDAD CUBIERTA BAJO ESTA PÓLIZA. 
 
EN LOS PROCESOS PENALES, LOS COSTOS Y GASTOS INCURRIDOS A PARTIR DE LA RESOLUCIÓN DE 
ACUSACIÓN SE PAGARÁN POR REEMBOLSO UNA VEZ DICTADO EL FALLO DE PRIMERA INSTANCIA, 
SIEMPRE Y CUANDO EL FUNCIONARIO ASEGURADO SEA DECLARADO INOCENTE O EL DELITO POR EL 
CUAL SEA SENTENCIADO NO CORRESPONDA AL UN HECHO DOLOSO. EN IDÉNTICA FORMA SE 
PROCEDERÁ EN RELACIÓN CON LA SEGUNDA INSTANCIA, SI LA HUBIERE. 
 
EN LAS INVESTIGACIONES DE CARÁCTER FISCAL LOS COSTOS Y GASTOS INCURRIDOS A PARTIR DE 
PLIEGO DE CARGOS CON IMPUTACIÓN A TÍTULO DE DOLO SE PAGARÁN POR REEMBOLSO UNA VEZ 
DICTADO EL FALLO RESPECTIVO, SIEMPRE Y CUANDO EL FUNCIONARIO ASEGURADO SEA DECLARADO  
INOCENTE O EL HECHO POR EL CUAL SEA ENCONTRADO RESPONSABLE NO TUVIERE CARÁCTER 
DOLOSO. 
 
EN LOS DEMÁS CASOS LOS GASTOS DE DEFENSA SE RECONOCERÁN AL MOMENTO DE SU APROBACIÓN 
POR LA COMPAÑÍA, APROBACIÓN QUE DEBERÁ SURTIRSE EN TODOS LOS CASOS. 
 
TRATÁNDOSE DE LAS INVESTIGACIONES DISCIPLINARIAS CONSAGRADAS EN LA LEY 734 DE 2002, ASÍ 
COMO DE INVESTIGACIONES FISCALES, ESTA COBERTURA OPERARÁ A PARTIR DEL AUTO DE 
APERTURA DE INVESTIGACIÓN, EXCEPTO EN CASOS EN LOS CUALES SE OTORGUE AMPARO EXPRESO 
PARA INSTANCIAS PREVIAS, EVENTO EN EL CUAL SE ENTENDERÁ INICIADA LA INVESTIGACIÓN DESDE 
LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN O AUTO QUE ORDENA LA APERTURA. 
 
1.1.1. LOS GASTOS Y COSTOS EN QUE INCURRAN LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE CAUCIONES EXIGIDAS POR LAS AUTORIDADES O NECESARIAS PARA EJERCITAR 
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DERECHOS DENTRO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, PENALES, ADMINISTRATIVOS O DISCIPLINARIOS 
INICIADOS COMO CONSECUENCIA DE ACTOS INCORRECTOS DE LOS QUE SE DESPRENDIESE UNA 
RESPONSABILIDAD FISCAL. 
 
EN TODOS LOS CASOS, LOS GASTOS Y COSTOS DE DEFENSA SOLO SE RECONOCERÁN EN LA MEDIDA 
EN QUE DICHOS CONCEPTOS HUBIEREN SIDO PREVIA Y EXPRESAMENTE AUTORIZADOS POR LA 
COMPAÑÍA, EL RECONOCIMIENTO DE LOS GASTOS Y COSTOS A QUE HACEN REFERENCIA LOS 
ANTERIORES NUMERALES 1.1 Y 1.1.1. SE REALIZARÁ EN LA FORMA EN QUE SE CONVENGA AL MOMENTO 
DE AUTORIZACIÓN DE LOS MISMOS. 
 
2  -  EXCLUSIONES 
 
EN NINGÚN CASO ESTARÁN CUBIERTOS BAJO LA PRESENTE PÓLIZA: 
 
2.1 PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS POR ACTOS DOLOSOS O CRIMINALES COMETIDOS POR LOS 
FUNCIONARIOS ASEGURADOS. 
 
2.2 DAÑOS O PÉRDIDAS OCASIONADAS POR INCURRIR EL FUNCIONARIO ASEGURADO EN FALTAS, 
ERRORES U OMISIONES QUE NO ESTEN DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON EL DESEMPEÑO DE LAS 
FUNCIONES PROPIAS DE SU CARGO, BIEN SEA QUE LAS MISMAS CONSTITUYAN O NO FALTAS 
DISCIPLINARIAS, AL TENOR DE LO DISPUESTO POR LA LEY 734 DE 2002. 
 
2.3 VENTAJAS, BENEFICIOS O RETRIBUCIONES OTORGADAS A FAVOR DE LOS FUNCIONARIOS 
ASEGURADOS Y A CARGO DE LA ENTIDAD TOMADORA EN CONTRA DE LO DISPUESTO EN LEYES, EN 
DECRETOS O EN LOS ESTATUTOS O NORMAS INTERNAS DE LA ENTIDAD. 
 
2.4 CUALQUIER RECLAMACIÓN QUE SURJA O PROVENGA DE UN HECHO, CIRCUNSTANCIA O EVENTO 
CONOCIDO POR EL FUNCIONARIO ASEGURADO PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIACIÓN DE ESTA 
PÓLIZA, CUYO CONOCIMIENTO HUBIESE INDUCIDO A UNA PERSONA RAZONABLE A CONCLUIR QUE EL 
MISMO PODRÍA DAR LUGAR A UNA RECLAMACIÓN, ASÍ COMO LA REAPERTURA DE INVESTIGACIONES O 
RECLAMACIONES QUE HUBIEREN SIDO ANTES DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
 
2.5 DAÑOS, PÉRDIDAS O FALTANTES CAUSADOS POR DEPRECIACIÓN O PÉRDIDA DE INVERSIONES, 
RESULTADO DE FLUCTUACIONES EN LOS MERCADOS FINANCIEROS , OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS Y 
RECUPERACIÓN DE CARTERA, ASÍ COMO PERJUICIOS POR EL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS CON 
TERCEROS. 
 
2.6 MULTAS O SANCIONES PENALES O ADMINISTRATIVAS IMPUESTAS A LA ENTIDAD TOMADORA O A 
LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS, ASÍ COMO LAS OBLIGACIONES ECONÓMICAS, CONTRIBUCIONES 
ECONÓMICAS, CONTRIBUCIONES POLÍTICAS SEAN NACIONALES O EXTRANJERAS, DONACIONES 
FAVORES O BENEFICIOS A CUALQUIER PERSONA NATURAL O JURÍDICA. 
 
2.7 SERVICIOS PROFESIONALES REALIZADOS POR LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS EN BENEFICIO DE 
OTRA ENTIDAD O PERSONA DIFERENTE DE LA ENTIDAD TOMADORA, O POR FUERA DE LAS FUNCIONES 
QUE LES CORRESPONDEN. 
 
2.8 ACTUACIONES DE FUNCIONARIOS DESVINCULADOS DE LA ENTIDAD TOMADORA ANTES DE LA 
INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA PRIMERA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CONTRATADA POR ESTA CON LA COMPAÑÍA PARTIR DE LA CUAL NO HUBIESE MEDIADO 
SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD. 
 
2.9 GASTOS DE DEFENSA Y EN GENERAL CUALESQUIERA OTRAS EROGACIONES A QUE HUBIERE LUGAR 
POR RAZÓN DE INVESTIGACIONES O PROCESOS EN GENERAL ADELANTADOS POR ÓRGANOS DE 
CONTROL INTERNO DE LA ENTIDAD PROMOTORA. 
 
2.10 GASTOS Y COSTOS JUDICIALES CUANDO EL DEMANDADO SEA LA ENTIDAD TOMADORA DE LA 
PÓLIZA, TAMPOCO SE CUBREN LAS INDEMNIZACIONES POR CONDENAS EN CONTRA DE LA ENTIDAD 
TOMADORA, SIN QUE PREVIAMENTE SE HUBIESE DECLARADO LA RESPONSABILIDAD DE ALGÚN 
FUNCIONARIO ASEGURADO. 
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2.11 DAÑOS CAUSADOS POR ASBESTOS EN ESTADO NATURAL O POR SUS PRODUCTOS, ASÍ COMO LOS 
DAÑOS RESULTANTES DE OPERACIONES Y ACTIVIDADES QUE IMPLIQUEN EXPOSICIÓN A FIBRAS DE 
AMIANTO. 
 
2.12 DAÑOS ORIGINADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR CONTAMINACIÓN, FILTRACIÓN O POLUCIÓN 
DE CUALQUIER CLASE DEL MEDIO AMBIENTE, POR OTRAS ALTERACIONES PERJUDICIALES DEL AGUA, 
AIRE, SUELO, SUBSUELO O POR RUIDO. 
 
2.13 REACCIÓN NUCLEAR, EXPLOSIONES NUCLEARES, RADIACIÓN IONIZANTE O CONTAMINACIÓN 
RADIOACTIVA CAUSADA POR COMBUSTIBLE NUCLEAR RESIDUOS NUCLEARES PROVENIENTES DE LA 
REACCIÓN DE MATERIAS NUCLEARES. 
 
2.14 GARANTÍAS O AVALES PERSONALES OTORGADOS POR LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS. 
 
2.15 LA RECEPCIÓN, LEGALIZACIÓN U OCULTAMIENTO DE BIENES PROVENIENTES DE ACTIVIDADES 
ILEGALES O EL PRODUCTO DE LA ENAJENACIÓN DE ÉSTOS. 
 
2.16 ACCIDENTES DE TRABAJO O ENFERMEDAD PROFESIONAL. LESIONES O MUERTE DE CUALQUIER 
PERSONA 
 
2.17 PÉRDIDA O DAÑO CAUSADOS POR GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGO EXTRANJERO, 
HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS (EXISTA O NO DECLARACIÓN DE GUERRA), GUERRA CIVIL 
INSURRECCIÓN, REBELIÓN, REVOLUCIÓN HUELGA, INSURRECCIÓN, CONMOCIÓN CIVIL, GOLPE DE 
ESTADO CIVIL O MILITAR, LEY MARCIAL ASONADA O CONFISCACIÓN O DESTRUCCIÓN POR CUALQUIER 
ACTO DE AUTORIDAD GUBERNAMENTAL O PÚBLICA LEGÍTIMAMENTE CONSTITUIDA. 
 
2.18 DAÑOS O PÉRDIDAS OCASIONADAS POR AUTOMOTORES DE USO TERRESTRE, AERONAVES, 
EMBARCACIONES, MAQUINARIA PESADA Y SIMILARES. 
 
2.19 MERMAS, DIFERENCIA DE INVENTARIOS, DESAPARICIONES O DAÑOS QUE SUFRAN LOS BIENES O 
VALORES DE LA ENTIDAD TOMADORA POR CUALQUIER CAUSA. 
 
2.20 DAÑOS O PÉRDIDAS QUE SUFRA CUALQUIER TIPO DE BIENES TANGIBLES DE PROPIEDAD DE 
TERCEROS. 
2.21 INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR 
 
2.22 PERJUICIOS CAUSADOS POR O RELATIVOS AL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO. 
 
2.23 INJURIA, CALUMNIA, ATENTADO AL HONOR, INTIMIDAD O PROPIA IMAGEN, DESEQUILIBRIO 
EMOCIONAL. 
 
2.24 RELATIVAS A PENSIONES, PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS O PROGRAMAS DE BENEFICIOS 
ESTABLECIDOS EN TODO O EN PARTE A FAVOR DE LOS ADMINISTRADORES O DIRECTORES DE LA 
ENTIDAD. 
 
2.25 RECLAMACIONES PARA OBTENER LA DEVOLUCIÓN POR PARTE DE LOS FUNCIONARIOS 
ASEGURADOS, DE CUALQUIER REMUNERACIÓN QUE LES HAYA SIDO PAGADA CUANDO DICHO PAGO 
SEA CONSIDERADO INDEBIDO, IMPROCEDENTE O ILEGAL. 
 
2.26 RECLAMACIONES CONTRA LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ADMINISTRADORES Y/ O DIRECTORES DE 
CUALQUIER FILIAL O SUBORDINADA QUE SE BASE EN CUALQUIER FALTA EN LA GESTIÓN OCURRIDA 
ANTES DE LA FECHA EN QUE TAL SOCIEDAD HUBIESE ADQUIRIDO EL CARÁCTER DE FILIAL O 
SUBORDINADA. 
 
3. LIMITACIÓN TERRITORIAL 
 
EN CUANTO A LOS ACTOS INCORRECTOS Y A LAS ACCIONES POR PERJUICIOS POR LOS CUALES LOS 
FUNCIONARIOS ASEGURADOS SEAN RESPONSABLES POR HABER COMETIDO ACTOS PARA LOS CUALES 
SE SIGA O DEBIERA SEGUIR UN JUICIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL O A LOS ACTOS INCORRECTOS 
POR LOS CUALES SE INICIE CONTRA LOS MISMOS LA ACCIÓN DE REPETICIÓN O DE LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA CON FINES DE REPETICIÓN, SE LIMITA A AQUELLOS DESARROLLADOS POR LOS 
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FUNCIONARIOS ASEGURADOS DE MANERA QUE LA LEY COLOMBIANA SEA APLICABLE A LA 
RESPONSABILIDAD QUE DE ELLOS SE PUDIERA DERIVAR. 
 
EN CUANTO A LOS COSTOS Y GASTOS JUDICIALES Y A LOS COSTOS POR CAUCIONES SE LIMITA A 
AQUELLOS QUE SEAN CONSECUENCIA DE PROCEDIMIENTOS ADELANTADOS EN COLOMBIA O EN EL 
EXTERIOR, POR AUTORIDADES COLOMBIANAS. 
 
4.  LIMITACIÓN TEMPORAL DE LOS RIESGOS ASUMIDOS 
PARA QUE EXISTA COBERTURA, EL PROCESO DEBERÁ HABER SIDO CONOCIDO POR EL FUNCIONARIO 
ASEGURADO POR PRIMERA VEZ DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA DE ESTE SEGURO O DE LA 
EXTENSIÓN PREVISTA EN LA PÓLIZA CUANDO SE OTORGUE, Y DEBERÁ SER DERIVADA DE HECHOS 
OCURRIDOS CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE INICIO DE LA PRIMERA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS OTORGADA POR LA COMPAÑÍA DE MANERA ININTERRUMPIDA O 
CUALQUIER OTRA FECHA DE RETROACTIVIDAD ACORDADA EXPRESAMENTE POR LAS PARTES. 
 
DE LOS RIESGOS INDICADOS EN EL ACÁPITE DE COBERTURAS, LA COMPAÑÍA ASUME LAS 
RECLAMACIONES FORMULADAS POR EL DAMNIFICADO AL FUNCIONARIO ASEGURADO O A LA 
COMPAÑÍA ASEGURADA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA O DEL PERIODO DE EXTENSIÓN 
PREVISTA EN LA PÓLIZA, POR ACTOS INCORRECTOS DE LOS CUALES SE SIGA O DEBIERA SEGUIR UN 
JUICIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL O POR LOS CUÁLES SE INICIE CONTRA LOS MISMOS LA ACCIÓN 
DE REPETICIÓN O DE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA CON FINES DE REPETICIÓN POR CULPA GRAVE, 
SIEMPRE Y CUANDO LOS ACTOS INCORRECTOS QUE ORIGINE LA RECLAMACIÓN NO FUERAN 
CONOCIDOS POR LA ENTIDAD TOMADORA Y/O POR EL FUNCIONARIO ASEGURADO AL INICIO DE LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
 
PARA AQUELLOS CASOS EN LOS CUALES SE OTORGUE LA EXTENSIÓN DEL PERIODO PARA 
RECLAMACIONES, DESCRITA EN EL NUMERAL 5.3. SE CUBRIRÁN LAS RECLAMACIONES POR ACTOS 
INCORRECTOS QUE SE COMETAN DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO SIEMPRE QUE SE EFECTÚEN 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 2 AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FINALIZACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA. 
 
5.  EXTENSIÓN DE LA COBERTURA 
 
5.1CUBRIMIENTO DE ORGANISMOS ADSCRITOS O VINCULADOS 
 
LA COBERTURA DE LA PRESENTE PÓLIZA SE EXTIENDE A LOS FUNCIONARIOS DE LAS ENTIDADES 
ADSCRITAS O VINCULADAS A LA ENTIDAD TOMADORA QUE SE HAYAN INCLUIDO COMO TALES EN LA 
CARÁTULA O ANEXO DE LA PÓLIZA. 
 
LA COBERTURA SE EXTENDERÁ A LOS FUNCIONES DE LAS ENTIDADES QUE EL FUTURO LLEGUEN A LAS 
ADSCRITAS O VINCULADAS A PARTIR DE LA ACEPTACIÓN ESCRITA DE LA COMPAÑÍA EN ESTE EVENTO 
LA COBERTURA QUEDARÁ SUPEDITADA AL PREVIO PAGO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE. 
  
5.2 ABSORCIÓN, FUSIÓN O TRASLADO DE FUNCIONES 
 
EN CASO DE QUE LA ENTIDAD TOMADORA SEA ABSORBIDA O FUSIONADA O QUE LAS FUNCIONES QUE 
DESARROLLA SEAN TRASLADADAS A OTRA AUTORIDAD, LA COBERTURA TERMINARÁ A PARTIR DE LA 
ABSORCIÓN, FUSIÓN O TRASLADO DE FUNCIONES. 
 
EN EL CASO DE TRASLADO PARCIAL DE FUNCIONES, LA TERMINACIÓN DE LAS FUNCIONES QUE 
DESARROLLA SEAN TRASLADADAS A OTRA AUTORIDAD, LA COBERTURA TERMINARÁ A  PARTIR DE LA 
ABSORCIÓN, FUSIÓN O TRASLADO DE FUNCIONES. 
 
EN EL CASO DE TRASLADO PARCIAL DE FUNCIONES, LA TERMINACIÓN DE LA COBERTURA OPERARÁ 
RESPECTO DE LAS QUE DEJEN DE ESTAR BAJO LA COMPETENCIA DE LA ENTIDAD TOMADORA. 
 
SI LAS FUNCIONES DE LA ENTIDAD TOMADORA SON MODIFICADAS DE MANERA QUE IMPLIQUE 
AGRAVACIÓN DEL RIESGO, SE DEBERÁ PROCEDER SEGÚN LO PREVISTO PARA ESA CIRCUNSTANCIA SI 
SE AGREGAN FUNCIONES, LA COBERTURA RESPECTO DE LAS NUEVAS QUEDA CONDICIONADA A LA 
APROBACIÓN ESCRITA DE LA ASEGURADORA. 
 
5.3 EXTENSIÓN DEL PERIODO PARA RECLAMACIONES 
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LA EXTENSIÓN DEL PERIODO PARA RECLAMACIONES DARÁ EL DERECHO A LA ENTIDAD TOMADORA A 
EXTENDER, HASTA POR UN PERIODO MÁXIMO DE DOS (2) AÑOS, LA COBERTURA PARA LAS 
RECLAMACIONES QUE SE FORMULEN CON POSTERIORIDAD AL VENCIMIENTO DE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA, EXCLUSIVAMENTE RESPECTO DE ACTOS INCORRECTOS OCURRIDOS DURANTE LA REFERIDA 
VIGENCIA. 
 
LOS LÍMITES DE COBERTURA POR FALTAS EN LA GESTIÓN Y/ O AGREGADO ANUAL, CONTRATADOS EN 
EL ÚLTIMO PERIODO DURANTE EL CUAL LA PÓLIZA HUBIESE ESTADO VIGENTE, REGIRÁN PARA EL DE 
EXTENSIÓN DEL PERIODO PARA RECLAMACIONES, ES DECIR, DICHA EXTENSIÓN NO ALTERA LA SUMA 
ASEGURADA ACORDADA EN LA PÓLIZA, ASÍ COMO TAMPOCO MODIFICA EL TÉRMINO DE VIGENCIA DE 
LA MISMA. 
 
LA ENTIDAD TOMADORA ESTARÁ FACULTADA PARA CONTRATAR ESTA COBERTURA EN CASO DE 
REVOCACIÓN O NO RENOVACIÓN DEL CONTRATO, CON EL PAGO DE LA PRIMA ADICIONAL QUE SE 
ESTABLEZCA PARA EL EFECTO Y CON SUJECIÓN A LOS DEMÁS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTA 
CLÁUSULA, SALVO EN CASO DE TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO, DEBIDO A FALTA DE PAGO 
DE LA PRIMA POR LA ENTIDAD TOMADORA. 
 
EN CASO DE REVOCACIÓN O NO RENOVACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE LA ENTIDAD TOMADORA, 
ESTA EXTENSIÓN SE DEBE SOLICITAR QUINCE (15) DÍAS HÁBILES ANTES DE LA FECHA DE TERMINACIÓN 
DE LA PÓLIZA. 
 
EN EL EVENTO QUE EL CONTRATO SEA REVOCADO O NO RENOVADO POR LA COMPAÑÍA ESTA 
EXTENSIÓN DEBERÁ SER SOLICITADA DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA 
DE AVISO DE REVOCACIÓN O NO RENOVACIÓN. 
 
CUMPLIDAS LAS CONDICIONES ANTERIORES, LA ASEGURADORA 
 
- NO PODRÁ NEGARSE A EMITIR EL ANEXO RESPECTIVO. 
- NO PODRÁ CANCELARLO UNA VEZ EMITIDO. 
- MANTENDRÁ VIGENTE EL ANEXO HASTA CUANDO SE AGOTE LA SUMA ASEGURADA CONTRATADA 

PARA LA ÚLTIMA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, O SE AGOTE EL PERIODO OTORGADO DE DOS (2) AÑOS, 
CUALQUIERA QUE SUCEDA PRIMERO. 

 
EN CASO QUE LA ENTIDAD TOMADORA NO CUMPLA CON TODAS Y CADA UNA DE LAS CONDICIONES 
NECESARIAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL ANEXO, LA COMPAÑÍA QUEDARÁ LIBERADA DE SU 
OBLIGACIÓN DE OTORGARLO. 
 
IGUALMENTE, A LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO, SI LA ENTIDAD TOMADORA OPTARE POR NO 
ADQUIRIR EL ANEXO DENTRO DE LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS PARA EL EFECTO O PIERDE EL 
DERECHO PARA HACERLO, LA COMPAÑÍA QUEDARÁ LIBERADA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD 
FRENTE A RECLAMACIONES NO INICIADAS EN VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
 
A FIN DE CALCULAR LA PRIMA POR EL ANEXO PARA LA EXTENSIÓN DEL PERIODO PARA 
RECLAMACIONES, LA COMPAÑÍA UTILIZARÁ LAS TARIFAS Y CONDICIONES EXISTENTES AL MOMENTO DE 
SOLICITUD DEL MISMO POR PARTE DE LA ENTIDAD TOMADORA, SIN EMBARGO, LA PRIMA DEL ANEXO 
NO EXCEDERÁ EN NINGÚN CASO EL 100% DE LA PRIMA ANUAL CORRESPONDIENTE A LA ÚLTIMA 
VIGENCIA CONTRATADA POR LA ENTIDAD TOMADORA. 
 
 
6. DEFENSA DE JUICIO FISCAL 
LA COMPAÑÍA NO PODRÁ REALIZAR ACUERDOS CONCILIATORIOS CON LOS TERCEROS SIN EL 
CONSENTIMIENTO ESCRITO DEL FUNCIONARIO ASEGURADO, SIN EMBARGO, EN CASO DE QUE EL 
FUNCIONARIO ASEGURADO REHUSARE A CONSENTIR EL ACUERDO PROPUESTO POR LA COMPAÑÍA Y 
OPTARE POR LA CONTINUACIÓN DE LA ACCIÓN JUDICIAL O CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO LEGAL 
RELACIONADO CON LA RECLAMACIÓN, LA RESPONSABILIDAD TOTAL DE LA COMPAÑÍA POR DICHO 
SINIESTRO NO PODRÁ EXCEDER EL MONTO POR EL CUAL LA RECLAMACIÓN HUBIESE SIDO CONCILIADA, 
INCLUYENDO LOS GASTOS, COSTOS, E INTERESES INCURRIDOS HASTA LA FECHA DE LA NO 
ACEPTACIÓN DEL ACUERDO POR PARTE DEL FUNCIONARIO ASEGURADO. 
 
7. CARÁCTER COMPLEMENTARIO DE LA COBERTURA 
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EN CASO QUE UNO DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR ESTA PÓLIZA CONCURRA CON EL CONTRATO 
POR LA ENTIDAD TOMADORA BAJO OTRAS PÓLIZAS QUE AMPAREN EL MISMO RIESGO, RESPECTO DEL 
MISMO INTERÉS ASEGURABLE, LA COMPAÑÍA SOLO SERÁ RESPONSABLE DEL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN EN EXCESO DEL MONTO CUBIERTO POR LOS DEMÁS SEGUROS. 
 
EN EL EVENTO DE EXISTIR EN DICHAS PÓLIZAS UNA CLÁUSULA EN EL SENTIDO AQUÍ EXPRESADO, SE 
APLICARÁN LAS REGLAS DE LA COEXISTENCIA DE SEGUROS PREVISTAS EN EL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
CONDICIÓN SEGUNDA: LÍMITES MÁXIMOS DE INDEMNIZACIÓN 
 
A. LÍMITE POR SINIESTRO 
LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA DERIVADA DE UN MISMO SINIESTRO NO EXCEDERÁ EL LÍMITE 
FIJADO EN LA CARÁTULA COMO LÍMITE POR EVENTO. 
 
 
B. LÍMITE GLOBAL POR VIGENCIA 
LA RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE LA COMPAÑÍA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA NO EXCEDERÁ 
EL LÍMITE GLOBAL POR VIGENCIA, INCLUSO PARA EL SUPUESTO DE AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE 
COBERTURA COMO SE CONTEMPLA EN ESTA PÓLIZA. 
 
EL LÍMITE GLOBAL DE VALOR ASEGURADO POR VIGENCIA SE REDUCIRÁ EN LA SUMA DE LOS MONTOS 
DE LAS INDEMNIZACIONES PAGADAS DURANTE LA VIGENCIA. 
 
CONDICIÓN TERCERA: DECLARACIONES RETICENTES O INEXACTAS 
 
LA ENTIDAD TOMADORA ESTÁ OBLIGADA A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINAN EL ESTADO DE RIESGO. LA RETICENCIA O INEXACTITUD SOBRE 
HECHOS O CIRCUNSTANCIAS RELACIONADAS CON ÉSTE PRODUCEN LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL 
CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
CONDICIÓN CUARTA: CONSERVACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO 
 
LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS Y LA ENTIDAD TOMADORA, ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER EL 
ESTADO DEL RIESGO. EN TAL VIRTUD, UNO U OTRO SEGÚN EL CASO, DEBERÁN NOTIFICAR POR 
ESCRITO A LA COMPAÑÍA CUALQUIER MODIFICACIÓN EN EL RIESGO ASEGURADO EN LOS TÉRMINOS 
SEÑALADOS EN EL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO, LA COMPAÑÍA PODRÁ RENOVAR EL CONTRATO O EXIGIR 
EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR DE LA PRIMA. 
 
LA FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, PERO SÓLO LA 
MALA FE DE LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS O DE LA ENTIDAD TOMADORA DARÁ DERECHO A LA 
COMPAÑÍA A RETENER LA PRIMA NO DEVENGADA. 
 
CONDICIÓN QUINTA.: OBLIGACIONES DE LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS EN CASO DE SINIESTRO O 
TENER CONOCIMIENTO DE ACTOS INCORRECTOS O DE LOS QUE SE DERIVARIA JUICIO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL 
 
A. EN CASO DE SINIESTRO O DE TENER CONOCIMIENTO DE RECLAMACIONES O EN GENERAL DE ACTOS 

INCORRECTOS LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS Y/ O LA ENTIDAD TOMADORA, SEGÚN 
CORRESPONDA, DEBERÁN: 

 
- ADOPTAR TODAS LAS MEDIDAS QUE FAVOREZCAN SU DEFENSA FRENTE A LAS RECLAMACIONES DE 

RESPONSABILIDAD. 
- DAR NOTICIA A LA COMPAÑÍA DE CUALQUIER RECLAMACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 

FORMULADA EN SU CONTRA O CONTRA CUALQUIERA DE LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS O DE 
CUALQUIER CIRCUNSTANCIA DE LA QUE TENGA CONOCIMIENTO QUE PUDIERA DAR LUGAR A UNA 
RECLAMACIÓN EN CONTRA DE ELLOS. LA NOTICIA DEBERÁ DARSE DENTRO DE LOS (3) TRES DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER DICHA 
SITUACIÓN. 
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- APORTAR LA INFORMACIÓN, DOCUMENTOS Y PRUEBAS QUE SEAN PROCEDENTES E IDÓNEOS PARA 
DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA. 

- EN LA MEDIDA EN QUE LAS NORMAS SOBRE PUBLICIDAD DE LOS DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN 
ENTIDADES PÚBLICAS LO PERMITA, NO DIVULGAR LA EXISTENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA SIN EL 
CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA. 

- NO ASUMIR NINGUNA RESPONSABILIDAD NI CONCILIAR O TRANSIGIR NINGUNA RECLAMACIÓN, NI 
INCURRIR EN NINGÚN COSTO O GASTO DE LOS QUE ESTARÍAN CUBIERTOS POR ESTA PÓLIZA SIN EL 
CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA ASEGURADORA. 

 
B. LA COMPAÑÍA TENDRÁ DERECHO DE ENCARGARSE Y DE DIRIGIR, EN NOMBRE DE LOS 
FUNCIONARIOS ASEGURADOS LA DEFENSA O NEGOCIACIONES TENDIENTES A CONCILIACIÓN O 
TRANSACCIÓN DE LAS RECLAMACIONES O A FORMULAR EN NOMBRE DE LOS FUNCIONARIOS 
ASEGURADOS Y EN SU PROPIO BENEFICIO, DEMANDA DE RECONVENCIÓN O LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA CON EL FIN DE OBTENER COMPENSACIÓN DE TERCEROS. 
LA COMPAÑÍA NO CONCILIARÁ NI TRANSARÁ NINGUNA RECLAMACIÓN SIN EL CONSENTIMIENTO DE LOS 
FUNCIONARIOS ASEGURADOS. EN CASO QUE ESTOS ÚLTIMOS RECHACEN LA OFERTA DE LA COMPAÑÍA 
EN CUANTO A CONCILIAR O TRANSAR UNA RECLAMACIÓN, LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA NO 
EXCEDERÁ DEL IMPORTE DE LA CONCILIACIÓN O TRANSACCIÓN PROPUESTA, MÁS LOS COSTOS Y 
GASTOS INCURRIDOS CON SU CONSENTIMIENTO. 
NO OBSTANTE LO ANTERIOR, LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS QUEDAN AUTORIZADOS PARA 
REALIZAR  LOS GASTOS RAZONABLES QUE FUEREN NECESARIOS PARA PROTEGER EVIDENCIAS O 
RESGUARDAR SU POSICIÓN FRENTE A EVENTUALES RECLAMACIONES, SI POR LAS CIRCUNSTANCIAS 
EN QUE SE PRESENTEN LOS HECHOS NO FUERE POSIBLE OBTENER EL CONSENTIMIENTO DE LA 
COMPAÑÍA DE MANERA OPORTUNA. 
 
C. EN CASO DE SINIESTRO, LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS O LA ENTIDAD TOMADORA, SEGÚN 
CORRESPONDA, DEBERÁN INFORMAR A LA COMPAÑÍA DE LOS SEGUROS COEXISTENTES, CON 
INDICACIÓN DE LA ASEGURADORA Y DE LA SUMA ASEGURADA. LA INOBSERVANCIA DE ESTA 
OBLIGACIÓN LE ACARREARÁ LA PÉRDIDA DEL DERECHO A LA PRESTACIÓN ASEGURADA. 
 
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS DEBERES CONTENIDOS EN ESTA CLÁUSULA 5 
FACULTARÁ A LA COMPAÑÍA PARA REDUCIR LA INDEMNIZACIÓN EN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE 
LE FUEREN OCASIONADOS. 
 
SI EL INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE PRODUJERA CON LA INTENCIÓN DE PERJUDICAR O DE 
ENGAÑAR A LA COMPAÑÍA O SI SE OBRASE DOLOSAMENTE, LA COMPAÑÍA QUEDARÁ LIBERADA DE 
TODA PRESTACIÓN DERIVADA DEL SINIESTRO. 
 
CONDICIÓN SEXTA: PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 
 
EL FUNCIONARIO ASEGURADO PERDERÁ TODO DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN DERIVADA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA CUANDO: 
 
A. EMPLEE MEDIOS, DOCUMENTOS ENGAÑOSOS O PRUEBAS FALSAS PARA SUSTENTAR UNA 
RECLAMACIÓN O PARA DERIVAR ALGÚN BENEFICIO DE LA PRESENTE PÓLIZA. 
B. OMITA DECLARAR LOS SEGUROS COEXISTENTES SOBRE EL MISMO INTERÉS ASEGURADO Y EL 
MISMO RIESGO. 
C. RENUNCIE AL DERECHO CONTRA TERCEROS RESPONSABLES DEL SINIESTRO SI EL PREVIO 
CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA ASEGURADORA.  
 
CONDICIÓN SÉPTIMA: SUBROGACIÓN 
 
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, LA COMPAÑÍA SE SUBROGA HASTA CONCURRENCIA DE 
SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS DE LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS CONTRA LAS PERSONAS 
RESPONSABLES DEL SINIESTRO DISTINTA DE LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS Y DE LA ENTIDAD 
TOMADORA. 
 
TANTO LA ENTIDAD TOMADORA COMO LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS A PETICIÓN DE LA COMPAÑÍA 
DEBERÁN HACER TODO LO QUE ESTÉ A SU ALCANCE PARA PERMITIRLE EL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS DERIVADOS DE LA SUBROGACIÓN Y SERÁN RESPONSABLES DE LOS PERJUICIOS QUE LE 
ACARREARE A LA COMPAÑÍA SU FALTA DE DILIGENCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN. EN 
TODO CASO SI SU CONDUCTA ES DE MALA FE, PERDERÁ EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. 
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LA COMPAÑÍA PODRÁ REPETIR CONTRA LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS EL IMPORTE DE LAS 
INDEMNIZACIONES QUE HAYA DEBIDO SATISFACER COMO CONSECUENCIA DEL EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN POR EL PERJUDICADO O SUS DERECHOS HABIENTES, CUANDO SE DESCUBRA QUE EL DAÑO O 
PERJUICIO CAUSADO AL TERCERO SE DEBIÓ A CONDUCTAS DOLOSAS DE LOS FUNCIONARIOS 
ASEGURADOS. 
 
CONDICIÓN OCTAVA: PAGO DEL SINIESTRO 
 
LA COMPAÑÍA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN CUANDO SE ACREDITE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA 
CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, CON SUJECIÓN A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 
 
CONDICIÓN NOVENA: REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA 
 
EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER REVOCADO UNILATERALMENTE POR LOS CONTRATANTES EN 
LOS TÉRMINOS CONTEMPLADOS EN EL ARTICULO 1071 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
CONDICIÓN DÉCIMA: PROCEDIMIENTO DE RENOVACIÓN 
 
LA PRESENTE PÓLIZA NO SE RENOVARÁ AUTOMÁTICAMENTE. LA COMPAÑÍA ESTUDIARÁ LOS TÉRMINOS 
Y CONDICIONES DE LA RENOVACIÓN AL RECIBIR SOLICITUD EN ESTE SENTIDO. LA SOLICITUD DEBERÁ 
HACERSE POR ESCRITO CON NO MENOS DE 30 DÍAS DE ANTELACIÓN A LA FECHA DE VENCIMIENTO DE 
LA PÓLIZA. 
 
CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA: DOMICILIO 
 
SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL 
PRESENTE CONTRATO SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD Y DIRECCIÓN INDICADAS 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
 
CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA: LEGISLACIÓN SUPLETORIA 
 
PARA AQUELLOS ASPECTOS QUE NO SE ENCUENTREN REGULADOS POR ÉSTA PÓLIZA, SE APLICARÁN 
LAS NORMAS DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 
CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA: DEFINICIONES 

 
Para los efectos de la presente póliza y siempre que aparezcan en negrilla bien en singular o en plural, los términos que se relacionan a 
continuación tendrán el alcance y significado que se les asigna en esta Sección, así: 
 
13.1.FUNCIONARIOS ASEGURADOS: Los miembros de la Junta Directiva y las demás personas que durante la vigencia de esta póliza, tengan o 
hubieren tenido o llegasen a tener la calidad de Servidores Públicos vinculados en cargos de nómina de la Entidad Tomadora, durante la vigencia 
de la póliza o del periodo de retroactividad otorgado bajo la misma, cuyos cargos se encuentren relacionados en la carátula u otro documento 
anexos a la presente póliza. 
 
Son igualmente Funcionarios Asegurados quienes, teniendo la calidad de Servidores Públicos, no formen parte de la nómina de la Entidad 
Tomadora pero trabajen al servicio de esta, siempre que se encuentren expresa y taxativamente relacionados en la carátula u otro documento 
anexo a la presente póliza. 
 
13.2. SERVIDOR PÚBLICO: Para efectos de la cobertura otorgada bajo esta póliza se entenderá por Servidor Público toda Persona Natural que en 
calidad de empleado público, trabajador oficial o en cualquier otro carácter al tenor de lo dispuesto por la ley 734 de 2002 y demás normas que la 
modifiquen y/o complementen, preste servicios a la Entidad Tomadora, siempre y cuando su cargo se encuentre específicamente relacionado en la 
carátula u otro documento anexo a la presente póliza. 
 
13.3. ASEGURADO: La Entidad Tomadora, la cual tendrá el carácter de tal exclusivamente en su condición de titular del pago de las 
indemnizaciones a que tuviere derecho en ejercicio de la acción de repetición por culpa grave contra Funcionarios Asegurados. 
 
13.4. ENTIDAD TOMADORA: Es la persona jurídica de naturaleza pública que se designa en la carátula de esta póliza y a cuyo servicio se 
desempeñan los Funcionarios Asegurados. 
 
13.5. ENTIDADES ADSCRITAS O VINCULADAS: Las entidades que de acuerdo con la ley tenga ese carácter respecto de la Entidad Tomadora, 
siempre que estén indicadas en la carátula o anexos de esta póliza. 
 
Así mismo, las que en el futuro llegaren a adquirir el carácter de adscritas o vinculadas, a partir de su aceptación por La Compañía y del pago de la 
prima correspondiente. 
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13.6. TERCERO O DAMNIFICADO: Persona o entidad distinta de la Entidad Tomadora que sufre daños y perjuicios indemnizables de acuerdo con 
los amparos de la presente póliza. Tendrán así mismo el carácter de Terceros los socios o accionistas y los acreedores sociales de la Entidad 
Tomadora. 
 
13.7.ACTO INCORRECTO: Acción u omisión imputable a uno o varios Funcionarios Asegurados que genere un detrimento patrimonial para el 
estado, contraria a las normas de comportamiento que se imponen a los Servidores Públicos, cometidas en el desempeño de las funciones propias 
de su cargo, siempre y cuando tales acciones u omisiones no tengan el carácter de doloso. 

 
13.8. EVENTO: Se entiende como Evento el Acto Incorrecto cometido o presuntamente cometido por uno o más Funcionarios Asegurados, del cual 
se derive una o más de una Reclamación de perjuicios o la apertura de uno o más procesos por organismos de vigilancia del Estado. 

 
13.9. SINIESTRO:Es aquella derivada de un Acto Incorrecto cometido o presuntamente cometido por algún Funcionario Asegurado en el ejercicio 
de las funciones propias del cargo, de la cual pudiere derivarse una responsabilidad amparada bajo la póliza. 
 
Así mismo los gastos y costos de defensa de cualquier proceso comunicado al Funcionario Asegurado oficialmente y por primera vez dentro de la 
vigencia de la póliza o de su extensión válidamente otorgada. 
 
Constituye un solo Siniestro la Reclamación o serie de Reclamaciones debidas a un mismo Acto Incorrecto o serie relacionada de Actos 
Incorrectos con independencia del número de reclamantes, investigaciones formuladas o de Funcionarios Asegurados intervinientes y 
responsables. 
 
13.10. RECLAMACIÓN: 
13..10.1 Cualquier comunicación escrita en contra de los Funcionarios Asegurados que pretenda la declaración de responsabilidad de los mismos 
por un daño derivado de un Acto Incorrecto cometido o presuntamente cometido por éstos. 
13.10.2 La notificación escrita a los Funcionarios Asegurados de un auto de apertura de investigación disciplinaria en su contra, como 
consecuencia de un Acto Incorrecto cometido o presuntamente cometido  por éstos. 
13.10.3 La notificación escrita a los Funcionarios Asegurados de un auto de apertura de Investigación Fiscal en su contra, como consecuencia de 
un Acto Incorrecto cometido o presuntamente cometido por éstos. 
13.10.4 Toda investigación o proceso penal en contra de los Funcionarios Asegurados como consecuencia de un Acto Incorrecto cometido o 
presuntamente cometido por éstos. 
13.10.5 Toda demanda da carácter civil, arbitral o administrativo en contra de los Funcionarios Asegurados como consecuencia de un  Acto 
Incorrecto cometido o presuntamente cometido por éstos. 
 
13.11. DEDUCIBLE: Es el porcentaje o el monto a cargo de Funcionario Asegurado, que se descuenta de la suma a indemnizar por cada Siniestro. 
 
13.12.  RETROACTIVIDAD: Periodo de tiempo durante el cual tienen ocurrencia Actos Incorrectos o presuntamente incorrectos cometidos por los 
Funcionarios Asegurados antes del inició de vigencia de la póliza, de los cuales se deriven reclamaciones susceptibles de cobertura en la medida 
en que fueren conocidas y presentadas dentro de la vigencia del Contrato de Seguro. 
 
13.13. PERIODO EXTENDIDO PARA RECLAMACIONES: Periodo máximo de 2 años durante el cual previa solicitud de la Entidad Tomadora 
realizada en los términos consignados en el numeral 5.3 de la presente póliza, se otorga cobertura a los Funcionarios Asegurados, respecto de 
Actos Incorrectos realizados durante la vigencia del seguro, de los cuales se deriven reclamaciones bajo la póliza, en la medida en que las mismas 
fueren conocidas y presentadas dentro del referido lapso de 2 años posteriores a la expiración de la vigencia del seguro.  
 
RECLAMOS EN MATERIA LABORAL 
El Asegurador indemnizará la perdida en relación con reclamos en materia laboral. 
Reclamo en materia laboral significa: Un Reclamo que es presentado o mantenido por o en nombre de, cualquier Empleado presente, pasado o 
potencial de la Entidad Asegurada, como consecuencia de difamación, malos tratos de palabra u obra, la falta grave de consideración, o la 
violación de cualquier ley laboral relativa a la discriminación. No serán materia de esta cobertura las reclamaciones que tengan por objeto el 
reconocimiento de prestaciones sociales de ningún tipo, salarios, retribuciones, compensaciones laborales que pudieran resultar de un contrato de 
trabajo, ni aquellas derivadas de accidentes de trabajo o enfermedades profesionales. 
 
AMPARO DE CONTRATACION DE SEGUROS 
La cobertura se extiende a amparar las reclamaciones de los accionistas en contra de los directivos asegurados derivadas de la fallas de los 
funcionarios  en la supervisión y contratación de seguros. Los errores en la estimación de los riesgos se encuentran excluidos de este amparo. 
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Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:
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ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS

C8D8207A0D0BFA775E

TUNJA

EXPEDICION

TOMADOR

MUNICIPIO DE TUNJA

CALLE 19 9-95 EDIFICIO MUNICIPAL TUNJA, BOYACA 7405770

NIT 891.800.846-1

ANUAL

 MUNICIPIO DE TUNJA

CALLE 19 9-95 EDIFICIO MUNICIPAL 7405770TUNJA, BOYACA

NIT 891.800.846-1

891.800.846-1

5/ 8/ 016 01 03  20215/ 8/ 016

5/ 8/ 016

19 09 2016

19 09 2016  45

 45

(415)7701861000019(8020)000000000007000600224691

CLIENTE

$ ***700,000,000.00

FLOR TERESA GIL PINZON                3790          100.00

$ ********1,726,027 $ ******276,164$*********0.00 $ ********2,002,192

REIMPRESION

ITEM: 1           DEPARTAMENTO: BOYACA                          CIUDAD: TUNJA

DIRECCION: CALLE 19 No. 9-95

ACTIVIDAD: ENTIDAD ESTATAL - ADMINISTRATIVA
ENTIDAD ESTATAL

DESCRIPCION      AMPAROS                                       SUMA ASEGURADA             LIMITE POR EVENTO

ACTOS INCORRECTOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS                      $ 700,000,000.00
       ACTOS INCORRECTOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS                 700,000,000.00

BENEFICIARIOS
NIT 891800846  -  MUNICIPIO DE TUNJA

Objeto del Seguro
Contratar la cobertura de seguro de responsabilidad civil servidores públicos, de conformidad con lo previsto
en el Artículo 52o de la Ley 1420 y el Decreto 4803 de 2010, en su artículo 56o, en los cuales se autoriza a
las Entidades Estatales la constitución bajo los siguientes términos: "..... contratar un seguro de
responsabilidad civil para servidores públicos, mediante el cual se ampare la responsabilidad de los mismos
por actos o hechos no dolosos ocurridos en el ejercicio de sus funciones, y los gastos de defensa en materia
disciplinaria, penal, y fiscal que deban realizar; ......."

Relación de Cargos asegurar:  6 Cargos:
Alcalde: Pablo Emilio Cepeda.
Secretario Administrativo: Armando Guerrero Castro
Secretaria de Contratación: Jhoana Andrea Salomón Castro
Secretario de Hacienda: Rafael Ignacio Rojas Lopez
Tesorero: Flelix Leonardo Morales Ramirez
Almacenista: Dora Esmeralda Serna Sanchez

Nota: La Entidad Asegurada informará a la Aseguradora cualquier cambio derivado de la ampliación de
cobertura a nuevos cargos o de eliminación de cargos, que ocurra durante la vigencia del seguro contratado las
modificaciones en tal sentido, constarán en certificado o anexo y darán lugar al pago o devolución de prima
según corresponda. Aviso de 90 días.

Coberturas básicas

DUMBARILA 0

87 994000000029600 06002246913
600 87

 MUNICIPIO DE TUNJA NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS

TUNJA

MUNICIPIO DE TUNJA NIT 891.800.846-1

 MUNICIPIO DE TUNJA NIT 891.800.846-1

891.800.846-1

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

1. Ampara los perjuicios o detrimentos patrimoniales causados al MUNICIPIO y/o al Estado, de conformidad con lo previsto en el
Artículo 52o de la Ley 1420 y el artículo 56o del Decreto 4803 de 2010, como consecuencia de las decisiones de gestiones incorrectas
pero no dolosas, adoptadas y/o ejecutadas o inejecutadas por los Servidores Públicos y/o funcionarios con regímenes de responsabilidad
similares a los de los servidores públicos, cuyos cargos estén amparados bajo la presente póliza
2. Mediante esta cobertura se amparan los Gastos de defensa (honorarios profesionales de abogados defensores y cauciones judiciales) en
materia disciplinaria, penal; y fiscal, de conformidad con lo previsto en el Artículo 52o de la Ley 1420 y el artículo 56o del Decreto
4803 de 2010, según los límites por etapas procesales establecidos en este documento.

Exclusiones
1. Exclusión de pagos y gratificaciones: Se excluyen reclamaciones tendientes a obtener el pago o devolución de ninguna suma,
remuneración o dadiva otorgada, pagada o entregada por los funcionarios asegurados a terceros, cuando dicho pago sea considerado
indebido, improcedente o ilegal, así como cualquier tipo de ventajas, beneficios o retribuciones otorgadas a favor de los funcionarios
asegurados con cargo de LAS ENTIDADES ASEGURADAS Tomadora que sea contrario a las disposiciones legales que rigen la actividad de LAS
ENTIDADES ASEGURADAS Tomadora.
2. Exclusión de riesgos nucleares: No se ampara ninguna reclamación de responsabilidad por pérdida, daño, gasto o similar, ocasionado
directa o indirectamente por las siguientes causas, y sin importar su relación con cualquier otra causa o evento que contribuya
directamente o de cualquier otra forma a la pérdida: reacción nuclear o radiación, o contaminación radioactiva (sin importar como haya
sido originada), incluyendo pero sin limitarse al incendio directo o indirectamente por una reacción nuclear o radiación, o
contaminación radioactiva.
3. Exclusión de pérdidas provenientes directa o indirectamente de lavado de dinero: Se excluye cualquier responsabilidad legal derivada
directa o indirectamente de ó como resultado de ó en conexión con cualquier acto o actos (o supuesto acto o actos) de Lavado de
Dinero o cualquier acto o actos (o supuesto acto o actos) los cuales forman parte de y/o constituyen un delito o delitos bajo cualquier
legislación de lavado de dinero (o cualquier disposición y/o normas o regulaciones establecidas por cualquier Cuerpo Regulador o
Autoridad).
4. Lavado de Dinero significa: El encubrimiento, o disfraz, o conversión, o transferencia, o traslado de la Propiedad Delictiva,
(inclusive encubriendo o disfrazando su naturaleza, fuente, ubicación, disposición, movimiento o propiedad o cualquier derecho
relacionado con ella); o El tomar parte en o favorecer en cualquier forma relacionada con un arreglo que es conocido o sospechoso para
facilitar (por cualquier medio) la adquisición, retención, uso o control de la Propiedad Delictiva por o en nombre de otra persona; o
La adquisición, uso o posesión de la Propiedad Delictiva; o Cualquier acto que constituya una tentativa, conspiración o incitación
para cometer cualquier acto o actos mencionados en los numerales anteriores; o Cualquier acto que constituya ayudar, incitar, asesorar
o facilitar la comisión de cualquier acto o actos mencionados en los numerales anteriores.
5. Exclusión de Responsabilidad Civil Profesional: Esta cobertura no se extiende para amparar ninguna reclamación que tenga su causa,
sea consecuencia de, o de cualquier forma esté relacionada directa o indirectamente con la prestación de un servicio de carácter
profesional, de manera independiente a sus funciones de gestión o administración.
6. Exclusión de reclamos por eventos generados a consecuencia de riesgos  asegurables bajo los seguros de daños.
7. Queda acordado que la Aseguradora no será responsable por las reclamaciones que se efectúen en contra de los funcionarios que
desempeñan los cargos asegurados, como consecuencia de las pérdidas o daños que sufran los bienes asegurables de LAS ENTIDADES
ASEGURADAS y cuyos riesgos son objeto de aseguramiento bajo seguros de daños.
8. Exclusión de pérdidas o daños por depreciación, pérdida de inversiones, resultado de fluctuaciones en los mercados financieros,
otorgamiento de créditos y recuperación de cartera.
o Basada en, surgida de, directa o indirectamente resultante de, o como consecuencia de, o de cualquier manera relacionada con,
cualquier negocio, tanto real como supuesto, y de cualquier naturaleza, cuyo objetivo sea el de afectar el precio de, o negociar, las
acciones y/o obligaciones de cualquier compañía, o de cualquier producto alimenticio, o materia prima, o mercadería o divisa o
cualquier instrumento negociable, a menos que dicho negocio se hubiera llevado a cabo de acuerdo con las leyes, reglas y reglamentos
o Basada en, surgida de, directa o indirectamente resultante de, como consecuencia de, o de cualquier manera relacionada con, cualquier
alegato de que cualquier Asegurado que se hubiese beneficiado inoportunamente negociando valores bursátiles como consecuencia de
información de la que no dispusieran otros vendedores y compradores de dichos valores;
o Formulada por, o por cuenta de, cualquier cliente de LAS ENTIDADES ASEGURADAS Tomadora o de los Asegurados como consecuencia de la
inversión en, gestión de, o consejos relacionados con, cualquier patrimonio, fundación, fidecomiso o propiedad;
o Surgida única y exclusivamente de la depreciación o pérdida sufrida por cualquier inversión cuando dicha depreciación o pérdida sea
el resultado de cualquier fluctuación de cualquier mercado financiero, de valores, mercaderías o cualesquiera otros mercados cuando tal
fluctuación esté fuera del control o influencia de los Asegurados.
o Surgida única y exclusivamente del hecho de que los valores o mercaderías o inversiones no produzcan los resultados representados o
esperados.
9. Exclusión de multas o sanciones penales o administrativas impuestas a LAS ENTIDADES ASEGURADAS tomadora o a los funcionarios
asegurados, contribuciones políticas y donaciones: Queda acordado y convenido que esta cobertura no se extiende para amparar ninguna
reclamación proveniente de o que contribuya de alguna manera al reconocimiento por parte de los funcionarios asegurados de donaciones o
contribuciones políticas o de cualquier otra naturaleza que no sean contempladas por la Ley o los estatutos de LAS ENTIDADES
ASEGURADAS. Quedan excluidas igualmente las sanciones penales o administrativas impuestas a LAS ENTIDADES ASEGURADAS o a los
funcionarios asegurados.
10. Exclusión de avales o garantías personales otorgadas por los funcionarios asegurados: Sujeto a los demás términos y condiciones de
esta póliza, queda acordado y convenido que esta cobertura no se extiende para amparar ninguna reclamación efectuada en contra de los
funcionarios asegurados como consecuencia de avales o garantías ofrecidas a título personal y que no correspondan a las actuaciones
propias de su cargo.
11. Exclusión de daños o pérdidas no relacionadas con el desempeño de sus funciones: No se ampara los daños o pérdidas ocasionadas por
incurrir el funcionario asegurado en faltas, errores u omisiones no directamente relacionadas con el desempeño de las funciones propias
de su cargo, bien sea que las mismas constituyan o no faltas disciplinarias. Adicionalmente se excluyen las reclamaciones generadas por
o resultantes del incumplimiento de cualquier obligación de carácter contractual adquirida por los funcionarios asegurados, distintas
de las inherentes a las responsabilidades de administración, adquiridas en su carácter de servidor público.
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12. Exclusión de Asbesto: Se excluyen los daños causados por asbesto en estado natural o por sus productos, así como los daños
resultantes de operaciones y actividades que impliquen exposición a fibras de amianto, además, daños originados directa o
indirectamente por contaminación, filtración o polución de cualquier clase del medio ambiente, por otras alteraciones perjudiciales del
agua, aire, suelo, subsuelo o por ruido.
13. Exclusión de Guerra: Se excluye la pérdida o daño causados por guerra, invasión, actos de enemigo extranjero, hostilidades u
operaciones bélicas (exista o no declaración de guerra), guerra civil insurrección, rebelión, revolución, huelga, insurrección,
conmoción civil, golpe de estado civil o militar, ley marcial asonada o confiscación o destrucción por cualquier acto de autoridad
gubernamental o pública legítimamente constituida.
14. Exclusión relativa a pensiones.Se excluye las reclamaciones relativas a pensiones, participación en beneficios o programas de
beneficios, establecidos en todo o en parte a favor de los administradores o directores de LAS ENTIDADES ASEGURADAS.

No obstante los términos de las exclusiones antes indicadas, queda expresamente acordado y expresado que esta póliza ampara los costos
y gastos de defensa, según las condiciones establecidas en la normatividad legal señalada en el objeto del seguro, por cualquiera de
los eventos indicados en los numerales, 2,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13 anteriores

Sublímites Básicos Obligatorios para la Cobertura de Gastos de Defensa

Definición para Procesos Fiscales. Ley 610 de 2000: La investigación preliminar para este tipo de procesos es la fase de instrucción
comprendida entre la iniciación de una investigación de oficio, por solicitud de las entidades vigiladas, o por denuncias o quejas
presentadas por cualquier persona u organización ciudadana, hasta antes de abrirse formalmente el proceso (Artículo 39)

Definición para Procesos Disciplinarios. Ley 734 de 2002 (Código Único Disciplinario): La investigación preliminar para este tipo de
procesos es la fase de instrucción iniciada en caso de duda sobre la procedencia de la investigación disciplinaria, cuyo objeto es
verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es constitutiva de falta disciplinaria o si se ha actuado al amparo de una causal
de exclusión de la responsabilidad. (Artículo 150)

Definición para Procesos Penales: Sistema Inquisitivo (Ley 600 de 2000). Toda la etapa de investigación previa (art. 322 y s.s.)
adelantada por la Fiscalía de acuerdo con el procedimiento establecido hasta antes del auto de formulación de imputación (art. 331 y
s.s.)

Sistema Acusatorio (Ley 906 de 2004). Toda la etapa de instrucción adelantada por la Fiscalía de acuerdo con el procedimiento
establecido para el sistema penal acusatorio hasta antes del auto de formulación de imputación (art. 286 y s.s.)

Definición para Procesos ante Otros Organismos: Toda la etapa de investigación preliminar adelantada contra un servidor público y/o
funcionario con responsabilidades similares, adelantada por un organismo oficial, antes de que exista decisión de vinculación
definitiva a un proceso.

Sublímites Aplicables, para cada una de las Etapas de Investigación Preliminar indicadas en las anteriores definiciones:

Cargos / Sublímite Persona por Proceso
Cargos: Alcalde, Secretario de Contratación, Secretaria Administrativa, Secretario Hacienda, Tesorero, Almacenista $ 40.000.000

Etapas desde Vinculación Procesal hasta Fallo que haga Transito a Cosa Juzgada.
Se incluyen todas las etapas relativas a cada proceso desde la vinculación del procesado (fiscal, disciplinario, penal), hasta que se
produzca un fallo (sentencia, resolución o auto) definitivo y con tránsito a cosa juzgada (1ª. y 2ª. instancia).

Sublímites Aplicables:
Cargos / Sublímite Persona por Proceso
Cargos: Alcalde, Secretario de Contratación, Secretaria Administrativa, Secretario Hacienda, Tesorero, Almacenista $ 40.000.000

Etapas desde Vinculación Procesal hasta Fallo que haga Transito a Cosa Juzgada.
Se incluyen todas las etapas relativas a cada proceso desde la vinculación del procesado (fiscal, disciplinario, penal), hasta que se
produzca un fallo (sentencia, resolución o auto) definitivo y con tránsito a cosa juzgada (1ª. y 2ª. instancia)

Sublímites Aplicables:
Cargos Sublímite Persona por Proceso
Cargos: Alcalde, Secretario de Contratación, Secretaria Administrativa, Secretario Hacienda, Tesorero, Almacenista $ 60.000.000

Otros costos procesales, incluyendo cauciones judiciales y agencias en derecho: se amparan otros costos procesales según la definición
jurídica, incluidas cauciones judiciales y agencias en derecho, diferentes a honorarios profesionales de abogados, en que deban
incurrir los asegurados dentro de los respectivos procesos.
Sublímite Aplicable: $60.000.000 evento, persona proceso / $400.000.000 agregado anual

Cláusulas y Condiciones Particulares Básicas Obligatorias

Sistema de cobertura: El sistema bajo el cual opera la presente póliza es por notificación al servidor público de investigaciones
preliminares y/o procesos durante la vigencia de la póliza derivados de hechos ocurridos durante la vigencia del seguro o desde la
fecha de retroactividad otorgados.
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Jurisdicción: Colombia y aplica legislación Colombiana

Límite Territorial: Mundial

Periodo de retroactividad: 18 de Diciembre de 2012 (Aseguradora Previsora expidió sin interrupción desde 17 de Diciembre de 2009
hasta 17 de Diciembre de 2012 amparo para este ramo): Se cubren hechos ocurridos desde la fecha de los periodos de retroactividad
otorgados y notificados durante la vigencia de esta póliza, que no hayan sido conocidos por el MUNICIPIO DE TUNJA, antes de la fecha de
iniciación de la presente póliza.

1. Amparo automático para funcionarios pasados, presentes y futuros: Queda expresamente acordado que bajo la presente póliza se amparan
los funcionarios que desempeñan los cargos asegurados, señalados en el formulario de solicitud y los que en el futuro llegaren a
ocupar los cargos amparados, los cuales se cubren en las mismas condiciones.
2. Amparo a la responsabilidad de los funcionarios asegurados que se transmita por muerte, incapacidad, inhabilitación o insolvencia
3. Aplicación de disposiciones del Código de Comercio.
4. Las reglas aplicables a los seguros en general y los principios, normas y reglas aplicables a los seguros de daños y
Responsabilidad Civil serán aplicables, salvo disposición en contrario, al seguro objeto de esta contratación.
5. No aplicación de control de siniestros, para reclamaciones que no superen los $300,000,000: La compañía acepta expresamente la no
aplicación o argumentación, en caso de siniestro, de condiciones que sujeten la atención o tramite de los reclamos a cumplimiento de
requisitos o exigencia de los reaseguradores o cualquier otra relacionada con control de siniestros. De igual forma, queda acordado
que las condiciones aplicables para las reclamaciones que superen el límite antes citado, deben ser previamente determinadas por la
aseguradora y las mismas no podrán modificar los términos de las condiciones técnicas mínimas habilitantes y/o complementarias
ofrecidas; en caso de que generar alguna modificación, condicionamiento y/o restricción, éstas no podrán ser aplicadas y el oferente
con la presentación e la oferta este compromiso.
6. Revocación unilateral, con término de Ciento veinte (120) días: La aseguradora podrá revocar unilateralmente este seguro, mediante
noticia escrita a la Entidad Tomadora, expresada con una antelación no inferior a ciento veinte (120) días. Así mismo, en el caso de
que la aseguradora decida no otorgar renovación o prórroga del contrato de seguro, deberá dar aviso de ello a la Entidad Tomadora, con
la misma antelación.
7. Extensión de cobertura, con término de 24 meses, con cobro adicional máximo del 50% de la prima ofrecida para este proceso: Bajo
esta cláusula, queda expresamente acordado que la cobertura del seguro se extiende por el período de veinticuatro (24) meses, bajo las
mismas condiciones pactadas dentro del presente proceso de contratación, para amparar las reclamaciones que se formulen con
posterioridad al vencimiento de la vigencia de la póliza, exclusivamente respecto de actos incorrectos y eventos cubiertos bajo la
misma y ocurridos durante la referida vigencia. Esta condición opera en el caso de que la póliza sea cancelada o no renovada y/o
prorrogada por la aseguradora e igualmente en caso de cancelación o no continuidad por decisión de LA ENTIDAD tomadora.
8. No aplicación de tarifa de colegios de abogados u otro criterio, para limitar y/o aceptar la propuesta de los honorarios de
abogados, presentada por LAS ENTIDADES ASEGURADAS tomadora, los funcionarios que ésta designe o los asegurados, sujeto a que el valor
de los mismos no superen los límites asegurados otorgados
9. Libre escogencia de abogado para la defensa: Mediante esta condición, queda expresamente acordado que la selección de los
profesionales encargados de la defensa corresponderá a LAS ENTIDAD ASEGURADA tomadora, los funcionarios que ésta designe o los
asegurados, quienes para su aprobación presentarán a la compañía la propuesta correspondiente. La compañía podrá, previa solicitud y de
común acuerdo con LA ENTIDAD ASEGURADA tomadora, podrá asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del
asegurado, a través de abogados elegidos por éste.
10. Aceptación de gastos judiciales y/o costos de defensa, dentro de los quince (15) días hábiles: Mediante esta condición, queda
expresamente acordado que la aseguradora se pronunciará sobre la cotización de honorarios del abogado, gastos judiciales y/o costos de
defensa, en la brevedad posible y máximo dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo de la documentación que acredite
los mismos. En caso contrario se entenderán aceptados los honorarios de abogado, de conformidad con la(s) cotización(es) presentada(s)
por LA ENTIDAD ASEGURADA o los funcionarios que esta designe o los asegurados. De todas formas queda expresamente convenido y aceptado,
que las condiciones relacionadas con el término para la "Aceptación de gastos judiciales y/o costos de defensa", aplica a partir del
recibo de la documentación que acredite los mismos, ya sea por la Aseguradora o el ajustador.
11. Anticipo de Gastos de Defensa, con sublímite del 50%: Mediante la presente cláusula queda expresamente convenido y aceptado, que en
caso de siniestro la Aseguradora anticipará pago del 50% del valor de los gastos de defensa, excepto para los procesos penales que
operarán bajo la modalidad de reembolso, con base en la cotización de honorarios profesionales presentadas a la Compañía aseguradora
por LA ENTIDAD ASEGURADA tomadora o los funcionarios designados por ésta o los asegurados y aprobada de acuerdo con lo establecido en
la cláusula de Aceptación de gastos judiciales y/o costos de defensa. La Compañía aseguradora igualmente se compromete al pago del
anticipo, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la conclusión del término previsto en la cláusula de Aceptación de gastos
judiciales y/o costos de defensa. En caso de que el fallo definitivo de la autoridad competente no exonere de toda responsabilidad al
asegurado, éste deberá devolver a la aseguradora el valor del anticipo, según sea el caso
De todas formas la aseguradora se reserva el derecho de subrogación, ya sea porque el fallo de la autoridad competente no exonere al
asegurado de toda responsabilidad y/o frente a la contraparte en caso de que ésta sea condenada al pago de las costas del proceso u
otro propio derivado del derecho indicado.
De igual manera y considerando que para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 1077 del Código de Comercio se requiere surtir
los tramites del proceso para obtener la decisión definitiva que exonere de toda responsabilidad al asegurado para su presentación a la
aseguradora.
12. Designación de ajustadores: La Compañía acepta que en caso de designación de ajustador, la misma deberá efectuarse de común acuerdo
entre la aseguradora y el asegurado, de conformidad con las siguientes condiciones: La Aseguradora presentará para cada reclamo una
terna de ajustadores y el asegurado elegirá de la misma, el ajustador que considere conveniente.
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13. Cláusula de Errores y Omisiones no intencionales: El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que
determinen el estado del riesgo. La inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren retraído de
celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, produce la nulidad relativa del seguro.
14. Cláusula de aplicación de condiciones particulares: Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones
básicas técnicas establecidas en este anexo, en los términos señalados en el mismo, por lo tanto, en caso de existir discrepancia ente
los ofrecimientos contenidos en la propuesta técnica básica, frente a los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos
o cualquier otro documento; prevalecerá la información y condiciones básicas técnicas establecidas.
15. Cláusula de JURISDICCION Y SOLUCION DE CONTROVERSIAS: Toda y cualquier diferencia que surja entre las partes por la interpretación
del presente contrato, su ejecución, cumplimiento, terminación o las consecuencias futuras del mismo, será dirimida bajo la
jurisdicción y legislación de la República de Colombia. Las diferencias y controversias que surjan se solucionarán con sujeción a las
siguientes instancias que se agotarán de acuerdo con la conveniencia de la entidad asegurada y/o tomadora: MUNICIPIO DE TUNJA
A. ARREGLO DIRECTO.- Las partes tratarán de resolver sus diferencias de forma directa y entre ellas mismas dentro del plazo de quince
(15) días contados a partir de la notificación escrita en que cualquiera de ellas informe a la otra de un conflicto o controversia
originado en el contrato.
B. CONCILIACION Agotado el plazo anterior sin que las partes lograsen un acuerdo por si mismas, acudirán a la asistencia de un
conciliador legalmente autorizado que se designará y actuará según los parámetros establecidos por la Ley 446 de 1998 y el decreto 1818
del mismo año, la etapa de conciliación durará un mes (1) desde el momento en que las partes o cualquiera de ellas radique la
solicitud de conciliación respectiva, en caso de lograrse la conciliación la misma producirá efectos de cosa juzgada entre las partes,
en caso contrario agotará el requisito de procedibilidad para acudir a la jurisdicción ordinaria o arbitral según corresponda, de
acuerdo con los literales c y d de la presente cláusula.
C. JURIDISDICION ORDINARIA Agotadas las instancias anteriores, si la cuantía de las pretensiones derivadas de la diferencia que surja
entre las partes por la interpretación del presente contrato, su ejecución, cumplimiento, terminación o las consecuencias futuras del
mismo, no excediere de 220 SMLV las partes sujetarán su controversia a la decisión del juez de instancia que corresponda según la
cuantía y competencia en arreglo a lo previsto por el Código de Procedimiento Civil.
D. JURIDISDICION ARBITRAL Agotadas las instancias anteriores, si la cuantía de las pretensiones derivadas de la diferencia que surja
entre las partes por la interpretación del presente contrato, su ejecución, cumplimiento, terminación o las consecuencias futuras del
mismo, se llevará el conflicto a la decisión de un Tribunal de Arbitramento Institucional cuyo domicilio será la ciudad de Bogotá
D.C., el Tribunal estará integrado por un (1) árbitro que será designado conjuntamente por las partes dentro de los quince (15) días
hábiles siguientes al envío de la comunicación por correo certificado que una de ellas le haga llegar a la otra solicitando la
conformación del Tribunal; en caso de desacuerdo o falta de respuesta de la parte requerida, la otra parte podrá solicitar la
designación y conformación del Tribunal al centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de la ciudad de Bogotá D.C.. El
Tribunal así conformado funcionará en la ciudad de Bogotá D.C. y el laudo deberá proferirse en derecho, sujetándose en un todo al
Decreto 2279 de 1.989, la ley 23 de 1.991, a la Ley 446 de 1.998, sus decretos reglamentarios y demás normas que regulan esta figura
judicial.
16. Cláusula de Cobertura de procesos iniciados en vigencia de la póliza por decisiones de gestión adoptadas durante el periodo de
retroactividad contratado, que hayan sido debatidas en procesos previos al inicio de la vigencia contratada. constituyendo un solo
siniestro la reclamación o serie de reclamaciones debidas a un mismo acto incorrecto o serie relacionada de actos incorrectos, con
independencia del número de reclamantes, investigaciones formuladas o de funcionarios asegurados intervinientes y responsables.
Bajo esta cláusula queda expresamente convenido que se cubren los gastos de defensa y demás amparos procedentes, cuando ellos se causen
en procesos iniciados y notificados por primera vez en vigencia de la póliza, siempre que estos se hubiesen originado en decisiones de
gestión adoptadas en el periodo de retroactividad contratado y aunque tales decisiones hayan sido debatidas en otros procesos
adelantados por otras autoridades con anterioridad a la vigencia.

DEDUCIBLES
Sin Deducibles
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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS 
CONDICIONES GENERALES 

 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA., ENTIDAD COOPERATIVA, QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARÁ LA COMPAÑÍA, CONCEDE LOS AMPAROS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN, HASTA EL 
LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO QUE SE SEÑALA EN ESTA PÓLIZA, PARA CADA CONCEPTO ASÍ: 
 
CONDICION PRIMERA: AMPAROS Y EXCLUSIONES 
 
1 -  AMPAROS 
 
1.1. DETRIMENTOS PATRIMONIALES SUFRIDOS POR EL ESTADO O POR TERCEROS, SIEMPRE QUE 
SEAN CONSECUENCIA DE LOS ACTOS INCORRECTOS COMETIDOS POR LOS FUNCIONARIOS 
ASEGURADOS DECLARADOS CIVIL O ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLES POR HABER COMETIDO 
ACTOS INCORRECTOS, EN EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES PROPIAS DE LOS CARGOS 
RELACIONADOS EN LA CARÁTULA DE ÉSTA PÓLIZA. 
 
LA COBERTURA OTORGADA BAJO EL PRESENTE NUMERAL SE HACE EXTENSIVA TANTO A LOS 
PERJUICIOS POR LOS QUE LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS FUEREN RESPONSABLES POR HABER 
COMETIDO ALGÚN ACTO INCORRECTO RESPECTO DEL CUAL SE LES SIGA O DEBIERA SEGUIR, BIEN 
JUICIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL AL TENOR DE LO CONSAGRADO EN LA LEY 610 DE 2000, O BIEN, 
ACCION DE REPETICION O DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA CON FINES DE REPETICION POR CULPA 
GRAVE, AL TENOR DE LO CONSAGRADO EN LA LEY 678 DE 2001. 
 
SI LA OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA SE TRANSMITE POR CAUSA DE MUERTE, INHABILIDAD, 
INSOLVENCIA, O QUIEBRA, LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA CONTINUARÁ CON EL CÓNYUGE Y 
CON LOS HEREDEROS DEL FUNCIONARIO ASEGURADO. 
 
LOS GASTOS Y COSTOS POR HONORARIOS PROFESIONALES PARA LA DEFENSA DE LOS FUNCIONARIOS 
ASEGURADOS FRENTE A PROCESOS CIVILES, ADMINISTRATIVOS, PENALES Y EN GENERAL FRENTE A 
CUALESQUIERA TIPO DE INVESTIGACIONES ADELANTADAS  POR ORGANISMOS OFICIALES, HASTA POR 
EL LÍMITE ESTIPULADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
 
ESTA COBERTURA OPERARÁ CUANDO EL PROCESO EN CONTRA DE LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS 
ESTÉ FUNDAMENTADO EN ACTOS INCORRECTOS COMETIDOS O PRESUNTAMENTE COMETIDOS EN EL 
EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PROPIAS DE SU CARGO, DE LOS CUALES PUDIERA DERIVARSE UNA 
RESPONSABILIDAD CUBIERTA BAJO ESTA PÓLIZA. 
 
EN LOS PROCESOS PENALES, LOS COSTOS Y GASTOS INCURRIDOS A PARTIR DE LA RESOLUCIÓN DE 
ACUSACIÓN SE PAGARÁN POR REEMBOLSO UNA VEZ DICTADO EL FALLO DE PRIMERA INSTANCIA, 
SIEMPRE Y CUANDO EL FUNCIONARIO ASEGURADO SEA DECLARADO INOCENTE O EL DELITO POR EL 
CUAL SEA SENTENCIADO NO CORRESPONDA AL UN HECHO DOLOSO. EN IDÉNTICA FORMA SE 
PROCEDERÁ EN RELACIÓN CON LA SEGUNDA INSTANCIA, SI LA HUBIERE. 
 
EN LAS INVESTIGACIONES DE CARÁCTER FISCAL LOS COSTOS Y GASTOS INCURRIDOS A PARTIR DE 
PLIEGO DE CARGOS CON IMPUTACIÓN A TÍTULO DE DOLO SE PAGARÁN POR REEMBOLSO UNA VEZ 
DICTADO EL FALLO RESPECTIVO, SIEMPRE Y CUANDO EL FUNCIONARIO ASEGURADO SEA DECLARADO  
INOCENTE O EL HECHO POR EL CUAL SEA ENCONTRADO RESPONSABLE NO TUVIERE CARÁCTER 
DOLOSO. 
 
EN LOS DEMÁS CASOS LOS GASTOS DE DEFENSA SE RECONOCERÁN AL MOMENTO DE SU APROBACIÓN 
POR LA COMPAÑÍA, APROBACIÓN QUE DEBERÁ SURTIRSE EN TODOS LOS CASOS. 
 
TRATÁNDOSE DE LAS INVESTIGACIONES DISCIPLINARIAS CONSAGRADAS EN LA LEY 734 DE 2002, ASÍ 
COMO DE INVESTIGACIONES FISCALES, ESTA COBERTURA OPERARÁ A PARTIR DEL AUTO DE 
APERTURA DE INVESTIGACIÓN, EXCEPTO EN CASOS EN LOS CUALES SE OTORGUE AMPARO EXPRESO 
PARA INSTANCIAS PREVIAS, EVENTO EN EL CUAL SE ENTENDERÁ INICIADA LA INVESTIGACIÓN DESDE 
LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN O AUTO QUE ORDENA LA APERTURA. 
 
1.1.1. LOS GASTOS Y COSTOS EN QUE INCURRAN LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE CAUCIONES EXIGIDAS POR LAS AUTORIDADES O NECESARIAS PARA EJERCITAR 
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DERECHOS DENTRO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, PENALES, ADMINISTRATIVOS O DISCIPLINARIOS 
INICIADOS COMO CONSECUENCIA DE ACTOS INCORRECTOS DE LOS QUE SE DESPRENDIESE UNA 
RESPONSABILIDAD FISCAL. 
 
EN TODOS LOS CASOS, LOS GASTOS Y COSTOS DE DEFENSA SOLO SE RECONOCERÁN EN LA MEDIDA 
EN QUE DICHOS CONCEPTOS HUBIEREN SIDO PREVIA Y EXPRESAMENTE AUTORIZADOS POR LA 
COMPAÑÍA, EL RECONOCIMIENTO DE LOS GASTOS Y COSTOS A QUE HACEN REFERENCIA LOS 
ANTERIORES NUMERALES 1.1 Y 1.1.1. SE REALIZARÁ EN LA FORMA EN QUE SE CONVENGA AL MOMENTO 
DE AUTORIZACIÓN DE LOS MISMOS. 
 
2  -  EXCLUSIONES 
 
EN NINGÚN CASO ESTARÁN CUBIERTOS BAJO LA PRESENTE PÓLIZA: 
 
2.1 PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS POR ACTOS DOLOSOS O CRIMINALES COMETIDOS POR LOS 
FUNCIONARIOS ASEGURADOS. 
 
2.2 DAÑOS O PÉRDIDAS OCASIONADAS POR INCURRIR EL FUNCIONARIO ASEGURADO EN FALTAS, 
ERRORES U OMISIONES QUE NO ESTEN DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON EL DESEMPEÑO DE LAS 
FUNCIONES PROPIAS DE SU CARGO, BIEN SEA QUE LAS MISMAS CONSTITUYAN O NO FALTAS 
DISCIPLINARIAS, AL TENOR DE LO DISPUESTO POR LA LEY 734 DE 2002. 
 
2.3 VENTAJAS, BENEFICIOS O RETRIBUCIONES OTORGADAS A FAVOR DE LOS FUNCIONARIOS 
ASEGURADOS Y A CARGO DE LA ENTIDAD TOMADORA EN CONTRA DE LO DISPUESTO EN LEYES, EN 
DECRETOS O EN LOS ESTATUTOS O NORMAS INTERNAS DE LA ENTIDAD. 
 
2.4 CUALQUIER RECLAMACIÓN QUE SURJA O PROVENGA DE UN HECHO, CIRCUNSTANCIA O EVENTO 
CONOCIDO POR EL FUNCIONARIO ASEGURADO PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIACIÓN DE ESTA 
PÓLIZA, CUYO CONOCIMIENTO HUBIESE INDUCIDO A UNA PERSONA RAZONABLE A CONCLUIR QUE EL 
MISMO PODRÍA DAR LUGAR A UNA RECLAMACIÓN, ASÍ COMO LA REAPERTURA DE INVESTIGACIONES O 
RECLAMACIONES QUE HUBIEREN SIDO ANTES DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
 
2.5 DAÑOS, PÉRDIDAS O FALTANTES CAUSADOS POR DEPRECIACIÓN O PÉRDIDA DE INVERSIONES, 
RESULTADO DE FLUCTUACIONES EN LOS MERCADOS FINANCIEROS , OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS Y 
RECUPERACIÓN DE CARTERA, ASÍ COMO PERJUICIOS POR EL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS CON 
TERCEROS. 
 
2.6 MULTAS O SANCIONES PENALES O ADMINISTRATIVAS IMPUESTAS A LA ENTIDAD TOMADORA O A 
LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS, ASÍ COMO LAS OBLIGACIONES ECONÓMICAS, CONTRIBUCIONES 
ECONÓMICAS, CONTRIBUCIONES POLÍTICAS SEAN NACIONALES O EXTRANJERAS, DONACIONES 
FAVORES O BENEFICIOS A CUALQUIER PERSONA NATURAL O JURÍDICA. 
 
2.7 SERVICIOS PROFESIONALES REALIZADOS POR LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS EN BENEFICIO DE 
OTRA ENTIDAD O PERSONA DIFERENTE DE LA ENTIDAD TOMADORA, O POR FUERA DE LAS FUNCIONES 
QUE LES CORRESPONDEN. 
 
2.8 ACTUACIONES DE FUNCIONARIOS DESVINCULADOS DE LA ENTIDAD TOMADORA ANTES DE LA 
INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA PRIMERA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CONTRATADA POR ESTA CON LA COMPAÑÍA PARTIR DE LA CUAL NO HUBIESE MEDIADO 
SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD. 
 
2.9 GASTOS DE DEFENSA Y EN GENERAL CUALESQUIERA OTRAS EROGACIONES A QUE HUBIERE LUGAR 
POR RAZÓN DE INVESTIGACIONES O PROCESOS EN GENERAL ADELANTADOS POR ÓRGANOS DE 
CONTROL INTERNO DE LA ENTIDAD PROMOTORA. 
 
2.10 GASTOS Y COSTOS JUDICIALES CUANDO EL DEMANDADO SEA LA ENTIDAD TOMADORA DE LA 
PÓLIZA, TAMPOCO SE CUBREN LAS INDEMNIZACIONES POR CONDENAS EN CONTRA DE LA ENTIDAD 
TOMADORA, SIN QUE PREVIAMENTE SE HUBIESE DECLARADO LA RESPONSABILIDAD DE ALGÚN 
FUNCIONARIO ASEGURADO. 
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2.11 DAÑOS CAUSADOS POR ASBESTOS EN ESTADO NATURAL O POR SUS PRODUCTOS, ASÍ COMO LOS 
DAÑOS RESULTANTES DE OPERACIONES Y ACTIVIDADES QUE IMPLIQUEN EXPOSICIÓN A FIBRAS DE 
AMIANTO. 
 
2.12 DAÑOS ORIGINADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR CONTAMINACIÓN, FILTRACIÓN O POLUCIÓN 
DE CUALQUIER CLASE DEL MEDIO AMBIENTE, POR OTRAS ALTERACIONES PERJUDICIALES DEL AGUA, 
AIRE, SUELO, SUBSUELO O POR RUIDO. 
 
2.13 REACCIÓN NUCLEAR, EXPLOSIONES NUCLEARES, RADIACIÓN IONIZANTE O CONTAMINACIÓN 
RADIOACTIVA CAUSADA POR COMBUSTIBLE NUCLEAR RESIDUOS NUCLEARES PROVENIENTES DE LA 
REACCIÓN DE MATERIAS NUCLEARES. 
 
2.14 GARANTÍAS O AVALES PERSONALES OTORGADOS POR LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS. 
 
2.15 LA RECEPCIÓN, LEGALIZACIÓN U OCULTAMIENTO DE BIENES PROVENIENTES DE ACTIVIDADES 
ILEGALES O EL PRODUCTO DE LA ENAJENACIÓN DE ÉSTOS. 
 
2.16 ACCIDENTES DE TRABAJO O ENFERMEDAD PROFESIONAL. LESIONES O MUERTE DE CUALQUIER 
PERSONA 
 
2.17 PÉRDIDA O DAÑO CAUSADOS POR GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGO EXTRANJERO, 
HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS (EXISTA O NO DECLARACIÓN DE GUERRA), GUERRA CIVIL 
INSURRECCIÓN, REBELIÓN, REVOLUCIÓN HUELGA, INSURRECCIÓN, CONMOCIÓN CIVIL, GOLPE DE 
ESTADO CIVIL O MILITAR, LEY MARCIAL ASONADA O CONFISCACIÓN O DESTRUCCIÓN POR CUALQUIER 
ACTO DE AUTORIDAD GUBERNAMENTAL O PÚBLICA LEGÍTIMAMENTE CONSTITUIDA. 
 
2.18 DAÑOS O PÉRDIDAS OCASIONADAS POR AUTOMOTORES DE USO TERRESTRE, AERONAVES, 
EMBARCACIONES, MAQUINARIA PESADA Y SIMILARES. 
 
2.19 MERMAS, DIFERENCIA DE INVENTARIOS, DESAPARICIONES O DAÑOS QUE SUFRAN LOS BIENES O 
VALORES DE LA ENTIDAD TOMADORA POR CUALQUIER CAUSA. 
 
2.20 DAÑOS O PÉRDIDAS QUE SUFRA CUALQUIER TIPO DE BIENES TANGIBLES DE PROPIEDAD DE 
TERCEROS. 
2.21 INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR 
 
2.22 PERJUICIOS CAUSADOS POR O RELATIVOS AL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO. 
 
2.23 INJURIA, CALUMNIA, ATENTADO AL HONOR, INTIMIDAD O PROPIA IMAGEN, DESEQUILIBRIO 
EMOCIONAL. 
 
2.24 RELATIVAS A PENSIONES, PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS O PROGRAMAS DE BENEFICIOS 
ESTABLECIDOS EN TODO O EN PARTE A FAVOR DE LOS ADMINISTRADORES O DIRECTORES DE LA 
ENTIDAD. 
 
2.25 RECLAMACIONES PARA OBTENER LA DEVOLUCIÓN POR PARTE DE LOS FUNCIONARIOS 
ASEGURADOS, DE CUALQUIER REMUNERACIÓN QUE LES HAYA SIDO PAGADA CUANDO DICHO PAGO 
SEA CONSIDERADO INDEBIDO, IMPROCEDENTE O ILEGAL. 
 
2.26 RECLAMACIONES CONTRA LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ADMINISTRADORES Y/ O DIRECTORES DE 
CUALQUIER FILIAL O SUBORDINADA QUE SE BASE EN CUALQUIER FALTA EN LA GESTIÓN OCURRIDA 
ANTES DE LA FECHA EN QUE TAL SOCIEDAD HUBIESE ADQUIRIDO EL CARÁCTER DE FILIAL O 
SUBORDINADA. 
 
3. LIMITACIÓN TERRITORIAL 
 
EN CUANTO A LOS ACTOS INCORRECTOS Y A LAS ACCIONES POR PERJUICIOS POR LOS CUALES LOS 
FUNCIONARIOS ASEGURADOS SEAN RESPONSABLES POR HABER COMETIDO ACTOS PARA LOS CUALES 
SE SIGA O DEBIERA SEGUIR UN JUICIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL O A LOS ACTOS INCORRECTOS 
POR LOS CUALES SE INICIE CONTRA LOS MISMOS LA ACCIÓN DE REPETICIÓN O DE LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA CON FINES DE REPETICIÓN, SE LIMITA A AQUELLOS DESARROLLADOS POR LOS 



 

10112010-1502-76-RC-35 

GERENCIA DE PROCESOS Y CALIDAD FORMA RC-35 PAGINA 4 DE 9 

FUNCIONARIOS ASEGURADOS DE MANERA QUE LA LEY COLOMBIANA SEA APLICABLE A LA 
RESPONSABILIDAD QUE DE ELLOS SE PUDIERA DERIVAR. 
 
EN CUANTO A LOS COSTOS Y GASTOS JUDICIALES Y A LOS COSTOS POR CAUCIONES SE LIMITA A 
AQUELLOS QUE SEAN CONSECUENCIA DE PROCEDIMIENTOS ADELANTADOS EN COLOMBIA O EN EL 
EXTERIOR, POR AUTORIDADES COLOMBIANAS. 
 
4.  LIMITACIÓN TEMPORAL DE LOS RIESGOS ASUMIDOS 
PARA QUE EXISTA COBERTURA, EL PROCESO DEBERÁ HABER SIDO CONOCIDO POR EL FUNCIONARIO 
ASEGURADO POR PRIMERA VEZ DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA DE ESTE SEGURO O DE LA 
EXTENSIÓN PREVISTA EN LA PÓLIZA CUANDO SE OTORGUE, Y DEBERÁ SER DERIVADA DE HECHOS 
OCURRIDOS CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE INICIO DE LA PRIMERA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS OTORGADA POR LA COMPAÑÍA DE MANERA ININTERRUMPIDA O 
CUALQUIER OTRA FECHA DE RETROACTIVIDAD ACORDADA EXPRESAMENTE POR LAS PARTES. 
 
DE LOS RIESGOS INDICADOS EN EL ACÁPITE DE COBERTURAS, LA COMPAÑÍA ASUME LAS 
RECLAMACIONES FORMULADAS POR EL DAMNIFICADO AL FUNCIONARIO ASEGURADO O A LA 
COMPAÑÍA ASEGURADA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA O DEL PERIODO DE EXTENSIÓN 
PREVISTA EN LA PÓLIZA, POR ACTOS INCORRECTOS DE LOS CUALES SE SIGA O DEBIERA SEGUIR UN 
JUICIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL O POR LOS CUÁLES SE INICIE CONTRA LOS MISMOS LA ACCIÓN 
DE REPETICIÓN O DE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA CON FINES DE REPETICIÓN POR CULPA GRAVE, 
SIEMPRE Y CUANDO LOS ACTOS INCORRECTOS QUE ORIGINE LA RECLAMACIÓN NO FUERAN 
CONOCIDOS POR LA ENTIDAD TOMADORA Y/O POR EL FUNCIONARIO ASEGURADO AL INICIO DE LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
 
PARA AQUELLOS CASOS EN LOS CUALES SE OTORGUE LA EXTENSIÓN DEL PERIODO PARA 
RECLAMACIONES, DESCRITA EN EL NUMERAL 5.3. SE CUBRIRÁN LAS RECLAMACIONES POR ACTOS 
INCORRECTOS QUE SE COMETAN DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO SIEMPRE QUE SE EFECTÚEN 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 2 AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FINALIZACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA. 
 
5.  EXTENSIÓN DE LA COBERTURA 
 
5.1CUBRIMIENTO DE ORGANISMOS ADSCRITOS O VINCULADOS 
 
LA COBERTURA DE LA PRESENTE PÓLIZA SE EXTIENDE A LOS FUNCIONARIOS DE LAS ENTIDADES 
ADSCRITAS O VINCULADAS A LA ENTIDAD TOMADORA QUE SE HAYAN INCLUIDO COMO TALES EN LA 
CARÁTULA O ANEXO DE LA PÓLIZA. 
 
LA COBERTURA SE EXTENDERÁ A LOS FUNCIONES DE LAS ENTIDADES QUE EL FUTURO LLEGUEN A LAS 
ADSCRITAS O VINCULADAS A PARTIR DE LA ACEPTACIÓN ESCRITA DE LA COMPAÑÍA EN ESTE EVENTO 
LA COBERTURA QUEDARÁ SUPEDITADA AL PREVIO PAGO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE. 
  
5.2 ABSORCIÓN, FUSIÓN O TRASLADO DE FUNCIONES 
 
EN CASO DE QUE LA ENTIDAD TOMADORA SEA ABSORBIDA O FUSIONADA O QUE LAS FUNCIONES QUE 
DESARROLLA SEAN TRASLADADAS A OTRA AUTORIDAD, LA COBERTURA TERMINARÁ A PARTIR DE LA 
ABSORCIÓN, FUSIÓN O TRASLADO DE FUNCIONES. 
 
EN EL CASO DE TRASLADO PARCIAL DE FUNCIONES, LA TERMINACIÓN DE LAS FUNCIONES QUE 
DESARROLLA SEAN TRASLADADAS A OTRA AUTORIDAD, LA COBERTURA TERMINARÁ A  PARTIR DE LA 
ABSORCIÓN, FUSIÓN O TRASLADO DE FUNCIONES. 
 
EN EL CASO DE TRASLADO PARCIAL DE FUNCIONES, LA TERMINACIÓN DE LA COBERTURA OPERARÁ 
RESPECTO DE LAS QUE DEJEN DE ESTAR BAJO LA COMPETENCIA DE LA ENTIDAD TOMADORA. 
 
SI LAS FUNCIONES DE LA ENTIDAD TOMADORA SON MODIFICADAS DE MANERA QUE IMPLIQUE 
AGRAVACIÓN DEL RIESGO, SE DEBERÁ PROCEDER SEGÚN LO PREVISTO PARA ESA CIRCUNSTANCIA SI 
SE AGREGAN FUNCIONES, LA COBERTURA RESPECTO DE LAS NUEVAS QUEDA CONDICIONADA A LA 
APROBACIÓN ESCRITA DE LA ASEGURADORA. 
 
5.3 EXTENSIÓN DEL PERIODO PARA RECLAMACIONES 
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LA EXTENSIÓN DEL PERIODO PARA RECLAMACIONES DARÁ EL DERECHO A LA ENTIDAD TOMADORA A 
EXTENDER, HASTA POR UN PERIODO MÁXIMO DE DOS (2) AÑOS, LA COBERTURA PARA LAS 
RECLAMACIONES QUE SE FORMULEN CON POSTERIORIDAD AL VENCIMIENTO DE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA, EXCLUSIVAMENTE RESPECTO DE ACTOS INCORRECTOS OCURRIDOS DURANTE LA REFERIDA 
VIGENCIA. 
 
LOS LÍMITES DE COBERTURA POR FALTAS EN LA GESTIÓN Y/ O AGREGADO ANUAL, CONTRATADOS EN 
EL ÚLTIMO PERIODO DURANTE EL CUAL LA PÓLIZA HUBIESE ESTADO VIGENTE, REGIRÁN PARA EL DE 
EXTENSIÓN DEL PERIODO PARA RECLAMACIONES, ES DECIR, DICHA EXTENSIÓN NO ALTERA LA SUMA 
ASEGURADA ACORDADA EN LA PÓLIZA, ASÍ COMO TAMPOCO MODIFICA EL TÉRMINO DE VIGENCIA DE 
LA MISMA. 
 
LA ENTIDAD TOMADORA ESTARÁ FACULTADA PARA CONTRATAR ESTA COBERTURA EN CASO DE 
REVOCACIÓN O NO RENOVACIÓN DEL CONTRATO, CON EL PAGO DE LA PRIMA ADICIONAL QUE SE 
ESTABLEZCA PARA EL EFECTO Y CON SUJECIÓN A LOS DEMÁS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTA 
CLÁUSULA, SALVO EN CASO DE TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO, DEBIDO A FALTA DE PAGO 
DE LA PRIMA POR LA ENTIDAD TOMADORA. 
 
EN CASO DE REVOCACIÓN O NO RENOVACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE LA ENTIDAD TOMADORA, 
ESTA EXTENSIÓN SE DEBE SOLICITAR QUINCE (15) DÍAS HÁBILES ANTES DE LA FECHA DE TERMINACIÓN 
DE LA PÓLIZA. 
 
EN EL EVENTO QUE EL CONTRATO SEA REVOCADO O NO RENOVADO POR LA COMPAÑÍA ESTA 
EXTENSIÓN DEBERÁ SER SOLICITADA DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA 
DE AVISO DE REVOCACIÓN O NO RENOVACIÓN. 
 
CUMPLIDAS LAS CONDICIONES ANTERIORES, LA ASEGURADORA 
 
- NO PODRÁ NEGARSE A EMITIR EL ANEXO RESPECTIVO. 
- NO PODRÁ CANCELARLO UNA VEZ EMITIDO. 
- MANTENDRÁ VIGENTE EL ANEXO HASTA CUANDO SE AGOTE LA SUMA ASEGURADA CONTRATADA 

PARA LA ÚLTIMA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, O SE AGOTE EL PERIODO OTORGADO DE DOS (2) AÑOS, 
CUALQUIERA QUE SUCEDA PRIMERO. 

 
EN CASO QUE LA ENTIDAD TOMADORA NO CUMPLA CON TODAS Y CADA UNA DE LAS CONDICIONES 
NECESARIAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL ANEXO, LA COMPAÑÍA QUEDARÁ LIBERADA DE SU 
OBLIGACIÓN DE OTORGARLO. 
 
IGUALMENTE, A LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO, SI LA ENTIDAD TOMADORA OPTARE POR NO 
ADQUIRIR EL ANEXO DENTRO DE LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS PARA EL EFECTO O PIERDE EL 
DERECHO PARA HACERLO, LA COMPAÑÍA QUEDARÁ LIBERADA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD 
FRENTE A RECLAMACIONES NO INICIADAS EN VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
 
A FIN DE CALCULAR LA PRIMA POR EL ANEXO PARA LA EXTENSIÓN DEL PERIODO PARA 
RECLAMACIONES, LA COMPAÑÍA UTILIZARÁ LAS TARIFAS Y CONDICIONES EXISTENTES AL MOMENTO DE 
SOLICITUD DEL MISMO POR PARTE DE LA ENTIDAD TOMADORA, SIN EMBARGO, LA PRIMA DEL ANEXO 
NO EXCEDERÁ EN NINGÚN CASO EL 100% DE LA PRIMA ANUAL CORRESPONDIENTE A LA ÚLTIMA 
VIGENCIA CONTRATADA POR LA ENTIDAD TOMADORA. 
 
 
6. DEFENSA DE JUICIO FISCAL 
LA COMPAÑÍA NO PODRÁ REALIZAR ACUERDOS CONCILIATORIOS CON LOS TERCEROS SIN EL 
CONSENTIMIENTO ESCRITO DEL FUNCIONARIO ASEGURADO, SIN EMBARGO, EN CASO DE QUE EL 
FUNCIONARIO ASEGURADO REHUSARE A CONSENTIR EL ACUERDO PROPUESTO POR LA COMPAÑÍA Y 
OPTARE POR LA CONTINUACIÓN DE LA ACCIÓN JUDICIAL O CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO LEGAL 
RELACIONADO CON LA RECLAMACIÓN, LA RESPONSABILIDAD TOTAL DE LA COMPAÑÍA POR DICHO 
SINIESTRO NO PODRÁ EXCEDER EL MONTO POR EL CUAL LA RECLAMACIÓN HUBIESE SIDO CONCILIADA, 
INCLUYENDO LOS GASTOS, COSTOS, E INTERESES INCURRIDOS HASTA LA FECHA DE LA NO 
ACEPTACIÓN DEL ACUERDO POR PARTE DEL FUNCIONARIO ASEGURADO. 
 
7. CARÁCTER COMPLEMENTARIO DE LA COBERTURA 
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EN CASO QUE UNO DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR ESTA PÓLIZA CONCURRA CON EL CONTRATO 
POR LA ENTIDAD TOMADORA BAJO OTRAS PÓLIZAS QUE AMPAREN EL MISMO RIESGO, RESPECTO DEL 
MISMO INTERÉS ASEGURABLE, LA COMPAÑÍA SOLO SERÁ RESPONSABLE DEL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN EN EXCESO DEL MONTO CUBIERTO POR LOS DEMÁS SEGUROS. 
 
EN EL EVENTO DE EXISTIR EN DICHAS PÓLIZAS UNA CLÁUSULA EN EL SENTIDO AQUÍ EXPRESADO, SE 
APLICARÁN LAS REGLAS DE LA COEXISTENCIA DE SEGUROS PREVISTAS EN EL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
CONDICIÓN SEGUNDA: LÍMITES MÁXIMOS DE INDEMNIZACIÓN 
 
A. LÍMITE POR SINIESTRO 
LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA DERIVADA DE UN MISMO SINIESTRO NO EXCEDERÁ EL LÍMITE 
FIJADO EN LA CARÁTULA COMO LÍMITE POR EVENTO. 
 
 
B. LÍMITE GLOBAL POR VIGENCIA 
LA RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE LA COMPAÑÍA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA NO EXCEDERÁ 
EL LÍMITE GLOBAL POR VIGENCIA, INCLUSO PARA EL SUPUESTO DE AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE 
COBERTURA COMO SE CONTEMPLA EN ESTA PÓLIZA. 
 
EL LÍMITE GLOBAL DE VALOR ASEGURADO POR VIGENCIA SE REDUCIRÁ EN LA SUMA DE LOS MONTOS 
DE LAS INDEMNIZACIONES PAGADAS DURANTE LA VIGENCIA. 
 
CONDICIÓN TERCERA: DECLARACIONES RETICENTES O INEXACTAS 
 
LA ENTIDAD TOMADORA ESTÁ OBLIGADA A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINAN EL ESTADO DE RIESGO. LA RETICENCIA O INEXACTITUD SOBRE 
HECHOS O CIRCUNSTANCIAS RELACIONADAS CON ÉSTE PRODUCEN LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL 
CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
CONDICIÓN CUARTA: CONSERVACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO 
 
LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS Y LA ENTIDAD TOMADORA, ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER EL 
ESTADO DEL RIESGO. EN TAL VIRTUD, UNO U OTRO SEGÚN EL CASO, DEBERÁN NOTIFICAR POR 
ESCRITO A LA COMPAÑÍA CUALQUIER MODIFICACIÓN EN EL RIESGO ASEGURADO EN LOS TÉRMINOS 
SEÑALADOS EN EL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO, LA COMPAÑÍA PODRÁ RENOVAR EL CONTRATO O EXIGIR 
EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR DE LA PRIMA. 
 
LA FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, PERO SÓLO LA 
MALA FE DE LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS O DE LA ENTIDAD TOMADORA DARÁ DERECHO A LA 
COMPAÑÍA A RETENER LA PRIMA NO DEVENGADA. 
 
CONDICIÓN QUINTA.: OBLIGACIONES DE LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS EN CASO DE SINIESTRO O 
TENER CONOCIMIENTO DE ACTOS INCORRECTOS O DE LOS QUE SE DERIVARIA JUICIO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL 
 
A. EN CASO DE SINIESTRO O DE TENER CONOCIMIENTO DE RECLAMACIONES O EN GENERAL DE ACTOS 

INCORRECTOS LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS Y/ O LA ENTIDAD TOMADORA, SEGÚN 
CORRESPONDA, DEBERÁN: 

 
- ADOPTAR TODAS LAS MEDIDAS QUE FAVOREZCAN SU DEFENSA FRENTE A LAS RECLAMACIONES DE 

RESPONSABILIDAD. 
- DAR NOTICIA A LA COMPAÑÍA DE CUALQUIER RECLAMACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 

FORMULADA EN SU CONTRA O CONTRA CUALQUIERA DE LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS O DE 
CUALQUIER CIRCUNSTANCIA DE LA QUE TENGA CONOCIMIENTO QUE PUDIERA DAR LUGAR A UNA 
RECLAMACIÓN EN CONTRA DE ELLOS. LA NOTICIA DEBERÁ DARSE DENTRO DE LOS (3) TRES DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER DICHA 
SITUACIÓN. 



 

10112010-1502-76-RC-35 

GERENCIA DE PROCESOS Y CALIDAD FORMA RC-35 PAGINA 7 DE 9 

- APORTAR LA INFORMACIÓN, DOCUMENTOS Y PRUEBAS QUE SEAN PROCEDENTES E IDÓNEOS PARA 
DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA. 

- EN LA MEDIDA EN QUE LAS NORMAS SOBRE PUBLICIDAD DE LOS DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN 
ENTIDADES PÚBLICAS LO PERMITA, NO DIVULGAR LA EXISTENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA SIN EL 
CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA. 

- NO ASUMIR NINGUNA RESPONSABILIDAD NI CONCILIAR O TRANSIGIR NINGUNA RECLAMACIÓN, NI 
INCURRIR EN NINGÚN COSTO O GASTO DE LOS QUE ESTARÍAN CUBIERTOS POR ESTA PÓLIZA SIN EL 
CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA ASEGURADORA. 

 
B. LA COMPAÑÍA TENDRÁ DERECHO DE ENCARGARSE Y DE DIRIGIR, EN NOMBRE DE LOS 
FUNCIONARIOS ASEGURADOS LA DEFENSA O NEGOCIACIONES TENDIENTES A CONCILIACIÓN O 
TRANSACCIÓN DE LAS RECLAMACIONES O A FORMULAR EN NOMBRE DE LOS FUNCIONARIOS 
ASEGURADOS Y EN SU PROPIO BENEFICIO, DEMANDA DE RECONVENCIÓN O LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA CON EL FIN DE OBTENER COMPENSACIÓN DE TERCEROS. 
LA COMPAÑÍA NO CONCILIARÁ NI TRANSARÁ NINGUNA RECLAMACIÓN SIN EL CONSENTIMIENTO DE LOS 
FUNCIONARIOS ASEGURADOS. EN CASO QUE ESTOS ÚLTIMOS RECHACEN LA OFERTA DE LA COMPAÑÍA 
EN CUANTO A CONCILIAR O TRANSAR UNA RECLAMACIÓN, LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA NO 
EXCEDERÁ DEL IMPORTE DE LA CONCILIACIÓN O TRANSACCIÓN PROPUESTA, MÁS LOS COSTOS Y 
GASTOS INCURRIDOS CON SU CONSENTIMIENTO. 
NO OBSTANTE LO ANTERIOR, LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS QUEDAN AUTORIZADOS PARA 
REALIZAR  LOS GASTOS RAZONABLES QUE FUEREN NECESARIOS PARA PROTEGER EVIDENCIAS O 
RESGUARDAR SU POSICIÓN FRENTE A EVENTUALES RECLAMACIONES, SI POR LAS CIRCUNSTANCIAS 
EN QUE SE PRESENTEN LOS HECHOS NO FUERE POSIBLE OBTENER EL CONSENTIMIENTO DE LA 
COMPAÑÍA DE MANERA OPORTUNA. 
 
C. EN CASO DE SINIESTRO, LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS O LA ENTIDAD TOMADORA, SEGÚN 
CORRESPONDA, DEBERÁN INFORMAR A LA COMPAÑÍA DE LOS SEGUROS COEXISTENTES, CON 
INDICACIÓN DE LA ASEGURADORA Y DE LA SUMA ASEGURADA. LA INOBSERVANCIA DE ESTA 
OBLIGACIÓN LE ACARREARÁ LA PÉRDIDA DEL DERECHO A LA PRESTACIÓN ASEGURADA. 
 
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS DEBERES CONTENIDOS EN ESTA CLÁUSULA 5 
FACULTARÁ A LA COMPAÑÍA PARA REDUCIR LA INDEMNIZACIÓN EN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE 
LE FUEREN OCASIONADOS. 
 
SI EL INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE PRODUJERA CON LA INTENCIÓN DE PERJUDICAR O DE 
ENGAÑAR A LA COMPAÑÍA O SI SE OBRASE DOLOSAMENTE, LA COMPAÑÍA QUEDARÁ LIBERADA DE 
TODA PRESTACIÓN DERIVADA DEL SINIESTRO. 
 
CONDICIÓN SEXTA: PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 
 
EL FUNCIONARIO ASEGURADO PERDERÁ TODO DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN DERIVADA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA CUANDO: 
 
A. EMPLEE MEDIOS, DOCUMENTOS ENGAÑOSOS O PRUEBAS FALSAS PARA SUSTENTAR UNA 
RECLAMACIÓN O PARA DERIVAR ALGÚN BENEFICIO DE LA PRESENTE PÓLIZA. 
B. OMITA DECLARAR LOS SEGUROS COEXISTENTES SOBRE EL MISMO INTERÉS ASEGURADO Y EL 
MISMO RIESGO. 
C. RENUNCIE AL DERECHO CONTRA TERCEROS RESPONSABLES DEL SINIESTRO SI EL PREVIO 
CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA ASEGURADORA.  
 
CONDICIÓN SÉPTIMA: SUBROGACIÓN 
 
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, LA COMPAÑÍA SE SUBROGA HASTA CONCURRENCIA DE 
SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS DE LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS CONTRA LAS PERSONAS 
RESPONSABLES DEL SINIESTRO DISTINTA DE LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS Y DE LA ENTIDAD 
TOMADORA. 
 
TANTO LA ENTIDAD TOMADORA COMO LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS A PETICIÓN DE LA COMPAÑÍA 
DEBERÁN HACER TODO LO QUE ESTÉ A SU ALCANCE PARA PERMITIRLE EL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS DERIVADOS DE LA SUBROGACIÓN Y SERÁN RESPONSABLES DE LOS PERJUICIOS QUE LE 
ACARREARE A LA COMPAÑÍA SU FALTA DE DILIGENCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN. EN 
TODO CASO SI SU CONDUCTA ES DE MALA FE, PERDERÁ EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. 
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LA COMPAÑÍA PODRÁ REPETIR CONTRA LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS EL IMPORTE DE LAS 
INDEMNIZACIONES QUE HAYA DEBIDO SATISFACER COMO CONSECUENCIA DEL EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN POR EL PERJUDICADO O SUS DERECHOS HABIENTES, CUANDO SE DESCUBRA QUE EL DAÑO O 
PERJUICIO CAUSADO AL TERCERO SE DEBIÓ A CONDUCTAS DOLOSAS DE LOS FUNCIONARIOS 
ASEGURADOS. 
 
CONDICIÓN OCTAVA: PAGO DEL SINIESTRO 
 
LA COMPAÑÍA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN CUANDO SE ACREDITE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA 
CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, CON SUJECIÓN A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 
 
CONDICIÓN NOVENA: REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA 
 
EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER REVOCADO UNILATERALMENTE POR LOS CONTRATANTES EN 
LOS TÉRMINOS CONTEMPLADOS EN EL ARTICULO 1071 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
CONDICIÓN DÉCIMA: PROCEDIMIENTO DE RENOVACIÓN 
 
LA PRESENTE PÓLIZA NO SE RENOVARÁ AUTOMÁTICAMENTE. LA COMPAÑÍA ESTUDIARÁ LOS TÉRMINOS 
Y CONDICIONES DE LA RENOVACIÓN AL RECIBIR SOLICITUD EN ESTE SENTIDO. LA SOLICITUD DEBERÁ 
HACERSE POR ESCRITO CON NO MENOS DE 30 DÍAS DE ANTELACIÓN A LA FECHA DE VENCIMIENTO DE 
LA PÓLIZA. 
 
CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA: DOMICILIO 
 
SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL 
PRESENTE CONTRATO SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD Y DIRECCIÓN INDICADAS 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
 
CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA: LEGISLACIÓN SUPLETORIA 
 
PARA AQUELLOS ASPECTOS QUE NO SE ENCUENTREN REGULADOS POR ÉSTA PÓLIZA, SE APLICARÁN 
LAS NORMAS DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 
CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA: DEFINICIONES 

 
Para los efectos de la presente póliza y siempre que aparezcan en negrilla bien en singular o en plural, los términos que se relacionan a 
continuación tendrán el alcance y significado que se les asigna en esta Sección, así: 
 
13.1.FUNCIONARIOS ASEGURADOS: Los miembros de la Junta Directiva y las demás personas que durante la vigencia de esta póliza, tengan o 
hubieren tenido o llegasen a tener la calidad de Servidores Públicos vinculados en cargos de nómina de la Entidad Tomadora, durante la vigencia 
de la póliza o del periodo de retroactividad otorgado bajo la misma, cuyos cargos se encuentren relacionados en la carátula u otro documento 
anexos a la presente póliza. 
 
Son igualmente Funcionarios Asegurados quienes, teniendo la calidad de Servidores Públicos, no formen parte de la nómina de la Entidad 
Tomadora pero trabajen al servicio de esta, siempre que se encuentren expresa y taxativamente relacionados en la carátula u otro documento 
anexo a la presente póliza. 
 
13.2. SERVIDOR PÚBLICO: Para efectos de la cobertura otorgada bajo esta póliza se entenderá por Servidor Público toda Persona Natural que en 
calidad de empleado público, trabajador oficial o en cualquier otro carácter al tenor de lo dispuesto por la ley 734 de 2002 y demás normas que la 
modifiquen y/o complementen, preste servicios a la Entidad Tomadora, siempre y cuando su cargo se encuentre específicamente relacionado en la 
carátula u otro documento anexo a la presente póliza. 
 
13.3. ASEGURADO: La Entidad Tomadora, la cual tendrá el carácter de tal exclusivamente en su condición de titular del pago de las 
indemnizaciones a que tuviere derecho en ejercicio de la acción de repetición por culpa grave contra Funcionarios Asegurados. 
 
13.4. ENTIDAD TOMADORA: Es la persona jurídica de naturaleza pública que se designa en la carátula de esta póliza y a cuyo servicio se 
desempeñan los Funcionarios Asegurados. 
 
13.5. ENTIDADES ADSCRITAS O VINCULADAS: Las entidades que de acuerdo con la ley tenga ese carácter respecto de la Entidad Tomadora, 
siempre que estén indicadas en la carátula o anexos de esta póliza. 
 
Así mismo, las que en el futuro llegaren a adquirir el carácter de adscritas o vinculadas, a partir de su aceptación por La Compañía y del pago de la 
prima correspondiente. 
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13.6. TERCERO O DAMNIFICADO: Persona o entidad distinta de la Entidad Tomadora que sufre daños y perjuicios indemnizables de acuerdo con 
los amparos de la presente póliza. Tendrán así mismo el carácter de Terceros los socios o accionistas y los acreedores sociales de la Entidad 
Tomadora. 
 
13.7.ACTO INCORRECTO: Acción u omisión imputable a uno o varios Funcionarios Asegurados que genere un detrimento patrimonial para el 
estado, contraria a las normas de comportamiento que se imponen a los Servidores Públicos, cometidas en el desempeño de las funciones propias 
de su cargo, siempre y cuando tales acciones u omisiones no tengan el carácter de doloso. 

 
13.8. EVENTO: Se entiende como Evento el Acto Incorrecto cometido o presuntamente cometido por uno o más Funcionarios Asegurados, del cual 
se derive una o más de una Reclamación de perjuicios o la apertura de uno o más procesos por organismos de vigilancia del Estado. 

 
13.9. SINIESTRO:Es aquella derivada de un Acto Incorrecto cometido o presuntamente cometido por algún Funcionario Asegurado en el ejercicio 
de las funciones propias del cargo, de la cual pudiere derivarse una responsabilidad amparada bajo la póliza. 
 
Así mismo los gastos y costos de defensa de cualquier proceso comunicado al Funcionario Asegurado oficialmente y por primera vez dentro de la 
vigencia de la póliza o de su extensión válidamente otorgada. 
 
Constituye un solo Siniestro la Reclamación o serie de Reclamaciones debidas a un mismo Acto Incorrecto o serie relacionada de Actos 
Incorrectos con independencia del número de reclamantes, investigaciones formuladas o de Funcionarios Asegurados intervinientes y 
responsables. 
 
13.10. RECLAMACIÓN: 
13..10.1 Cualquier comunicación escrita en contra de los Funcionarios Asegurados que pretenda la declaración de responsabilidad de los mismos 
por un daño derivado de un Acto Incorrecto cometido o presuntamente cometido por éstos. 
13.10.2 La notificación escrita a los Funcionarios Asegurados de un auto de apertura de investigación disciplinaria en su contra, como 
consecuencia de un Acto Incorrecto cometido o presuntamente cometido  por éstos. 
13.10.3 La notificación escrita a los Funcionarios Asegurados de un auto de apertura de Investigación Fiscal en su contra, como consecuencia de 
un Acto Incorrecto cometido o presuntamente cometido por éstos. 
13.10.4 Toda investigación o proceso penal en contra de los Funcionarios Asegurados como consecuencia de un Acto Incorrecto cometido o 
presuntamente cometido por éstos. 
13.10.5 Toda demanda da carácter civil, arbitral o administrativo en contra de los Funcionarios Asegurados como consecuencia de un  Acto 
Incorrecto cometido o presuntamente cometido por éstos. 
 
13.11. DEDUCIBLE: Es el porcentaje o el monto a cargo de Funcionario Asegurado, que se descuenta de la suma a indemnizar por cada Siniestro. 
 
13.12.  RETROACTIVIDAD: Periodo de tiempo durante el cual tienen ocurrencia Actos Incorrectos o presuntamente incorrectos cometidos por los 
Funcionarios Asegurados antes del inició de vigencia de la póliza, de los cuales se deriven reclamaciones susceptibles de cobertura en la medida 
en que fueren conocidas y presentadas dentro de la vigencia del Contrato de Seguro. 
 
13.13. PERIODO EXTENDIDO PARA RECLAMACIONES: Periodo máximo de 2 años durante el cual previa solicitud de la Entidad Tomadora 
realizada en los términos consignados en el numeral 5.3 de la presente póliza, se otorga cobertura a los Funcionarios Asegurados, respecto de 
Actos Incorrectos realizados durante la vigencia del seguro, de los cuales se deriven reclamaciones bajo la póliza, en la medida en que las mismas 
fueren conocidas y presentadas dentro del referido lapso de 2 años posteriores a la expiración de la vigencia del seguro.  
 
RECLAMOS EN MATERIA LABORAL 
El Asegurador indemnizará la perdida en relación con reclamos en materia laboral. 
Reclamo en materia laboral significa: Un Reclamo que es presentado o mantenido por o en nombre de, cualquier Empleado presente, pasado o 
potencial de la Entidad Asegurada, como consecuencia de difamación, malos tratos de palabra u obra, la falta grave de consideración, o la 
violación de cualquier ley laboral relativa a la discriminación. No serán materia de esta cobertura las reclamaciones que tengan por objeto el 
reconocimiento de prestaciones sociales de ningún tipo, salarios, retribuciones, compensaciones laborales que pudieran resultar de un contrato de 
trabajo, ni aquellas derivadas de accidentes de trabajo o enfermedades profesionales. 
 
AMPARO DE CONTRATACION DE SEGUROS 
La cobertura se extiende a amparar las reclamaciones de los accionistas en contra de los directivos asegurados derivadas de la fallas de los 
funcionarios  en la supervisión y contratación de seguros. Los errores en la estimación de los riesgos se encuentran excluidos de este amparo. 
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PRELIMINAR

El contrato de seguro está integrado por la carátula de la póliza, 
las condiciones generales y particulares de la misma, la solicitud 
de seguro firmada por el asegurado, los formularios de 
asegurabilidad y los anexos que se emitan para adicionar, 
modificar, suspender, renovar o revocar la póliza.

De conformidad con el artículo 1068 del Código de Comercio, la 
mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o 
anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la 
terminación automática del contrato y dará derecho a la 
Compañía para exigir el pago de la prima devengada y de los 
gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.

La Compañía no otorgará cobertura ni será responsable de 
pagar ningún siniestro u otorgar ningún beneficio en la medida 
en que (i) el otorgamiento de la cobertura, (ii) el pago de la 
reclamación o (iii) el otorgamiento de tal beneficio expongan a 
la Compañía a cualquier sanción, prohibición o restricción 
contemplada en las resoluciones, leyes, directivas, reglamentos, 
decisiones o cualquier norma de las Naciones Unidas, la Unión 
Europea, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los 
Estados Unidos de América o cualquier otra ley nacional o 
regulación aplicable
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CONDICIONES

PARTICULARES

Capítulo I
Datos Identificativos

Datos Generales

Identificación del riesgo objeto del seguro

Descripción del interés
asegurable PATRIMONIO DEL ASEGURADO

Número de Cargos 80

Cargos ADMINISTRATIVOS

Categorías de Cargo A,B

Tomador del

Seguro:

MUNICIPIO DE TUNJA NIT: 8918008461
CL 19 CR 9 95
TUNJA
Teléfono: 7405770

Asegurado:

MUNICIPIO DE TUNJA NIT: 8918008461
CL 19 CR 9 95
TUNJA
Teléfono: 7405770

Póliza y
duración:

Póliza nº: 021715582  /    0
Duración: Desde las 00:00 horas del 01/03/2015 hasta las 24:00 horas del
05/04/2016.

Importes expresados en PESO COLOMBIANO.

Intermediario:

JAIME GARCIA G Y CIA LTDA A
Clave: 1061800
CL 20 CR 10 -  64  OF 206
TUNJA
NIT: 891800911
Teléfonos: 7423855 0
E-mail: jaime.garcia@allia2.com.co

COBERTURA BASICA
VIGENCIA :  a las 00:00 horas del 01-03-2015 a las 24:00 horas  05-04-2016
Objeto del Seguro:

Amparar los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos o bienes de
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propiedad, bajo tenencia, control y/o responsabilidad de LA ALCALDIA causados
por acciones y omisiones de sus servidores, que incurran en delitos contra la
administración pública o en alcances por incumplimiento de las disposiciones
legales y reglamentarias, incluyendo el costo de la rendición de cuentas en
caso de abandono del cargo o fallecimiento del empleado.
Límite asegurado Evento / vigencia o Agregado Anual
Oferta Básica: $ 600.000.000

Cargos Amparados
Cargos Clase A: Alcalde, Tesorero, Secretario de Hacienda, Secretario de
Contratación, Secretaria Administrativa Caja Menor, Almacenista General así
como Todos los servidores públicos, funcionarios o contratistas al servicio de

LA ALCALDIA. Todos los demás cargos Clase B

Coberturas Básicas
Delitos contra la administración pública
Alcances fiscales
Gastos de Reconstrucción de cuentas
Gastos de Rendición de cuentas
Gastos para demostrar el siniestro y su cuantía: Hasta el 100% de los gastos
demostrados y con sublímite de $80,000,000.
Gastos adicionales. Hasta el 100% de los gastos demostrados y con sublímite de
$100,000,000.
Juicios con responsabilidad fiscal
Pérdidas de Empleados no identificados. Sublímite básico obligatorio
equivalente al  100% del valor asegurado
En caso de ocurrencia de cualquier pérdida, en la que el  LA ALCALDIA,  no
pudiera determinar específicamente al empleado o los empleados responsables,
la compañía reconocerá la indemnización correspondiente, siempre y cuando las
circunstancias que dieron lugar al evento, permitan considerar que en la
ocurrencia del mismo intervinieron uno o varios empleados d LA ALCALDIA, a
cualquier titulo (autor intelectual, material o cómplice). Queda entendido que
la responsabilidad de la compañía, respecto de tales pérdidas, no excederá en
ningún caso del monto asegurado estipulado en la póliza. Los faltantes de
inventario están amparados en los mismos términos establecidos
anteriormente.
Protección de depósitos bancarios. Al 100% del valor asegurado
Cubre las pérdidas de dinero que el asegurado tenga depositado en sus cuentas
corrientes o de ahorro en entidades bancarias o financieras (incluidos sus
respectivos intereses), que se deba a falsificación o adulteración de un
cheque, letra de cambio, pagaré, carta de crédito o cualquier otra clase de
título valor que el banco o entidad financiera presuma que ha sido firmado,
endosado o avalado por el asegurado o por una persona que obre en su nombre o
representación y que el banco o entidad financiera compruebe que no es
responsable por dicho pago, incluyendo:

Cualquier cheque o giro hecho o girado en nombre de la Entidad pagadero a
una persona ficticia y endosado o pagado a nombre de dicha persona.
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Cualquier cheque o giro hecho o girado en transacción de la Entidad o por su
representante a favor de un tercero y entregado al representante de éste que
resultare endosado o cobrado por persona distinta de aquel a quien se giró.
y, Cualquier cheque o giro con destino al pago de salarios que habiendo sido
girado u ordenado por la Entidad, resultare endosado y cobrado por un tercero
obrando supuestamente a nombre del girador, o de aquel a quien se debía hacer
el pago.
Para efectos de esta cobertura, las firmas estampadas por medios mecánicos, se
consideran como firmas autografas
Extensión de cobertura para empleados ocasionales, temporales y transitorios
al 100% del valor asegurado
Bajo esta condición la cobertura de la presente póliza se extiende a amparar a
los trabajadores ocasionales, temporales o transitorios y a quienes sin serlo,
realicen prácticas o investigaciones en sus dependencias.
Extensión de cobertura para empleados de firmas especializadas y otros  al
100% del valor asegurado
Bajo esta condición la cobertura de la presente póliza se extiende a amparar
a todas aquellas personas naturales que presten servicios en los
establecimientos del asegurado bajo cualquier título o contrato, incluidos los
empleados de firmas especializadas, los empleados de contratistas
independientes, los cuales deben cumplir con las normas que los regulan y con
las garantías exigidas por la ley 80 de 1993. Esta cobertura queda sujeta a
que las operaciones que realicen tales personas estén bajo el control d LA
ALCALDIA.
Extensión de cobertura para perdidas ocasionadas por empleados de contratistas
independientes  al 100% del valor asegurado
Cláusulas Básicas
Amparo automático de nuevos cargos. Cobertura básica obligatoria sistema
blanket
Bajo esta cláusula se otorga amparo automático  a todo nuevo cargo creado por
LA ALCALDIA, durante la vigencia de la misma, sin que exista obligación por
parte de la entidad asegurada de reportarle dichos nuevos cargos.
Amparo automático de cargos que por error u omisión no se hayan informado al
inicio del seguro.
Revocación de la póliza, cláusulas o condiciones con termino de ciento veinte
(120) días.
La póliza podrá ser revocada unilateralmente por la compañía, mediante noticia
escrita enviada al asegurado, a su última dirección registrada, con no menos
de noventa (90) días, de antelación, contados a partir de la fecha del envío.
El asegurado en cualquier momento, según lo previsto en el Código de
Comercio.
Así mismo, en el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o
prorroga  del contrato de seguro, deberá dar aviso de ello al asegurado con no
menos de noventa (90) días de antelación a la fecha de vencimiento de la
póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Compañía acepta la
renovación o prorroga hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993,
para la adición de los contratos y manteniendo las mismas condiciones
ofertadas en este proceso.
Errores, omisiones e inexactitudes
El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias



8 

que determinen el estado del riesgo.  La inexactitud sobre hechos o
circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren retraído de
celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, produce
la nulidad relativa del seguro.
Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables
al tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la
aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio sobre
reducción porcentual de la prestación asegurada.  En este caso se deberá pagar
la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.
Modificación a cargos:
El oferente debe contemplar bajo esta cláusula que ampara en forma automática
todo cambio de denominación o modificaciones que sufran los mismos,  que
durante la vigencia de la póliza realice  LA ALCALDIA, sin que éste se obligue
a reportarle tales cambios y/o modificaciones.
Arbitramento o cláusula compromisoria.
Concurrencia de amparos, cláusulas y/o condiciones.
Experticio técnico.
Pagos de indemnización a elección del asegurado.
Pago del siniestro sin necesidad de fallo fiscal o penal.
Pago del siniestro sin descontar del valor a indemnizar las prestaciones
sociales del funcionario.
Reclamación directa.
Bienes de propiedad de terceros: La responsabilidad por la propiedad de
terceros no excederá la suma de $15,000,000 y cualquier pérdida en su caso se
ajustará con el asegurado y se pagará directamente al tercero afectado.
Costas en juicios y honorarios profesionales.
FALTANTES DE INVENTARIO
Protección al 100% de las pérdidas causadas por personal asegurado.
Desapariciones misteriosas Sublimite de $10,000,000
Ampliación aviso de siniestro, con termino de ciento veinte (120) días
Se extiende el término de aviso de la ocurrencia del siniestro, por parte del
asegurado, dentro de los ciento veinte (120) días siguientes a la fecha en que
lo haya conocido o debido conocer
Definición de trabajador o empleado
La Compañía  acepta bajo la presente cláusula, que el término "trabajador
empleado" dondequiera que se utilice en la póliza significará:
La persona natural que, dentro del desempeño del cargo asegurado, presta su
servicio al LA ALCALDIA, vinculada a éste mediante contrato de trabajo, orden
de trabajo o mediante nombramiento por decreto o resolución.
�      Los asesores y consultores que desarrollan funciones en la LA
ALCALDIA,
�      Uno o más oficinistas o empleados del asegurado.
�      Estudiantes invitados mientras estén prosiguiendo estudios o deberes en
los predios del asegurado.
�      Contratistas bajo la Prestación de Servicios Profesionales.
�      Empleados de seguridad y contratistas y sus empleados, mientras dichos
contratistas estén desarrollando servicios temporales para el asegurado.
�      Personas suministradas por compañías especializadas para desarrollar
trabajos propios del asegurado y bajo supervisión en cualquiera de las
oficinas o predios del asegurado.



9 

�      Directores cuando sean empleados asalariados, pensionados o cuando
estén desarrollando labores propias de un empleado o cuando esté actuando como
miembro de cualquier comité debidamente elegido o nombrado por resolución de
la junta directiva del asegurado para desempeñar específicamente,
distinguiéndolo de lo general, actos de dirección en nombre del asegurado.
�      Cualquier persona o compañía empleada por el asegurado para prestar
servicios de procesamiento de datos, de cheques u otros récords de
contabilidad del asegurado.
�      Abogados contratados por el asegurado para la prestación de servicios
para el mismo y los empleados de dichos abogados, mientras estén prestando
servicios para el asegurado.
�      Todas los anteriores se consideran empleados mientras estén prestando
dichos servicios e incluye los primeros treinta (30) días siguientes a la
dejación del cargo o a la terminación de sus servicios, según sea el caso y se
otorga siempre y cuando el termino indicado se encuentre dentro de la vigencia
de la poliza, sin exceder la fecha de finalización de vigencia.
Designación de bienes
La Compañía acepta el título, nombre, denominación o nomenclatura con que el
asegurado identifica o describe los bienes asegurados en sus registros o
libros de comercio o contabilidad.
Conocimiento del riesgo
La Compañia  acepta mediante la presente cláusula  que LA ALCALDIA, le ha
brindado la oportunidad para realizar la inspección de los bienes y riesgos a
que están sujetos los mismos y el patrimonio del Asegurado, razón por la cual
se deja constancia del conocimiento y aceptación de los hechos, circunstancias
y, en general, condiciones de los mismos. La compañía se reserva el derecho de
llevar a cabo la inspección cuantas veces lo juzgue pertinente
Anticipo de indemnizaciones. Hasta el 75%
El oferente debe contemplar bajo esta cláusula que a petición escrita del
asegurado, anticipará pagos parciales sobre el valor del reclamo, con base en
el valor de la estimación preliminar de la pérdida, aceptada por el ajustador
en los casos en que haya nombramiento, para adelantar la reparación,
reposición o reemplazo de los bienes asegurados.  En caso que el anticipo o
suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a exceder la
suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver el
exceso pagado. Para esta cláusula el oferente debe contemplar un plazo máximo
para el pago del anticipo cinco (5) días a partir de la fecha de solicitud del
mismo.
Modificaciones a favor del asegurado
Los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán
acordados mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado,
documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos deben ser
firmados, en señal de aceptación, por un representante legal del asegurado o
funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de esta póliza. No
obstante si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones en
las condiciones del seguro, legalmente aprobadas que representen un beneficio
a favor del asegurado, tales modificaciones se consideran automáticamente
incorporadas.
Designación de ajustadores
La Compañía acepta que en caso de designación de ajustador, la misma deberá
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efectuarse de común acuerdo entre la aseguradora y el asegurado, de
conformidad con la siguiente condición:

La Aseguradora presentará para cada reclamo relación  de cinco (5)
ajustadores y el asegurado elegirá de la misma, el ajustador que considere
conveniente.
Restablecimiento automático del límite asegurado por pago de siniestro, hasta
una (1) vez el límite asegurado contratado, mas 10,000,000 evento/ vigencia
Mediante la presente cláusula la Compañía acepta expresamente, que en el caso
de presentarse una pérdida amparada por la presente póliza, la cuantía de tal
pérdida se considerará inmediatamente restablecida desde el momento de
ocurrencia del siniestro.
El restablecimiento ofrecido por esta condición dará derecho a la Compañía al
cobro de la prima, a prorrata, correspondiente al monto restablecido, desde la
fecha de la pérdida hasta el vencimiento de la póliza, expedición de cuyo
certificado de seguro realizará una vez efectuado el pago de la
indemnización.
No aplicación de deducible para cajas menores
No Aplicación de Garantías
Queda expresamente acordado y aceptado que la cobertura otorgada bajo la
presente póliza no queda sujeta al cumplimiento de ningún tipo de garantía por
parte de la entidad asegurada.
Cláusula de aplicación de condiciones particulares
Queda espresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las
conidiciones básicas técnicas establecidas en este anexo, en los términos
señalados en le mismo, por lo tanto, en caso de existir discrepancia ente los
ofrecimientos contenidos en la propuesta técnica básica, frente a los textos
de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro
documento; prevalecerá la información y condiciones básicas técnicas
establecidas.
Cláusula de JURISDICCION Y SOLUCION DE CONTROVERSIAS
"Toda y cualquier diferencia que surja entre las partes por la interpretación
del presente contrato, su ejecución, cumplimiento, terminación o las
consecuencias futuras del mismo, será dirimida bajo la jurisdicción y
legislación de la República de Colombia. Las diferencias y controversias que
surjan se solucionarán con sujeción a las siguientes instancias que se
agotarán de acuerdo con la conveniencia de la entidad asegurada y/o tomadora:
"
A. ARREGLO DIRECTO.- Las partes tratarán de resolver sus diferencias de forma
directa y entre ellas mismas dentro del plazo de quince (15) días contados a
partir de la notificación escrita en que cualquiera de ellas informe a la otra
de un conflicto o controversia originado en el contrato.
B. CONCILIACION Agotado el plazo anterior sin que las partes lograsen un
acuerdo por si mismas, acudirán a la asistencia de un conciliador legalmente
autorizado que se designará y actuará según los parámetros establecidos por la
Ley 446 de 1998 y el decreto 1818 del mismo año,  la etapa de conciliación
durará un mes (1) desde el momento en que las partes o cualquiera de ellas
radique la solicitud de conciliación respectiva, en caso de lograrse la
conciliación la misma producirá efectos de cosa juzgada entre las partes, en
caso contrario agotará el requisito de procedibilidad para acudir a la
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Coberturas y Límites

jurisdicción ordinaria o arbitral según corresponda, de acuerdo con los
literales c y d de la presente cláusula.
C. JURIDISDICION ORDINARIA Agotadas las instancias anteriores, si la cuantía
de las pretensiones derivadas de la diferencia que surja entre las partes por
la interpretación del presente contrato, su ejecución, cumplimiento,
terminación o las consecuencias futuras del mismo, no excediere  de 220 SMLV
las partes sujetarán su controversia a la decisión del juez de instancia que
corresponda según la cuantía y competencia en arreglo a lo previsto por el
Código de Procedimiento Civil.
D. JURIDISDICION ARBITRAL Agotadas las instancias anteriores, si la cuantía de
las pretensiones derivadas de la diferencia que surja entre las partes por la
interpretación del presente contrato, su ejecución, cumplimiento, terminación
o las consecuencias futuras del mismo, se  llevará el conflicto a la decisión
de un Tribunal de Arbitramento Institucional cuyo domicilio será la ciudad de
TUNJA, el Tribunal estará integrado por un (1) árbitro que será designado
conjuntamente por las partes dentro de los quince (15) días hábiles siguientes
al envío de la comunicación por correo certificado que una de ellas le haga
llegar a la otra solicitando la conformación del Tribunal; en caso de
desacuerdo o falta de respuesta de la parte requerida, la otra parte podrá
solicitar la designación y conformación del Tribunal al centro de Arbitraje y
Conciliación de la Cámara de Comercio de la ciudad de  TUNJA.. El Tribunal así
conformado funcionará en la ciudad deTUNJA . y el laudo deberá proferirse en
derecho, sujetándose en un todo al Decreto 2279 de 1.989, la ley 23 de 1.991,
a la Ley 446 de 1.998, sus decretos reglamentarios y demás normas que regulan
esta figura judicial.
DEDUCIBLES PÓLIZA DE SEGURO GLOBAL DE MANEJO PARA ENTIDADES OFICIALES
DEDUCIBLES BÁSICOS OBLIGATORIOS
LA ALCALDIA, requiere oferta de cobertura SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLE, para
los bienes y/o amparos y/o eventos, señalados a continuación y por lo tanto el
proponente con la firma del FORMATO No. 1 ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES
TÉCNICAS MINIMAS,  acepta estas condiciones.

No aplicación de deducible para cajas menores, según lo establecido en las
condiciones de Cláusulas Básicas
DEDUCIBLES
a) Empleados no Identificados: se otorga 1% sobre valor de la pérdida, sin
minimo
b) OTROS EVENTOS : se otorga 1 % sobre valor de la pérdida, sin minimo

Cobertura Vr. Asegurado Prima

AMPARO BÁSICO 600.000.000,00 8.955.224,00

PERDIDAS ORIGINADAS POR
PERSONAL TEMPORAL

600.000.000,00 0,00

PERDIDAS ORIGINADAS POR
PERSONAL DE FIRMAS
ESPECIALIZADAS

600.000.000,00 0,00
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Especificaciones Adicionales

Intermediarios:

Coaseguro

Liquidación de Primas Nº de recibo: 869160368

Período:   de 01/03/2015 a 05/04/2016
Periodicidad del pago:   ANUAL

PRIMA 9.863.014,00

IVA 1.578.082,00

IMPORTE TOTAL 11.441.096,00

Servicios para el Asegurado

PROTECCIÓN DE DEPÓSITOS
BANCARIOS

600.000.000,00 0,00

PECULADO (DELITOS CONTRA LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA)

600.000.000,00 0,00

ALCANCES FISCALES 600.000.000,00 0,00

GASTOS DE RECONSTRUCCIÓN
DE CUENTAS

600.000.000,00 0,00

GASTOS PARA LA RENDICIÓN DE
CUENTAS

600.000.000,00 0,00

JUICIOS CONTRA LA
RESPONSABILIDAD FISCAL

600.000.000,00 0,00

PÉRDIDAS CAUSADAS POR
EMPLEADOS NO IDENTIFICADOS
(ESTATAL)

600.000.000,00 0,00

Código Nombre Intermediario % de Participación

1061800 JAIME GARCIA G Y CIA LTDA A 100,00

Código Tipo
Nombre de la
Compañía

Líder
% de

Participación
Prima

1003 CEDIDO ALLIANZ SEGUROS S.A. X 60,00 5.917.808,40

1088 CEDIDO
ASEGURADORA
SOLIDARIA

40,00 3.945.205,60
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Para realizar de manera rápida consultas, peticiones de aclaración, declaración de
siniestros, solicitudes de intervención, correción de errores o subsanación de
retrasos, el asegurado podrá dirigirse a:

En cualquier caso 

El Asesor JAIME GARCIA G Y CIA LTDA A
Teléfono/s:7423855   0
También a través de su e-mail: jaime.garcia@allia2.com.co
Sucursal: BOYACA Y CASANARE

Urgencias y Asistencia

      Linea de atención al cliente a nivel nacional.........018000513500
      En Bogotá .....................................................................5941133
                              Desde su celular al #265

 www.allianz.co

Si tiene inquietudes, sugerencias o desea presentar una queja, visite
www.allianz.co, enlace Atención al cliente.

Se hace constar expresamente que sin el pago del recibo de prima carecerá de validez la 
cobertura del seguro

   
Representante Legal     
Allianz Seguros S.A.     
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Recibida mi copia y aceptado el
contrato en todos sus términos y
condiciones,
El Tomador

MUNICIPIO DE TUNJA
JAIME GARCIA G Y CIA
LTDA A

Aceptamos el contrato en
todos sus términos y
condiciones,
Allianz Seguros S.A.
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CONDICIONES

GENERALES

Capítulo II
Objeto y Alcance del Seguro

PÓLIZA GLOBAL COMERCIAL DE MANEJO CONDICIONES GENERALES 

1. AMPARO

La Compañía en consideración a las declaraciones que el Tomador ha hecho en la 
solicitud, las cuales se incorporan a este contrato para todos los efectos, ampara al 
asegurado, con sujeción a las condiciones de esta póliza, contra apropiación indebida de 
dinero u otros bienes de su propiedad que aconteciere como consecuencia de hurto 
calificado, hurto, abuso de confianza, falsedad y estafa, de acuerdo con su definición 
legal, en que incurran sus empleados, siempre y cuando el hecho sea cometido durante 
la vigencia de la presente póliza.

PARÁGRAFO:

a) Las pérdidas provenientes de un número plural de eventos ocurridos durante 
la vigencia del contrato de los cuales haya sido autor principal o en las que se 
halle implicado un mismo trabajador, se consideraran para los efectos de la 
póliza como un mismo siniestro.

b) Por otra parte, el conjunto de pérdidas ocurridas durante la vigencia del 
contrato, y provenientes de un mismo evento, se consideraran para los efectos 
de la póliza como un solo siniestro. Habrá unidad de eventos cuando exista 
identidad de designio  criminal, de medio y de resultado.

2. RIESGOS NO CUBIERTOS

Esta póliza no cubre perdidas provenientes de cualquiera de los siguientes hechos:

1.   Daños que sufran los bienes, por cualquier causa.
2. Mermas, diferencias, desapariciones, faltantes u otras pérdidas de inventario 

que no puedan ser imputables a un empleado determinando.
3. Créditos concedidos por el asegurado a cualquiera de los empleados 

amparados por la presente póliza, aunque se hayan otorgado a título de buena 
cuenta o anticipos sobre comisiones, honorarios, sueldos o por cualquier otro 
concepto.

4.  La apropiación de bienes de ilícito comercio 
5. El lucro cesante.
6. Cualquier delito de los enumerados en la condición primera de esta póliza en 

que incurra un empleado al amparo de la situación creada por incendio, 
explosión, erupciones volcánicas, temblores de tierra o cualesquiera. Otras 
convulsiones de la naturaleza, tifón, huracán, tornado, ciclón u otra 
perturbación atmosférica guerra civil o internacional, motines, huelgas, 
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movimientos subversivos, o en general conmociones populares de cualquier 
clase.

7. El abuso de confianza cuando no implique apropiación sino uso indebido con 
perjuicio del asegurado.

8. Perdidas que sufra el asegurado en su oficina principal, sucursales y agencias 
donde se manejen recursos financieros y patrimoniales cuando se verifique 
por parte de la Compañía que el asegurado no ha realizado visita formal de 
auditoria al menos 2 veces al año (semestrales), dejando constancia de tal 
revisión mediante actas o informes pertinentes con las fechas y firmas 
autorizadas para ello. 

9. Pérdidas que sufra el asegurado su oficina principal, sucursales y agencias 
donde se verifique por parte de la Compañía que el asegurado no ha realizado 
arqueo trimestral a los jefes de cartera, directores comerciales, ejecutivos de 
cuenta, vendedores o quien tenga a cargo el manejo de dineros o títulos 
valores de su propiedad, el asegurado deberá dejar constancia mediante actas 
o informes pertinentes con las fechas y firmas autorizadas para ello, así como 
las pérdidas que sufra el asegurado su oficina principal, sucursales y agencias 
donde se verifique por parte de la Compañía que el asegurado no ha realizado 
inventario trimestral a los bodegueros, almacenistas o quien tenga a cargo 
activos de su propiedad, el asegurado deberá dejar constancia mediante actas 
o informes pertinentes con las fechas y firmas autorizadas para ello.

10. Pérdidas que sufra el asegurado su oficina principal, sucursales y agencias 
donde se verifique por parte de la Compañía que el asegurado no ha realizado 
arqueos diarios para cobradores, cajeros, mensajeros, pagadores ambulantes, 
cobradores y/o para aquellas personas que realicen estas actividades, el 
asegurado deberá dejar constancia mediante actas o informes pertinentes con 
las fechas y firmas autorizadas para ello.

11. Pérdidas sufridas por el asegurado que se originen en actos u omisiones 
imputables, como autores o partícipes, a empleados que no hayan tomado 
vacaciones ininterrumpidas de por lo menos cinco (5) días dentro del año 
siguiente a aquel en el que se causen.

12. Pérdidas causadas por empleados de empresas de empleo temporal y/o 
firmas especializadas.

13. Esta póliza no operará como capa primaria o como exceso de las pólizas de 
Infidelidad y Riesgos Financieros contratadas por el asegurado.

3. LIMITE DE INDEMNIZACION

La suma indicada en la carátula de esta póliza o por anexo como «Límite por vigencia» es 
el límite máximo de responsabilidad de La Compañía por todas las pérdidas causadas por 
los siniestros ocurridos durante la vigencia del seguro. En ningún caso y por ningún 
motivo la responsabilidad de La Compañía puede exceder este límite durante la vigencia, 
aunque durante el mismo período ocurran uno o más siniestros.

La suma indicada en la carátula de esta póliza o por anexo como «límite por evento» es el 
límite máximo de responsabilidad de La Compañía por todas las pérdidas causados por el 
mismo siniestro.
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Cuando en la carátula de esta póliza o por anexo se índica un sublimite para un 
determinado amparo por vigencia, tal sublimite es el límite máximo de la indemnización 
por todas las pérdidas causadas por todos los siniestros ocurridos durante la vigencia del 
seguro que afectan dicho amparo.

4. PAGO DE PRIMA

El Tomador está obligado al pago de la prima dentro del término establecido en la 
carátula de la póliza.

5. DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE

El Tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que 
determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por la 
Compañía. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidas 
por la Compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular 
condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro.

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la 
inexactitud producen igual efecto sí el Tomador ha encubierto por culpa, hechos o 
circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo.

Si la inexactitud o reticencia proviene de error inculpable del Tomador, el presente 
contrato no será nulo, pero la Compañía solo estará obligada, en caso de siniestro a pagar 
un porcentaje de la prestación asegurada, equivalente al que la tarifa o la prima 
estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima adecuada al 
verdadero estado del riesgo.

PARÁGRAFO: Rescindido el contrato de los términos de la cláusula anterior, la Compañía 
tendrá derecho a retener la prima a titulo de pena.

6. GARANTÍAS

Queda expresamente convenido que este seguro se realiza en virtud de la garantía dada 
por el Asegurado de que durante su vigencia se compromete a:

6.1. Verificar los datos contenidos en la solicitud de empleo que firme el aspirante con 
anterioridad a su inclusión en la presente póliza.

El incumplimiento de alguna de estas garantías dará lugar a las sanciones que establece 
el artículo 1061 del Código de Comercio.

7. SEGUROS SUSCRITOS  CON   OTRAS COMPAÑÍAS

Si la totalidad o parte de los cargos asegurados por la presente póliza lo estuvieren 
también por otros contratos de seguros de igual naturaleza y que versen sobre el mismo 
interés, suscritos en cualquier tiempo y conocidos por el Tomador o Asegurado, es 
obligatorio para éstos declararlo y obtener la respectiva constancia escrita de la 
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Compañía. la inobservancia de esta obligación cuando tal circunstancia está preguntada 
en él cuestionario respectivo produce la nulidad relativa del contrato.

El Asegurado deberá igualmente informar por escrito a la Compañía de los seguros de 
igual naturaleza que contrate sobre los mismos cargos dentro del término de diez (10) 
días hábiles contados a partir de la fecha de su celebración. la inobservancia de esta 
obligación producirá la terminación del contrato, a menos que el valor conjunto de los 
seguros no exceda el valor real del interés asegurado.

8. DEFINICIÓN DE LA PALABRA EMPLEADO

Para los efectos de la presente póliza, la palabra "Empleado" significa la persona natural 
que presta sus servicios al Asegurado dentro del territorio nacional, vinculada a éste 
mediante contrato de trabajo.

9. REVOCACIÓN DEL SEGURO

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por la Compañía, mediante 
noticia escrita enviada al asegurado a su última dirección conocida, con no menos de 
diez (10) días hábiles de antelación, contados a partir de la fecha del envío, y por el 
Asegurado en cualquier momento, mediante aviso escrito dado a la Compañía.

En caso de revocación por parte de la Compañía, ésta devolverá al asegurado la parte de 
prima no devengada, o sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en 
que comienza a surtir efecto la revocación y la del vencimiento del seguro.

En caso de que sea revocado por el Asegurado, el importe de la prima devengada y el de 
la devolución se calculará tomado en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.

10. PRESCRIPCIÓN

La prescripción de las acciones derivadas de este contrato, se regirá por las normas 
legales sobre la materia.

11. NOTIFICACIONES

Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal b., condición 8a., de las presentes condiciones 
generales, cualquier notificación entre las partes para los efectos del presente contrato, 
deberá consignarse por escrito y será prueba suficiente de la misma la constancia del 
envío del aviso escrito, o por correo recomendado o certificado o mediante 
comunicación telegráfica dirigida a la última dirección conocida del Asegurado o de la 
Compañía.

12. MODIFICACIONES

Cualquier modificación a las condiciones de esta póliza, así como a las condiciones y 
clausulas adicionales y a los anexos que se expidan con fundamento en ella, debe ser 
previamente aceptada por la Compañía.



19 

13. ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONALES

El tomador se obliga a entregar información veraz y verificable, actualizar por cualquier 
medio escrito sus datos personales, así como los del asegurado y beneficiario, por lo 
menos anualmente, suministrando la totalidad de los soportes documentales exigidos 
según la póliza. Esta garantía, consagra la facultad de la aseguradora de dar por 
terminado el contrato de conformidad con lo previsto en el artículo 1061 del código de 
comercio.

Cuando el asegurado ( y/o beneficiario) sean personas diferentes al tomador, la 
información relativa a aquellos será recaudada al momento de la presentación de la 
reclamación.

14. AUTORIZACIÓN PARA CONSULTA Y REPORTE A CENTRALES DE RIESGO.

El tomador y asegurado autorizan a la Compañía para que informe use y/o consulte en 
las centrales de riesgos el comportamiento de sus obligaciones así como su información 
comercial disponible.

15. DOMICILIO.

Se fija en la ciudad que figure en la carátula de la Póliza, como domicilio contractual sin 
perjuicio de las disposiciones procésales.

16. CLAUSULA COMPROMISORIA O DE ARBITRAMENTO

Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, se resolverá por un Tribunal de 
Arbitramento, que se sujetará al reglamento del Centro de Arbitraje y conciliación de la 
Cámara de Comercio de la ciudad de domicilio del contrato, de acuerdo con las 
siguientes reglas:

16.1. El tribunal estará integrado por 3 árbitros designados por las partes de común 
acuerdo. En caso de que no fuere posible, los árbitros serán designados por el 
Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de la ciudad de 
domicilio del contrato, a solicitud de cualquiera de las partes.

16.2. El Tribunal decidirá en derecho.

17. EXCLUSION

"La Compañía no otorgará cobertura ni será responsable de pagar ningún siniestro ni de 
otorgar ningún beneficio a favor de (i) la República Islámica de Irán (en adelante �Irán�) y 
sus autoridades públicas, corporaciones, agencias y cualquier tipo de entidad pública 
iraní, (ii) personas jurídicas domiciliadas o que tengan sus oficinas registradas en Irán, 
(iii) personas jurídicas domiciliadas por fuera de Irán en el evento de que sean de 
propiedad o estén controladas directa o indirectamente por cualquiera de las entidades o 
personas señaladas en los numerales (i) y (ii) o por una o varias personas naturales 
residente en Irán y (iv) personas naturales o jurídicas domiciliadas o con sus oficinas 
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registradas fuera de Irán cuando actúen en representación o bajo la dirección de 
cualquiera de las entidades o personas señaladas en los numerales (i), (ii) y (iii)." 

CONDICIONES GENERALES � PÓLIZA DE SEGURO GLOBAL ESTATAL DE MANEJO  

1. AMPARO.

La compañía ampara a las entidades estatales contra los riesgos que impliquen 
menoscabo de fondos y bienes causados por sus servidores públicos por actos u 
omisiones, que se tipifiquen como delitos de manejo de bienes contra la administración 
pública o fallos con responsabilidad fiscal.

Así mismo el amparo de esta póliza cubre el costo de la rendición y reconstrucción de 
cuentas llevadas a cabo por funcionarios de la Contraloría General de la República, en los 
casos de abandono del cargo o fallecimiento del responsable de la rendición de las 
cuentas, siempre y cuando se manifieste mediante acto administrativo debidamente 
notificado la imposibilidad de rendir dichas cuentas.

PARÁGRAFO:

a) Las pérdidas provenientes de un número plural de eventos ocurridos durante la 
vigencia del contrato de los cuales haya sido autor principal o en las que se halle 
implicado un mismo trabajador, se consideraran para los efectos de la póliza como 
un mismo siniestro.

b) Por otra parte, el conjunto de pérdidas ocurridas durante la vigencia del contrato, y 
provenientes de un mismo evento, se consideraran para los efectos de la póliza  
como un solo siniestro. Habrá unidad de eventos cuando exista identidad de 
designio  criminal, de medio y de resultado.

2. EXCLUSIONES.

Esta póliza no cubre las pérdidas provenientes de cualquiera de los siguientes conceptos:

A. Mermas o daños que sufran los bienes por causa natural, salvo si se probare 
negligencia de algunos de los servidores públicos.

B. Mermas, diferencias de inventarios y desapariciones o pérdidas que no puedan ser 
imputables a un servidor público determinado.

C. Créditos concedidos por la entidad estatal asegurada a cualquiera de los servidores 
públicos amparados por la presente póliza, aunque se hayan otorgado a título de 
buena cuenta o anticipos sobre comisiones, honorarios, sueldos o por cualquier otro 
concepto.

D. Todas aquellas sanciones administrativas o disciplinarias impuestas al servidor 
público, por causa diferente a la violación de las normas legales, fiscales y 
reglamentarias que impliquen menoscabo de los fondos y bienes.
Se encuentran excluídas las pérdidas acaecidas como consecuencia de la no 
realización por parte del asegurado de una o varias de las siguientes actividades: 

E. Visita formal de auditoría a todos los centros de costo que manejan recursos 
financieros y patrimoniales de la empresa por lo menos una vez al año. El 
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Asegurado debe dejar constancia de tal revisión mediante actas o informes 
pertinentes con las fechas y firmas autorizadas para ello.

F. Inventario trimestral a los jefes de cartera, directores comerciales, ejecutivos de 
cuentas, bodegueros, almacenistas o quien tenga a su cargo los activos de la 
compañía. El Asegurado debe dejar constancia de tal revisión mediante actas o 
informes pertinentes con las fechas y firmas autorizadas para ello.

G. Arqueos diarios a los cobradores, cajeros, mensajeros, y pagadores ambulantes. El 
Asegurado debe dejar constancia de tal revisión mediante actas o informes 
pertinentes con las fechas y firmas autorizadas para ello.

H. Contrato de seguro:
La Compañía no otorgará cobertura ni será responsable de pagar ningún siniestro u 
otorgar ningún beneficio en la medida en que (i) el otorgamiento de la cobertura, 
(ii) el pago de la reclamación o (iii) el otorgamiento de tal beneficio expongan a la 
Compañía a cualquier sanción, prohibición o restricción contemplada en las 
resoluciones, leyes, directivas, reglamentos, decisiones o cualquier norma de las 
Naciones Unidas, la Unión Europea, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, los Estados Unidos de América o cualquier otra ley nacional o regulación 
aplicable.

3. SUMA ASEGURADA.

La suma asegurada prevista en la carátula, representa el límite máximo de la 
responsabilidad de la Compañía por cada siniestro causado durante el período de 
vigencia de la póliza que se estipula en la carátula, pero la sumatoria de los siniestros no 
superará anualmente el límite asegurado indicado en la carátula de la póliza.

4. CLASIFICACIÓN DE CARGOS.

Para la emisión o cualquier renovación de la presente póliza, el tomador deberá 
suministrar a la compañía una relación de cargos de acuerdo con la siguiente 
clasificación:

Cargos Clase �A�: Son aquellos que, como parte de sus funciones regulares, tienen el 
carácter de ordenadores de gastos o empleados de manejo y en tal sentido administran, 
manejan o tienen bajo custodia dineros, valores, títulos valores o bienes de propiedad del 
asegurado.

Cargos Clase �B�: Son aquellos cuyo desempeño no implica el manejo fiscal de bienes y 
dineros públicos, aunque si el uso de los mismos, debiendo responder por su 
conservación y preservación.

PARÁGRAFO: Para los efectos de la presente póliza, la palabra �Servidor Público� significa 
persona natural que presta sus servicios al asegurado, vinculado a éste mediante 
contrato de trabajo o mediante nombramiento por Decreto o Resolución.

La presente póliza cubre automáticamente todos los cambios en la denominación de los 
cargos y nominación de los servidores públicos durante la vigencia de la póliza, bien sea 
que quienes los desempeñen actúen en propiedad o como encargados.
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5. CERTIFICADOS.

En aplicación a la póliza Global de Manejo la Compañía expedirá los siguientes 
certificados, que enviará a la Entidad Asegurada:

A. Certificados de constitución y de renovación, en los cuales constará:

1. Denominación de la Entidad Asegurada.
2. Dirección o Sede Principal
3. Cargos amparados:

· Clase A - Número
· Clase B - Número

4. Suma Asegurada.
5. Fechas de iniciación y vencimiento de la cobertura.

B. Certificados de modificación para cobrar restablecimiento automático de la suma 
asegurada, disminuir o aumentar la suma asegurada.

C.  Certificado de cancelación de la póliza.

PARÁGRAFO: Para efectos del correspondiente Juicio Fiscal, la Contraloría General de la 
República, en caso de considerarlo conveniente, solicitará a la Compañía la respectiva 
certificación del amparo del cargo correspondiente al funcionario enjuiciado.

6. VIGILANCIA SOBRE EL EMPLEADO EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES.

La Compañía podrá vigilar las actividades de los servidores públicos asegurados y exigir 
que por la entidad asegurada se lleve un estricto control sobre mismos; pero tal vigilancia 
no podrá en ningún caso, entenderse como una intervención de la Compañía en las 
entidades fiscalizadoras de la Contraloría General de la República.

La Contraloría General de la República notificará a la Compañía, conforme a las 
disposiciones que regulan el Juicio Fiscal, los Avisos de Observaciones, los Fallos con 
Responsabilidad Fiscal y cualquier otra providencia que implique menoscabo de los 
fondos y bienes, y le enviarán de oficio, los Avisos de Fenecimiento de Plano y Otras 
providencias que no requieran notificación personal a la Compañía a fin de hacer el 
seguimiento fiscal a los afianzados.

7. CLAUSULA COMPROMISORIA 

Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, se resolverá por un Tribunal de 
Arbitramento, que se sujetará al reglamento del Centro de Arbitraje y conciliación de la 
Cámara de Comercio de la ciudad de domicilio del contrato, de acuerdo con las 
siguientes reglas:

7.1. El tribunal estará integrado por 3 árbitros designados por las partes de común 
acuerdo. En caso de que no fuere posible, los árbitros serán designados por el 
Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de la ciudad de 
domicilio del contrato, a solicitud de cualquiera de las partes.
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7.2. El Tribunal decidirá en derecho.

8. EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD.

Si después de pagado el siniestro el servidor público fuere exonerado de responsabilidad 
fiscal, la Compañía tendrá derecho a que por la Nación se le reintegre el valor de la 
indemnización recibida, en la proporción que cobije la exoneración.

9. PRIMAS.

El seguro global de manejo causa una prima que deberá ser cancelada por el tomador. 
Salvo disposición legal o contractual, en contrario, deberá hacerlo a más tardar dentro del 
mes siguiente contado a partir de la fecha de entrega de la póliza o de los certificados de 
modificación o anexos que se expidan con fundamento en ella.

10. PRESCRIPCIÓN.

La prescripción de las acciones derivadas de este contrato se regirá dé acuerdo con la ley.

11. MODIFICACIONES.

Cualquier modificación a las condiciones de esta póliza, así como a las condiciones y 
clausulas adicionales y a los anexos que se expidan con fundamento en ella, debe ser 
previamente aceptada por la Compañía.

12. ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONALES

El tomador se obliga a entregar información veraz y verificable, actualizar por cualquier 
medio escrito sus datos personales, así como los del asegurado y beneficiario, por lo 
menos anualmente, suministrando la totalidad de los soportes documentales exigidos 
según la póliza. Esta garantía, consagra la facultad de la aseguradora de dar por 
terminado el contrato de conformidad con lo previsto en el artículo 1061 del código de 
comercio. 
Cuando el asegurado ( y/o beneficiario) sean personas diferentes al tomador, la 
información relativa a aquellos será recaudada al momento de la presentación de la 
reclamación.

13. AUTORIZACIÓN PARA CONSULTA Y REPORTE A CENTRALES DE RIESGO

El tomador y asegurado autorizan a la Compañía para que informe use y/o consulte en 
las centrales de riesgos el comportamiento de sus obligaciones así como su información 
comercial disponible.

14. DOMICILIO.

Se fija en la ciudad que figure en la carátula de la Póliza, como domicilio contractual sin 
perjuicio de las disposiciones procésales.



24 

15. LEGISLACIÓN 

En lo no previsto en las presentes Condiciones Generales de la póliza, este contrato se 
regirá por las disposiciones del Código de Comercio Colombiano.
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Capítulo III
Siniestros

1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASOS DE SINIESTRO 

Cuando ocurra un siniestro que afecte los bienes aseguras por la presente póliza, el 
Asegurado tendrá las siguientes obligaciones:

a. Emplear todos los medios de que disponga para impedir su progreso, salvar, 
conservar y recuperar los bienes aseguradas.

b. Comunicar a más tardar dentro del término de tres (3) días hábiles, contados a 
partir de la fecha en que haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro, 
tal circunstancia a la Compañía.

c. A petición de la Compañía, el Asegurado deberá hacer todo lo que esté a su alcance 
para Permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Cuando el Asegurado no cumpla con estas obligaciones, la Compañía deducirá de la 
indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

2.  PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

El Asegurado o el Beneficiario perderá todo derecho derivado de la presente póliza, en los 
siguientes casos:

a. Cuando la reclamación presentada por él fuere de cualquier manera fraudulenta; si 
en apoyo de ella, se hicieren o utilizaren declaraciones falsas o si se emplearen otros 
medios o documentos engañosos o dolosos.

b. Cuando al dar noticia del siniestro omitiere maliciosamente informar de los seguros 
coexistentes sobre los mismos cargos asegurados con indicación del Asegurador y 
la suma asegurada.

c. Cuando renunciare a sus derechos contra terceros responsables del siniestro.

3. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 

El Asegurado, al descubrir el siniestro o posteriormente a éste y con anterioridad al pago 
de la indemnización deberá relacionar el valor de las prestaciones sociales, que 
legalmente pueden ser retenidas y consignarlas a nombre del trabajador o trabajadores, 
en el juzgado que adelanta la respectiva investigación para que la justicia decida si éste o 
éstos han perdido el derecho a recibirla(s).

En caso de pérdida del derecho, el valor de tales deudas se aplicará en la siguiente forma:

a. Si no se ha efectuado la indemnización, a disminuir el monto de la pérdida.
b. Si ya se ha verificado el pago por parte de la Compañía, el asegurado después de 

reembolsarse el exceso de su pérdida sobre el valor del seguro deberá entregar a la 
Compañía, hasta concurrencia de la indemnización el excedente.



26 

PARÁGRAFO: Si el asegurado estuviese exonerado del pago proporcional de la prima de 
servicios por haber dado por terminado el contrato por justa causa, el monto de la 
indemnización se reducirá en una suma igual a dicha prima de servicios.

4. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

Al presentar la reclamación, el Asegurado deberá obtener a su costa y poner de 
manifiesto a la Compañía los detalles, libros, recibos, facturas, documentos justificativos, 
actas y cualesquiera informes que la Compañía considere necesario exigirle con 
referencia a la reclamación, al origen y a la causa del siniestro y a las circunstancias bajo 
las cuales las pérdidas se han producido o que tengan relación con la responsabilidad de 
la Compañía o con el importe de la indemnización. Además debe acompañar copia de la 
denuncia penal presentada contra el empleado o empleados determinados que hayan 
incurrido en el delito.

La Compañía hará el pago dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o 
beneficiario acredite aún extrajudicialmente la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida.

5. DEDUCIBLE 

Respecto de cada siniestro amparado, será de cargo del Asegurado la suma que con 
carácter de deducible se establece en la presente póliza.

6. REINTEGROS Y SALVAMENTOS 

Toda consignación, reembolso o entrega de bienes de cualquier naturaleza que efectúe 
el afianzado o afianzados con el objeto de disminuir la cuantía de la pérdida, se aplicará 
conforme a lo estipulado en los literales a) y b) de la cláusula 11a.

Si en cualquier tiempo después de pagada la indemnización, se demostrare legalmente 
que el afianzado o afianzados no cometieron el delito que dio lugar a la pérdida, el 
asegurado deberá rembolsar a la Compañía el monto de la indemnización.

7. SUBROGACIÓN 

En virtud del pago de la indemnización, la Compañía se subroga hasta concurrencia de 
su importe, en todos los derechos del Asegurado contra las personas responsables del 
siniestro. El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra 
los responsables del siniestro. Tal renuncia le acarreará la pérdida del derecho a la 
indemnización.

1. SINIESTROS. 

Se entiende causado el siniestro por la realización de los riesgos asegurados expresados 
en la condición primera.

2. PAGO DEL SINIESTRO. 
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La compañía pagará el valor total del siniestro a favor de la Dirección Tesorería General 
de la República cuando el riesgo asegurado haya ocurrido en las entidades del Sector 
Central, y cuando ocurra en Establecimientos Públicos, Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado y Sociedades de Economía Mixta sometidas al mismo régimen de 
éstas, el valor total del siniestro, será cancelado en la respectiva entidad.

3 SUBROGACIÓN. 

En virtud del pago de la indemnización la Compañía se subroga hasta la concurrencia de 
su importe, en todos los derechos del asegurado contra las personas responsables del 
siniestro.
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Capítulo IV
Administración de la Póliza

CLÁUSULA DE  COASEGURO CEDIDO
Mediante la presente cláusula adicional que forma parte integrante de la póliza arriba 
citada, se deja expresa constancia de que, el presente amparo lo otorga ALLIANZ 
SEGUROS S.A. y lo suscriben también, las compañías que aparecen relacionadas a 
continuación, pero las obligaciones de las compañías para con el asegurado no son 
solidarias; el riesgo y la prima correspondiente, se distribuyen entre las citadas 
compañías:

La administración y atención de la póliza corresponde a ALLIANZ SEGUROS S.A., la cual 
recibirá del asegurado la prima total para redistribuirla entre las Compañías 
Coaseguradoras en las proporciones indicadas anteriormente.

En los siniestros ALLIANZ SEGUROS S.A., pagará únicamente la participación proporcional 
señalada anteriormente y además, una vez reciba la participación correspondiente de las 
otras Compañías, la entregará al asegurado, que en ningún momento se haga 
responsable por un porcentaje mayor al de su participación.

Código Tipo
Nombre de la
Compañia

Lider
% de

Participación
Prima

1003 CEDIDO ALLIANZ SEGUROS S.A. X 60,00 5.917.808,40

1088 CEDIDO
ASEGURADORA

SOLIDARIA
40,00 3.945.205,60
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Capítulo V
Cuestiones fundamentales de carácter general

Estas condiciones Generales pretender ser una guía que facilite el conocimiento de las 
cuestiones fundamentales que afectan el nacimiento, vida y extinción del contrato de 
seguro.

PERSONAS QUE INTERVIENEN ENEL CONTRATO DE SEGURO
Tomador: es la persona que suscribe el contrato de seguro, que firma la póliza del 
contrato y se obliga a pagar la prima. Puede coincidir con el asegurado o no. En caso de 
duda se presumirá que el tomador ha contratado �por cuenta propia�. Las obligaciones 
que derivan del contrato corresponden al tomador del seguro, salvo aquéllos que por su 
naturaleza deban ser cumplidos por el asegurado. No obstante, el asegurador no podrá 
rechazar el cumplimiento por parte del asegurado de las obligaciones y deberes que 
correspondan al tomador del seguro. 

Asegurado: Es el titular del interés asegurable

Beneficiario: es aquel que recibiría la indemnización en el caso de que ocurriera el 
siniestro. En la mayoría de los casos, beneficiario y asegurado son la misma persona, sin 
embargo, en los , el beneficiario de la indemnización es otra persona, que queda elegida 
por el tomador al firmar la póliza.En el caso de seguros que cubran la muerte del 
asegurado, las tres figuras podrían estar representadas por tres personas distintas.

Asegurador: Allianz, Compañía de Seguros, que garantiza la realización de las 
prestaciones previstas en caso de siniestro. También se denomina �La Compañía�
Interés asegurable: Por interés asegurable se entiende la relación lícita de económico 
sobre un bien. Cuando esta relación se halla amenazada por un riesgo, es un interés 
asegurable

DOCUMENTACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DEL SEGURO
El contrato de seguro está integrado por la Solicitud, la carátula, los anexos, certificados y 
condiciones generales contenidos en este documento.

La solicitud del seguro es el comprobante mediante el cual el tomador solicita a la 
compañía un determinado seguro. Por ello en él figuran los datos necesarios para que el 
asegurador conozca con exactitud el riesgo que ha de correr al contratar el seguro. El 
asegurador confecciona la póliza de acuerdo con las respuestas dadas por el tomador del 
seguro y aplica las condiciones y tarifas basándose en las declaraciones hechas por el 
mismo, por lo que la información suministrada tienen una importancia fundamental 
para el buen fin del contrato.

La póliza reúne, en un solo documento, las condiciones particulares del contrato de 
seguros, que fijan los datos propios e individuales del contrato de seguro, que fijan los 
datos propios e individuales del contrato, determinan su objeto y alcance y recogen las 
cláusulas que por voluntad de las partes regulan el funcionamiento de la cobertura 
dentro de lo permitido por la ley; y las condiciones generales del contrato de seguro, que 
tratan de los derechos y deberes de las partes relativos al nacimiento, vigencia y extinción 
del contrato.

Además pueden existir los suplementos, que son modificaciones o aclaraciones hechas 
de acuerdo con el tomador del seguro, cambiando las condiciones iniciales cuantas 
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veces sea necesario.

El tomador debe leer y comprobar atentamente los términos y condiciones de su póliza 
y, en su caso, pedir en el plazo la rectificación de los posibles errores. Si no lo hace, se 
estará a lo dispuesto en la póliza.

VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN
El tomador, asegurado o beneficiario deberán entregar información veraz y verificable, y 
a actualizar por cualquier medio escrito sus datos personales, por lo menos anualmente, 
suministrando la totalidad de los soportes  documentales exigidos según la póliza.

VIGENCIA DEL CONTRATO
La vigencia del contrato de seguro será la establecida en la carátula de la póliza.

PAGO DE LA PRIMA
El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más 
tardar en la fecha estipulada en el certificado de seguro que le sea entregado. En caso de 
no efectuar el pago de la prima en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de 
seguro mencionado, el tomador se constituirá automáticamente en mora conforme a lo 
establecido a continuación:

Si en la fecha límite de pago la totalidad de la prima efectivamente pagada es inferior a 
la prima devengada, la constitución en mora será el día siguiente a la fecha límite de 
pago del correspondiente certificado. Si en la fecha límite de pago la totalidad de la 
prima efectivamente pagada resulta superior o igual a la prima devengada, la fecha de 
constitución en mora será el día siguiente a aquel en que la prima efectivamente 
pagada sea equivalente a la prima devengada.

La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan 
con fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato de seguro. 
No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el certificado de seguro.

AJUSTE DE  PRIMAS 
Si se promueve una modificación del valor asegurado o en coberturas, La Compañía 
revisará si hay lugar o no, a devolución o cobro adicional de la prima establecida por el 
tiempo no corrido de vigencia.
Cuando haya ocurrido un siniestro por pérdida total del bien asegurado, no habrá lugar a 
devolución de prima.

DOMICILIO CONTRACTUAL NOTIFICACIONES
Para los efectos relacionados con el presente contrato, sin perjuicio de las disposiciones 
procesales, se fija como domicilio contractual la ciudad colombiana donde se expide la 
póliza, la cual figura en la carátula de la misma.

Las comunicaciones de la Compañía con destino al tomador, asegurado o beneficiario, 
se realizarán en el domicilio de éstos que figure en la póliza, salvo que los mismos hayan 
notificado a la Compañía el cambio del mismo.

Cláusula Final
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CÓDIGO DE COMERCIO
Las demás condiciones no previstas en las presentes condiciones generales se regirán 
por el Código de Comercio de la República de Colombia, por las normas reglamentarias, 
por las normas que los modifiquen o adicionen, y por las demás normas aplicables al 
contrato de seguro.

INFORMACIÓN RECAUDADA
La información recaudada que provea el tomador, asegurado o el beneficiario y aquella 
que sea obtenida por la Compañía con respecto a la suscripción de la póliza o referente a 
cualquier siniestro, puede ser usada por la Compañía con fines estadísticos y podrán ser 
verificados sin necesidad de previa autorización del tomador, asegurado o beneficiario.

Igualmente la Compañía queda autorizada para solicitar, consultar, procesar, 
suministrar, reportar o divulgar a cualquier entidad válidamente autorizada para 
manejar o administrar bases de datos, información relacionada con la actividad 
financiera y /o comercial del tomador, asegurado o beneficiario

01/03/2012�1301-P-13-MAN100 V1
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Allianz Seguros S.A.

Su intermediario de seguros en Allianz Seguros

www.allianz.co

Cra. 13a No.29-24

Bogotá - Colombia

Conmutador: 5600600

Operador Automático: 5600601

Fax: 56166/95/96/97/98/99

Nit. 860026182 - 5

 
 

JAIME GARCIA G Y CIA LTDA A

NIT: 891800911

CL 20 CR 10 -  64  OF 206

TUNJA

Tel. 7423855

Fax 7423855 
E-mail: jaime.garcia@allia2.com.co



Allianz Seguros S.A.JAIME GARCIA G Y CIA LTDA A

www.allianz.co

Allianz

Manejo

01 de Enero      de 2016

Empresas

Condiciones del
Contrato de Seguro

Póliza  Nº
021715582  /    0

Tomador de la Póliza

MUNICIPIO DE TUNJA

Estas son las condiciones de su Contrato de Seguro. Es muy importante
que las lea atentamente y verifique que sus expectativas de seguro
están plenamente cubiertas. Para nosotros, es un placer poder
asesorarle y dar cobertura a todas sus necesidades de previsión y
aseguramiento.

Atentamente
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PRELIMINAR

El contrato de seguro está integrado por la carátula de la póliza, 
las condiciones generales y particulares de la misma, la solicitud 
de seguro firmada por el asegurado, los formularios de 
asegurabilidad y los anexos que se emitan para adicionar, 
modificar, suspender, renovar o revocar la póliza.

De conformidad con el artículo 1068 del Código de Comercio, la 
mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o 
anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la 
terminación automática del contrato y dará derecho a la 
Compañía para exigir el pago de la prima devengada y de los 
gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.

La Compañía no otorgará cobertura ni será responsable de 
pagar ningún siniestro u otorgar ningún beneficio en la medida 
en que (i) el otorgamiento de la cobertura, (ii) el pago de la 
reclamación o (iii) el otorgamiento de tal beneficio expongan a 
la Compañía a cualquier sanción, prohibición o restricción 
contemplada en las resoluciones, leyes, directivas, reglamentos, 
decisiones o cualquier norma de las Naciones Unidas, la Unión 
Europea, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los 
Estados Unidos de América o cualquier otra ley nacional o 
regulación aplicable
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CONDICIONES

PARTICULARES

Capítulo I
Datos Identificativos

Datos Generales

Identificación del riesgo objeto del seguro

Tomador del

Seguro:

MUNICIPIO DE TUNJA NIT: 8918008461
CL 19 CR 9 95 . .
TUNJA
Teléfono: 7405770

Asegurado:

MUNICIPIO DE TUNJA NIT: 8918008461
CL 19 CR 9 95 . .
TUNJA
Teléfono: 7405770

Póliza y
duración:

Póliza nº: 021715582  /    0 Suplemento N°: 1
Duración: Desde las 00:00 horas del 01/03/2015 hasta las 24:00 horas del
05/04/2016.

A partir de la fecha de efecto de este suplemento las Condiciones de la
póliza de seguro quedan sustituidas íntegramente por las presentes
condiciones.
Importes expresados en PESO COLOMBIANO.

Intermediario:

JAIME GARCIA G Y CIA LTDA A
Clave: 1061800
CL 20 CR 10 -  64  OF 206
TUNJA
NIT: 891800911
Teléfonos: 7423855 0
E-mail: jaime.garcia@allia2.com.co
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Descripción del interés
asegurable PATRIMONIO DEL ASEGURADO

Número de Cargos 80

Cargos ADMINISTRATIVOS

Categorías de Cargo A,B

COBERTURA BASICA
VIGENCIA :  a las 00:00 horas del 01-03-2015 a las 24:00 horas  05-04-2016
Objeto del Seguro:

Amparar los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos o bienes de
propiedad, bajo tenencia, control y/o responsabilidad de LA ALCALDIA causados
por acciones y omisiones de sus servidores, que incurran en delitos contra la
administración pública o en alcances por incumplimiento de las disposiciones
legales y reglamentarias, incluyendo el costo de la rendición de cuentas en
caso de abandono del cargo o fallecimiento del empleado.
Límite asegurado Evento / vigencia o Agregado Anual
Oferta Básica: $ 600.000.000

Cargos Amparados
Cargos Clase A: Alcalde, Tesorero, Secretario de Hacienda, Secretario de
Contratación, Secretaria Administrativa Caja Menor, Almacenista General así
como Todos los servidores públicos, funcionarios o contratistas al servicio de

LA ALCALDIA. Todos los demás cargos Clase B

Coberturas Básicas
Delitos contra la administración pública
Alcances fiscales
Gastos de Reconstrucción de cuentas
Gastos de Rendición de cuentas
Gastos para demostrar el siniestro y su cuantía: Hasta el 100% de los gastos
demostrados y con sublímite de $80,000,000.
Gastos adicionales. Hasta el 100% de los gastos demostrados y con sublímite de
$100,000,000.
Juicios con responsabilidad fiscal
Pérdidas de Empleados no identificados. Sublímite básico obligatorio
equivalente al  100% del valor asegurado
En caso de ocurrencia de cualquier pérdida, en la que el  LA ALCALDIA,  no
pudiera determinar específicamente al empleado o los empleados responsables,
la compañía reconocerá la indemnización correspondiente, siempre y cuando las
circunstancias que dieron lugar al evento, permitan considerar que en la
ocurrencia del mismo intervinieron uno o varios empleados d LA ALCALDIA, a
cualquier titulo (autor intelectual, material o cómplice). Queda entendido que
la responsabilidad de la compañía, respecto de tales pérdidas, no excederá en
ningún caso del monto asegurado estipulado en la póliza. Los faltantes de
inventario están amparados en los mismos términos establecidos



7 

anteriormente.
Protección de depósitos bancarios. Al 100% del valor asegurado
Cubre las pérdidas de dinero que el asegurado tenga depositado en sus cuentas
corrientes o de ahorro en entidades bancarias o financieras (incluidos sus
respectivos intereses), que se deba a falsificación o adulteración de un
cheque, letra de cambio, pagaré, carta de crédito o cualquier otra clase de
título valor que el banco o entidad financiera presuma que ha sido firmado,
endosado o avalado por el asegurado o por una persona que obre en su nombre o
representación y que el banco o entidad financiera compruebe que no es
responsable por dicho pago, incluyendo:

Cualquier cheque o giro hecho o girado en nombre de la Entidad pagadero a
una persona ficticia y endosado o pagado a nombre de dicha persona.

Cualquier cheque o giro hecho o girado en transacción de la Entidad o por su
representante a favor de un tercero y entregado al representante de éste que
resultare endosado o cobrado por persona distinta de aquel a quien se giró.
y, Cualquier cheque o giro con destino al pago de salarios que habiendo sido
girado u ordenado por la Entidad, resultare endosado y cobrado por un tercero
obrando supuestamente a nombre del girador, o de aquel a quien se debía hacer
el pago.
Para efectos de esta cobertura, las firmas estampadas por medios mecánicos, se
consideran como firmas autografas
Extensión de cobertura para empleados ocasionales, temporales y transitorios
al 100% del valor asegurado
Bajo esta condición la cobertura de la presente póliza se extiende a amparar a
los trabajadores ocasionales, temporales o transitorios y a quienes sin serlo,
realicen prácticas o investigaciones en sus dependencias.
Extensión de cobertura para empleados de firmas especializadas y otros  al
100% del valor asegurado
Bajo esta condición la cobertura de la presente póliza se extiende a amparar
a todas aquellas personas naturales que presten servicios en los
establecimientos del asegurado bajo cualquier título o contrato, incluidos los
empleados de firmas especializadas, los empleados de contratistas
independientes, los cuales deben cumplir con las normas que los regulan y con
las garantías exigidas por la ley 80 de 1993. Esta cobertura queda sujeta a
que las operaciones que realicen tales personas estén bajo el control d LA
ALCALDIA.
Extensión de cobertura para perdidas ocasionadas por empleados de contratistas
independientes  al 100% del valor asegurado
Cláusulas Básicas
Amparo automático de nuevos cargos. Cobertura básica obligatoria sistema
blanket
Bajo esta cláusula se otorga amparo automático  a todo nuevo cargo creado por
LA ALCALDIA, durante la vigencia de la misma, sin que exista obligación por
parte de la entidad asegurada de reportarle dichos nuevos cargos.
Amparo automático de cargos que por error u omisión no se hayan informado al
inicio del seguro.
Revocación de la póliza, cláusulas o condiciones con termino de ciento veinte
(120) días.
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La póliza podrá ser revocada unilateralmente por la compañía, mediante noticia
escrita enviada al asegurado, a su última dirección registrada, con no menos
de noventa (90) días, de antelación, contados a partir de la fecha del envío.
El asegurado en cualquier momento, según lo previsto en el Código de
Comercio.
Así mismo, en el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o
prorroga  del contrato de seguro, deberá dar aviso de ello al asegurado con no
menos de noventa (90) días de antelación a la fecha de vencimiento de la
póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Compañía acepta la
renovación o prorroga hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993,
para la adición de los contratos y manteniendo las mismas condiciones
ofertadas en este proceso.
Errores, omisiones e inexactitudes
El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias
que determinen el estado del riesgo.  La inexactitud sobre hechos o
circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren retraído de
celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, produce
la nulidad relativa del seguro.
Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables
al tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la
aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio sobre
reducción porcentual de la prestación asegurada.  En este caso se deberá pagar
la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.
Modificación a cargos:
El oferente debe contemplar bajo esta cláusula que ampara en forma automática
todo cambio de denominación o modificaciones que sufran los mismos,  que
durante la vigencia de la póliza realice  LA ALCALDIA, sin que éste se obligue
a reportarle tales cambios y/o modificaciones.
Arbitramento o cláusula compromisoria.
Concurrencia de amparos, cláusulas y/o condiciones.
Experticio técnico.
Pagos de indemnización a elección del asegurado.
Pago del siniestro sin necesidad de fallo fiscal o penal.
Pago del siniestro sin descontar del valor a indemnizar las prestaciones
sociales del funcionario.
Reclamación directa.
Bienes de propiedad de terceros: La responsabilidad por la propiedad de
terceros no excederá la suma de $15,000,000 y cualquier pérdida en su caso se
ajustará con el asegurado y se pagará directamente al tercero afectado.
Costas en juicios y honorarios profesionales.
FALTANTES DE INVENTARIO
Protección al 100% de las pérdidas causadas por personal asegurado.
Desapariciones misteriosas Sublimite de $10,000,000
Ampliación aviso de siniestro, con termino de ciento veinte (120) días
Se extiende el término de aviso de la ocurrencia del siniestro, por parte del
asegurado, dentro de los ciento veinte (120) días siguientes a la fecha en que
lo haya conocido o debido conocer
Definición de trabajador o empleado
La Compañía  acepta bajo la presente cláusula, que el término "trabajador
empleado" dondequiera que se utilice en la póliza significará:
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La persona natural que, dentro del desempeño del cargo asegurado, presta su
servicio al LA ALCALDIA, vinculada a éste mediante contrato de trabajo, orden
de trabajo o mediante nombramiento por decreto o resolución.
�      Los asesores y consultores que desarrollan funciones en la LA
ALCALDIA,
�      Uno o más oficinistas o empleados del asegurado.
�      Estudiantes invitados mientras estén prosiguiendo estudios o deberes en
los predios del asegurado.
�      Contratistas bajo la Prestación de Servicios Profesionales.
�      Empleados de seguridad y contratistas y sus empleados, mientras dichos
contratistas estén desarrollando servicios temporales para el asegurado.
�      Personas suministradas por compañías especializadas para desarrollar
trabajos propios del asegurado y bajo supervisión en cualquiera de las
oficinas o predios del asegurado.
�      Directores cuando sean empleados asalariados, pensionados o cuando
estén desarrollando labores propias de un empleado o cuando esté actuando como
miembro de cualquier comité debidamente elegido o nombrado por resolución de
la junta directiva del asegurado para desempeñar específicamente,
distinguiéndolo de lo general, actos de dirección en nombre del asegurado.
�      Cualquier persona o compañía empleada por el asegurado para prestar
servicios de procesamiento de datos, de cheques u otros récords de
contabilidad del asegurado.
�      Abogados contratados por el asegurado para la prestación de servicios
para el mismo y los empleados de dichos abogados, mientras estén prestando
servicios para el asegurado.
�      Todas los anteriores se consideran empleados mientras estén prestando
dichos servicios e incluye los primeros treinta (30) días siguientes a la
dejación del cargo o a la terminación de sus servicios, según sea el caso y se
otorga siempre y cuando el termino indicado se encuentre dentro de la vigencia
de la poliza, sin exceder la fecha de finalización de vigencia.
Designación de bienes
La Compañía acepta el título, nombre, denominación o nomenclatura con que el
asegurado identifica o describe los bienes asegurados en sus registros o
libros de comercio o contabilidad.
Conocimiento del riesgo
La Compañia  acepta mediante la presente cláusula  que LA ALCALDIA, le ha
brindado la oportunidad para realizar la inspección de los bienes y riesgos a
que están sujetos los mismos y el patrimonio del Asegurado, razón por la cual
se deja constancia del conocimiento y aceptación de los hechos, circunstancias
y, en general, condiciones de los mismos. La compañía se reserva el derecho de
llevar a cabo la inspección cuantas veces lo juzgue pertinente
Anticipo de indemnizaciones. Hasta el 75%
El oferente debe contemplar bajo esta cláusula que a petición escrita del
asegurado, anticipará pagos parciales sobre el valor del reclamo, con base en
el valor de la estimación preliminar de la pérdida, aceptada por el ajustador
en los casos en que haya nombramiento, para adelantar la reparación,
reposición o reemplazo de los bienes asegurados.  En caso que el anticipo o
suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a exceder la
suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver el
exceso pagado. Para esta cláusula el oferente debe contemplar un plazo máximo
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para el pago del anticipo cinco (5) días a partir de la fecha de solicitud del
mismo.
Modificaciones a favor del asegurado
Los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán
acordados mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado,
documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos deben ser
firmados, en señal de aceptación, por un representante legal del asegurado o
funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de esta póliza. No
obstante si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones en
las condiciones del seguro, legalmente aprobadas que representen un beneficio
a favor del asegurado, tales modificaciones se consideran automáticamente
incorporadas.
Designación de ajustadores
La Compañía acepta que en caso de designación de ajustador, la misma deberá
efectuarse de común acuerdo entre la aseguradora y el asegurado, de
conformidad con la siguiente condición:

La Aseguradora presentará para cada reclamo relación  de cinco (5)
ajustadores y el asegurado elegirá de la misma, el ajustador que considere
conveniente.
Restablecimiento automático del límite asegurado por pago de siniestro, hasta
una (1) vez el límite asegurado contratado, mas 10,000,000 evento/ vigencia
Mediante la presente cláusula la Compañía acepta expresamente, que en el caso
de presentarse una pérdida amparada por la presente póliza, la cuantía de tal
pérdida se considerará inmediatamente restablecida desde el momento de
ocurrencia del siniestro.
El restablecimiento ofrecido por esta condición dará derecho a la Compañía al
cobro de la prima, a prorrata, correspondiente al monto restablecido, desde la
fecha de la pérdida hasta el vencimiento de la póliza, expedición de cuyo
certificado de seguro realizará una vez efectuado el pago de la
indemnización.
No aplicación de deducible para cajas menores
No Aplicación de Garantías
Queda expresamente acordado y aceptado que la cobertura otorgada bajo la
presente póliza no queda sujeta al cumplimiento de ningún tipo de garantía por
parte de la entidad asegurada.
Cláusula de aplicación de condiciones particulares
Queda espresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las
conidiciones básicas técnicas establecidas en este anexo, en los términos
señalados en le mismo, por lo tanto, en caso de existir discrepancia ente los
ofrecimientos contenidos en la propuesta técnica básica, frente a los textos
de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro
documento; prevalecerá la información y condiciones básicas técnicas
establecidas.
Cláusula de JURISDICCION Y SOLUCION DE CONTROVERSIAS
"Toda y cualquier diferencia que surja entre las partes por la interpretación
del presente contrato, su ejecución, cumplimiento, terminación o las
consecuencias futuras del mismo, será dirimida bajo la jurisdicción y
legislación de la República de Colombia. Las diferencias y controversias que
surjan se solucionarán con sujeción a las siguientes instancias que se
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agotarán de acuerdo con la conveniencia de la entidad asegurada y/o tomadora:
"
A. ARREGLO DIRECTO.- Las partes tratarán de resolver sus diferencias de forma
directa y entre ellas mismas dentro del plazo de quince (15) días contados a
partir de la notificación escrita en que cualquiera de ellas informe a la otra
de un conflicto o controversia originado en el contrato.
B. CONCILIACION Agotado el plazo anterior sin que las partes lograsen un
acuerdo por si mismas, acudirán a la asistencia de un conciliador legalmente
autorizado que se designará y actuará según los parámetros establecidos por la
Ley 446 de 1998 y el decreto 1818 del mismo año,  la etapa de conciliación
durará un mes (1) desde el momento en que las partes o cualquiera de ellas
radique la solicitud de conciliación respectiva, en caso de lograrse la
conciliación la misma producirá efectos de cosa juzgada entre las partes, en
caso contrario agotará el requisito de procedibilidad para acudir a la
jurisdicción ordinaria o arbitral según corresponda, de acuerdo con los
literales c y d de la presente cláusula.
C. JURIDISDICION ORDINARIA Agotadas las instancias anteriores, si la cuantía
de las pretensiones derivadas de la diferencia que surja entre las partes por
la interpretación del presente contrato, su ejecución, cumplimiento,
terminación o las consecuencias futuras del mismo, no excediere  de 220 SMLV
las partes sujetarán su controversia a la decisión del juez de instancia que
corresponda según la cuantía y competencia en arreglo a lo previsto por el
Código de Procedimiento Civil.
D. JURIDISDICION ARBITRAL Agotadas las instancias anteriores, si la cuantía de
las pretensiones derivadas de la diferencia que surja entre las partes por la
interpretación del presente contrato, su ejecución, cumplimiento, terminación
o las consecuencias futuras del mismo, se  llevará el conflicto a la decisión
de un Tribunal de Arbitramento Institucional cuyo domicilio será la ciudad de
TUNJA, el Tribunal estará integrado por un (1) árbitro que será designado
conjuntamente por las partes dentro de los quince (15) días hábiles siguientes
al envío de la comunicación por correo certificado que una de ellas le haga
llegar a la otra solicitando la conformación del Tribunal; en caso de
desacuerdo o falta de respuesta de la parte requerida, la otra parte podrá
solicitar la designación y conformación del Tribunal al centro de Arbitraje y
Conciliación de la Cámara de Comercio de la ciudad de  TUNJA.. El Tribunal así
conformado funcionará en la ciudad deTUNJA . y el laudo deberá proferirse en
derecho, sujetándose en un todo al Decreto 2279 de 1.989, la ley 23 de 1.991,
a la Ley 446 de 1.998, sus decretos reglamentarios y demás normas que regulan
esta figura judicial.
DEDUCIBLES PÓLIZA DE SEGURO GLOBAL DE MANEJO PARA ENTIDADES OFICIALES
DEDUCIBLES BÁSICOS OBLIGATORIOS
LA ALCALDIA, requiere oferta de cobertura SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLE, para
los bienes y/o amparos y/o eventos, señalados a continuación y por lo tanto el
proponente con la firma del FORMATO No. 1 ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES
TÉCNICAS MINIMAS,  acepta estas condiciones.

No aplicación de deducible para cajas menores, según lo establecido en las
condiciones de Cláusulas Básicas
DEDUCIBLES
a) Empleados no Identificados: se otorga 1% sobre valor de la pérdida, sin



12 

Coberturas y Límites

Especificaciones Adicionales

Intermediarios:

Coaseguro

Servicios para el Asegurado

minimo
b) OTROS EVENTOS : se otorga 1 % sobre valor de la pérdida, sin minimo

Cobertura Vr. Asegurado Prima

AMPARO BÁSICO 600.000.000,00 8.955.224,00

PERDIDAS ORIGINADAS POR
PERSONAL TEMPORAL

600.000.000,00 0,00

PERDIDAS ORIGINADAS POR
PERSONAL DE FIRMAS
ESPECIALIZADAS

600.000.000,00 0,00

PROTECCIÓN DE DEPÓSITOS
BANCARIOS

600.000.000,00 0,00

PECULADO (DELITOS CONTRA LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA)

600.000.000,00 0,00

ALCANCES FISCALES 600.000.000,00 0,00

GASTOS DE RECONSTRUCCIÓN
DE CUENTAS

600.000.000,00 0,00

GASTOS PARA LA RENDICIÓN DE
CUENTAS

600.000.000,00 0,00

JUICIOS CONTRA LA
RESPONSABILIDAD FISCAL

600.000.000,00 0,00

PÉRDIDAS CAUSADAS POR
EMPLEADOS NO IDENTIFICADOS
(ESTATAL)

600.000.000,00 0,00

Código Nombre Intermediario % de Participación

1061800 JAIME GARCIA G Y CIA LTDA A 100,00

Código Tipo
Nombre de la
Compañía

Líder
% de

Participación
Prima

1003 CEDIDO ALLIANZ SEGUROS S.A. X 60,00 5.373.134,40

1088 CEDIDO
ASEGURADORA
SOLIDARIA

40,00 3.582.089,60
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Para realizar de manera rápida consultas, peticiones de aclaración, declaración de
siniestros, solicitudes de intervención, correción de errores o subsanación de
retrasos, el asegurado podrá dirigirse a:

En cualquier caso 

El Asesor JAIME GARCIA G Y CIA LTDA A
Teléfono/s:7423855   0
También a través de su e-mail: jaime.garcia@allia2.com.co
Sucursal: BOYACA Y CASANARE

Urgencias y Asistencia

      Linea de atención al cliente a nivel nacional.........018000513500
      En Bogotá .....................................................................5941133
                              Desde su celular al #265

 www.allianz.co

Si tiene inquietudes, sugerencias o desea presentar una queja, visite
www.allianz.co, enlace Atención al cliente.

Se hace constar expresamente que sin el pago del recibo de prima carecerá de validez la 
cobertura del seguro

   
Representante Legal     
Allianz Seguros S.A.     
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Recibida mi copia y aceptado el
contrato en todos sus términos y
condiciones,
El Tomador

MUNICIPIO DE TUNJA
JAIME GARCIA G Y CIA
LTDA A

Aceptamos el contrato en
todos sus términos y
condiciones,
Allianz Seguros S.A.
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CONDICIONES

GENERALES

Capítulo II
Objeto y Alcance del Seguro

PÓLIZA GLOBAL COMERCIAL DE MANEJO CONDICIONES GENERALES 

1. AMPARO

La Compañía en consideración a las declaraciones que el Tomador ha hecho en la 
solicitud, las cuales se incorporan a este contrato para todos los efectos, ampara al 
asegurado, con sujeción a las condiciones de esta póliza, contra apropiación indebida de 
dinero u otros bienes de su propiedad que aconteciere como consecuencia de hurto 
calificado, hurto, abuso de confianza, falsedad y estafa, de acuerdo con su definición 
legal, en que incurran sus empleados, siempre y cuando el hecho sea cometido durante 
la vigencia de la presente póliza.

PARÁGRAFO:

a) Las pérdidas provenientes de un número plural de eventos ocurridos durante 
la vigencia del contrato de los cuales haya sido autor principal o en las que se 
halle implicado un mismo trabajador, se consideraran para los efectos de la 
póliza como un mismo siniestro.

b) Por otra parte, el conjunto de pérdidas ocurridas durante la vigencia del 
contrato, y provenientes de un mismo evento, se consideraran para los efectos 
de la póliza como un solo siniestro. Habrá unidad de eventos cuando exista 
identidad de designio  criminal, de medio y de resultado.

2. RIESGOS NO CUBIERTOS

Esta póliza no cubre perdidas provenientes de cualquiera de los siguientes hechos:

1.   Daños que sufran los bienes, por cualquier causa.
2. Mermas, diferencias, desapariciones, faltantes u otras pérdidas de inventario 

que no puedan ser imputables a un empleado determinando.

DESCRIPCIÓN DE CARGOS ASEGURADOS
Se incluyen los siguientes funcionarios a partir del 01/01/2016.

PABLO EMILIO CEPEDA NOVOA C.C.  No 7.331.049       Alcalde
FELIX MORALES C.C No 1.049.612.380                 Tesorero
RAFAEL IGNACIO ROJAS   C.C No 6.770.718            Secretario de Hacienda
JOHANA ANDREA SALOMON C.C. 52.966.422              Secretaria de Contratación
ARMANDO GUERRERO CASTRO C.C. No 6.759.643          Secretario Administrativo3
ESMERALDA SERNA SANCHEZ  C.C. 40.033.789           Almacenista general
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3. Créditos concedidos por el asegurado a cualquiera de los empleados 
amparados por la presente póliza, aunque se hayan otorgado a título de buena 
cuenta o anticipos sobre comisiones, honorarios, sueldos o por cualquier otro 
concepto.

4.  La apropiación de bienes de ilícito comercio 
5. El lucro cesante.
6. Cualquier delito de los enumerados en la condición primera de esta póliza en 

que incurra un empleado al amparo de la situación creada por incendio, 
explosión, erupciones volcánicas, temblores de tierra o cualesquiera. Otras 
convulsiones de la naturaleza, tifón, huracán, tornado, ciclón u otra 
perturbación atmosférica guerra civil o internacional, motines, huelgas, 
movimientos subversivos, o en general conmociones populares de cualquier 
clase.

7. El abuso de confianza cuando no implique apropiación sino uso indebido con 
perjuicio del asegurado.

8. Perdidas que sufra el asegurado en su oficina principal, sucursales y agencias 
donde se manejen recursos financieros y patrimoniales cuando se verifique 
por parte de la Compañía que el asegurado no ha realizado visita formal de 
auditoria al menos 2 veces al año (semestrales), dejando constancia de tal 
revisión mediante actas o informes pertinentes con las fechas y firmas 
autorizadas para ello. 

9. Pérdidas que sufra el asegurado su oficina principal, sucursales y agencias 
donde se verifique por parte de la Compañía que el asegurado no ha realizado 
arqueo trimestral a los jefes de cartera, directores comerciales, ejecutivos de 
cuenta, vendedores o quien tenga a cargo el manejo de dineros o títulos 
valores de su propiedad, el asegurado deberá dejar constancia mediante actas 
o informes pertinentes con las fechas y firmas autorizadas para ello, así como 
las pérdidas que sufra el asegurado su oficina principal, sucursales y agencias 
donde se verifique por parte de la Compañía que el asegurado no ha realizado 
inventario trimestral a los bodegueros, almacenistas o quien tenga a cargo 
activos de su propiedad, el asegurado deberá dejar constancia mediante actas 
o informes pertinentes con las fechas y firmas autorizadas para ello.

10. Pérdidas que sufra el asegurado su oficina principal, sucursales y agencias 
donde se verifique por parte de la Compañía que el asegurado no ha realizado 
arqueos diarios para cobradores, cajeros, mensajeros, pagadores ambulantes, 
cobradores y/o para aquellas personas que realicen estas actividades, el 
asegurado deberá dejar constancia mediante actas o informes pertinentes con 
las fechas y firmas autorizadas para ello.

11. Pérdidas sufridas por el asegurado que se originen en actos u omisiones 
imputables, como autores o partícipes, a empleados que no hayan tomado 
vacaciones ininterrumpidas de por lo menos cinco (5) días dentro del año 
siguiente a aquel en el que se causen.

12. Pérdidas causadas por empleados de empresas de empleo temporal y/o 
firmas especializadas.

13. Esta póliza no operará como capa primaria o como exceso de las pólizas de 
Infidelidad y Riesgos Financieros contratadas por el asegurado.

3. LIMITE DE INDEMNIZACION
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La suma indicada en la carátula de esta póliza o por anexo como «Límite por vigencia» es 
el límite máximo de responsabilidad de La Compañía por todas las pérdidas causadas por 
los siniestros ocurridos durante la vigencia del seguro. En ningún caso y por ningún 
motivo la responsabilidad de La Compañía puede exceder este límite durante la vigencia, 
aunque durante el mismo período ocurran uno o más siniestros.

La suma indicada en la carátula de esta póliza o por anexo como «límite por evento» es el 
límite máximo de responsabilidad de La Compañía por todas las pérdidas causados por el 
mismo siniestro.

Cuando en la carátula de esta póliza o por anexo se índica un sublimite para un 
determinado amparo por vigencia, tal sublimite es el límite máximo de la indemnización 
por todas las pérdidas causadas por todos los siniestros ocurridos durante la vigencia del 
seguro que afectan dicho amparo.

4. PAGO DE PRIMA

El Tomador está obligado al pago de la prima dentro del término establecido en la 
carátula de la póliza.

5. DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE

El Tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que 
determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por la 
Compañía. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidas 
por la Compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular 
condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro.

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la 
inexactitud producen igual efecto sí el Tomador ha encubierto por culpa, hechos o 
circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo.

Si la inexactitud o reticencia proviene de error inculpable del Tomador, el presente 
contrato no será nulo, pero la Compañía solo estará obligada, en caso de siniestro a pagar 
un porcentaje de la prestación asegurada, equivalente al que la tarifa o la prima 
estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima adecuada al 
verdadero estado del riesgo.

PARÁGRAFO: Rescindido el contrato de los términos de la cláusula anterior, la Compañía 
tendrá derecho a retener la prima a titulo de pena.

6. GARANTÍAS

Queda expresamente convenido que este seguro se realiza en virtud de la garantía dada 
por el Asegurado de que durante su vigencia se compromete a:

6.1. Verificar los datos contenidos en la solicitud de empleo que firme el aspirante con 
anterioridad a su inclusión en la presente póliza.
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El incumplimiento de alguna de estas garantías dará lugar a las sanciones que establece 
el artículo 1061 del Código de Comercio.

7. SEGUROS SUSCRITOS  CON   OTRAS COMPAÑÍAS

Si la totalidad o parte de los cargos asegurados por la presente póliza lo estuvieren 
también por otros contratos de seguros de igual naturaleza y que versen sobre el mismo 
interés, suscritos en cualquier tiempo y conocidos por el Tomador o Asegurado, es 
obligatorio para éstos declararlo y obtener la respectiva constancia escrita de la 
Compañía. la inobservancia de esta obligación cuando tal circunstancia está preguntada 
en él cuestionario respectivo produce la nulidad relativa del contrato.

El Asegurado deberá igualmente informar por escrito a la Compañía de los seguros de 
igual naturaleza que contrate sobre los mismos cargos dentro del término de diez (10) 
días hábiles contados a partir de la fecha de su celebración. la inobservancia de esta 
obligación producirá la terminación del contrato, a menos que el valor conjunto de los 
seguros no exceda el valor real del interés asegurado.

8. DEFINICIÓN DE LA PALABRA EMPLEADO

Para los efectos de la presente póliza, la palabra "Empleado" significa la persona natural 
que presta sus servicios al Asegurado dentro del territorio nacional, vinculada a éste 
mediante contrato de trabajo.

9. REVOCACIÓN DEL SEGURO

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por la Compañía, mediante 
noticia escrita enviada al asegurado a su última dirección conocida, con no menos de 
diez (10) días hábiles de antelación, contados a partir de la fecha del envío, y por el 
Asegurado en cualquier momento, mediante aviso escrito dado a la Compañía.

En caso de revocación por parte de la Compañía, ésta devolverá al asegurado la parte de 
prima no devengada, o sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en 
que comienza a surtir efecto la revocación y la del vencimiento del seguro.

En caso de que sea revocado por el Asegurado, el importe de la prima devengada y el de 
la devolución se calculará tomado en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.

10. PRESCRIPCIÓN

La prescripción de las acciones derivadas de este contrato, se regirá por las normas 
legales sobre la materia.

11. NOTIFICACIONES

Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal b., condición 8a., de las presentes condiciones 
generales, cualquier notificación entre las partes para los efectos del presente contrato, 
deberá consignarse por escrito y será prueba suficiente de la misma la constancia del 
envío del aviso escrito, o por correo recomendado o certificado o mediante 
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comunicación telegráfica dirigida a la última dirección conocida del Asegurado o de la 
Compañía.

12. MODIFICACIONES

Cualquier modificación a las condiciones de esta póliza, así como a las condiciones y 
clausulas adicionales y a los anexos que se expidan con fundamento en ella, debe ser 
previamente aceptada por la Compañía.

13. ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONALES

El tomador se obliga a entregar información veraz y verificable, actualizar por cualquier 
medio escrito sus datos personales, así como los del asegurado y beneficiario, por lo 
menos anualmente, suministrando la totalidad de los soportes documentales exigidos 
según la póliza. Esta garantía, consagra la facultad de la aseguradora de dar por 
terminado el contrato de conformidad con lo previsto en el artículo 1061 del código de 
comercio.

Cuando el asegurado ( y/o beneficiario) sean personas diferentes al tomador, la 
información relativa a aquellos será recaudada al momento de la presentación de la 
reclamación.

14. AUTORIZACIÓN PARA CONSULTA Y REPORTE A CENTRALES DE RIESGO.

El tomador y asegurado autorizan a la Compañía para que informe use y/o consulte en 
las centrales de riesgos el comportamiento de sus obligaciones así como su información 
comercial disponible.

15. DOMICILIO.

Se fija en la ciudad que figure en la carátula de la Póliza, como domicilio contractual sin 
perjuicio de las disposiciones procésales.

16. CLAUSULA COMPROMISORIA O DE ARBITRAMENTO

Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, se resolverá por un Tribunal de 
Arbitramento, que se sujetará al reglamento del Centro de Arbitraje y conciliación de la 
Cámara de Comercio de la ciudad de domicilio del contrato, de acuerdo con las 
siguientes reglas:

16.1. El tribunal estará integrado por 3 árbitros designados por las partes de común 
acuerdo. En caso de que no fuere posible, los árbitros serán designados por el 
Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de la ciudad de 
domicilio del contrato, a solicitud de cualquiera de las partes.

16.2. El Tribunal decidirá en derecho.

17. EXCLUSION
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"La Compañía no otorgará cobertura ni será responsable de pagar ningún siniestro ni de 
otorgar ningún beneficio a favor de (i) la República Islámica de Irán (en adelante �Irán�) y 
sus autoridades públicas, corporaciones, agencias y cualquier tipo de entidad pública 
iraní, (ii) personas jurídicas domiciliadas o que tengan sus oficinas registradas en Irán, 
(iii) personas jurídicas domiciliadas por fuera de Irán en el evento de que sean de 
propiedad o estén controladas directa o indirectamente por cualquiera de las entidades o 
personas señaladas en los numerales (i) y (ii) o por una o varias personas naturales 
residente en Irán y (iv) personas naturales o jurídicas domiciliadas o con sus oficinas 
registradas fuera de Irán cuando actúen en representación o bajo la dirección de 
cualquiera de las entidades o personas señaladas en los numerales (i), (ii) y (iii)." 

CONDICIONES GENERALES � PÓLIZA DE SEGURO GLOBAL ESTATAL DE MANEJO  

1. AMPARO.

La compañía ampara a las entidades estatales contra los riesgos que impliquen 
menoscabo de fondos y bienes causados por sus servidores públicos por actos u 
omisiones, que se tipifiquen como delitos de manejo de bienes contra la administración 
pública o fallos con responsabilidad fiscal.

Así mismo el amparo de esta póliza cubre el costo de la rendición y reconstrucción de 
cuentas llevadas a cabo por funcionarios de la Contraloría General de la República, en los 
casos de abandono del cargo o fallecimiento del responsable de la rendición de las 
cuentas, siempre y cuando se manifieste mediante acto administrativo debidamente 
notificado la imposibilidad de rendir dichas cuentas.

PARÁGRAFO:

a) Las pérdidas provenientes de un número plural de eventos ocurridos durante la 
vigencia del contrato de los cuales haya sido autor principal o en las que se halle 
implicado un mismo trabajador, se consideraran para los efectos de la póliza como 
un mismo siniestro.

b) Por otra parte, el conjunto de pérdidas ocurridas durante la vigencia del contrato, y 
provenientes de un mismo evento, se consideraran para los efectos de la póliza  
como un solo siniestro. Habrá unidad de eventos cuando exista identidad de 
designio  criminal, de medio y de resultado.

2. EXCLUSIONES.

Esta póliza no cubre las pérdidas provenientes de cualquiera de los siguientes conceptos:

A. Mermas o daños que sufran los bienes por causa natural, salvo si se probare 
negligencia de algunos de los servidores públicos.

B. Mermas, diferencias de inventarios y desapariciones o pérdidas que no puedan ser 
imputables a un servidor público determinado.

C. Créditos concedidos por la entidad estatal asegurada a cualquiera de los servidores 
públicos amparados por la presente póliza, aunque se hayan otorgado a título de 



21 

buena cuenta o anticipos sobre comisiones, honorarios, sueldos o por cualquier otro 
concepto.

D. Todas aquellas sanciones administrativas o disciplinarias impuestas al servidor 
público, por causa diferente a la violación de las normas legales, fiscales y 
reglamentarias que impliquen menoscabo de los fondos y bienes.
Se encuentran excluídas las pérdidas acaecidas como consecuencia de la no 
realización por parte del asegurado de una o varias de las siguientes actividades: 

E. Visita formal de auditoría a todos los centros de costo que manejan recursos 
financieros y patrimoniales de la empresa por lo menos una vez al año. El 
Asegurado debe dejar constancia de tal revisión mediante actas o informes 
pertinentes con las fechas y firmas autorizadas para ello.

F. Inventario trimestral a los jefes de cartera, directores comerciales, ejecutivos de 
cuentas, bodegueros, almacenistas o quien tenga a su cargo los activos de la 
compañía. El Asegurado debe dejar constancia de tal revisión mediante actas o 
informes pertinentes con las fechas y firmas autorizadas para ello.

G. Arqueos diarios a los cobradores, cajeros, mensajeros, y pagadores ambulantes. El 
Asegurado debe dejar constancia de tal revisión mediante actas o informes 
pertinentes con las fechas y firmas autorizadas para ello.

H. Contrato de seguro:
La Compañía no otorgará cobertura ni será responsable de pagar ningún siniestro u 
otorgar ningún beneficio en la medida en que (i) el otorgamiento de la cobertura, 
(ii) el pago de la reclamación o (iii) el otorgamiento de tal beneficio expongan a la 
Compañía a cualquier sanción, prohibición o restricción contemplada en las 
resoluciones, leyes, directivas, reglamentos, decisiones o cualquier norma de las 
Naciones Unidas, la Unión Europea, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, los Estados Unidos de América o cualquier otra ley nacional o regulación 
aplicable.

3. SUMA ASEGURADA.

La suma asegurada prevista en la carátula, representa el límite máximo de la 
responsabilidad de la Compañía por cada siniestro causado durante el período de 
vigencia de la póliza que se estipula en la carátula, pero la sumatoria de los siniestros no 
superará anualmente el límite asegurado indicado en la carátula de la póliza.

4. CLASIFICACIÓN DE CARGOS.

Para la emisión o cualquier renovación de la presente póliza, el tomador deberá 
suministrar a la compañía una relación de cargos de acuerdo con la siguiente 
clasificación:

Cargos Clase �A�: Son aquellos que, como parte de sus funciones regulares, tienen el 
carácter de ordenadores de gastos o empleados de manejo y en tal sentido administran, 
manejan o tienen bajo custodia dineros, valores, títulos valores o bienes de propiedad del 
asegurado.

Cargos Clase �B�: Son aquellos cuyo desempeño no implica el manejo fiscal de bienes y 
dineros públicos, aunque si el uso de los mismos, debiendo responder por su 
conservación y preservación.
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PARÁGRAFO: Para los efectos de la presente póliza, la palabra �Servidor Público� significa 
persona natural que presta sus servicios al asegurado, vinculado a éste mediante 
contrato de trabajo o mediante nombramiento por Decreto o Resolución.

La presente póliza cubre automáticamente todos los cambios en la denominación de los 
cargos y nominación de los servidores públicos durante la vigencia de la póliza, bien sea 
que quienes los desempeñen actúen en propiedad o como encargados.

5. CERTIFICADOS.

En aplicación a la póliza Global de Manejo la Compañía expedirá los siguientes 
certificados, que enviará a la Entidad Asegurada:

A. Certificados de constitución y de renovación, en los cuales constará:

1. Denominación de la Entidad Asegurada.
2. Dirección o Sede Principal
3. Cargos amparados:

· Clase A - Número
· Clase B - Número

4. Suma Asegurada.
5. Fechas de iniciación y vencimiento de la cobertura.

B. Certificados de modificación para cobrar restablecimiento automático de la suma 
asegurada, disminuir o aumentar la suma asegurada.

C.  Certificado de cancelación de la póliza.

PARÁGRAFO: Para efectos del correspondiente Juicio Fiscal, la Contraloría General de la 
República, en caso de considerarlo conveniente, solicitará a la Compañía la respectiva 
certificación del amparo del cargo correspondiente al funcionario enjuiciado.

6. VIGILANCIA SOBRE EL EMPLEADO EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES.

La Compañía podrá vigilar las actividades de los servidores públicos asegurados y exigir 
que por la entidad asegurada se lleve un estricto control sobre mismos; pero tal vigilancia 
no podrá en ningún caso, entenderse como una intervención de la Compañía en las 
entidades fiscalizadoras de la Contraloría General de la República.

La Contraloría General de la República notificará a la Compañía, conforme a las 
disposiciones que regulan el Juicio Fiscal, los Avisos de Observaciones, los Fallos con 
Responsabilidad Fiscal y cualquier otra providencia que implique menoscabo de los 
fondos y bienes, y le enviarán de oficio, los Avisos de Fenecimiento de Plano y Otras 
providencias que no requieran notificación personal a la Compañía a fin de hacer el 
seguimiento fiscal a los afianzados.

7. CLAUSULA COMPROMISORIA 

Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, se resolverá por un Tribunal de 
Arbitramento, que se sujetará al reglamento del Centro de Arbitraje y conciliación de la 
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Cámara de Comercio de la ciudad de domicilio del contrato, de acuerdo con las 
siguientes reglas:

7.1. El tribunal estará integrado por 3 árbitros designados por las partes de común 
acuerdo. En caso de que no fuere posible, los árbitros serán designados por el 
Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de la ciudad de 
domicilio del contrato, a solicitud de cualquiera de las partes.

7.2. El Tribunal decidirá en derecho.

8. EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD.

Si después de pagado el siniestro el servidor público fuere exonerado de responsabilidad 
fiscal, la Compañía tendrá derecho a que por la Nación se le reintegre el valor de la 
indemnización recibida, en la proporción que cobije la exoneración.

9. PRIMAS.

El seguro global de manejo causa una prima que deberá ser cancelada por el tomador. 
Salvo disposición legal o contractual, en contrario, deberá hacerlo a más tardar dentro del 
mes siguiente contado a partir de la fecha de entrega de la póliza o de los certificados de 
modificación o anexos que se expidan con fundamento en ella.

10. PRESCRIPCIÓN.

La prescripción de las acciones derivadas de este contrato se regirá dé acuerdo con la ley.

11. MODIFICACIONES.

Cualquier modificación a las condiciones de esta póliza, así como a las condiciones y 
clausulas adicionales y a los anexos que se expidan con fundamento en ella, debe ser 
previamente aceptada por la Compañía.

12. ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONALES

El tomador se obliga a entregar información veraz y verificable, actualizar por cualquier 
medio escrito sus datos personales, así como los del asegurado y beneficiario, por lo 
menos anualmente, suministrando la totalidad de los soportes documentales exigidos 
según la póliza. Esta garantía, consagra la facultad de la aseguradora de dar por 
terminado el contrato de conformidad con lo previsto en el artículo 1061 del código de 
comercio. 
Cuando el asegurado ( y/o beneficiario) sean personas diferentes al tomador, la 
información relativa a aquellos será recaudada al momento de la presentación de la 
reclamación.

13. AUTORIZACIÓN PARA CONSULTA Y REPORTE A CENTRALES DE RIESGO
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El tomador y asegurado autorizan a la Compañía para que informe use y/o consulte en 
las centrales de riesgos el comportamiento de sus obligaciones así como su información 
comercial disponible.

14. DOMICILIO.

Se fija en la ciudad que figure en la carátula de la Póliza, como domicilio contractual sin 
perjuicio de las disposiciones procésales.

15. LEGISLACIÓN 

En lo no previsto en las presentes Condiciones Generales de la póliza, este contrato se 
regirá por las disposiciones del Código de Comercio Colombiano.



25 

Capítulo III
Siniestros

1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASOS DE SINIESTRO 

Cuando ocurra un siniestro que afecte los bienes aseguras por la presente póliza, el 
Asegurado tendrá las siguientes obligaciones:

a. Emplear todos los medios de que disponga para impedir su progreso, salvar, 
conservar y recuperar los bienes aseguradas.

b. Comunicar a más tardar dentro del término de tres (3) días hábiles, contados a 
partir de la fecha en que haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro, 
tal circunstancia a la Compañía.

c. A petición de la Compañía, el Asegurado deberá hacer todo lo que esté a su alcance 
para Permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Cuando el Asegurado no cumpla con estas obligaciones, la Compañía deducirá de la 
indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

2.  PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

El Asegurado o el Beneficiario perderá todo derecho derivado de la presente póliza, en los 
siguientes casos:

a. Cuando la reclamación presentada por él fuere de cualquier manera fraudulenta; si 
en apoyo de ella, se hicieren o utilizaren declaraciones falsas o si se emplearen otros 
medios o documentos engañosos o dolosos.

b. Cuando al dar noticia del siniestro omitiere maliciosamente informar de los seguros 
coexistentes sobre los mismos cargos asegurados con indicación del Asegurador y 
la suma asegurada.

c. Cuando renunciare a sus derechos contra terceros responsables del siniestro.

3. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 

El Asegurado, al descubrir el siniestro o posteriormente a éste y con anterioridad al pago 
de la indemnización deberá relacionar el valor de las prestaciones sociales, que 
legalmente pueden ser retenidas y consignarlas a nombre del trabajador o trabajadores, 
en el juzgado que adelanta la respectiva investigación para que la justicia decida si éste o 
éstos han perdido el derecho a recibirla(s).

En caso de pérdida del derecho, el valor de tales deudas se aplicará en la siguiente forma:

a. Si no se ha efectuado la indemnización, a disminuir el monto de la pérdida.
b. Si ya se ha verificado el pago por parte de la Compañía, el asegurado después de 

reembolsarse el exceso de su pérdida sobre el valor del seguro deberá entregar a la 
Compañía, hasta concurrencia de la indemnización el excedente.
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PARÁGRAFO: Si el asegurado estuviese exonerado del pago proporcional de la prima de 
servicios por haber dado por terminado el contrato por justa causa, el monto de la 
indemnización se reducirá en una suma igual a dicha prima de servicios.

4. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

Al presentar la reclamación, el Asegurado deberá obtener a su costa y poner de 
manifiesto a la Compañía los detalles, libros, recibos, facturas, documentos justificativos, 
actas y cualesquiera informes que la Compañía considere necesario exigirle con 
referencia a la reclamación, al origen y a la causa del siniestro y a las circunstancias bajo 
las cuales las pérdidas se han producido o que tengan relación con la responsabilidad de 
la Compañía o con el importe de la indemnización. Además debe acompañar copia de la 
denuncia penal presentada contra el empleado o empleados determinados que hayan 
incurrido en el delito.

La Compañía hará el pago dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o 
beneficiario acredite aún extrajudicialmente la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida.

5. DEDUCIBLE 

Respecto de cada siniestro amparado, será de cargo del Asegurado la suma que con 
carácter de deducible se establece en la presente póliza.

6. REINTEGROS Y SALVAMENTOS 

Toda consignación, reembolso o entrega de bienes de cualquier naturaleza que efectúe 
el afianzado o afianzados con el objeto de disminuir la cuantía de la pérdida, se aplicará 
conforme a lo estipulado en los literales a) y b) de la cláusula 11a.

Si en cualquier tiempo después de pagada la indemnización, se demostrare legalmente 
que el afianzado o afianzados no cometieron el delito que dio lugar a la pérdida, el 
asegurado deberá rembolsar a la Compañía el monto de la indemnización.

7. SUBROGACIÓN 

En virtud del pago de la indemnización, la Compañía se subroga hasta concurrencia de 
su importe, en todos los derechos del Asegurado contra las personas responsables del 
siniestro. El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra 
los responsables del siniestro. Tal renuncia le acarreará la pérdida del derecho a la 
indemnización.

1. SINIESTROS. 

Se entiende causado el siniestro por la realización de los riesgos asegurados expresados 
en la condición primera.

2. PAGO DEL SINIESTRO. 
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La compañía pagará el valor total del siniestro a favor de la Dirección Tesorería General 
de la República cuando el riesgo asegurado haya ocurrido en las entidades del Sector 
Central, y cuando ocurra en Establecimientos Públicos, Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado y Sociedades de Economía Mixta sometidas al mismo régimen de 
éstas, el valor total del siniestro, será cancelado en la respectiva entidad.

3 SUBROGACIÓN. 

En virtud del pago de la indemnización la Compañía se subroga hasta la concurrencia de 
su importe, en todos los derechos del asegurado contra las personas responsables del 
siniestro.
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Capítulo IV
Administración de la Póliza

CLÁUSULA DE  COASEGURO CEDIDO
Mediante la presente cláusula adicional que forma parte integrante de la póliza arriba 
citada, se deja expresa constancia de que, el presente amparo lo otorga ALLIANZ 
SEGUROS S.A. y lo suscriben también, las compañías que aparecen relacionadas a 
continuación, pero las obligaciones de las compañías para con el asegurado no son 
solidarias; el riesgo y la prima correspondiente, se distribuyen entre las citadas 
compañías:

La administración y atención de la póliza corresponde a ALLIANZ SEGUROS S.A., la cual 
recibirá del asegurado la prima total para redistribuirla entre las Compañías 
Coaseguradoras en las proporciones indicadas anteriormente.

En los siniestros ALLIANZ SEGUROS S.A., pagará únicamente la participación proporcional 
señalada anteriormente y además, una vez reciba la participación correspondiente de las 
otras Compañías, la entregará al asegurado, que en ningún momento se haga 
responsable por un porcentaje mayor al de su participación.

Código Tipo
Nombre de la
Compañia

Lider
% de

Participación
Prima

1003 CEDIDO ALLIANZ SEGUROS S.A. X 60,00 5.373.134,40

1088 CEDIDO
ASEGURADORA

SOLIDARIA
40,00 3.582.089,60



29 

Capítulo V
Cuestiones fundamentales de carácter general

Estas condiciones Generales pretender ser una guía que facilite el conocimiento de las 
cuestiones fundamentales que afectan el nacimiento, vida y extinción del contrato de 
seguro.

PERSONAS QUE INTERVIENEN ENEL CONTRATO DE SEGURO
Tomador: es la persona que suscribe el contrato de seguro, que firma la póliza del 
contrato y se obliga a pagar la prima. Puede coincidir con el asegurado o no. En caso de 
duda se presumirá que el tomador ha contratado �por cuenta propia�. Las obligaciones 
que derivan del contrato corresponden al tomador del seguro, salvo aquéllos que por su 
naturaleza deban ser cumplidos por el asegurado. No obstante, el asegurador no podrá 
rechazar el cumplimiento por parte del asegurado de las obligaciones y deberes que 
correspondan al tomador del seguro. 

Asegurado: Es el titular del interés asegurable

Beneficiario: es aquel que recibiría la indemnización en el caso de que ocurriera el 
siniestro. En la mayoría de los casos, beneficiario y asegurado son la misma persona, sin 
embargo, en los , el beneficiario de la indemnización es otra persona, que queda elegida 
por el tomador al firmar la póliza.En el caso de seguros que cubran la muerte del 
asegurado, las tres figuras podrían estar representadas por tres personas distintas.

Asegurador: Allianz, Compañía de Seguros, que garantiza la realización de las 
prestaciones previstas en caso de siniestro. También se denomina �La Compañía�
Interés asegurable: Por interés asegurable se entiende la relación lícita de económico 
sobre un bien. Cuando esta relación se halla amenazada por un riesgo, es un interés 
asegurable

DOCUMENTACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DEL SEGURO
El contrato de seguro está integrado por la Solicitud, la carátula, los anexos, certificados y 
condiciones generales contenidos en este documento.

La solicitud del seguro es el comprobante mediante el cual el tomador solicita a la 
compañía un determinado seguro. Por ello en él figuran los datos necesarios para que el 
asegurador conozca con exactitud el riesgo que ha de correr al contratar el seguro. El 
asegurador confecciona la póliza de acuerdo con las respuestas dadas por el tomador del 
seguro y aplica las condiciones y tarifas basándose en las declaraciones hechas por el 
mismo, por lo que la información suministrada tienen una importancia fundamental 
para el buen fin del contrato.

La póliza reúne, en un solo documento, las condiciones particulares del contrato de 
seguros, que fijan los datos propios e individuales del contrato de seguro, que fijan los 
datos propios e individuales del contrato, determinan su objeto y alcance y recogen las 
cláusulas que por voluntad de las partes regulan el funcionamiento de la cobertura 
dentro de lo permitido por la ley; y las condiciones generales del contrato de seguro, que 
tratan de los derechos y deberes de las partes relativos al nacimiento, vigencia y extinción 
del contrato.

Además pueden existir los suplementos, que son modificaciones o aclaraciones hechas 
de acuerdo con el tomador del seguro, cambiando las condiciones iniciales cuantas 
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veces sea necesario.

El tomador debe leer y comprobar atentamente los términos y condiciones de su póliza 
y, en su caso, pedir en el plazo la rectificación de los posibles errores. Si no lo hace, se 
estará a lo dispuesto en la póliza.

VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN
El tomador, asegurado o beneficiario deberán entregar información veraz y verificable, y 
a actualizar por cualquier medio escrito sus datos personales, por lo menos anualmente, 
suministrando la totalidad de los soportes  documentales exigidos según la póliza.

VIGENCIA DEL CONTRATO
La vigencia del contrato de seguro será la establecida en la carátula de la póliza.

PAGO DE LA PRIMA
El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más 
tardar en la fecha estipulada en el certificado de seguro que le sea entregado. En caso de 
no efectuar el pago de la prima en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de 
seguro mencionado, el tomador se constituirá automáticamente en mora conforme a lo 
establecido a continuación:

Si en la fecha límite de pago la totalidad de la prima efectivamente pagada es inferior a 
la prima devengada, la constitución en mora será el día siguiente a la fecha límite de 
pago del correspondiente certificado. Si en la fecha límite de pago la totalidad de la 
prima efectivamente pagada resulta superior o igual a la prima devengada, la fecha de 
constitución en mora será el día siguiente a aquel en que la prima efectivamente 
pagada sea equivalente a la prima devengada.

La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan 
con fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato de seguro. 
No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el certificado de seguro.

AJUSTE DE  PRIMAS 
Si se promueve una modificación del valor asegurado o en coberturas, La Compañía 
revisará si hay lugar o no, a devolución o cobro adicional de la prima establecida por el 
tiempo no corrido de vigencia.
Cuando haya ocurrido un siniestro por pérdida total del bien asegurado, no habrá lugar a 
devolución de prima.

DOMICILIO CONTRACTUAL NOTIFICACIONES
Para los efectos relacionados con el presente contrato, sin perjuicio de las disposiciones 
procesales, se fija como domicilio contractual la ciudad colombiana donde se expide la 
póliza, la cual figura en la carátula de la misma.

Las comunicaciones de la Compañía con destino al tomador, asegurado o beneficiario, 
se realizarán en el domicilio de éstos que figure en la póliza, salvo que los mismos hayan 
notificado a la Compañía el cambio del mismo.

Cláusula Final
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CÓDIGO DE COMERCIO
Las demás condiciones no previstas en las presentes condiciones generales se regirán 
por el Código de Comercio de la República de Colombia, por las normas reglamentarias, 
por las normas que los modifiquen o adicionen, y por las demás normas aplicables al 
contrato de seguro.

INFORMACIÓN RECAUDADA
La información recaudada que provea el tomador, asegurado o el beneficiario y aquella 
que sea obtenida por la Compañía con respecto a la suscripción de la póliza o referente a 
cualquier siniestro, puede ser usada por la Compañía con fines estadísticos y podrán ser 
verificados sin necesidad de previa autorización del tomador, asegurado o beneficiario.

Igualmente la Compañía queda autorizada para solicitar, consultar, procesar, 
suministrar, reportar o divulgar a cualquier entidad válidamente autorizada para 
manejar o administrar bases de datos, información relacionada con la actividad 
financiera y /o comercial del tomador, asegurado o beneficiario

01/03/2012�1301-P-13-MAN100 V1
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Allianz Seguros S.A.

Su intermediario de seguros en Allianz Seguros

www.allianz.co

Cra. 13a No.29-24

Bogotá - Colombia

Conmutador: 5600600

Operador Automático: 5600601

Fax: 56166/95/96/97/98/99

Nit. 860026182 - 5

 
 

JAIME GARCIA G Y CIA LTDA A

NIT: 891800911

CL 20 CR 10 -  64  OF 206

TUNJA

Tel. 7423855

Fax 7423855 
E-mail: jaime.garcia@allia2.com.co



Allianz Seguros S.A.FLOR TERESA GIL PINZON

www.allianz.co

Allianz

Manejo

08 de Agosto     de 2016

Empresas

Condiciones del
Contrato de Seguro

Póliza  Nº
021960729  /    0

Tomador de la Póliza

MUNICIPIO DE TUNJA

Estas son las condiciones de su Contrato de Seguro. Es muy importante
que las lea atentamente y verifique que sus expectativas de seguro
están plenamente cubiertas. Para nosotros, es un placer poder
asesorarle y dar cobertura a todas sus necesidades de previsión y
aseguramiento.

Atentamente
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PRELIMINAR

El contrato de seguro está integrado por la carátula de la póliza, 
las condiciones generales y particulares de la misma, la solicitud 
de seguro firmada por el asegurado, los formularios de 
asegurabilidad y los anexos que se emitan para adicionar, 
modificar, suspender, renovar o revocar la póliza.

De conformidad con el artículo 1068 del Código de Comercio, la 
mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o 
anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la 
terminación automática del contrato y dará derecho a la 
Compañía para exigir el pago de la prima devengada y de los 
gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.

La Compañía no otorgará cobertura ni será responsable de 
pagar ningún siniestro u otorgar ningún beneficio en la medida 
en que (i) el otorgamiento de la cobertura, (ii) el pago de la 
reclamación o (iii) el otorgamiento de tal beneficio expongan a 
la Compañía a cualquier sanción, prohibición o restricción 
contemplada en las resoluciones, leyes, directivas, reglamentos, 
decisiones o cualquier norma de las Naciones Unidas, la Unión 
Europea, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los 
Estados Unidos de América o cualquier otra ley nacional o 
regulación aplicable
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CONDICIONES

PARTICULARES

Capítulo I
Datos Identificativos

Datos Generales

Identificación del riesgo objeto del seguro

Tomador del

Seguro:

MUNICIPIO DE TUNJA NIT: 8918008461
CL 19 CR 9 95 . .
TUNJA
Teléfono: 7405770
Email: jaimegarciaasesores@gmail.com

Asegurado:

MUNICIPIO DE TUNJA NIT: 8918008461
CL 19 CR 9 95 . .
TUNJA
Teléfono: 7405770
Email: jaimegarciaasesores@gmail.com

Póliza y
duración:

Póliza nº: 021960729  /    0     Suplemento N°: 0
Duración: Desde las 00:00 horas del 06/08/2016 hasta las 24:00 horas del
20/09/2016.

Importes expresados en PESO COLOMBIANO.

Intermediario:

FLOR TERESA GIL PINZON
Clave: 1705063
CLL 19 # 11-13 PISO 2 -      LC 102
TUNJA
CC: 24162958
Teléfonos: 7449281 0
E-mail: flor.gil@allia2.com.co
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Descripción del interés
asegurable PATRIMONIO DEL ASEGURADO

Número de Cargos 80

Cargos ADMINISTRATIVOS

Categorías de Cargo A,B,C

COBERTURA BASICA
UNION TEMPORAL ALLIANZ SEGUROS S.A. ? ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

MUNICIPIO DE TUNJA NIT 891.800.846-1

VIGENCIA DESDE EL 06/08/2016 A LAS 00:00 HORAS AL 20/09/2016 A LAS 24:00
HORAS

CONDICIONES PARTICULARES - GLOBAL DE MANEJO PARA ENTIDADES OFICIALES
OBJETO
DEL SEGURO:

Amparar los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos o bienes de
propiedad, bajo tenencia, control y/o responsabilidad de LA ALCALDIA causados
por acciones y omisiones de sus servidores, que incurran en delitos contra la
administración pública o en alcances por incumplimiento de las disposiciones
legales y reglamentarias, incluyendo el costo de la rendición de cuentas en
caso de abandono del cargo o fallecimiento del empleado.

LÍMITE ASEGURADO EVENTO: $ 600.000.000

CARGOS AMPARADOS

Cargos Clase A: Alcalde, Tesorero, Secretario de Hacienda, Secretario de
Contratación, Secretaria Administrativa Caja Menor, Almacenista General así
como Todos los servidores públicos, funcionarios o contratistas al servicio de
LA
ALCALDIA. Todos los demás cargos

Clase B.

COBERTURAS BÁSICAS
1. Delitos contra la administración pública

2. Alcances fiscales

3. Gastos de Reconstrucción de cuentas

4. Gastos de Rendición de cuentas

5. Gastos para demostrar el siniestro y su cuantía: Hasta el 100% de los gastos
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demostrados y con sublímite de $80,000,000.

6. Gastos adicionales. Hasta el 100% de los gastos demostrados y con sublímite
de
$100,000,000.

7. Juicios con responsabilidad fiscal

8. Pérdidas de Empleados no identificados. Sublímite básico obligatorio
equivalente al 100% del valor Asegurado: En caso de ocurrencia de cualquier
pérdida, en la que el LA ALCALDIA, no pudiera determinar específicamente al
empleado o los empleados responsables, la compañía reconocerá la indemnización
correspondiente, siempre y cuando las circunstancias que dieron lugar al
evento, permitan considerar que en la ocurrencia del mismo intervinieron uno o
varios empleados d LA ALCALDIA, a cualquier título (autor intelectual,
material o cómplice). Queda entendido que la responsabilidad de la compañía,
respecto de tales pérdidas, no excederá en ningún caso del monto asegurado
estipulado en la póliza. Los faltantes de inventario están amparados en los
mismos términos establecidos anteriormente.

9. Protección de depósitos bancarios. Al 100% del valor asegurado: Cubre las
pérdidas de dinero que el asegurado tenga depositado en sus cuentas corrientes
o de ahorro en entidades bancarias o financieras (incluidos sus respectivos
intereses), que se deba a falsificación o adulteración de un cheque, letra de
cambio, pagaré, carta de crédito o cualquier otra clase de título valor que el
banco o entidad financiera presuma que ha sido firmado, endosado o avalado por
el asegurado o por una persona que obre en su nombre o representación y que el
banco o entidad financiera compruebe que no es responsable por dicho pago,
incluyendo:

Cubre las pérdidas de dinero que el asegurado tenga depositado en sus
cuentas corrientes o de ahorro en entidades bancarias o financieras (incluidos
sus respectivos intereses), que se deba a falsificación o adulteración de un
cheque, letra de cambio, pagaré, carta de crédito o cualquier otra clase de
título valor que el banco o entidad financiera presuma que ha sido firmado,
endosado o avalado por el asegurado o por una persona que obre en su
nombre o representación y que el banco o entidad financiera compruebe que
no es responsable por dicho pago, incluyendo:

Cualquier cheque o giro hecho o girado a nombre de la Entidad pagadero a
una persona ficticia y endosado pagado a nombre de dicha persona.

Cualquier cheque o giro hecho o girado en transacción de la Entidad o por su
representante a favor de un tercero y entregado al representante de éste que
resultare endosado o cobrado por persona distinta de aquel a quien se giró

Cualquier cheque o giro con destino al pago de salarios que habiendo sido
girado u ordenado por la Entidad, resultare endosado y cobrado por un tercero
obrando supuestamente a nombre del girador, o de aquel a quien se debía
hacer el pago.
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Para efectos de esta cobertura, las firmas estampadas por medios mecánicos, se
consideran como firmas autógrafas 10. Extensión de cobertura para empleados
ocasionales, temporales y transitorios al 100% del valor Asegurado: Bajo esta
condición la cobertura de la presente póliza se extiende a amparar a los
trabajadores ocasionales, temporales o transitorios y a quienes sin serlo,
realicen prácticas o investigaciones en sus dependencias.

11. Extensión de cobertura para empleados de firmas especializadas y otros al
100% del valor asegurado: Bajo esta condición la cobertura de la presente
póliza se extiende a amparar a todas aquellas personas naturales que presten
servicios en los establecimientos del asegurado bajo cualquier título o
contrato, incluidos los empleados de firmas especializadas, los empleados de
contratistas independientes, los cuales deben cumplir con las normas que los
regulan y con las garantías exigidas por la ley 80 de 1993. Esta cobertura
queda sujeta a que las operaciones que realicen tales personas estén bajo el
control d LA ALCALDIA.
12. Extensión de cobertura para pérdidas ocasionadas por empleados de
contratistas independientes al 100% del valor asegurado.

CLÁUSULAS BÁSICAS
1. Amparo automático de nuevos cargos. Cobertura básica obligatoria sistema
blanket: Bajo esta cláusula se otorga amparo automático a todo nuevo cargo
creado
por LA ALCALDIA, durante la vigencia de la misma, sin que exista obligación
por parte de la entidad asegurada de reportarle dichos nuevos cargos

2. Amparo automático de cargos que por error u omisión no se hayan informado al
inicio del seguro

3. Revocación de la póliza, cláusulas o condiciones con término de ciento
veinte
(120) días. La póliza podrá ser revocada unilateralmente por la compañía,
mediante noticia escrita enviada al asegurado, a su última dirección
registrada, con no menos de noventa (90) días, de antelación, contados a
partir de la fecha del envío. El asegurado en cualquier momento, según lo
previsto en el Código de Comercio Así mismo, en el caso de que la aseguradora
decida no otorgar renovación o prórroga del contrato de seguro, deberá dar
aviso de ello al asegurado con no menos de noventa (90) días de antelación a
la fecha de vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido
que la Compañía acepta la renovación o prorroga hasta el límite legal
establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los contratos y
manteniendo las mismas condiciones ofertadas en este proceso

4. Errores, omisiones e inexactitudes: El tomador está obligado a declarar
sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el estado del riesgo.
La
inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la
hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones
más onerosas, produce la nulidad relativa del seguro.
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Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables
al
tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la
aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio sobre
reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso se deberá pagar
la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.

5. Modificación a cargos: El oferente debe contemplar bajo esta cláusula que
ampara en forma automática todo cambio de denominación o modificaciones que
sufran los mismos, que durante la vigencia de la póliza realice LA ALCALDIA,
sin que éste se obligue a reportarle tales cambios y/o modificaciones

6. Arbitramento o cláusula compromisoria

7. Concurrencia de amparos, cláusulas y/o condiciones

8. Experticio técnico.

9. Pagos de indemnización a elección del asegurado

10. Pago del siniestro sin necesidad de fallo fiscal o penal

11. Pago del siniestro sin descontar del valor a indemnizar las prestaciones
sociales del funcionario

12. Reclamación directa

13. Bienes de propiedad de terceros: La responsabilidad por la propiedad de
terceros no excederá la suma de $15,000,000 y cualquier pérdida en su caso se
ajustará con el asegurado y se pagará directamente al tercero Afectado

14. Costas en juicios y honorarios profesionales

15. Faltantes de Inventario

16. Protección al 100% de las pérdidas causadas por personal asegurado

17. Desapariciones misteriosas Sublimite de $10,000,000

18. Ampliación aviso de siniestro, con término de ciento veinte (120) días. Se
extiende
el término de aviso de la ocurrencia del siniestro, por parte del asegurado,
dentro de los ciento veinte (120) días siguientes a la fecha en que lo haya
conocido o debido conocer

19. Definición de trabajador o empleado: La Compañía acepta bajo la presente
cláusula, que el término "trabajador empleado" dondequiera que se utilice en
la póliza significará:
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La persona natural que, dentro del desempeño del cargo asegurado, presta su
servicio al LA ALCALDIA, vinculada a éste mediante contrato de trabajo, orden
de trabajo o mediante nombramiento por decreto o resolución.

Los asesores y consultores que desarrollan funciones en LA ALCALDIA.

Uno o más oficinistas o empleados del asegurado. Estudiantes invitados mientras
estén prosiguiendo estudios o deberes en los predios del asegurado.

Estudiantes invitados mientras estén prosiguiendo estudios o deberes en los
predios del asegurado.

Contratistas bajo la Prestación de Servicios Profesionales.

Empleados de seguridad y contratistas y sus empleados, mientras dichos
contratistas estén desarrollando servicios temporales para el asegurado.

Personas suministradas por compañías especializadas para desarrollar trabajos
propios del asegurado y bajo supervisión en cualquiera de las oficinas o
predios del asegurado.

Directores cuando sean empleados asalariados, pensionados o cuando estén
desarrollando labores propias de un empleado o cuando esté actuando como
miembro de cualquier comité debidamente elegido o nombrado por resolución de la
junta directiva del asegurado para desempeñar específicamente, distinguiéndolo
de
lo general, actos de dirección en nombre del asegurado.

Cualquier persona o compañía empleada por el asegurado para prestar servicios
de
procesamiento de datos, de cheques u otros récords de contabilidad del
asegurado.

Abogados contratados por el asegurado para la prestación de servicios para el
mismo y los empleados de dichos abogados, mientras estén prestando servicios
para el asegurado.

Todas los anteriores se consideran empleados mientras estén prestando dichos
servicios e incluye los primeros treinta (30) días siguientes a la dejación
del cargo o a la terminación de sus servicios, según sea el caso y se otorga
siempre y cuando el termino indicado se encuentre dentro de la vigencia de la
póliza, sin exceder la fecha de finalización de vigencia.

20. Designación de bienes: La Compañía acepta el título, nombre, denominación o
nomenclatura con que el asegurado identifica o describe los bienes asegurados
en sus registros o libros de comercio o contabilidad.

21. Conocimiento del riesgo: La Compañía acepta mediante la presente cláusula
que LA ALCALDIA, le ha brindado la oportunidad para realizar la inspección de
los bienes y riesgos a que están sujetos los mismos y el patrimonio del
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Asegurado, razón por la cual se deja constancia del conocimiento y aceptación
de los hechos, circunstancias y, en general, condiciones de los mismos. La
compañía se reserva el derecho de llevar a cabo la inspección cuantas veces lo
juzgue pertinente.

22. Anticipo de indemnizaciones. Hasta el 75%: El oferente debe contemplar
bajo esta cláusula que a petición escrita del asegurado, anticipará pagos
parciales sobre el valor del reclamo, con base en el valor de la estimación
preliminar de la pérdida, aceptada por el ajustador en los casos en que haya
nombramiento, para adelantar la reparación, reposición o reemplazo de los
bienes asegurados.

En caso que el anticipo o suma de nticipos que la compañía adelante al
asegurado llegare a exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho,
éste se compromete a devolver el exceso pagado.

Para esta cláusula el oferente debe contemplar un plazo máximo para el pago del
anticipo cinco (5) días a partir de la fecha de solicitud del mismo.

23. Modificaciones a favor del asegurado: Los cambios o modificaciones a las
condiciones de la presente póliza, serán acordados mutuamente entre la
compañía y
el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para
formalizarlos deben ser firmados, en señal de aceptación, por un representante
legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las
condiciones de esta póliza. No obstante si durante la vigencia de la póliza se
presentan modificaciones en las condiciones del seguro, legalmente aprobadas
que representen un beneficio a favor del asegurado, tales modificaciones se
consideran automáticamente incorporadas

24. Designación de ajustadores: La Compañía acepta que en caso de designación
de
ajustador, la misma deberá efectuarse de común acuerdo entre la aseguradora y
el
asegurado, de conformidad con la siguiente condición: La Aseguradora presentará
para cada reclamo relación de cinco (5) ajustadores y el asegurado elegirá de
la
misma, el ajustador que considere conveniente

25. Restablecimiento automático del límite asegurado por pago de siniestro,
hasta
una (1) vez el límite asegurado contratado, más 10,000,000 evento/ vigencia:
Mediante la presente cláusula la Compañía acepta expresamente, que en el caso
de
presentarse una pérdida amparada por la presente póliza, la cuantía de tal
pérdida se considerará inmediatamente restablecida desde el momento de
ocurrencia del siniestro.

El restablecimiento ofrecido por esta condición dará derecho a la Compañía
al cobro de la prima, a prorrata, correspondiente al monto restablecido, desde
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la fecha de la pérdida hasta el vencimiento de la póliza, expedición de cuyo
certificado de seguro realizará una vez efectuado el pago de la indemnización.

26. No aplicación de deducible para cajas menores

27. No Aplicación de Garantías: Queda expresamente acordado y aceptado que la
cobertura otorgada bajo la presente póliza no queda sujeta al cumplimiento de
ningún tipo de garantía por parte de la entidad asegurada

28. Cláusula de aplicación de condiciones particulares: Queda expresamente
acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas
establecidas en este anexo, en los términos señalados en el mismo, por lo
tanto, en caso de existir discrepancia ente los ofrecimientos contenidos en la
propuesta técnica básica, frente a los textos de los ejemplares de las
pólizas, certificados, anexos o cualquier otro documento; prevalecerá la
información y condiciones básicas técnicas
establecidas.

29. Cláusula de JURISDICCION Y SOLUCION DE CONTROVERSIAS: Toda y cualquier
diferencia que surja entre las partes por la interpretación del presente
contrato, su ejecución, cumplimiento, terminación o las consecuencias futuras
del mismo, será dirimida bajo la jurisdicción y legislación de la República de
Colombia. Las diferencias y controversias que surjan se solucionarán con
sujeción a las siguientes instancias que se agotarán de acuerdo con la
conveniencia de la entidad asegurada y/o tomadora:

A. ARREGLO DIRECTO.- Las partes tratarán de resolver sus diferencias de forma
directa y entre ellas mismas dentro del plazo de quince (15) días contados a
partir de la notificación escrita en que cualquiera de ellas informe a la otra
de un conflicto o controversia originado en el contrato

B. CONCILIACION Agotado el plazo anterior sin que las partes lograsen un
acuerdo por si mismas, acudirán a la asistencia de un conciliador legalmente
autorizado que se designará y actuará según los parámetros establecidos por la
Ley 446 de 1998 y el decreto 1818 del mismo año, la etapa de conciliación
durará un mes (1) desde el momento en que las partes o cualquiera de ellas
radique la solicitud de conciliación respectiva, en caso de lograrse la
conciliación la misma producirá efectos de cosa juzgada entre las partes, en
caso contrario agotará el requisito de procedibilidad para acudir a la
jurisdicción ordinaria o arbitral según corresponda, de acuerdo con los
literales c y d de la presente cláusula

C. JURIDISDICION ORDINARIA Agotadas las instancias anteriores, si la cuantía
de las pretensiones derivadas de la diferencia que surja entre las partes por
la interpretación del presente contrato, su ejecución, cumplimiento,
terminación o las consecuencias futuras del mismo, no excediere de 220 SMLV
las partes sujetarán su controversia a la decisión del juez de instancia que
corresponda según la cuantía y competencia en arreglo a lo previsto por el
Código de Procedimiento Civil.
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Coberturas y Límites

D. JURIDISDICION ARBITRAL Agotadas las instancias anteriores, si la cuantía de
las pretensiones derivadas de la diferencia que surja entre las partes por la
interpretación del presente contrato, su ejecución, cumplimiento, terminación
o las consecuencias futuras del mismo, se llevará el conflicto a la decisión
de un Tribunal de Arbitramento Institucional cuyo domicilio será la ciudad de
TUNJA, el Tribunal estará integrado por un (1) árbitro que será designado
conjuntamente por las partes dentro de los quince (15) días hábiles siguientes
al envío de la comunicación por correo certificado que una de ellas le haga
llegar a la otra solicitando la conformación del Tribunal; en caso de
desacuerdo o falta de respuesta de la parte requerida, la otra parte podrá
solicitar la designación y conformación del Tribunal al centro de Arbitraje y
Conciliación de la Cámara de Comercio de la ciudad de TUNJA.

DEDUCIBLES MAXIMOS PERMITIDOS

No aplicación de deducible para cajas menores, según lo establecido en las
condiciones de Cláusulas Básicas   Empleados no Identificados: 1% sobre valor
de la pérdida, sin mínimo

OTROS EVENTOS : 1 % sobre valor de la pérdida, sin mínimo

Cobertura Vr. Asegurado Prima

AMPARO BÁSICO 600.000.000,00 17.021.734,00

PERDIDAS ORIGINADAS POR
PERSONAL TEMPORAL

600.000.000,00 0,00

PERDIDAS ORIGINADAS POR
PERSONAL DE FIRMAS
ESPECIALIZADAS

600.000.000,00 0,00

PROTECCIÓN DE DEPÓSITOS
BANCARIOS

600.000.000,00 0,00

PECULADO (DELITOS CONTRA LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA)

600.000.000,00 0,00

ALCANCES FISCALES 600.000.000,00 0,00

GASTOS DE RECONSTRUCCIÓN
DE CUENTAS

600.000.000,00 0,00

GASTOS PARA LA RENDICIÓN DE
CUENTAS

600.000.000,00 0,00

JUICIOS CONTRA LA
RESPONSABILIDAD FISCAL

600.000.000,00 0,00

PÉRDIDAS CAUSADAS POR
EMPLEADOS NO IDENTIFICADOS
(ESTATAL)

600.000.000,00 0,00
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Especificaciones Adicionales

Intermediarios:

Coaseguro

Liquidación de Primas Nº de recibo: 877330813

Período:   de 06/08/2016 a 20/09/2016
Periodicidad del pago:   ANUAL

PRIMA 2.145.205,00

IVA 343.233,00

IMPORTE TOTAL 2.488.438,00

Servicios para el Asegurado

Código Nombre Intermediario % de Participación

1705063 GIL PINZON, FLOR TERESA 100,00

Código Tipo
Nombre de la
Compañía

Líder
% de

Participación
Prima

1003 CEDIDO ALLIANZ SEGUROS S.A. X 60,00 1.287.123,00

1088 CEDIDO
ASEGURADORA
SOLIDARIA

40,00 858.082,00
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Para realizar de manera rápida consultas, peticiones de aclaración, declaración de
siniestros, solicitudes de intervención, correción de errores o subsanación de
retrasos, el asegurado podrá dirigirse a:

En cualquier caso 

El Asesor FLOR TERESA GIL PINZON
Teléfono/s:7449281   0
También a través de su e-mail: flor.gil@allia2.com.co
Sucursal: SOGAMOSO

Urgencias y Asistencia

      Linea de atención al cliente a nivel nacional.........018000513500
      En Bogotá .....................................................................5941133
                              Desde su celular al #265

 www.allianz.co

Si tiene inquietudes, sugerencias o desea presentar una queja, visite
www.allianz.co, enlace Atención al cliente.

Se hace constar expresamente que sin el pago del recibo de prima carecerá de validez la 
cobertura del seguro

   
Representante Legal     
Allianz Seguros S.A.     
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Recibida mi copia y aceptado el
contrato en todos sus términos y
condiciones,
El Tomador

MUNICIPIO DE TUNJA
FLOR TERESA GIL
PINZON

Aceptamos el contrato en
todos sus términos y
condiciones,
Allianz Seguros S.A.
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CONDICIONES

GENERALES

Capítulo II
Objeto y Alcance del Seguro

PÓLIZA GLOBAL COMERCIAL DE MANEJO CONDICIONES GENERALES 

1. AMPARO

La Compañía en consideración a las declaraciones que el Tomador ha hecho en la 
solicitud, las cuales se incorporan a este contrato para todos los efectos, ampara al 
asegurado, con sujeción a las condiciones de esta póliza, contra apropiación indebida de 
dinero u otros bienes de su propiedad que aconteciere como consecuencia de hurto 
calificado, hurto, abuso de confianza, falsedad y estafa, de acuerdo con su definición 
legal, en que incurran sus empleados, siempre y cuando el hecho sea cometido durante 
la vigencia de la presente póliza.

PARÁGRAFO:

a) Las pérdidas provenientes de un número plural de eventos ocurridos durante 
la vigencia del contrato de los cuales haya sido autor principal o en las que se 
halle implicado un mismo trabajador, se consideraran para los efectos de la 
póliza como un mismo siniestro.

b) Por otra parte, el conjunto de pérdidas ocurridas durante la vigencia del 
contrato, y provenientes de un mismo evento, se consideraran para los efectos 
de la póliza como un solo siniestro. Habrá unidad de eventos cuando exista 
identidad de designio  criminal, de medio y de resultado.

2. RIESGOS NO CUBIERTOS

Esta póliza no cubre perdidas provenientes de cualquiera de los siguientes hechos:

1.   Daños que sufran los bienes, por cualquier causa.
2. Mermas, diferencias, desapariciones, faltantes u otras pérdidas de inventario 

que no puedan ser imputables a un empleado determinando.
3. Créditos concedidos por el asegurado a cualquiera de los empleados 

amparados por la presente póliza, aunque se hayan otorgado a título de buena 
cuenta o anticipos sobre comisiones, honorarios, sueldos o por cualquier otro 
concepto.

4.  La apropiación de bienes de ilícito comercio 
5. El lucro cesante.
6. Cualquier delito de los enumerados en la condición primera de esta póliza en 

que incurra un empleado al amparo de la situación creada por incendio, 
explosión, erupciones volcánicas, temblores de tierra o cualesquiera. Otras 
convulsiones de la naturaleza, tifón, huracán, tornado, ciclón u otra 
perturbación atmosférica guerra civil o internacional, motines, huelgas, 
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movimientos subversivos, o en general conmociones populares de cualquier 
clase.

7. El abuso de confianza cuando no implique apropiación sino uso indebido con 
perjuicio del asegurado.

8. Perdidas que sufra el asegurado en su oficina principal, sucursales y agencias 
donde se manejen recursos financieros y patrimoniales cuando se verifique 
por parte de la Compañía que el asegurado no ha realizado visita formal de 
auditoria al menos 2 veces al año (semestrales), dejando constancia de tal 
revisión mediante actas o informes pertinentes con las fechas y firmas 
autorizadas para ello. 

9. Pérdidas que sufra el asegurado su oficina principal, sucursales y agencias 
donde se verifique por parte de la Compañía que el asegurado no ha realizado 
arqueo trimestral a los jefes de cartera, directores comerciales, ejecutivos de 
cuenta, vendedores o quien tenga a cargo el manejo de dineros o títulos 
valores de su propiedad, el asegurado deberá dejar constancia mediante actas 
o informes pertinentes con las fechas y firmas autorizadas para ello, así como 
las pérdidas que sufra el asegurado su oficina principal, sucursales y agencias 
donde se verifique por parte de la Compañía que el asegurado no ha realizado 
inventario trimestral a los bodegueros, almacenistas o quien tenga a cargo 
activos de su propiedad, el asegurado deberá dejar constancia mediante actas 
o informes pertinentes con las fechas y firmas autorizadas para ello.

10. Pérdidas que sufra el asegurado su oficina principal, sucursales y agencias 
donde se verifique por parte de la Compañía que el asegurado no ha realizado 
arqueos diarios para cobradores, cajeros, mensajeros, pagadores ambulantes, 
cobradores y/o para aquellas personas que realicen estas actividades, el 
asegurado deberá dejar constancia mediante actas o informes pertinentes con 
las fechas y firmas autorizadas para ello.

11. Pérdidas sufridas por el asegurado que se originen en actos u omisiones 
imputables, como autores o partícipes, a empleados que no hayan tomado 
vacaciones ininterrumpidas de por lo menos cinco (5) días dentro del año 
siguiente a aquel en el que se causen.

12. Pérdidas causadas por empleados de empresas de empleo temporal y/o 
firmas especializadas.

13. Esta póliza no operará como capa primaria o como exceso de las pólizas de 
Infidelidad y Riesgos Financieros contratadas por el asegurado.

3. LIMITE DE INDEMNIZACION

La suma indicada en la carátula de esta póliza o por anexo como «Límite por vigencia» es 
el límite máximo de responsabilidad de La Compañía por todas las pérdidas causadas por 
los siniestros ocurridos durante la vigencia del seguro. En ningún caso y por ningún 
motivo la responsabilidad de La Compañía puede exceder este límite durante la vigencia, 
aunque durante el mismo período ocurran uno o más siniestros.

La suma indicada en la carátula de esta póliza o por anexo como «límite por evento» es el 
límite máximo de responsabilidad de La Compañía por todas las pérdidas causados por el 
mismo siniestro.
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Cuando en la carátula de esta póliza o por anexo se índica un sublimite para un 
determinado amparo por vigencia, tal sublimite es el límite máximo de la indemnización 
por todas las pérdidas causadas por todos los siniestros ocurridos durante la vigencia del 
seguro que afectan dicho amparo.

4. PAGO DE PRIMA

El Tomador está obligado al pago de la prima dentro del término establecido en la 
carátula de la póliza.

5. DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE

El Tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que 
determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por la 
Compañía. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidas 
por la Compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular 
condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro.

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la 
inexactitud producen igual efecto sí el Tomador ha encubierto por culpa, hechos o 
circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo.

Si la inexactitud o reticencia proviene de error inculpable del Tomador, el presente 
contrato no será nulo, pero la Compañía solo estará obligada, en caso de siniestro a pagar 
un porcentaje de la prestación asegurada, equivalente al que la tarifa o la prima 
estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima adecuada al 
verdadero estado del riesgo.

PARÁGRAFO: Rescindido el contrato de los términos de la cláusula anterior, la Compañía 
tendrá derecho a retener la prima a titulo de pena.

6. GARANTÍAS

Queda expresamente convenido que este seguro se realiza en virtud de la garantía dada 
por el Asegurado de que durante su vigencia se compromete a:

6.1. Verificar los datos contenidos en la solicitud de empleo que firme el aspirante con 
anterioridad a su inclusión en la presente póliza.

El incumplimiento de alguna de estas garantías dará lugar a las sanciones que establece 
el artículo 1061 del Código de Comercio.

7. SEGUROS SUSCRITOS  CON   OTRAS COMPAÑÍAS

Si la totalidad o parte de los cargos asegurados por la presente póliza lo estuvieren 
también por otros contratos de seguros de igual naturaleza y que versen sobre el mismo 
interés, suscritos en cualquier tiempo y conocidos por el Tomador o Asegurado, es 
obligatorio para éstos declararlo y obtener la respectiva constancia escrita de la 
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Compañía. la inobservancia de esta obligación cuando tal circunstancia está preguntada 
en él cuestionario respectivo produce la nulidad relativa del contrato.

El Asegurado deberá igualmente informar por escrito a la Compañía de los seguros de 
igual naturaleza que contrate sobre los mismos cargos dentro del término de diez (10) 
días hábiles contados a partir de la fecha de su celebración. la inobservancia de esta 
obligación producirá la terminación del contrato, a menos que el valor conjunto de los 
seguros no exceda el valor real del interés asegurado.

8. DEFINICIÓN DE LA PALABRA EMPLEADO

Para los efectos de la presente póliza, la palabra "Empleado" significa la persona natural 
que presta sus servicios al Asegurado dentro del territorio nacional, vinculada a éste 
mediante contrato de trabajo.

9. REVOCACIÓN DEL SEGURO

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por la Compañía, mediante 
noticia escrita enviada al asegurado a su última dirección conocida, con no menos de 
diez (10) días hábiles de antelación, contados a partir de la fecha del envío, y por el 
Asegurado en cualquier momento, mediante aviso escrito dado a la Compañía.

En caso de revocación por parte de la Compañía, ésta devolverá al asegurado la parte de 
prima no devengada, o sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en 
que comienza a surtir efecto la revocación y la del vencimiento del seguro.

En caso de que sea revocado por el Asegurado, el importe de la prima devengada y el de 
la devolución se calculará tomado en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.

10. PRESCRIPCIÓN

La prescripción de las acciones derivadas de este contrato, se regirá por las normas 
legales sobre la materia.

11. NOTIFICACIONES

Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal b., condición 8a., de las presentes condiciones 
generales, cualquier notificación entre las partes para los efectos del presente contrato, 
deberá consignarse por escrito y será prueba suficiente de la misma la constancia del 
envío del aviso escrito, o por correo recomendado o certificado o mediante 
comunicación telegráfica dirigida a la última dirección conocida del Asegurado o de la 
Compañía.

12. MODIFICACIONES

Cualquier modificación a las condiciones de esta póliza, así como a las condiciones y 
clausulas adicionales y a los anexos que se expidan con fundamento en ella, debe ser 
previamente aceptada por la Compañía.
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13. ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONALES

El tomador se obliga a entregar información veraz y verificable, actualizar por cualquier 
medio escrito sus datos personales, así como los del asegurado y beneficiario, por lo 
menos anualmente, suministrando la totalidad de los soportes documentales exigidos 
según la póliza. Esta garantía, consagra la facultad de la aseguradora de dar por 
terminado el contrato de conformidad con lo previsto en el artículo 1061 del código de 
comercio.

Cuando el asegurado ( y/o beneficiario) sean personas diferentes al tomador, la 
información relativa a aquellos será recaudada al momento de la presentación de la 
reclamación.

14. AUTORIZACIÓN PARA CONSULTA Y REPORTE A CENTRALES DE RIESGO.

El tomador y asegurado autorizan a la Compañía para que informe use y/o consulte en 
las centrales de riesgos el comportamiento de sus obligaciones así como su información 
comercial disponible.

15. DOMICILIO.

Se fija en la ciudad que figure en la carátula de la Póliza, como domicilio contractual sin 
perjuicio de las disposiciones procésales.

16. CLAUSULA COMPROMISORIA O DE ARBITRAMENTO

Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, se resolverá por un Tribunal de 
Arbitramento, que se sujetará al reglamento del Centro de Arbitraje y conciliación de la 
Cámara de Comercio de la ciudad de domicilio del contrato, de acuerdo con las 
siguientes reglas:

16.1. El tribunal estará integrado por 3 árbitros designados por las partes de común 
acuerdo. En caso de que no fuere posible, los árbitros serán designados por el 
Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de la ciudad de 
domicilio del contrato, a solicitud de cualquiera de las partes.

16.2. El Tribunal decidirá en derecho.

17. EXCLUSION

"La Compañía no otorgará cobertura ni será responsable de pagar ningún siniestro ni de 
otorgar ningún beneficio a favor de (i) la República Islámica de Irán (en adelante �Irán�) y 
sus autoridades públicas, corporaciones, agencias y cualquier tipo de entidad pública 
iraní, (ii) personas jurídicas domiciliadas o que tengan sus oficinas registradas en Irán, 
(iii) personas jurídicas domiciliadas por fuera de Irán en el evento de que sean de 
propiedad o estén controladas directa o indirectamente por cualquiera de las entidades o 
personas señaladas en los numerales (i) y (ii) o por una o varias personas naturales 
residente en Irán y (iv) personas naturales o jurídicas domiciliadas o con sus oficinas 
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registradas fuera de Irán cuando actúen en representación o bajo la dirección de 
cualquiera de las entidades o personas señaladas en los numerales (i), (ii) y (iii)." 

CONDICIONES GENERALES � PÓLIZA DE SEGURO GLOBAL ESTATAL DE MANEJO  

1. AMPARO.

La compañía ampara a las entidades estatales contra los riesgos que impliquen 
menoscabo de fondos y bienes causados por sus servidores públicos por actos u 
omisiones, que se tipifiquen como delitos de manejo de bienes contra la administración 
pública o fallos con responsabilidad fiscal.

Así mismo el amparo de esta póliza cubre el costo de la rendición y reconstrucción de 
cuentas llevadas a cabo por funcionarios de la Contraloría General de la República, en los 
casos de abandono del cargo o fallecimiento del responsable de la rendición de las 
cuentas, siempre y cuando se manifieste mediante acto administrativo debidamente 
notificado la imposibilidad de rendir dichas cuentas.

PARÁGRAFO:

a) Las pérdidas provenientes de un número plural de eventos ocurridos durante la 
vigencia del contrato de los cuales haya sido autor principal o en las que se halle 
implicado un mismo trabajador, se consideraran para los efectos de la póliza como 
un mismo siniestro.

b) Por otra parte, el conjunto de pérdidas ocurridas durante la vigencia del contrato, y 
provenientes de un mismo evento, se consideraran para los efectos de la póliza  
como un solo siniestro. Habrá unidad de eventos cuando exista identidad de 
designio  criminal, de medio y de resultado.

2. EXCLUSIONES.

Esta póliza no cubre las pérdidas provenientes de cualquiera de los siguientes conceptos:

A. Mermas o daños que sufran los bienes por causa natural, salvo si se probare 
negligencia de algunos de los servidores públicos.

B. Mermas, diferencias de inventarios y desapariciones o pérdidas que no puedan ser 
imputables a un servidor público determinado.

C. Créditos concedidos por la entidad estatal asegurada a cualquiera de los servidores 
públicos amparados por la presente póliza, aunque se hayan otorgado a título de 
buena cuenta o anticipos sobre comisiones, honorarios, sueldos o por cualquier otro 
concepto.

D. Todas aquellas sanciones administrativas o disciplinarias impuestas al servidor 
público, por causa diferente a la violación de las normas legales, fiscales y 
reglamentarias que impliquen menoscabo de los fondos y bienes.
Se encuentran excluídas las pérdidas acaecidas como consecuencia de la no 
realización por parte del asegurado de una o varias de las siguientes actividades: 

E. Visita formal de auditoría a todos los centros de costo que manejan recursos 
financieros y patrimoniales de la empresa por lo menos una vez al año. El 
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Asegurado debe dejar constancia de tal revisión mediante actas o informes 
pertinentes con las fechas y firmas autorizadas para ello.

F. Inventario trimestral a los jefes de cartera, directores comerciales, ejecutivos de 
cuentas, bodegueros, almacenistas o quien tenga a su cargo los activos de la 
compañía. El Asegurado debe dejar constancia de tal revisión mediante actas o 
informes pertinentes con las fechas y firmas autorizadas para ello.

G. Arqueos diarios a los cobradores, cajeros, mensajeros, y pagadores ambulantes. El 
Asegurado debe dejar constancia de tal revisión mediante actas o informes 
pertinentes con las fechas y firmas autorizadas para ello.

H. Contrato de seguro:
La Compañía no otorgará cobertura ni será responsable de pagar ningún siniestro u 
otorgar ningún beneficio en la medida en que (i) el otorgamiento de la cobertura, 
(ii) el pago de la reclamación o (iii) el otorgamiento de tal beneficio expongan a la 
Compañía a cualquier sanción, prohibición o restricción contemplada en las 
resoluciones, leyes, directivas, reglamentos, decisiones o cualquier norma de las 
Naciones Unidas, la Unión Europea, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, los Estados Unidos de América o cualquier otra ley nacional o regulación 
aplicable.

3. SUMA ASEGURADA.

La suma asegurada prevista en la carátula, representa el límite máximo de la 
responsabilidad de la Compañía por cada siniestro causado durante el período de 
vigencia de la póliza que se estipula en la carátula, pero la sumatoria de los siniestros no 
superará anualmente el límite asegurado indicado en la carátula de la póliza.

4. CLASIFICACIÓN DE CARGOS.

Para la emisión o cualquier renovación de la presente póliza, el tomador deberá 
suministrar a la compañía una relación de cargos de acuerdo con la siguiente 
clasificación:

Cargos Clase �A�: Son aquellos que, como parte de sus funciones regulares, tienen el 
carácter de ordenadores de gastos o empleados de manejo y en tal sentido administran, 
manejan o tienen bajo custodia dineros, valores, títulos valores o bienes de propiedad del 
asegurado.

Cargos Clase �B�: Son aquellos cuyo desempeño no implica el manejo fiscal de bienes y 
dineros públicos, aunque si el uso de los mismos, debiendo responder por su 
conservación y preservación.

PARÁGRAFO: Para los efectos de la presente póliza, la palabra �Servidor Público� significa 
persona natural que presta sus servicios al asegurado, vinculado a éste mediante 
contrato de trabajo o mediante nombramiento por Decreto o Resolución.

La presente póliza cubre automáticamente todos los cambios en la denominación de los 
cargos y nominación de los servidores públicos durante la vigencia de la póliza, bien sea 
que quienes los desempeñen actúen en propiedad o como encargados.
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5. CERTIFICADOS.

En aplicación a la póliza Global de Manejo la Compañía expedirá los siguientes 
certificados, que enviará a la Entidad Asegurada:

A. Certificados de constitución y de renovación, en los cuales constará:

1. Denominación de la Entidad Asegurada.
2. Dirección o Sede Principal
3. Cargos amparados:

· Clase A - Número
· Clase B - Número

4. Suma Asegurada.
5. Fechas de iniciación y vencimiento de la cobertura.

B. Certificados de modificación para cobrar restablecimiento automático de la suma 
asegurada, disminuir o aumentar la suma asegurada.

C.  Certificado de cancelación de la póliza.

PARÁGRAFO: Para efectos del correspondiente Juicio Fiscal, la Contraloría General de la 
República, en caso de considerarlo conveniente, solicitará a la Compañía la respectiva 
certificación del amparo del cargo correspondiente al funcionario enjuiciado.

6. VIGILANCIA SOBRE EL EMPLEADO EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES.

La Compañía podrá vigilar las actividades de los servidores públicos asegurados y exigir 
que por la entidad asegurada se lleve un estricto control sobre mismos; pero tal vigilancia 
no podrá en ningún caso, entenderse como una intervención de la Compañía en las 
entidades fiscalizadoras de la Contraloría General de la República.

La Contraloría General de la República notificará a la Compañía, conforme a las 
disposiciones que regulan el Juicio Fiscal, los Avisos de Observaciones, los Fallos con 
Responsabilidad Fiscal y cualquier otra providencia que implique menoscabo de los 
fondos y bienes, y le enviarán de oficio, los Avisos de Fenecimiento de Plano y Otras 
providencias que no requieran notificación personal a la Compañía a fin de hacer el 
seguimiento fiscal a los afianzados.

7. CLAUSULA COMPROMISORIA 

Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, se resolverá por un Tribunal de 
Arbitramento, que se sujetará al reglamento del Centro de Arbitraje y conciliación de la 
Cámara de Comercio de la ciudad de domicilio del contrato, de acuerdo con las 
siguientes reglas:

7.1. El tribunal estará integrado por 3 árbitros designados por las partes de común 
acuerdo. En caso de que no fuere posible, los árbitros serán designados por el 
Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de la ciudad de 
domicilio del contrato, a solicitud de cualquiera de las partes.



25 

7.2. El Tribunal decidirá en derecho.

8. EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD.

Si después de pagado el siniestro el servidor público fuere exonerado de responsabilidad 
fiscal, la Compañía tendrá derecho a que por la Nación se le reintegre el valor de la 
indemnización recibida, en la proporción que cobije la exoneración.

9. PRIMAS.

El seguro global de manejo causa una prima que deberá ser cancelada por el tomador. 
Salvo disposición legal o contractual, en contrario, deberá hacerlo a más tardar dentro del 
mes siguiente contado a partir de la fecha de entrega de la póliza o de los certificados de 
modificación o anexos que se expidan con fundamento en ella.

10. PRESCRIPCIÓN.

La prescripción de las acciones derivadas de este contrato se regirá dé acuerdo con la ley.

11. MODIFICACIONES.

Cualquier modificación a las condiciones de esta póliza, así como a las condiciones y 
clausulas adicionales y a los anexos que se expidan con fundamento en ella, debe ser 
previamente aceptada por la Compañía.

12. ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONALES

El tomador se obliga a entregar información veraz y verificable, actualizar por cualquier 
medio escrito sus datos personales, así como los del asegurado y beneficiario, por lo 
menos anualmente, suministrando la totalidad de los soportes documentales exigidos 
según la póliza. Esta garantía, consagra la facultad de la aseguradora de dar por 
terminado el contrato de conformidad con lo previsto en el artículo 1061 del código de 
comercio. 
Cuando el asegurado ( y/o beneficiario) sean personas diferentes al tomador, la 
información relativa a aquellos será recaudada al momento de la presentación de la 
reclamación.

13. AUTORIZACIÓN PARA CONSULTA Y REPORTE A CENTRALES DE RIESGO

El tomador y asegurado autorizan a la Compañía para que informe use y/o consulte en 
las centrales de riesgos el comportamiento de sus obligaciones así como su información 
comercial disponible.

14. DOMICILIO.

Se fija en la ciudad que figure en la carátula de la Póliza, como domicilio contractual sin 
perjuicio de las disposiciones procésales.
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15. LEGISLACIÓN 

En lo no previsto en las presentes Condiciones Generales de la póliza, este contrato se 
regirá por las disposiciones del Código de Comercio Colombiano.
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Capítulo III
Siniestros

1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASOS DE SINIESTRO 

Cuando ocurra un siniestro que afecte los bienes aseguras por la presente póliza, el 
Asegurado tendrá las siguientes obligaciones:

a. Emplear todos los medios de que disponga para impedir su progreso, salvar, 
conservar y recuperar los bienes aseguradas.

b. Comunicar a más tardar dentro del término de tres (3) días hábiles, contados a 
partir de la fecha en que haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro, 
tal circunstancia a la Compañía.

c. A petición de la Compañía, el Asegurado deberá hacer todo lo que esté a su alcance 
para Permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Cuando el Asegurado no cumpla con estas obligaciones, la Compañía deducirá de la 
indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

2.  PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

El Asegurado o el Beneficiario perderá todo derecho derivado de la presente póliza, en los 
siguientes casos:

a. Cuando la reclamación presentada por él fuere de cualquier manera fraudulenta; si 
en apoyo de ella, se hicieren o utilizaren declaraciones falsas o si se emplearen otros 
medios o documentos engañosos o dolosos.

b. Cuando al dar noticia del siniestro omitiere maliciosamente informar de los seguros 
coexistentes sobre los mismos cargos asegurados con indicación del Asegurador y 
la suma asegurada.

c. Cuando renunciare a sus derechos contra terceros responsables del siniestro.

3. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 

El Asegurado, al descubrir el siniestro o posteriormente a éste y con anterioridad al pago 
de la indemnización deberá relacionar el valor de las prestaciones sociales, que 
legalmente pueden ser retenidas y consignarlas a nombre del trabajador o trabajadores, 
en el juzgado que adelanta la respectiva investigación para que la justicia decida si éste o 
éstos han perdido el derecho a recibirla(s).

En caso de pérdida del derecho, el valor de tales deudas se aplicará en la siguiente forma:

a. Si no se ha efectuado la indemnización, a disminuir el monto de la pérdida.
b. Si ya se ha verificado el pago por parte de la Compañía, el asegurado después de 

reembolsarse el exceso de su pérdida sobre el valor del seguro deberá entregar a la 
Compañía, hasta concurrencia de la indemnización el excedente.
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PARÁGRAFO: Si el asegurado estuviese exonerado del pago proporcional de la prima de 
servicios por haber dado por terminado el contrato por justa causa, el monto de la 
indemnización se reducirá en una suma igual a dicha prima de servicios.

4. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

Al presentar la reclamación, el Asegurado deberá obtener a su costa y poner de 
manifiesto a la Compañía los detalles, libros, recibos, facturas, documentos justificativos, 
actas y cualesquiera informes que la Compañía considere necesario exigirle con 
referencia a la reclamación, al origen y a la causa del siniestro y a las circunstancias bajo 
las cuales las pérdidas se han producido o que tengan relación con la responsabilidad de 
la Compañía o con el importe de la indemnización. Además debe acompañar copia de la 
denuncia penal presentada contra el empleado o empleados determinados que hayan 
incurrido en el delito.

La Compañía hará el pago dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o 
beneficiario acredite aún extrajudicialmente la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida.

5. DEDUCIBLE 

Respecto de cada siniestro amparado, será de cargo del Asegurado la suma que con 
carácter de deducible se establece en la presente póliza.

6. REINTEGROS Y SALVAMENTOS 

Toda consignación, reembolso o entrega de bienes de cualquier naturaleza que efectúe 
el afianzado o afianzados con el objeto de disminuir la cuantía de la pérdida, se aplicará 
conforme a lo estipulado en los literales a) y b) de la cláusula 11a.

Si en cualquier tiempo después de pagada la indemnización, se demostrare legalmente 
que el afianzado o afianzados no cometieron el delito que dio lugar a la pérdida, el 
asegurado deberá rembolsar a la Compañía el monto de la indemnización.

7. SUBROGACIÓN 

En virtud del pago de la indemnización, la Compañía se subroga hasta concurrencia de 
su importe, en todos los derechos del Asegurado contra las personas responsables del 
siniestro. El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra 
los responsables del siniestro. Tal renuncia le acarreará la pérdida del derecho a la 
indemnización.

1. SINIESTROS. 

Se entiende causado el siniestro por la realización de los riesgos asegurados expresados 
en la condición primera.

2. PAGO DEL SINIESTRO. 
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La compañía pagará el valor total del siniestro a favor de la Dirección Tesorería General 
de la República cuando el riesgo asegurado haya ocurrido en las entidades del Sector 
Central, y cuando ocurra en Establecimientos Públicos, Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado y Sociedades de Economía Mixta sometidas al mismo régimen de 
éstas, el valor total del siniestro, será cancelado en la respectiva entidad.

3 SUBROGACIÓN. 

En virtud del pago de la indemnización la Compañía se subroga hasta la concurrencia de 
su importe, en todos los derechos del asegurado contra las personas responsables del 
siniestro.
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Capítulo IV
Administración de la Póliza

CLÁUSULA DE  COASEGURO CEDIDO
Mediante la presente cláusula adicional que forma parte integrante de la póliza arriba 
citada, se deja expresa constancia de que, el presente amparo lo otorga ALLIANZ 
SEGUROS S.A. y lo suscriben también, las compañías que aparecen relacionadas a 
continuación, pero las obligaciones de las compañías para con el asegurado no son 
solidarias; el riesgo y la prima correspondiente, se distribuyen entre las citadas 
compañías:

La administración y atención de la póliza corresponde a ALLIANZ SEGUROS S.A., la cual 
recibirá del asegurado la prima total para redistribuirla entre las Compañías 
Coaseguradoras en las proporciones indicadas anteriormente.

En los siniestros ALLIANZ SEGUROS S.A., pagará únicamente la participación proporcional 
señalada anteriormente y además, una vez reciba la participación correspondiente de las 
otras Compañías, la entregará al asegurado, que en ningún momento se haga 
responsable por un porcentaje mayor al de su participación.

Código Tipo
Nombre de la
Compañia

Lider
% de

Participación
Prima

1003 CEDIDO ALLIANZ SEGUROS S.A. X 60,00 1.287.123,00

1088 CEDIDO
ASEGURADORA
SOLIDARIA

40,00 858.082,00
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Capítulo V
Cuestiones fundamentales de carácter general

Estas condiciones Generales pretender ser una guía que facilite el conocimiento de las 
cuestiones fundamentales que afectan el nacimiento, vida y extinción del contrato de 
seguro.

PERSONAS QUE INTERVIENEN ENEL CONTRATO DE SEGURO
Tomador: es la persona que suscribe el contrato de seguro, que firma la póliza del 
contrato y se obliga a pagar la prima. Puede coincidir con el asegurado o no. En caso de 
duda se presumirá que el tomador ha contratado �por cuenta propia�. Las obligaciones 
que derivan del contrato corresponden al tomador del seguro, salvo aquéllos que por su 
naturaleza deban ser cumplidos por el asegurado. No obstante, el asegurador no podrá 
rechazar el cumplimiento por parte del asegurado de las obligaciones y deberes que 
correspondan al tomador del seguro. 

Asegurado: Es el titular del interés asegurable

Beneficiario: es aquel que recibiría la indemnización en el caso de que ocurriera el 
siniestro. En la mayoría de los casos, beneficiario y asegurado son la misma persona, sin 
embargo, en los , el beneficiario de la indemnización es otra persona, que queda elegida 
por el tomador al firmar la póliza.En el caso de seguros que cubran la muerte del 
asegurado, las tres figuras podrían estar representadas por tres personas distintas.

Asegurador: Allianz, Compañía de Seguros, que garantiza la realización de las 
prestaciones previstas en caso de siniestro. También se denomina �La Compañía�
Interés asegurable: Por interés asegurable se entiende la relación lícita de económico 
sobre un bien. Cuando esta relación se halla amenazada por un riesgo, es un interés 
asegurable

DOCUMENTACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DEL SEGURO
El contrato de seguro está integrado por la Solicitud, la carátula, los anexos, certificados y 
condiciones generales contenidos en este documento.

La solicitud del seguro es el comprobante mediante el cual el tomador solicita a la 
compañía un determinado seguro. Por ello en él figuran los datos necesarios para que el 
asegurador conozca con exactitud el riesgo que ha de correr al contratar el seguro. El 
asegurador confecciona la póliza de acuerdo con las respuestas dadas por el tomador del 
seguro y aplica las condiciones y tarifas basándose en las declaraciones hechas por el 
mismo, por lo que la información suministrada tienen una importancia fundamental 
para el buen fin del contrato.

La póliza reúne, en un solo documento, las condiciones particulares del contrato de 
seguros, que fijan los datos propios e individuales del contrato de seguro, que fijan los 
datos propios e individuales del contrato, determinan su objeto y alcance y recogen las 
cláusulas que por voluntad de las partes regulan el funcionamiento de la cobertura 
dentro de lo permitido por la ley; y las condiciones generales del contrato de seguro, que 
tratan de los derechos y deberes de las partes relativos al nacimiento, vigencia y extinción 
del contrato.

Además pueden existir los suplementos, que son modificaciones o aclaraciones hechas 
de acuerdo con el tomador del seguro, cambiando las condiciones iniciales cuantas 
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veces sea necesario.

El tomador debe leer y comprobar atentamente los términos y condiciones de su póliza 
y, en su caso, pedir en el plazo la rectificación de los posibles errores. Si no lo hace, se 
estará a lo dispuesto en la póliza.

VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN
El tomador, asegurado o beneficiario deberán entregar información veraz y verificable, y 
a actualizar por cualquier medio escrito sus datos personales, por lo menos anualmente, 
suministrando la totalidad de los soportes  documentales exigidos según la póliza.

VIGENCIA DEL CONTRATO
La vigencia del contrato de seguro será la establecida en la carátula de la póliza.

PAGO DE LA PRIMA
El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más 
tardar en la fecha estipulada en el certificado de seguro que le sea entregado. En caso de 
no efectuar el pago de la prima en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de 
seguro mencionado, el tomador se constituirá automáticamente en mora conforme a lo 
establecido a continuación:

Si en la fecha límite de pago la totalidad de la prima efectivamente pagada es inferior a 
la prima devengada, la constitución en mora será el día siguiente a la fecha límite de 
pago del correspondiente certificado. Si en la fecha límite de pago la totalidad de la 
prima efectivamente pagada resulta superior o igual a la prima devengada, la fecha de 
constitución en mora será el día siguiente a aquel en que la prima efectivamente 
pagada sea equivalente a la prima devengada.

La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan 
con fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato de seguro. 
No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el certificado de seguro.

AJUSTE DE  PRIMAS 
Si se promueve una modificación del valor asegurado o en coberturas, La Compañía 
revisará si hay lugar o no, a devolución o cobro adicional de la prima establecida por el 
tiempo no corrido de vigencia.
Cuando haya ocurrido un siniestro por pérdida total del bien asegurado, no habrá lugar a 
devolución de prima.

DOMICILIO CONTRACTUAL NOTIFICACIONES
Para los efectos relacionados con el presente contrato, sin perjuicio de las disposiciones 
procesales, se fija como domicilio contractual la ciudad colombiana donde se expide la 
póliza, la cual figura en la carátula de la misma.

Las comunicaciones de la Compañía con destino al tomador, asegurado o beneficiario, 
se realizarán en el domicilio de éstos que figure en la póliza, salvo que los mismos hayan 
notificado a la Compañía el cambio del mismo.

Cláusula Final
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CÓDIGO DE COMERCIO
Las demás condiciones no previstas en las presentes condiciones generales se regirán 
por el Código de Comercio de la República de Colombia, por las normas reglamentarias, 
por las normas que los modifiquen o adicionen, y por las demás normas aplicables al 
contrato de seguro.

INFORMACIÓN RECAUDADA
La información recaudada que provea el tomador, asegurado o el beneficiario y aquella 
que sea obtenida por la Compañía con respecto a la suscripción de la póliza o referente a 
cualquier siniestro, puede ser usada por la Compañía con fines estadísticos y podrán ser 
verificados sin necesidad de previa autorización del tomador, asegurado o beneficiario.

Igualmente la Compañía queda autorizada para solicitar, consultar, procesar, 
suministrar, reportar o divulgar a cualquier entidad válidamente autorizada para 
manejar o administrar bases de datos, información relacionada con la actividad 
financiera y /o comercial del tomador, asegurado o beneficiario

01/03/2012�1301-P-13-MAN100 V1



34 



.



09
-0

8-
20

16
01

:0
1:

15
03

10
11

00
21

0O
I0

0C
O

52
C

E5
41

48
17

05
06

3
  

Allianz Seguros S.A.

Su intermediario de seguros en Allianz Seguros

www.allianz.co

Cra. 13a No.29-24

Bogotá - Colombia

Conmutador: 5600600

Operador Automático: 5600601

Fax: 56166/95/96/97/98/99

Nit. 860026182 - 5

 
 

FLOR TERESA GIL PINZON

Agente de Seguros Vinculado
CC: 24162958
CLL 19 # 11-13 PISO 2 -      LC 102
TUNJA
Tel. 7449281 
E-mail: flor.gil@allia2.com.co



DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: IVA: TOTAL A PAGAR:

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO 
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS

C8D8207A0E07FC7657

TUNJA

EXPEDICION

TOMADOR

EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA-ECOVIVIENDA

CARRERA 10 N 21-33 3 PISO SAN FRANCISCO
PLAZA

TUNJA, BOYACA 7426989

NIT 820.003.259-9

ANUAL

 EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA-ECOVIVIENDA

CARRERA 10 N 21-33 3 PISO SAN FRANCISCO
PLAZA 7426989TUNJA, BOYACA

NIT 820.003.259-9

820.003.259-9

28 03 2016 01 03  202118 03 2016

18 03 2016

19 03 2017

19 03 2017  366

 366

(415)7701861000019(8020)000000000007000600218088

CLIENTE

$ ***100,000,000.00

FLOR TERESA GIL PINZON                3790          100.00

$ ********3,509,589 $ ******561,534$*********0.00 $ ********4,071,123

REIMPRESION

ITEM: 1           DEPARTAMENTO: BOYACA                          CIUDAD: TUNJA

DIRECCION: CARRERA 10 NO. 21-33  EDIFICIO SAN FRANCISCO PLAZA

ACTIVIDAD: ENTIDAD ESTATAL - ADMINISTRATIVA
ENTIDAD ESTATAL

DESCRIPCION      AMPAROS                                       SUMA ASEGURADA             LIMITE POR EVENTO

ACTOS INCORRECTOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS                      $ 100,000,000.00
       ACTOS INCORRECTOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS                 100,000,000.00

BENEFICIARIOS
NIT 820003259  -  EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA-ECOVIVIENDA

OBJETO DEL SEGURO: AMPARAR LOS PERJUICIOS O DETRIMENTOS PATRIMONIALES CAUSADOS A LA EMPRESA CONSTRUCTORA DE
VIVIENDA DE TUNJA Y/O AL ESTADO Y/O A TERCEROS, COMO CONSECUENCIA DE DECISIONES DE GESTIÓN INCORRECTAS, PERO
NO DOLOSAS, ADOPTADAS Y/O EJECUTADAS O INEJECUTADAS, POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y/O FUNCIONARIOS CON
REGÍMENES DE RESPONSABILIDAD SIMILARES A LOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, CUYOS CARGOS SE RELACIONAN.

ASUMIR LOS GASTOS DE DEFENSA (HONORARIOS PROFESIONALES DE ABOGADOS DEFENSORES Y CAUCIONES JUDICIALES) SEGÚN
LOS LÍMITES POR ETAPAS PROCESALES ESTABLECIDOS EN LOS PLIEGOS DE CONDICIONES, EN TODO TIPO DE PROCESOS,
INCLUIDOS LOS PENALES SIEMPRE QUE SE TRATE DE DELITOS NO DOLOSOS; CIVILES; ADMINISTRATIVOS; INICIADOS POR
ENTES DE CONTROL (PROCURADURÍA, CONTRALORÍA O SIMILARES) O; POR CUALQUIER ORGANISMO OFICIAL, EN LOS QUE SE
DISCUTA LA RESPONSABILIDAD CORRESPONDIENTE A LOS CARGOS ASEGURADOS

MODALIDAD DE LA PÓLIZA
Póliza de Responsabilidad Civil Servidores Públicos según texto registrado por Aseguradora Solidaria de
Colombia Ltda.

El objeto de este seguro será amparable bajo la modalidad de claims made.

Se entiende por "claims made": Cubre las indemnizaciones que el asegurado debe pagar en virtud de las
reclamaciones, descubiertas por primera vez durante el periodo del seguro y reportadas, como consecuencia de
los perjuicios patrimoniales causados por alguna causa cubierta bajo los amparos de la póliza en sus amparos
generales y particulares, sucedidos durante la vigencia de la póliza o desde la fecha de retroactividad
otorgada

SPCARDENAS 0

87 994000000023600 06002180880
600 87

 EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA-ECOVIVIENDA NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS

TUNJA

EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA-ECOVIVIENDA NIT 820.003.259-9

 EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA-ECOVIVIENDA NIT 820.003.259-9

820.003.259-9

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

FECHA DE RETROACTIVIDAD
La retroactividad será al inicio de la vigencia de la cobertura de la presente póliza, en cuanto al momento en que se comete el acto
incorrecto o se toma la decisión, siempre y cuando no se Tuviera conocimiento de una reclamación potencial.

CARGOS ASEGURADOS Cinco (5)

Gerente de la Empresa de Ecovivienda
Director Administrativo y Financiero de Ecovivienda
Director Técnico de Ecovivienda
Asesor Jurídico Ecovivienda
Asesor Control Interno

La Entidad Tomadora informará a la Aseguradora cualquier cambio derivado de la ampliación de cobertura a nuevos cargos o de eliminación
de cargos, que ocurra durante la vigencia del seguro contratado las modificaciones en tal sentido, constarán en certificado o anexo.

LÍMITE ASEGURADO: $ 100.000.000 La Suma Asegurada es un límite único y combinado de responsabilidad e incluirá todos los gastos de
defensa (incluyendo las fianzas, cuotas para expertos y demás gastos relacionados con la defensa de un asegurado) para la Vigencia.

Sublimites gastos de defensa, judiciales y/o costos de defensa, incluyendo investigaciones preliminares: $7.000.000 por evento $
21.000.000 vigencia. Haciendo parte de y no en adición al límite asegurado General.

AMPAROS SUBLIMITADOS:
Gastos de Defensa - Col $ 7.000.000. Por Evento  y  $ Col $ 21.000.000. Por Vigencia
Cauciones Judiciales - Evento / Vigencia  Col $ 5.000.000.

DEDUCIBLE: Sin deducible

CONDICIONES PARTICULARES

" Cobertura de procesos penales, opera mediante reembolso siempre y cuando se demuestre la inocencia del asegurado.
" Cauciones Judiciales $ 5.000.000 evento/vigencia haciendo parte del límite asegurado y no en exceso de este.
" Arbitramento.
" Aplicación de disposiciones del Código de Comercio. Las reglas aplicables a los seguros en general y los principios, normas y reglas
aplicables a los seguros de daños serán aplicables, salvo disposición en contrario, al seguro objeto de esta contratación.
" Jurisdicción y Límite Geográfico Colombia.
" Absorción, fusión o traslado de funciones
" Acción de Repetición.
" Acciones administrativas por reparación directa, nulidad y restablecimiento y contractuales.
" Actos Incorrectos
" Actos que generen juicios de responsabilidad fiscal
" Amparo para todas las personas que hayan ocupado, ocupen o lleguen a ocupar los cargos asegurados.
" Ampliación aviso de sinestro 120 días.
" Replicación de disposiciones del Código de Comercio.
" Arbitramento Técnico.
" Cobertura de gastos de defensa para indagaciones preliminares por asegurado, por asegurado, por etapa y por evento. Sublimite
$7.000.000 y $21.000.000 por vigencia.
o En los procesos administrativos disciplinarios cuando se profiera el acto de apertura de investigación. Excepto en los procesos por
dolo, los cuales operan por reembolso, siempre y cuando el funcionario no sea condenado por esta causa.
o En los procesos civiles con la notificación de la demanda.
" Errores u omisiones no intencionales.
" Libre escogencia de abogados para la defensa con aviso a la compañía.
" Modificación de cargos sin aviso por parte del asegurado.
" Muerte, incapacidad e insolvencia del asegurado.
" Renovación de la póliza. Aviso 120 días.

EXCLUSIONES En adición a las exclusiones de las condiciones generales de la póliza se excluyen además las siguientes:

" Cualquier reclamación derivada de las actividades medicas u hospitalarias
" Reclamaciones o litigios pendientes a la fecha de inicio de vigencia.
" Seguros y circunstancias anteriores.
" Difamación, Calumnia, injuria.
" Mala fe o Dolo.
" Circunstancias, demandas que estén o debieran estar cubiertos bajo otra póliza como: Responsabilidad Civil Profesional E&O, RC
Contractual y Extracontractual, Manejo, IRF, Comercial Crime, Sustracción, y demás relacionadas.
" Circunstancias conocidas o que razonablemente se hayan tenido que conocer, o ser reportadas antes del inicio de esta vigencia. Haya o
no hayan sido informadas previamente.

600 87 994000000023 0

NIT
 EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA-ECOVIVIENDA



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS

TUNJA

EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA-ECOVIVIENDA NIT 820.003.259-9

 EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA-ECOVIVIENDA NIT 820.003.259-9

820.003.259-9

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

" Se excluyen las demandas del Estado en calidad de accionista.
" Gastos y costos judiciales cuando el demandado sea Empresa Constructora de Vivienda de Tunja y las indemnizaciones por condenas en
contra de Empresa Constructora de Vivienda de Tunja sin que previamente se declare la responsabilidad de algún funcionario Asegurado.
" Exclusión de Pagos y Gratificaciones.
" Exclusión de Riesgos Nucleares.
" Exclusión de Daños Materiales / Lesiones Personales.
" Exclusión de  Perdidas provenientes directa o indirectamente del lavado de dinero.
" Se excluye reclamaciones resultantes de la falla en la evaluación, mantenimiento o la contratación de seguros.
" Exclusión de  fallas en el suministro.
" Exclusión de Convenios Colectivos y Uniones o Sindicatos Laborales.
" Exclusión de bancarrota e Insolvencia.
" Oferta Futura de cualquier tipo.

EXCLUSIONES PARA GASTOS DE DEFENSA Sujeto a los demás términos y condiciones de esta póliza, queda acordado y convenido que esta
cobertura no se extiende para amparar reclamaciones de gastos de defensa, derivadas de:

" Si la responsabilidad que se pretende demostrar proviene de dolo o está expresamente excluida de la póliza; para procesos penales, el
pago opera por reembolso, siempre que haya preclusión de la investigación o fallo que declare la inocencia del Servidor Público
involucrado.
" Si el asegurado afronta el proceso contra orden expresa del asegurador.

CONDICIONES ESPECIALES

SINIESTRALIDAD: Sin siniestros o circunstancias conocidas o reportadas en el formulario de solicitud y/o en cualquier otro documentos
entregado a la Aseguradora en el momento de la solicitud del seguro

INFORMACIÓN: Hace parte integrante de la póliza el formulario de solicitud debidamente diligenciado y fechado y/o en cualquier otro
documento entregado a la Aseguradora en el momento de la solicitud del seguro.

La siguiente información deberá presentarse en caso de ser adjudicada esta propuesta antes del inicio de la vigencia: Carta de no
conocimiento o noción de eventos que puedan dar lugar a reclamaciones bajo este seguro, y de no cambios materiales en la información
suministrada ni agravación del riesgo a la fecha de suscripción de esta póliza.

600 87 994000000023 0

NIT
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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS 
CONDICIONES GENERALES 

 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA., ENTIDAD COOPERATIVA, QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARÁ LA COMPAÑÍA, CONCEDE LOS AMPAROS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN, HASTA EL 
LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO QUE SE SEÑALA EN ESTA PÓLIZA, PARA CADA CONCEPTO ASÍ: 
 
CONDICION PRIMERA: AMPAROS Y EXCLUSIONES 
 
1 -  AMPAROS 
 
1.1. DETRIMENTOS PATRIMONIALES SUFRIDOS POR EL ESTADO O POR TERCEROS, SIEMPRE QUE 
SEAN CONSECUENCIA DE LOS ACTOS INCORRECTOS COMETIDOS POR LOS FUNCIONARIOS 
ASEGURADOS DECLARADOS CIVIL O ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLES POR HABER COMETIDO 
ACTOS INCORRECTOS, EN EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES PROPIAS DE LOS CARGOS 
RELACIONADOS EN LA CARÁTULA DE ÉSTA PÓLIZA. 
 
LA COBERTURA OTORGADA BAJO EL PRESENTE NUMERAL SE HACE EXTENSIVA TANTO A LOS 
PERJUICIOS POR LOS QUE LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS FUEREN RESPONSABLES POR HABER 
COMETIDO ALGÚN ACTO INCORRECTO RESPECTO DEL CUAL SE LES SIGA O DEBIERA SEGUIR, BIEN 
JUICIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL AL TENOR DE LO CONSAGRADO EN LA LEY 610 DE 2000, O BIEN, 
ACCION DE REPETICION O DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA CON FINES DE REPETICION POR CULPA 
GRAVE, AL TENOR DE LO CONSAGRADO EN LA LEY 678 DE 2001. 
 
SI LA OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA SE TRANSMITE POR CAUSA DE MUERTE, INHABILIDAD, 
INSOLVENCIA, O QUIEBRA, LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA CONTINUARÁ CON EL CÓNYUGE Y 
CON LOS HEREDEROS DEL FUNCIONARIO ASEGURADO. 
 
LOS GASTOS Y COSTOS POR HONORARIOS PROFESIONALES PARA LA DEFENSA DE LOS FUNCIONARIOS 
ASEGURADOS FRENTE A PROCESOS CIVILES, ADMINISTRATIVOS, PENALES Y EN GENERAL FRENTE A 
CUALESQUIERA TIPO DE INVESTIGACIONES ADELANTADAS  POR ORGANISMOS OFICIALES, HASTA POR 
EL LÍMITE ESTIPULADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
 
ESTA COBERTURA OPERARÁ CUANDO EL PROCESO EN CONTRA DE LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS 
ESTÉ FUNDAMENTADO EN ACTOS INCORRECTOS COMETIDOS O PRESUNTAMENTE COMETIDOS EN EL 
EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PROPIAS DE SU CARGO, DE LOS CUALES PUDIERA DERIVARSE UNA 
RESPONSABILIDAD CUBIERTA BAJO ESTA PÓLIZA. 
 
EN LOS PROCESOS PENALES, LOS COSTOS Y GASTOS INCURRIDOS A PARTIR DE LA RESOLUCIÓN DE 
ACUSACIÓN SE PAGARÁN POR REEMBOLSO UNA VEZ DICTADO EL FALLO DE PRIMERA INSTANCIA, 
SIEMPRE Y CUANDO EL FUNCIONARIO ASEGURADO SEA DECLARADO INOCENTE O EL DELITO POR EL 
CUAL SEA SENTENCIADO NO CORRESPONDA AL UN HECHO DOLOSO. EN IDÉNTICA FORMA SE 
PROCEDERÁ EN RELACIÓN CON LA SEGUNDA INSTANCIA, SI LA HUBIERE. 
 
EN LAS INVESTIGACIONES DE CARÁCTER FISCAL LOS COSTOS Y GASTOS INCURRIDOS A PARTIR DE 
PLIEGO DE CARGOS CON IMPUTACIÓN A TÍTULO DE DOLO SE PAGARÁN POR REEMBOLSO UNA VEZ 
DICTADO EL FALLO RESPECTIVO, SIEMPRE Y CUANDO EL FUNCIONARIO ASEGURADO SEA DECLARADO  
INOCENTE O EL HECHO POR EL CUAL SEA ENCONTRADO RESPONSABLE NO TUVIERE CARÁCTER 
DOLOSO. 
 
EN LOS DEMÁS CASOS LOS GASTOS DE DEFENSA SE RECONOCERÁN AL MOMENTO DE SU APROBACIÓN 
POR LA COMPAÑÍA, APROBACIÓN QUE DEBERÁ SURTIRSE EN TODOS LOS CASOS. 
 
TRATÁNDOSE DE LAS INVESTIGACIONES DISCIPLINARIAS CONSAGRADAS EN LA LEY 734 DE 2002, ASÍ 
COMO DE INVESTIGACIONES FISCALES, ESTA COBERTURA OPERARÁ A PARTIR DEL AUTO DE 
APERTURA DE INVESTIGACIÓN, EXCEPTO EN CASOS EN LOS CUALES SE OTORGUE AMPARO EXPRESO 
PARA INSTANCIAS PREVIAS, EVENTO EN EL CUAL SE ENTENDERÁ INICIADA LA INVESTIGACIÓN DESDE 
LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN O AUTO QUE ORDENA LA APERTURA. 
 
1.1.1. LOS GASTOS Y COSTOS EN QUE INCURRAN LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE CAUCIONES EXIGIDAS POR LAS AUTORIDADES O NECESARIAS PARA EJERCITAR 



 

10112010-1502-76-RC-35 

GERENCIA DE PROCESOS Y CALIDAD FORMA RC-35 PAGINA 2 DE 9 

DERECHOS DENTRO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, PENALES, ADMINISTRATIVOS O DISCIPLINARIOS 
INICIADOS COMO CONSECUENCIA DE ACTOS INCORRECTOS DE LOS QUE SE DESPRENDIESE UNA 
RESPONSABILIDAD FISCAL. 
 
EN TODOS LOS CASOS, LOS GASTOS Y COSTOS DE DEFENSA SOLO SE RECONOCERÁN EN LA MEDIDA 
EN QUE DICHOS CONCEPTOS HUBIEREN SIDO PREVIA Y EXPRESAMENTE AUTORIZADOS POR LA 
COMPAÑÍA, EL RECONOCIMIENTO DE LOS GASTOS Y COSTOS A QUE HACEN REFERENCIA LOS 
ANTERIORES NUMERALES 1.1 Y 1.1.1. SE REALIZARÁ EN LA FORMA EN QUE SE CONVENGA AL MOMENTO 
DE AUTORIZACIÓN DE LOS MISMOS. 
 
2  -  EXCLUSIONES 
 
EN NINGÚN CASO ESTARÁN CUBIERTOS BAJO LA PRESENTE PÓLIZA: 
 
2.1 PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS POR ACTOS DOLOSOS O CRIMINALES COMETIDOS POR LOS 
FUNCIONARIOS ASEGURADOS. 
 
2.2 DAÑOS O PÉRDIDAS OCASIONADAS POR INCURRIR EL FUNCIONARIO ASEGURADO EN FALTAS, 
ERRORES U OMISIONES QUE NO ESTEN DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON EL DESEMPEÑO DE LAS 
FUNCIONES PROPIAS DE SU CARGO, BIEN SEA QUE LAS MISMAS CONSTITUYAN O NO FALTAS 
DISCIPLINARIAS, AL TENOR DE LO DISPUESTO POR LA LEY 734 DE 2002. 
 
2.3 VENTAJAS, BENEFICIOS O RETRIBUCIONES OTORGADAS A FAVOR DE LOS FUNCIONARIOS 
ASEGURADOS Y A CARGO DE LA ENTIDAD TOMADORA EN CONTRA DE LO DISPUESTO EN LEYES, EN 
DECRETOS O EN LOS ESTATUTOS O NORMAS INTERNAS DE LA ENTIDAD. 
 
2.4 CUALQUIER RECLAMACIÓN QUE SURJA O PROVENGA DE UN HECHO, CIRCUNSTANCIA O EVENTO 
CONOCIDO POR EL FUNCIONARIO ASEGURADO PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIACIÓN DE ESTA 
PÓLIZA, CUYO CONOCIMIENTO HUBIESE INDUCIDO A UNA PERSONA RAZONABLE A CONCLUIR QUE EL 
MISMO PODRÍA DAR LUGAR A UNA RECLAMACIÓN, ASÍ COMO LA REAPERTURA DE INVESTIGACIONES O 
RECLAMACIONES QUE HUBIEREN SIDO ANTES DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
 
2.5 DAÑOS, PÉRDIDAS O FALTANTES CAUSADOS POR DEPRECIACIÓN O PÉRDIDA DE INVERSIONES, 
RESULTADO DE FLUCTUACIONES EN LOS MERCADOS FINANCIEROS , OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS Y 
RECUPERACIÓN DE CARTERA, ASÍ COMO PERJUICIOS POR EL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS CON 
TERCEROS. 
 
2.6 MULTAS O SANCIONES PENALES O ADMINISTRATIVAS IMPUESTAS A LA ENTIDAD TOMADORA O A 
LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS, ASÍ COMO LAS OBLIGACIONES ECONÓMICAS, CONTRIBUCIONES 
ECONÓMICAS, CONTRIBUCIONES POLÍTICAS SEAN NACIONALES O EXTRANJERAS, DONACIONES 
FAVORES O BENEFICIOS A CUALQUIER PERSONA NATURAL O JURÍDICA. 
 
2.7 SERVICIOS PROFESIONALES REALIZADOS POR LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS EN BENEFICIO DE 
OTRA ENTIDAD O PERSONA DIFERENTE DE LA ENTIDAD TOMADORA, O POR FUERA DE LAS FUNCIONES 
QUE LES CORRESPONDEN. 
 
2.8 ACTUACIONES DE FUNCIONARIOS DESVINCULADOS DE LA ENTIDAD TOMADORA ANTES DE LA 
INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA PRIMERA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CONTRATADA POR ESTA CON LA COMPAÑÍA PARTIR DE LA CUAL NO HUBIESE MEDIADO 
SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD. 
 
2.9 GASTOS DE DEFENSA Y EN GENERAL CUALESQUIERA OTRAS EROGACIONES A QUE HUBIERE LUGAR 
POR RAZÓN DE INVESTIGACIONES O PROCESOS EN GENERAL ADELANTADOS POR ÓRGANOS DE 
CONTROL INTERNO DE LA ENTIDAD PROMOTORA. 
 
2.10 GASTOS Y COSTOS JUDICIALES CUANDO EL DEMANDADO SEA LA ENTIDAD TOMADORA DE LA 
PÓLIZA, TAMPOCO SE CUBREN LAS INDEMNIZACIONES POR CONDENAS EN CONTRA DE LA ENTIDAD 
TOMADORA, SIN QUE PREVIAMENTE SE HUBIESE DECLARADO LA RESPONSABILIDAD DE ALGÚN 
FUNCIONARIO ASEGURADO. 
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2.11 DAÑOS CAUSADOS POR ASBESTOS EN ESTADO NATURAL O POR SUS PRODUCTOS, ASÍ COMO LOS 
DAÑOS RESULTANTES DE OPERACIONES Y ACTIVIDADES QUE IMPLIQUEN EXPOSICIÓN A FIBRAS DE 
AMIANTO. 
 
2.12 DAÑOS ORIGINADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR CONTAMINACIÓN, FILTRACIÓN O POLUCIÓN 
DE CUALQUIER CLASE DEL MEDIO AMBIENTE, POR OTRAS ALTERACIONES PERJUDICIALES DEL AGUA, 
AIRE, SUELO, SUBSUELO O POR RUIDO. 
 
2.13 REACCIÓN NUCLEAR, EXPLOSIONES NUCLEARES, RADIACIÓN IONIZANTE O CONTAMINACIÓN 
RADIOACTIVA CAUSADA POR COMBUSTIBLE NUCLEAR RESIDUOS NUCLEARES PROVENIENTES DE LA 
REACCIÓN DE MATERIAS NUCLEARES. 
 
2.14 GARANTÍAS O AVALES PERSONALES OTORGADOS POR LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS. 
 
2.15 LA RECEPCIÓN, LEGALIZACIÓN U OCULTAMIENTO DE BIENES PROVENIENTES DE ACTIVIDADES 
ILEGALES O EL PRODUCTO DE LA ENAJENACIÓN DE ÉSTOS. 
 
2.16 ACCIDENTES DE TRABAJO O ENFERMEDAD PROFESIONAL. LESIONES O MUERTE DE CUALQUIER 
PERSONA 
 
2.17 PÉRDIDA O DAÑO CAUSADOS POR GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGO EXTRANJERO, 
HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS (EXISTA O NO DECLARACIÓN DE GUERRA), GUERRA CIVIL 
INSURRECCIÓN, REBELIÓN, REVOLUCIÓN HUELGA, INSURRECCIÓN, CONMOCIÓN CIVIL, GOLPE DE 
ESTADO CIVIL O MILITAR, LEY MARCIAL ASONADA O CONFISCACIÓN O DESTRUCCIÓN POR CUALQUIER 
ACTO DE AUTORIDAD GUBERNAMENTAL O PÚBLICA LEGÍTIMAMENTE CONSTITUIDA. 
 
2.18 DAÑOS O PÉRDIDAS OCASIONADAS POR AUTOMOTORES DE USO TERRESTRE, AERONAVES, 
EMBARCACIONES, MAQUINARIA PESADA Y SIMILARES. 
 
2.19 MERMAS, DIFERENCIA DE INVENTARIOS, DESAPARICIONES O DAÑOS QUE SUFRAN LOS BIENES O 
VALORES DE LA ENTIDAD TOMADORA POR CUALQUIER CAUSA. 
 
2.20 DAÑOS O PÉRDIDAS QUE SUFRA CUALQUIER TIPO DE BIENES TANGIBLES DE PROPIEDAD DE 
TERCEROS. 
2.21 INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR 
 
2.22 PERJUICIOS CAUSADOS POR O RELATIVOS AL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO. 
 
2.23 INJURIA, CALUMNIA, ATENTADO AL HONOR, INTIMIDAD O PROPIA IMAGEN, DESEQUILIBRIO 
EMOCIONAL. 
 
2.24 RELATIVAS A PENSIONES, PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS O PROGRAMAS DE BENEFICIOS 
ESTABLECIDOS EN TODO O EN PARTE A FAVOR DE LOS ADMINISTRADORES O DIRECTORES DE LA 
ENTIDAD. 
 
2.25 RECLAMACIONES PARA OBTENER LA DEVOLUCIÓN POR PARTE DE LOS FUNCIONARIOS 
ASEGURADOS, DE CUALQUIER REMUNERACIÓN QUE LES HAYA SIDO PAGADA CUANDO DICHO PAGO 
SEA CONSIDERADO INDEBIDO, IMPROCEDENTE O ILEGAL. 
 
2.26 RECLAMACIONES CONTRA LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ADMINISTRADORES Y/ O DIRECTORES DE 
CUALQUIER FILIAL O SUBORDINADA QUE SE BASE EN CUALQUIER FALTA EN LA GESTIÓN OCURRIDA 
ANTES DE LA FECHA EN QUE TAL SOCIEDAD HUBIESE ADQUIRIDO EL CARÁCTER DE FILIAL O 
SUBORDINADA. 
 
3. LIMITACIÓN TERRITORIAL 
 
EN CUANTO A LOS ACTOS INCORRECTOS Y A LAS ACCIONES POR PERJUICIOS POR LOS CUALES LOS 
FUNCIONARIOS ASEGURADOS SEAN RESPONSABLES POR HABER COMETIDO ACTOS PARA LOS CUALES 
SE SIGA O DEBIERA SEGUIR UN JUICIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL O A LOS ACTOS INCORRECTOS 
POR LOS CUALES SE INICIE CONTRA LOS MISMOS LA ACCIÓN DE REPETICIÓN O DE LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA CON FINES DE REPETICIÓN, SE LIMITA A AQUELLOS DESARROLLADOS POR LOS 
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FUNCIONARIOS ASEGURADOS DE MANERA QUE LA LEY COLOMBIANA SEA APLICABLE A LA 
RESPONSABILIDAD QUE DE ELLOS SE PUDIERA DERIVAR. 
 
EN CUANTO A LOS COSTOS Y GASTOS JUDICIALES Y A LOS COSTOS POR CAUCIONES SE LIMITA A 
AQUELLOS QUE SEAN CONSECUENCIA DE PROCEDIMIENTOS ADELANTADOS EN COLOMBIA O EN EL 
EXTERIOR, POR AUTORIDADES COLOMBIANAS. 
 
4.  LIMITACIÓN TEMPORAL DE LOS RIESGOS ASUMIDOS 
PARA QUE EXISTA COBERTURA, EL PROCESO DEBERÁ HABER SIDO CONOCIDO POR EL FUNCIONARIO 
ASEGURADO POR PRIMERA VEZ DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA DE ESTE SEGURO O DE LA 
EXTENSIÓN PREVISTA EN LA PÓLIZA CUANDO SE OTORGUE, Y DEBERÁ SER DERIVADA DE HECHOS 
OCURRIDOS CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE INICIO DE LA PRIMERA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS OTORGADA POR LA COMPAÑÍA DE MANERA ININTERRUMPIDA O 
CUALQUIER OTRA FECHA DE RETROACTIVIDAD ACORDADA EXPRESAMENTE POR LAS PARTES. 
 
DE LOS RIESGOS INDICADOS EN EL ACÁPITE DE COBERTURAS, LA COMPAÑÍA ASUME LAS 
RECLAMACIONES FORMULADAS POR EL DAMNIFICADO AL FUNCIONARIO ASEGURADO O A LA 
COMPAÑÍA ASEGURADA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA O DEL PERIODO DE EXTENSIÓN 
PREVISTA EN LA PÓLIZA, POR ACTOS INCORRECTOS DE LOS CUALES SE SIGA O DEBIERA SEGUIR UN 
JUICIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL O POR LOS CUÁLES SE INICIE CONTRA LOS MISMOS LA ACCIÓN 
DE REPETICIÓN O DE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA CON FINES DE REPETICIÓN POR CULPA GRAVE, 
SIEMPRE Y CUANDO LOS ACTOS INCORRECTOS QUE ORIGINE LA RECLAMACIÓN NO FUERAN 
CONOCIDOS POR LA ENTIDAD TOMADORA Y/O POR EL FUNCIONARIO ASEGURADO AL INICIO DE LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
 
PARA AQUELLOS CASOS EN LOS CUALES SE OTORGUE LA EXTENSIÓN DEL PERIODO PARA 
RECLAMACIONES, DESCRITA EN EL NUMERAL 5.3. SE CUBRIRÁN LAS RECLAMACIONES POR ACTOS 
INCORRECTOS QUE SE COMETAN DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO SIEMPRE QUE SE EFECTÚEN 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 2 AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FINALIZACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA. 
 
5.  EXTENSIÓN DE LA COBERTURA 
 
5.1CUBRIMIENTO DE ORGANISMOS ADSCRITOS O VINCULADOS 
 
LA COBERTURA DE LA PRESENTE PÓLIZA SE EXTIENDE A LOS FUNCIONARIOS DE LAS ENTIDADES 
ADSCRITAS O VINCULADAS A LA ENTIDAD TOMADORA QUE SE HAYAN INCLUIDO COMO TALES EN LA 
CARÁTULA O ANEXO DE LA PÓLIZA. 
 
LA COBERTURA SE EXTENDERÁ A LOS FUNCIONES DE LAS ENTIDADES QUE EL FUTURO LLEGUEN A LAS 
ADSCRITAS O VINCULADAS A PARTIR DE LA ACEPTACIÓN ESCRITA DE LA COMPAÑÍA EN ESTE EVENTO 
LA COBERTURA QUEDARÁ SUPEDITADA AL PREVIO PAGO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE. 
  
5.2 ABSORCIÓN, FUSIÓN O TRASLADO DE FUNCIONES 
 
EN CASO DE QUE LA ENTIDAD TOMADORA SEA ABSORBIDA O FUSIONADA O QUE LAS FUNCIONES QUE 
DESARROLLA SEAN TRASLADADAS A OTRA AUTORIDAD, LA COBERTURA TERMINARÁ A PARTIR DE LA 
ABSORCIÓN, FUSIÓN O TRASLADO DE FUNCIONES. 
 
EN EL CASO DE TRASLADO PARCIAL DE FUNCIONES, LA TERMINACIÓN DE LAS FUNCIONES QUE 
DESARROLLA SEAN TRASLADADAS A OTRA AUTORIDAD, LA COBERTURA TERMINARÁ A  PARTIR DE LA 
ABSORCIÓN, FUSIÓN O TRASLADO DE FUNCIONES. 
 
EN EL CASO DE TRASLADO PARCIAL DE FUNCIONES, LA TERMINACIÓN DE LA COBERTURA OPERARÁ 
RESPECTO DE LAS QUE DEJEN DE ESTAR BAJO LA COMPETENCIA DE LA ENTIDAD TOMADORA. 
 
SI LAS FUNCIONES DE LA ENTIDAD TOMADORA SON MODIFICADAS DE MANERA QUE IMPLIQUE 
AGRAVACIÓN DEL RIESGO, SE DEBERÁ PROCEDER SEGÚN LO PREVISTO PARA ESA CIRCUNSTANCIA SI 
SE AGREGAN FUNCIONES, LA COBERTURA RESPECTO DE LAS NUEVAS QUEDA CONDICIONADA A LA 
APROBACIÓN ESCRITA DE LA ASEGURADORA. 
 
5.3 EXTENSIÓN DEL PERIODO PARA RECLAMACIONES 
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LA EXTENSIÓN DEL PERIODO PARA RECLAMACIONES DARÁ EL DERECHO A LA ENTIDAD TOMADORA A 
EXTENDER, HASTA POR UN PERIODO MÁXIMO DE DOS (2) AÑOS, LA COBERTURA PARA LAS 
RECLAMACIONES QUE SE FORMULEN CON POSTERIORIDAD AL VENCIMIENTO DE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA, EXCLUSIVAMENTE RESPECTO DE ACTOS INCORRECTOS OCURRIDOS DURANTE LA REFERIDA 
VIGENCIA. 
 
LOS LÍMITES DE COBERTURA POR FALTAS EN LA GESTIÓN Y/ O AGREGADO ANUAL, CONTRATADOS EN 
EL ÚLTIMO PERIODO DURANTE EL CUAL LA PÓLIZA HUBIESE ESTADO VIGENTE, REGIRÁN PARA EL DE 
EXTENSIÓN DEL PERIODO PARA RECLAMACIONES, ES DECIR, DICHA EXTENSIÓN NO ALTERA LA SUMA 
ASEGURADA ACORDADA EN LA PÓLIZA, ASÍ COMO TAMPOCO MODIFICA EL TÉRMINO DE VIGENCIA DE 
LA MISMA. 
 
LA ENTIDAD TOMADORA ESTARÁ FACULTADA PARA CONTRATAR ESTA COBERTURA EN CASO DE 
REVOCACIÓN O NO RENOVACIÓN DEL CONTRATO, CON EL PAGO DE LA PRIMA ADICIONAL QUE SE 
ESTABLEZCA PARA EL EFECTO Y CON SUJECIÓN A LOS DEMÁS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTA 
CLÁUSULA, SALVO EN CASO DE TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO, DEBIDO A FALTA DE PAGO 
DE LA PRIMA POR LA ENTIDAD TOMADORA. 
 
EN CASO DE REVOCACIÓN O NO RENOVACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE LA ENTIDAD TOMADORA, 
ESTA EXTENSIÓN SE DEBE SOLICITAR QUINCE (15) DÍAS HÁBILES ANTES DE LA FECHA DE TERMINACIÓN 
DE LA PÓLIZA. 
 
EN EL EVENTO QUE EL CONTRATO SEA REVOCADO O NO RENOVADO POR LA COMPAÑÍA ESTA 
EXTENSIÓN DEBERÁ SER SOLICITADA DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA 
DE AVISO DE REVOCACIÓN O NO RENOVACIÓN. 
 
CUMPLIDAS LAS CONDICIONES ANTERIORES, LA ASEGURADORA 
 
- NO PODRÁ NEGARSE A EMITIR EL ANEXO RESPECTIVO. 
- NO PODRÁ CANCELARLO UNA VEZ EMITIDO. 
- MANTENDRÁ VIGENTE EL ANEXO HASTA CUANDO SE AGOTE LA SUMA ASEGURADA CONTRATADA 

PARA LA ÚLTIMA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, O SE AGOTE EL PERIODO OTORGADO DE DOS (2) AÑOS, 
CUALQUIERA QUE SUCEDA PRIMERO. 

 
EN CASO QUE LA ENTIDAD TOMADORA NO CUMPLA CON TODAS Y CADA UNA DE LAS CONDICIONES 
NECESARIAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL ANEXO, LA COMPAÑÍA QUEDARÁ LIBERADA DE SU 
OBLIGACIÓN DE OTORGARLO. 
 
IGUALMENTE, A LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO, SI LA ENTIDAD TOMADORA OPTARE POR NO 
ADQUIRIR EL ANEXO DENTRO DE LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS PARA EL EFECTO O PIERDE EL 
DERECHO PARA HACERLO, LA COMPAÑÍA QUEDARÁ LIBERADA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD 
FRENTE A RECLAMACIONES NO INICIADAS EN VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
 
A FIN DE CALCULAR LA PRIMA POR EL ANEXO PARA LA EXTENSIÓN DEL PERIODO PARA 
RECLAMACIONES, LA COMPAÑÍA UTILIZARÁ LAS TARIFAS Y CONDICIONES EXISTENTES AL MOMENTO DE 
SOLICITUD DEL MISMO POR PARTE DE LA ENTIDAD TOMADORA, SIN EMBARGO, LA PRIMA DEL ANEXO 
NO EXCEDERÁ EN NINGÚN CASO EL 100% DE LA PRIMA ANUAL CORRESPONDIENTE A LA ÚLTIMA 
VIGENCIA CONTRATADA POR LA ENTIDAD TOMADORA. 
 
 
6. DEFENSA DE JUICIO FISCAL 
LA COMPAÑÍA NO PODRÁ REALIZAR ACUERDOS CONCILIATORIOS CON LOS TERCEROS SIN EL 
CONSENTIMIENTO ESCRITO DEL FUNCIONARIO ASEGURADO, SIN EMBARGO, EN CASO DE QUE EL 
FUNCIONARIO ASEGURADO REHUSARE A CONSENTIR EL ACUERDO PROPUESTO POR LA COMPAÑÍA Y 
OPTARE POR LA CONTINUACIÓN DE LA ACCIÓN JUDICIAL O CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO LEGAL 
RELACIONADO CON LA RECLAMACIÓN, LA RESPONSABILIDAD TOTAL DE LA COMPAÑÍA POR DICHO 
SINIESTRO NO PODRÁ EXCEDER EL MONTO POR EL CUAL LA RECLAMACIÓN HUBIESE SIDO CONCILIADA, 
INCLUYENDO LOS GASTOS, COSTOS, E INTERESES INCURRIDOS HASTA LA FECHA DE LA NO 
ACEPTACIÓN DEL ACUERDO POR PARTE DEL FUNCIONARIO ASEGURADO. 
 
7. CARÁCTER COMPLEMENTARIO DE LA COBERTURA 
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EN CASO QUE UNO DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR ESTA PÓLIZA CONCURRA CON EL CONTRATO 
POR LA ENTIDAD TOMADORA BAJO OTRAS PÓLIZAS QUE AMPAREN EL MISMO RIESGO, RESPECTO DEL 
MISMO INTERÉS ASEGURABLE, LA COMPAÑÍA SOLO SERÁ RESPONSABLE DEL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN EN EXCESO DEL MONTO CUBIERTO POR LOS DEMÁS SEGUROS. 
 
EN EL EVENTO DE EXISTIR EN DICHAS PÓLIZAS UNA CLÁUSULA EN EL SENTIDO AQUÍ EXPRESADO, SE 
APLICARÁN LAS REGLAS DE LA COEXISTENCIA DE SEGUROS PREVISTAS EN EL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
CONDICIÓN SEGUNDA: LÍMITES MÁXIMOS DE INDEMNIZACIÓN 
 
A. LÍMITE POR SINIESTRO 
LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA DERIVADA DE UN MISMO SINIESTRO NO EXCEDERÁ EL LÍMITE 
FIJADO EN LA CARÁTULA COMO LÍMITE POR EVENTO. 
 
 
B. LÍMITE GLOBAL POR VIGENCIA 
LA RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE LA COMPAÑÍA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA NO EXCEDERÁ 
EL LÍMITE GLOBAL POR VIGENCIA, INCLUSO PARA EL SUPUESTO DE AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE 
COBERTURA COMO SE CONTEMPLA EN ESTA PÓLIZA. 
 
EL LÍMITE GLOBAL DE VALOR ASEGURADO POR VIGENCIA SE REDUCIRÁ EN LA SUMA DE LOS MONTOS 
DE LAS INDEMNIZACIONES PAGADAS DURANTE LA VIGENCIA. 
 
CONDICIÓN TERCERA: DECLARACIONES RETICENTES O INEXACTAS 
 
LA ENTIDAD TOMADORA ESTÁ OBLIGADA A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINAN EL ESTADO DE RIESGO. LA RETICENCIA O INEXACTITUD SOBRE 
HECHOS O CIRCUNSTANCIAS RELACIONADAS CON ÉSTE PRODUCEN LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL 
CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
CONDICIÓN CUARTA: CONSERVACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO 
 
LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS Y LA ENTIDAD TOMADORA, ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER EL 
ESTADO DEL RIESGO. EN TAL VIRTUD, UNO U OTRO SEGÚN EL CASO, DEBERÁN NOTIFICAR POR 
ESCRITO A LA COMPAÑÍA CUALQUIER MODIFICACIÓN EN EL RIESGO ASEGURADO EN LOS TÉRMINOS 
SEÑALADOS EN EL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO, LA COMPAÑÍA PODRÁ RENOVAR EL CONTRATO O EXIGIR 
EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR DE LA PRIMA. 
 
LA FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, PERO SÓLO LA 
MALA FE DE LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS O DE LA ENTIDAD TOMADORA DARÁ DERECHO A LA 
COMPAÑÍA A RETENER LA PRIMA NO DEVENGADA. 
 
CONDICIÓN QUINTA.: OBLIGACIONES DE LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS EN CASO DE SINIESTRO O 
TENER CONOCIMIENTO DE ACTOS INCORRECTOS O DE LOS QUE SE DERIVARIA JUICIO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL 
 
A. EN CASO DE SINIESTRO O DE TENER CONOCIMIENTO DE RECLAMACIONES O EN GENERAL DE ACTOS 

INCORRECTOS LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS Y/ O LA ENTIDAD TOMADORA, SEGÚN 
CORRESPONDA, DEBERÁN: 

 
- ADOPTAR TODAS LAS MEDIDAS QUE FAVOREZCAN SU DEFENSA FRENTE A LAS RECLAMACIONES DE 

RESPONSABILIDAD. 
- DAR NOTICIA A LA COMPAÑÍA DE CUALQUIER RECLAMACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 

FORMULADA EN SU CONTRA O CONTRA CUALQUIERA DE LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS O DE 
CUALQUIER CIRCUNSTANCIA DE LA QUE TENGA CONOCIMIENTO QUE PUDIERA DAR LUGAR A UNA 
RECLAMACIÓN EN CONTRA DE ELLOS. LA NOTICIA DEBERÁ DARSE DENTRO DE LOS (3) TRES DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER DICHA 
SITUACIÓN. 



 

10112010-1502-76-RC-35 

GERENCIA DE PROCESOS Y CALIDAD FORMA RC-35 PAGINA 7 DE 9 

- APORTAR LA INFORMACIÓN, DOCUMENTOS Y PRUEBAS QUE SEAN PROCEDENTES E IDÓNEOS PARA 
DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA. 

- EN LA MEDIDA EN QUE LAS NORMAS SOBRE PUBLICIDAD DE LOS DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN 
ENTIDADES PÚBLICAS LO PERMITA, NO DIVULGAR LA EXISTENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA SIN EL 
CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA. 

- NO ASUMIR NINGUNA RESPONSABILIDAD NI CONCILIAR O TRANSIGIR NINGUNA RECLAMACIÓN, NI 
INCURRIR EN NINGÚN COSTO O GASTO DE LOS QUE ESTARÍAN CUBIERTOS POR ESTA PÓLIZA SIN EL 
CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA ASEGURADORA. 

 
B. LA COMPAÑÍA TENDRÁ DERECHO DE ENCARGARSE Y DE DIRIGIR, EN NOMBRE DE LOS 
FUNCIONARIOS ASEGURADOS LA DEFENSA O NEGOCIACIONES TENDIENTES A CONCILIACIÓN O 
TRANSACCIÓN DE LAS RECLAMACIONES O A FORMULAR EN NOMBRE DE LOS FUNCIONARIOS 
ASEGURADOS Y EN SU PROPIO BENEFICIO, DEMANDA DE RECONVENCIÓN O LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA CON EL FIN DE OBTENER COMPENSACIÓN DE TERCEROS. 
LA COMPAÑÍA NO CONCILIARÁ NI TRANSARÁ NINGUNA RECLAMACIÓN SIN EL CONSENTIMIENTO DE LOS 
FUNCIONARIOS ASEGURADOS. EN CASO QUE ESTOS ÚLTIMOS RECHACEN LA OFERTA DE LA COMPAÑÍA 
EN CUANTO A CONCILIAR O TRANSAR UNA RECLAMACIÓN, LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA NO 
EXCEDERÁ DEL IMPORTE DE LA CONCILIACIÓN O TRANSACCIÓN PROPUESTA, MÁS LOS COSTOS Y 
GASTOS INCURRIDOS CON SU CONSENTIMIENTO. 
NO OBSTANTE LO ANTERIOR, LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS QUEDAN AUTORIZADOS PARA 
REALIZAR  LOS GASTOS RAZONABLES QUE FUEREN NECESARIOS PARA PROTEGER EVIDENCIAS O 
RESGUARDAR SU POSICIÓN FRENTE A EVENTUALES RECLAMACIONES, SI POR LAS CIRCUNSTANCIAS 
EN QUE SE PRESENTEN LOS HECHOS NO FUERE POSIBLE OBTENER EL CONSENTIMIENTO DE LA 
COMPAÑÍA DE MANERA OPORTUNA. 
 
C. EN CASO DE SINIESTRO, LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS O LA ENTIDAD TOMADORA, SEGÚN 
CORRESPONDA, DEBERÁN INFORMAR A LA COMPAÑÍA DE LOS SEGUROS COEXISTENTES, CON 
INDICACIÓN DE LA ASEGURADORA Y DE LA SUMA ASEGURADA. LA INOBSERVANCIA DE ESTA 
OBLIGACIÓN LE ACARREARÁ LA PÉRDIDA DEL DERECHO A LA PRESTACIÓN ASEGURADA. 
 
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS DEBERES CONTENIDOS EN ESTA CLÁUSULA 5 
FACULTARÁ A LA COMPAÑÍA PARA REDUCIR LA INDEMNIZACIÓN EN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE 
LE FUEREN OCASIONADOS. 
 
SI EL INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE PRODUJERA CON LA INTENCIÓN DE PERJUDICAR O DE 
ENGAÑAR A LA COMPAÑÍA O SI SE OBRASE DOLOSAMENTE, LA COMPAÑÍA QUEDARÁ LIBERADA DE 
TODA PRESTACIÓN DERIVADA DEL SINIESTRO. 
 
CONDICIÓN SEXTA: PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 
 
EL FUNCIONARIO ASEGURADO PERDERÁ TODO DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN DERIVADA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA CUANDO: 
 
A. EMPLEE MEDIOS, DOCUMENTOS ENGAÑOSOS O PRUEBAS FALSAS PARA SUSTENTAR UNA 
RECLAMACIÓN O PARA DERIVAR ALGÚN BENEFICIO DE LA PRESENTE PÓLIZA. 
B. OMITA DECLARAR LOS SEGUROS COEXISTENTES SOBRE EL MISMO INTERÉS ASEGURADO Y EL 
MISMO RIESGO. 
C. RENUNCIE AL DERECHO CONTRA TERCEROS RESPONSABLES DEL SINIESTRO SI EL PREVIO 
CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA ASEGURADORA.  
 
CONDICIÓN SÉPTIMA: SUBROGACIÓN 
 
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, LA COMPAÑÍA SE SUBROGA HASTA CONCURRENCIA DE 
SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS DE LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS CONTRA LAS PERSONAS 
RESPONSABLES DEL SINIESTRO DISTINTA DE LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS Y DE LA ENTIDAD 
TOMADORA. 
 
TANTO LA ENTIDAD TOMADORA COMO LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS A PETICIÓN DE LA COMPAÑÍA 
DEBERÁN HACER TODO LO QUE ESTÉ A SU ALCANCE PARA PERMITIRLE EL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS DERIVADOS DE LA SUBROGACIÓN Y SERÁN RESPONSABLES DE LOS PERJUICIOS QUE LE 
ACARREARE A LA COMPAÑÍA SU FALTA DE DILIGENCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN. EN 
TODO CASO SI SU CONDUCTA ES DE MALA FE, PERDERÁ EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. 
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LA COMPAÑÍA PODRÁ REPETIR CONTRA LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS EL IMPORTE DE LAS 
INDEMNIZACIONES QUE HAYA DEBIDO SATISFACER COMO CONSECUENCIA DEL EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN POR EL PERJUDICADO O SUS DERECHOS HABIENTES, CUANDO SE DESCUBRA QUE EL DAÑO O 
PERJUICIO CAUSADO AL TERCERO SE DEBIÓ A CONDUCTAS DOLOSAS DE LOS FUNCIONARIOS 
ASEGURADOS. 
 
CONDICIÓN OCTAVA: PAGO DEL SINIESTRO 
 
LA COMPAÑÍA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN CUANDO SE ACREDITE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA 
CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, CON SUJECIÓN A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 
 
CONDICIÓN NOVENA: REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA 
 
EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER REVOCADO UNILATERALMENTE POR LOS CONTRATANTES EN 
LOS TÉRMINOS CONTEMPLADOS EN EL ARTICULO 1071 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
CONDICIÓN DÉCIMA: PROCEDIMIENTO DE RENOVACIÓN 
 
LA PRESENTE PÓLIZA NO SE RENOVARÁ AUTOMÁTICAMENTE. LA COMPAÑÍA ESTUDIARÁ LOS TÉRMINOS 
Y CONDICIONES DE LA RENOVACIÓN AL RECIBIR SOLICITUD EN ESTE SENTIDO. LA SOLICITUD DEBERÁ 
HACERSE POR ESCRITO CON NO MENOS DE 30 DÍAS DE ANTELACIÓN A LA FECHA DE VENCIMIENTO DE 
LA PÓLIZA. 
 
CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA: DOMICILIO 
 
SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL 
PRESENTE CONTRATO SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD Y DIRECCIÓN INDICADAS 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
 
CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA: LEGISLACIÓN SUPLETORIA 
 
PARA AQUELLOS ASPECTOS QUE NO SE ENCUENTREN REGULADOS POR ÉSTA PÓLIZA, SE APLICARÁN 
LAS NORMAS DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 
CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA: DEFINICIONES 

 
Para los efectos de la presente póliza y siempre que aparezcan en negrilla bien en singular o en plural, los términos que se relacionan a 
continuación tendrán el alcance y significado que se les asigna en esta Sección, así: 
 
13.1.FUNCIONARIOS ASEGURADOS: Los miembros de la Junta Directiva y las demás personas que durante la vigencia de esta póliza, tengan o 
hubieren tenido o llegasen a tener la calidad de Servidores Públicos vinculados en cargos de nómina de la Entidad Tomadora, durante la vigencia 
de la póliza o del periodo de retroactividad otorgado bajo la misma, cuyos cargos se encuentren relacionados en la carátula u otro documento 
anexos a la presente póliza. 
 
Son igualmente Funcionarios Asegurados quienes, teniendo la calidad de Servidores Públicos, no formen parte de la nómina de la Entidad 
Tomadora pero trabajen al servicio de esta, siempre que se encuentren expresa y taxativamente relacionados en la carátula u otro documento 
anexo a la presente póliza. 
 
13.2. SERVIDOR PÚBLICO: Para efectos de la cobertura otorgada bajo esta póliza se entenderá por Servidor Público toda Persona Natural que en 
calidad de empleado público, trabajador oficial o en cualquier otro carácter al tenor de lo dispuesto por la ley 734 de 2002 y demás normas que la 
modifiquen y/o complementen, preste servicios a la Entidad Tomadora, siempre y cuando su cargo se encuentre específicamente relacionado en la 
carátula u otro documento anexo a la presente póliza. 
 
13.3. ASEGURADO: La Entidad Tomadora, la cual tendrá el carácter de tal exclusivamente en su condición de titular del pago de las 
indemnizaciones a que tuviere derecho en ejercicio de la acción de repetición por culpa grave contra Funcionarios Asegurados. 
 
13.4. ENTIDAD TOMADORA: Es la persona jurídica de naturaleza pública que se designa en la carátula de esta póliza y a cuyo servicio se 
desempeñan los Funcionarios Asegurados. 
 
13.5. ENTIDADES ADSCRITAS O VINCULADAS: Las entidades que de acuerdo con la ley tenga ese carácter respecto de la Entidad Tomadora, 
siempre que estén indicadas en la carátula o anexos de esta póliza. 
 
Así mismo, las que en el futuro llegaren a adquirir el carácter de adscritas o vinculadas, a partir de su aceptación por La Compañía y del pago de la 
prima correspondiente. 
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13.6. TERCERO O DAMNIFICADO: Persona o entidad distinta de la Entidad Tomadora que sufre daños y perjuicios indemnizables de acuerdo con 
los amparos de la presente póliza. Tendrán así mismo el carácter de Terceros los socios o accionistas y los acreedores sociales de la Entidad 
Tomadora. 
 
13.7.ACTO INCORRECTO: Acción u omisión imputable a uno o varios Funcionarios Asegurados que genere un detrimento patrimonial para el 
estado, contraria a las normas de comportamiento que se imponen a los Servidores Públicos, cometidas en el desempeño de las funciones propias 
de su cargo, siempre y cuando tales acciones u omisiones no tengan el carácter de doloso. 

 
13.8. EVENTO: Se entiende como Evento el Acto Incorrecto cometido o presuntamente cometido por uno o más Funcionarios Asegurados, del cual 
se derive una o más de una Reclamación de perjuicios o la apertura de uno o más procesos por organismos de vigilancia del Estado. 

 
13.9. SINIESTRO:Es aquella derivada de un Acto Incorrecto cometido o presuntamente cometido por algún Funcionario Asegurado en el ejercicio 
de las funciones propias del cargo, de la cual pudiere derivarse una responsabilidad amparada bajo la póliza. 
 
Así mismo los gastos y costos de defensa de cualquier proceso comunicado al Funcionario Asegurado oficialmente y por primera vez dentro de la 
vigencia de la póliza o de su extensión válidamente otorgada. 
 
Constituye un solo Siniestro la Reclamación o serie de Reclamaciones debidas a un mismo Acto Incorrecto o serie relacionada de Actos 
Incorrectos con independencia del número de reclamantes, investigaciones formuladas o de Funcionarios Asegurados intervinientes y 
responsables. 
 
13.10. RECLAMACIÓN: 
13..10.1 Cualquier comunicación escrita en contra de los Funcionarios Asegurados que pretenda la declaración de responsabilidad de los mismos 
por un daño derivado de un Acto Incorrecto cometido o presuntamente cometido por éstos. 
13.10.2 La notificación escrita a los Funcionarios Asegurados de un auto de apertura de investigación disciplinaria en su contra, como 
consecuencia de un Acto Incorrecto cometido o presuntamente cometido  por éstos. 
13.10.3 La notificación escrita a los Funcionarios Asegurados de un auto de apertura de Investigación Fiscal en su contra, como consecuencia de 
un Acto Incorrecto cometido o presuntamente cometido por éstos. 
13.10.4 Toda investigación o proceso penal en contra de los Funcionarios Asegurados como consecuencia de un Acto Incorrecto cometido o 
presuntamente cometido por éstos. 
13.10.5 Toda demanda da carácter civil, arbitral o administrativo en contra de los Funcionarios Asegurados como consecuencia de un  Acto 
Incorrecto cometido o presuntamente cometido por éstos. 
 
13.11. DEDUCIBLE: Es el porcentaje o el monto a cargo de Funcionario Asegurado, que se descuenta de la suma a indemnizar por cada Siniestro. 
 
13.12.  RETROACTIVIDAD: Periodo de tiempo durante el cual tienen ocurrencia Actos Incorrectos o presuntamente incorrectos cometidos por los 
Funcionarios Asegurados antes del inició de vigencia de la póliza, de los cuales se deriven reclamaciones susceptibles de cobertura en la medida 
en que fueren conocidas y presentadas dentro de la vigencia del Contrato de Seguro. 
 
13.13. PERIODO EXTENDIDO PARA RECLAMACIONES: Periodo máximo de 2 años durante el cual previa solicitud de la Entidad Tomadora 
realizada en los términos consignados en el numeral 5.3 de la presente póliza, se otorga cobertura a los Funcionarios Asegurados, respecto de 
Actos Incorrectos realizados durante la vigencia del seguro, de los cuales se deriven reclamaciones bajo la póliza, en la medida en que las mismas 
fueren conocidas y presentadas dentro del referido lapso de 2 años posteriores a la expiración de la vigencia del seguro.  
 
RECLAMOS EN MATERIA LABORAL 
El Asegurador indemnizará la perdida en relación con reclamos en materia laboral. 
Reclamo en materia laboral significa: Un Reclamo que es presentado o mantenido por o en nombre de, cualquier Empleado presente, pasado o 
potencial de la Entidad Asegurada, como consecuencia de difamación, malos tratos de palabra u obra, la falta grave de consideración, o la 
violación de cualquier ley laboral relativa a la discriminación. No serán materia de esta cobertura las reclamaciones que tengan por objeto el 
reconocimiento de prestaciones sociales de ningún tipo, salarios, retribuciones, compensaciones laborales que pudieran resultar de un contrato de 
trabajo, ni aquellas derivadas de accidentes de trabajo o enfermedades profesionales. 
 
AMPARO DE CONTRATACION DE SEGUROS 
La cobertura se extiende a amparar las reclamaciones de los accionistas en contra de los directivos asegurados derivadas de la fallas de los 
funcionarios  en la supervisión y contratación de seguros. Los errores en la estimación de los riesgos se encuentran excluidos de este amparo. 
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA SEGURO MANEJO SECTOR OFICIAL

C8D8207A0E08F57D5D

TUNJA

EXPEDICION

TOMADOR

EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA-ECOVIVIENDA

CARRERA 10 N 21-33 3 PISO SAN FRANCISCO
PLAZA

TUNJA, BOYACA 7426989

NIT 820.003.259-9

ANUAL

 EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA-ECOVIVIENDA

CALLE 19 19 95 OF 203 7426989

NIT 820.003.259-9

820.003.259-9

22 03 2016 04 03  202122 02 2016

22 02 2016

22 02 2017

22 02 2017  366

 366

(415)7701861000019(8020)000000000007000600217932

CLIENTE

$ ****20,000,000.00

FLOR TERESA GIL PINZON                3790          100.00

$ ********1,088,014 $ ******176,482$****15,000.00 $ ********1,279,496

REIMPRESION

ITEM: 1                   ACTIVIDAD: ENTIDAD OFICIAL

AFIANZADO : EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA-ECOVIVIENDA

AMPAROS                                                             SUMA ASEGURADA             SUBLIMITE

DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA                             20,000,000.00
FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL                                                          20,000,000.00
RENDICION DE CUENTAS                                                                       20,000,000.00
RECONSTRUCCION DE CUENTAS                                                                  20,000,000.00

DEDUCIBLES: 10.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV en DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION
PUBLICA/FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL/RENDICION DE CUENTAS/RECONSTRUCCION DE CUENTAS

BENEFICIARIOS
NIT 820003259  -  EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA-ECOVIVIENDA

CARGOS ASEGURADOS

GERENTE DE LA EMPRESA DE ECOVIVIENDA
DIRECTOR DE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE ECOVIVIENDA
DIRECTOR TÉCNICO DE ECOVIVIENDA
ASESOR JURÍDICO ECOVIVIENDA

GLOBAL DE MANEJO PARA ENTIDADES ESTATALES: Amparar las pérdidas causadas por los empleados de manejo o los
reemplazantes y empleados no identificados de la Entidad, de acuerdo con las normas legales vigentes y demás
normas concordantes.
ASEGURADO: ECOVIVIENDA

SPCARDENAS 0

64 994000002920600 06002179320
600 64

 EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA-ECOVIVIENDA NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO MANEJO SECTOR OFICIAL

TUNJA

EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA-ECOVIVIENDA NIT 820.003.259-9

 EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA-ECOVIVIENDA NIT 820.003.259-9

820.003.259-9

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

INTERÉS ASEGURABLE OBLIGATORIO: Amparar la apropiación indebida de dinero y otros bienes de la Entidad, que aconteciere como
consecuencia de los eventos más adelante enumerados, en que incurran sus empleados siempre y cuando el hecho sea imputable a uno o
varios empleados, así estos no hayan sido determinados, y sea cometido durante la vigencia de la póliza.

AMPAROS OBLIGATORIOS:

- Delitos contra el patrimonio económico.
- Delitos contra la administración pública.
- Alcances fiscales.
- Gastos de reconstrucción de cuentas.
- Gastos de rendición de cuentas

CONDICIONES ESPECIALES OBLIGATORIAS

1. Amparo automático para nuevos cargos y empleados aviso 30 días.
2. Ampliación de la definición del término empleado a cualquier persona que ejerza una labor ya sea bajo contrato laboral, de
prestación de servicios, etc.
3. Ampliación aviso de siniestro 90 días
4. Arbitramento o cláusula compromisoria
5. Cambios en la denominación de cargos.
6. Cláusula de protección de depósitos bancarios
7. cobertura para cajas menores sin aplicación de deducible. Sublimite 10% del valor del asegurado.
    Conocimiento del riesgo.
8. Designación de ajustador de común acuerdo.
9. Errores y omisiones no intencionales
10. Inclusión de condiciones a favor del asegurado.
11. Modificaciones a cargos
12. Modificaciones o variaciones al estado del riesgo (30) días para el aviso, según artículo 1060     del Código de Comercio
13. Pérdidas causadas por empleados no identificados 50% del valor asegurado contratado.
14. Revocación de la póliza 90 días
15. Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro hasta una vez con cobro de     prima adicional.

DEDUCIBLES
- Cajas Menores: Sin deducible
- Demás Amparos: 10% del valor de la pérdida Mínimo 1 SMMLV

600 64 994000002920 0

NIT
 EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA-ECOVIVIENDA
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POLIZA GLOBAL DE MANEJO SECTOR OFICIAL  
CONDICIONES GENERALES 

 
CONDICIONES GENERALES CONDICION PRIMERA.  AMPAROS Y EXCLUSIONES. 
 
AMPAROS. 

 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, EN CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES QUE EL TOMADOR HA HECHO 
EN LA SOLICITUD, LAS CUALES SE INCORPORAN A ESTE CONTRATO PARA LOS EFECTOS, AMPARA A LOS ORGANISMOS 
CONTRA LOS RIESGOS QUE IMPLIQUEN MENOSCABO DE FONDOS Y BIENES, CAUSADOS POR SUS EMPLEADOS EN EL 
EJERCICIO DE LOS CARGOS AMPARADOS, POR ACTOS QUE SE TIPIFIQUEN COMO DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA O FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL. 
 
EL AMPARO SE EXTIENDE A RECONOCER EL VALOR DE LA RENDICIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE CUENTAS QUE SE DEBE 
LLEVAR A CABO EN LOS CASOS DE ABANDONO DEL CARGO O FALLECIMIENTO DEL  EMPLEADO. 
 
EMPLEADO. SIGNIFICA PERSONA NATURAL QUE PRESTA SUS SERVICIOS A LA ENTIDAD ASEGURADA, VINCULADA A ÉSTA 
MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO  O MEDIANTE NOMBRAMIENTO POR DECRETO O  RESOLUCIÓN. 
 
EXCLUSIONES. 

 
LA PRESENTE PÓLIZA NO AMPARA LAS PÉRDIDAS QUE SUFRA LA ENTIDAD ASEGURADA COMO CONSECUENCIA  DE: 
 
a). MERMAS O DAÑOS QUE SUFRAN LOS BIENES O VALORES POR CUALQUIER CAUSA NATURAL NO IMPUTABLE AL 
EMPLEADO. 
b). MERMAS O DAÑOS QUE SUFRAN LOS BIENES O VALORES POR INCENDIO, EXPLOSIÓN, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, 
TEMBLORES DE TIERRA O CUALQUIERA OTRA CONVULSIÓN DE LA NATURALEZA, GUERRA CIVIL E INTERNACIONAL, 
HUELGAS, MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS, Y EN GENERAL, CONMOCIONES POPULARES DE CUALQUIER CLASE. 
c). SANCIONES ADMINISTRATIVAS O DISCIPLINARIAS IMPUESTAS AL EMPLEADO. 
d). MULTAS IMPUESTAS AL EMPLEADO. 
e). CRÉDITOS CONCEDIDOS POR LA ENTIDAD ASEGURADA AL EMPLEADO, AÚN CUANDO SE HAYAN OTORGADO A BUENA 
CUENTA O ANTICIPO SOBRE COMISIONES, HONORARIOS, SUELDO O CUALQUIER OTRO CONCEPTO. 
f). LUCRO CESANTE. 
g). MERMAS, DIFERENCIAS DE INVENTARIOS, DESAPARICIONES O PÉRDIDAS NO IMPUTABLES AL  EMPLEADO. 
 
CONDICION SEGUNDA. NOMBRE. 

 
PARA TODOS LOS EFECTOS ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, COMPAÑÍA DE SEGUROS, SE LLAMARÁ EN EL 
TEXTO DE ESTA PÓLIZA ASEGURADORA. 
 
CONDICION TERCERA. CLASIFICACION DE CARGOS. 

 
LOS EMPLEADOS DE LA ENTIDAD SE CLASIFICAN ASÍ: 
 
CARGOS CLASE A: SON AQUELLOS QUE, COMO PARTE DE SUS FUNCIONES REGULARES, TIENEN EL CARÁCTER DE 
ORDENADORES DE GASTOS O EMPLEADOS DE MANEJO Y EN TAL SENTIDO ADMINISTRAN, MANEJAN O TIENEN BAJO 
CUSTODIA DINEROS, VALORES, TÍTULOS VALORES O BIENES DE PROPIEDAD DE LA ENTIDAD ASEGURADA. 
 
CARGOS CLASE B: SON AQUELLOS QUE COMO PARTE DE SUS FUNCIONES REGULARES NO TIENEN EL MANEJO DE 
BIENES Y DINEROS, AUNQUE SI EL USO DE LOS MISMOS, DEBIENDO RESPONDER POR SU CONSERVACIÓN Y 
PRESERVACIÓN. 
 
CONDICION CUARTA. AMPARO PARA NUEVOS CARGOS. 

 
TODO NUEVO CARGO QUEDA AUTOMÁTICAMENTE AMPARADO CON LA OBLIGACIÓN DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE 
INFORMAR A LA ASEGURADORA DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES A SU CREACIÓN. 
 
LA PRESENTE PÓLIZA CUBRE AUTOMÁTICAMENTE TODOS LOS CAMBIOS EN LA DENOMINACIÓN DE LOS CARGOS Y 
NOMINACIÓN DE LOS EMPLEADOS DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, BIEN SEA QUIENES LOS DESEMPEÑEN ACTÚEN 
EN PROPIEDAD O COMO  ENCARGADOS. 
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CONDICION QUINTA. CERTIFICADOS. 
 

LA ASEGURADORA EXPEDIRÁ LOS SIGUIENTES CERTIFICADOS, QUE ENVIARÁ A LA ENTIDAD ASEGURADA: 
 
a. DE MODIFICACIÓN 
PARA COBRAR RESTABLECIMIENTOS AUTOMÁTICOS DE LA SUMA ASEGURADA, DISMINUIR O AUMENTAR LA SUMA 
ASEGURADA, INTRODUCIR EN LAS CONDICIONES DE LA PÓLIZA CAMBIOS QUE LA AFECTEN O PARA REVOCARLA. 
b. DE RENOVACIÓN O DE PRÓRROGA 
LA ASEGURADORA EXPEDIRÁ UN CERTIFICADO PARA ATENDER LOS CASOS DE RENOVACIÓN DE SEGURO O AQUELLOS 
EN LOS CUALES DEBA AMPLIARSE SU VIGENCIA. 
 
CONDICION SEXTA. PAGO DE LA PRIMA 

 
LA PRIMA DEBERÁ SER PAGADA DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA 
PÓLIZA, SALVO DISPOSICIÓN LEGAL O CONTRACTUAL, ESTIPULADA EN LA CARÁTULA O EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES. 
 
CONDICION SEPTIMA. SINIESTRO. 

 
SE ENTIENDE OCURRIDO EL SINIESTRO EN LOS SIGUIENTES CASOS: 
 
a). CUANDO LA ENTIDAD ASEGURADA SUFRA UN MENOSCABO PATRIMONIAL A CONSECUENCIA DE UNO DE LOS 
EVENTOS CUBIERTOS POR LA PRESENTE PÓLIZA. 
b). CUANDO SE TRATE DE ALCANCES QUE SE LIQUIDEN EN JUICIOS DE CUENTAS, EN LA FECHA EN LA CUAL QUEDE 
DEBIDAMENTE EJECUTORIADA LA PROVIDENCIA QUE DECLARE FISCALMENTE RESPONSABLE   AL EMPLEADO. 
LA ENTIDAD ASEGURADA DEBERÁ COMUNICAR POR ESCRITO, A MÁS TARDAR DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL, CONTADO 
A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, TAL 
CIRCUNSTANCIA A LA ASEGURADORA. 
  
CONDICION OCTAVA. PAGO DE SINIESTROS. 
 

LA ASEGURADORA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN LA CUAL SE ACREDITE LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO POR EL ARTÍCULO 
1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. SIN PERJUICIO DE LA LIBERTAD PROBATORIA CON LA QUE CUENTA EL RECLAMANTE 
Y A TÍTULO ENUNCIATIVO, SE PUEDEN PRESENTAR PARA TALES EFECTOS COPIA AL CARBÓN O FOTOCOPIA 
AUTENTICADA DE LA DENUNCIA PENAL INSTAURADA CONTRA EL EMPLEADO POR UN HECHO AMPARADO POR LA 
PRESENTE PÓLIZA, ACOMPAÑADA DEL ACTA DE INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA O FISCAL DONDE CONSTE LA CUANTÍA 
DE LA PÉRDIDA Y CERTIFICACIÓN DEL VALOR DE LA CESANTÍA A FAVOR DEL EMPLEADO A LA FECHA DEL SINIESTRO. 
 
LA SUMA ASEGURADA QUE SE TENDRÁ EN CUENTAPARA EFECTOS DE LA INDEMNIZACIÓN, SERÁ AQUELLA QUE SE 
ENCUENTRE VIGENTE AL MOMENTO DE LA OCURRECIA DEL ACTO CONSTITUTIVO DEL DELITO. ES ENTENDIDO QU EL 
MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN PODRÁ SER REDUCIDO EN EL VALOR QUE SE LE ADEUDE AL EMPLEADO POR CONCEPTO 
DE CESANTÍA. 
 
EN EL EVENTO DE ALCANCES ORIGINADOS POR INCUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES QUE IMPLIQUEN 
MENOSCABO DEL ERARIO PÚBLICO, LA ASEGURADORA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA 
FECHA DE EJECUTORIA DE LA PROVIDENCIA QUE DECLARE LA RESPONSABILIDAD FISCAL DEL  EMPLEADO. 
 
CUANDO SE TRATE DE DAÑO EMERGENTE, EL PAGO DEBERÁ HACERSE CON VALOR A LIBROS. 
 
CONDICION  NOVENA. COMPENSACION. 
 

SI LA ENTIDAD ASEGURADA, AL MOMENTO DE DESCUBRIRSE EL ILÍCITO O CUANDO SE HAYA DETERMINADO EL 
MENOSCABO DE LOS FONDOS O BIENES DE LA MISMA Y ANTES DE SER PAGADA LA INDEMNIZACIÓN, ES DEUDORA DEL 
EMPLEADO POR CUALQUIER CONCEPTO, LA PÉRDIDA SERÁ REDUCIDA EN EL MONTO DE DICHA DEUDA SIEMPRE Y 
CUANDO LA COMPENSACIÓN NO ESTÉ PROHIBIDA POR LAS LEYES. 
 
ES ENTENDIDO QUE EN EL EVENTO DE SER EL MONTO DE LA DEUDA, MAYOR O IGUAL A LA PÉRDIDA SUFRIDA POR LA 
ENTIDAD ASEGURADA, LA ASEGURADORA NO ESTÁ OBLIGADA A EFECTUAR PAGO ALGUNO. 
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CONDICION DECIMA. PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACION. 
 

LA ENTIDAD ASEGURADA PERDERÁ TODO DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN PROCEDENTE DE LA PRESENTE  PÓLIZA: 
 
a).CUANDO UN APOYO DE CUALQUIER RECLAMACIÓN SE HAGAN O UTILICEN DECLARACIONES O DOCUMENTOS FALSOS 
O CUANDO DE CUALQUIER OTRA MANERA LA DECLARACIÓN SEA  FRAUDULENTA. 
b). CUANDO EN FORMA MALICIOSA NO INFORME A LA ASEGURADORA AL DAR NOTICIA DEL SINIESTRO, DE LOS SEGUROS 
EXISTENTES. 
c.) CUANDO RENUNCIE A SUS DERECHOS CONTRA LAS PERSONAS RESPONSABLES DEL SINIESTRO. 
 
CONDICION  DECIMO  PRIMERA. SALVAMENTOS. 
 

LA ENTIDAD ASEGURADA SE OBLIGA A DEVOLVER A LA ASEGURADORA CUALQUIER SUMA, DIFERENTE A LAS 
CONTEMPLADAS EN LAS CONDICIONES OCTAVA Y NOVENA, QUE OBTENGA DEL EMPLEADO AMPARADO DESPUÉS DE 
EFECTUADO EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, EN SU MISMA PROPORCIÓN. 
 
CONDICION DECIMO SEGUNDA. REDUCCION Y RESTABLECIMIENTO AUTOMATICO DE LA SUMA ASEGURADA. 

  
EN EL CASO DE PÉRDIDA AMPARADA POR LA PRESENTE PÓLIZA, LA CUANTÍA DE TAL PÉRDIDA SE CONSIDERA 
INMEDIATAMENTE RESTABLECIDA CON LA OBLIGACIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD ASEGURADA , DE PAGAR LA PRIMA 
CORRESPONDIENTE DEL MONTO RESTABLECIDO DESDE LA FECHA DE LA PÉRDIDA HASTA EL VENCIMIENTO DE LA 
PÓLIZA, DE ACUERDO A LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PRESENTE PÓLIZA, SIN EMBARGO, LA ENTIDAD 
ASEGURADA PUEDE OPTAR POR NO RESTABLECER DETERMINADA PÉRDIDA CUBIERTA POR LA PÓLIZA, Y EN TAL CASO 
DEBERÁ DAR AVISO A LA ASEGURADORA POR ESCRITO DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE 
HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER EL SINIESTRO. 
 
NO OBSTANTE, EL RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DEL VALOR ASEGURADO POR OCURRENCIA DEL SINIESTRO, 
QUEDA LIMITADO A LO ESTIPULADO EN LA CARÁTULA O EN LAS CONDICIONES PARTICULARES. 
 
CONDICION DECIMO TERCERA. RESPONSABILIDAD DE LA  ASEGURADORA. 
 

LA RESPONSABILOIDAD DE LA ASEGURADORA CESARÁ: POR EL PAGO DEL SINIESTRO HASTA EL VALOR ASEGURADO. 
SI EL PAGO DE INDEMNIZACIÓN FUESE POR UN MONTO INFERIOR AL VALOR ASEGURADO, LA ASEGURADORA NO QUEDA 
EXIMIDA DE SU OBLIGACIÓN DE PAGAR HASTA EL TOTAL DE DICHA CANTIDAD, SI MÁS TARDE SE ESTABLECE QUE EL 
SINIESTRO ES MAYOR QUE LA CANTIDAD LIQUIDADA INICIALMENTE. 
 
CONDICION  DECIMO  CUARTA. REVOCACION. 
 

EL PRESENTE CONTRATO PUEDE SER REVOCADO  UNILATERALMENTE: 
 
a). POR LA ASEGURADORA, MEDIANTE AVISO ESCRITO ENVIADO A LA ENTIDAD ASEGURADA A SU ÚLTIMA DIRECCIÓN 
CONOCIDA, CON NO MENOS DE TREINTA (30) DÍAS DE ANTELACIÓN, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ENVÍO. EN 
ESTE CASO DEVOLVERÁ LA PARTE DE PRIMA CORRESPONDIENTE AL LAPSO COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA DE 
REVOCACIÓN Y LA DEL VENCIMIENTO DEL  SEGURO. 
 
b). POR LA ENTIDAD ASEGURADA EN CUALQUIER MOMENTO, MEDIANTE AVISO ESCRITO DADO A LA ASEGURADORA, 
QUIEN DEVOLVERÁ EL IMPORTE DE LA PRIMA NO DEVENGADA, CALCULADA TENIENDO EN CUENTA LA TARIFA DE 
SEGUROS A CORTO  PLAZO. 
 
EN CASO DE QUE HAYA LUGAR A DEVOLUCIÓN DE PRIMAS NO DEVENGADAS, DICHA CIRCUNSTANCIA LE SERÁ 
INFORMADA AL TOMADOR. 
 
CONDICION DECIMO QUINTA. INSPECCION. 
 

LA ASEGURADORA TENDRÁ EN TODO MOMENTO EL DERECHO DE VIGILAR AL EMPLEADO DE SUS FUNCIONES Y EL DE 
EXIGIR QUE POR LA ENTIDAD ASEGURADA SE LLEVE A CABO EL MÁS ESTRICTO Y PERMANENTE CONTROL DE LAS 
MISMAS. 
 
PARA EVITAR QUE EN EL EJERCICIO DE ESTE DERECHO DE INSPECCIÓN, LA ASEGURADORA INTERVENGA 
INDEBIDAMENTE EN LA COMPETENCIA FISCALIZADORA DE LA ENTIDAD ASEGURADA, AMBAS ENTIDADES 
CONSTANTEMENTE INTERCAMBIAN INFORMACIÓN SOBRE EL MANEJO DEL EMPLEADO. 
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CON EL MISMO PROPÓSITO, LA OFICINA QUE EJERZA EL CONTROL COMUNICARÁ A LA ASEGURADORA EL RESULTADO 
DE LA INVESTIGACIÓN. 
 
CONDICION  DECIMO  SEXTA. DEDUCIBLE. 
 

ES LA SUMA QUE INVARIABLEMENTE SE DEDUCE DEL MONTO DE CUALQUIER INDEMNIZACIÓN DE ACUERDO CON LO 
ESTIPULADO EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA. 
  
CONDICION DECIMO SEPTIMA. SUBROGACION  

 
EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN EFECTUADO POR LA ASEGURADORA IMPLICA LA SUBROGACIÓN LEGAL HASTA 
CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN LOS DERECHOS QUE LA ENTIDAD ASEGURADA TENGA O PUEDA TENER CONTRA 
EL EMPLEADO. 
 
CONDICION DECIMO OCTAVA. EXONERACION DE RESPONSABILIDAD. 
 

SI DESPÚES DE PAGADO EL SINIESTRO, EL EMPLEADO FUERE EXONERADO DE RESPONSABILIDAD. LA ASEGURADORA 
TIENE DERECHO A QUE LA ENTIDAD ASEGURADA LE REINTEGRE EL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN. 
 
CONDICION DECIMO NOVENA. MODIFICACIONES A ESTAS CONDICIONES. 

 
TODA  MODIFICACIÓN, ALTERACIÓN O ADICIÓN QUE SE HAGA A LAS PRESENTES CONDICIONES GENERALES, DEBE 
CONSTAR POR ESCRITO Y SER REFRENDADA POR UN FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA ASEGURADORA. 
 
LAS CONDICIONES PARTICULARES PREVALECERÁN SOBRE LAS CONDICIONES GENERALES. 
  
CONDICION  VIGESIMA. PRESCRIPCION. 

 
LA PRECRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DE LA PRESENTE PÓLIZA SE REGIRÁ DE ACUERDO CON LA LEY. 
 
CONDICION VIGESIMA PRIMERA. DOMICILIO 

 
SIN PREJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA EFECTOS RELACIONADOS CON LA PRESENTE PÓLIZA, SE 
FIJA COMO DOMICILIO EL SEÑALADO EN LA CARÁTULA. 
 
CONDICION VIGESIMA SEGUNDA. REDUCCIÓN DE LA PRIMA POR DISMINUCIÓN DEL RIESGO. 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1065 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN CASO DE DISMINUCIÓN 
DEL RIESGO, EL ASEGURADOR DEBERÁ REDUCIR LA PRIMA ESTIPULADA, SEGÚN LA TARIFA CORRESPONDIENTE, POR 
EL TIEMPO NO CORRIDO DEL SEGURO. 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NIT: 860524654-6

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de
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SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la
actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2021

CC - 79152694 Presidente Ejecutivo

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Nancy Leandra Velásquez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Claudia Patricia Palacio Arango
Fecha de inicio del cargo: 01/09/2022

CC - 42897931 Representante Legal

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
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Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco
Oficio No 2022116107-005 del 29 de junio de 2022 autoriza para operar el ramo de Seguro Decenal

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
                     COOPERATIVA                                      
Nit:                 860.524.654-6                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00734662 
Fecha de matrícula:   19 de septiembre de 1996
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  10 de marzo de 2023
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 100 No. 9 A -45 P 12 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 notificaciones@solidaria.com.co  
Teléfono comercial 1:               6464330 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: notificaciones@solidaria.com.co
Teléfono para notificación 1:           6464330 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Bogotá (7).
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Mediante  Resolución  No.  2439  del  28  de  diciembre  de  1984,  el
Departamento   Administrativo   Nacional  de  Cooperativas  otorgo  la
personería  jurídica  a  la  sociedad de la referencia cuya naturaleza
jurídica  es:  Institución  Auxiliar  del  Cooperativismo, de carácter
nacional,  especializada  en  la  actividad  aseguradora, sin ánimo de
lucro, de responsabilidad limitada.
 
Por  E.P.  No.  3296  Notaría  41  de  Santa  Fe  de  Bogotá del 16 de
noviembre  de  1.993, inscrita el 22 de noviembre de 1.993 bajo el No.
428.026  del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: SEGUROS UCONAL
LIMITADA  por  el  de:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1779 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del
24  de  julio  de 2013, inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el número
01753454  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA., por
el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio  No.  3254/2017-00174-00  del  27  de  julio de 2017,
inscrito  el  16 de julio de 2018 bajo el No. 00169689 del libro VIII,
el  Juzgado  Tercero Civil del Circuito de Bucaramanga, comunicó en el
Proceso  Verbal  de  Responsabilidad  Civil Extracontractual de: Jaime
Enri  Neira  Rubiano,  Doris  Esperanza  Hernández y Lucila Rubiano de
Neira.  Contra:  Hernando  Valvuena Acelas, TRANSPORTES BARCENAS LTDA,
representada   legalmente   por   Blanca   Nelly   Leal  de  Bárcenas,
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, representada
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legalmente   por  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona.  Se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0621-19 del 28 de junio de 2019, inscrito el 15
de  Agosto  de  2019  bajo  el No. 00179129 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de  Montería  (Córdoba), comunicó en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual de mayor
cuantía  No.  23-001-31-03-001-2019-00154-00  de: Jorge Luis Contreras
Hernández  identificado  con  C.C.  No.  1.003.140.683 contra Santiago
Rodolfo  Sánchez  Chávez  identificado  con  C.C  71.945.820,  Maryori
Betancour  Legarda  identificada  con C.C No. 39.413.798 y ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA identificada con NIT No.
860.524.656-6,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  219 del 25 de enero de 2019, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 76 520 3103 005 2018
00154  00  de:  Nelson  Garrido  Moreno  CC.1.114.451.919, Emily Saray
Garrido  Mican  r  NUIP. 1.112.404.005, Lina Vanesa Garrido Moreno CC.
1.114.454.068,  Nidia  Moreno  Guevara  CC.  29.539.604,  Alba  Regina
Guevera  CC.  29.537.239,  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   José   Alberto  Millan  Hernández  CC.
1.113.619.728,  Amparo  Patiño  Torres  CC.  34.596.938,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 17 de Marzo de 2020 bajo el
No. 00183853 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  4202 del 19 de noviembre de 2019, el Juzgado 27
Civil  Municipal  de  Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
-  responsabilidad  civil  contractual  No.  2019-00801-00 de Catalina
Duque  Grajales  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de
Abril de 2021 bajo el No. 00188563 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 376 del 28 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Lorica  (Cordoba), inscrito el 2 de Junio de 2021 con el
No.  00190052  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la   referencia  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad  civil  extracontractual No. 23417310300.1202100117 de
Wilfrido  Rodriguez  Suarez  CC.72128610, Luz Stella Jirado Montes CC.
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50914410,  Monica  Marcela Jirado Montes CC. 50901806, Contra: Liliana
Katrina  Rios  Suarez  CC.50910021, COOMULTISERVICAR LTDA, ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
Mediante  Oficio  No. 536 del 01 de julio de 2021, el Juzgado 06 Civil
del  Circuito  de  Bucaramanga (Santander), inscrito el 13 de Julio de
2021  con  el No. 00190480 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
68001  31  03  006  2019  00342  00  de  Mary  Luz  Jurado  Vargas CC.
63.396.723  quien actúa en nombre propio y en calidad de representante
de  su  menor  hijo  Sergio  Andres  Carvajal  Jurado  y  Miguel Ángel
Carvajal  Jurado  CC.  1001343307,  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE
COLOMBIA y Rafael Castro León CC. 5.625.095.
 
Mediante  Oficio  No.  167 del 23 de septiembre de 2021, el Juzgado 20
Civil  Municipal  de  Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 12
de  Octubre  de  2021  con  el  No. 00192133 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  cobro  de dineros por servicios prestados No. 05001 40 03 020
2021  0288  00  de  CLINICA  DE  FRACTURAS  Y RAYOS X DE ANTIOQUIA SA,
Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SA.
 
Mediante  Oficio  No.  06  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 23 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195706  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-00101-00  de  Yury Daniela Mosquera Salcedo C.C.
1193455844, contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y otro.
 
Mediante  Oficio  No.  07  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 28 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195777  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-0009400  de  Yolima  Sánchez  Solís  y Otra C.C.
38.473.498, contra: S.B.S. SEGUROS DE COLOMBIA y Otra.
 
Mediante  Oficio  No. 47 del 22 de febrero de 2022, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del  Cauca), inscrito el 2 de
Marzo  de  2022  con  el  No.  00195824  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
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proceso      Responsabilidad      Civil      Extracontractual      No.
76109-3103-002-2021-00059-00  (208-12)  de  Maira  Luz  Riascos Rosero
C.C.   1111753237,  Frank  Rodríguez  Castillo  C.C.  14477857,  Genis
Rodríguez  Riascos  T.I.  1115462694,  Alix  Del Mar Rodríguez Riascos
T.I.  1150936409,  Contra:  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 860037707-9,
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT
860524654-6.
 
Mediante  Oficio  No.  0862 del 4 de julio de 2022 el Juzgado 12 Civil
del  Circuito  de  Bogotá D.C., inscrito el 15 de Julio de 2022 con el
No.  00198418  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
110013103012  2022-00253  de  Emiris Salazar Rodríguez CC. 60.362.009,
Josue  Chía  Ruiz  CC.  13.483.931,  Eduyn  Donato  Chía  Salazar, CC.
1.093.793.870,  Olmer  Josue  Chía  Salazar,  CC.  1.093767.682 y Yeny
Solandy  Ruvian  Celis, CC. 1.093.782.533, quien actúa en causa propia
y  como  representante  sel  menor Holmer Daniel Montano Ruvian contra
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT.
860.524.654-6 y Mario German Millan Arias CC. 94.357.282.
 
Mediante  Oficio  No.  229 del 13 de julio de 2022, el Juzgado 9 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 19 de
Julio  de  2022  con  el  No.  00198500  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
76001310300920220011900   de   Jhon   Fernando   Cardozo   Novoa  C.C.
94.399.127,  Maria  del  Socorro  Velez Velez C.C. 31.920.228, Adriana
Maria  Montoya Velez C.C. 31.710.461, Carolina Cardozo Moncaleano C.C.
1.130.626.915  y  Yuly  Cardozo  Moncaleano C.C. 1.130.669.280, contra
Carlos   Alberto   Moreno   Martinez  C.C.  14.985.770  y  ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6.
 
Mediante  Oficio No. 0988 del 25 de julio de 2022, el Juzgado 36 Civil
del  Circuito  de Bogotá D.C., inscrito el 30 de Agosto de 2022 con el
No.  00199309  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  No.
110013103036  2022  00  107  00 de Cesar Gustavo Pinzon Hernandez C.C.
79.498.404  ,  Contra:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6.
 
Mediante  Oficio  No.  064 del 17 de enero de 2023, el Juzgado 2 Civil
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Municipal  de  Oralidad  de Bello (Antioquia), inscrito el 27 de Enero
de  2023  con el No. 00202815 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No.  2023-00026 de Cindy
Madeleine   Rojas  Morales  C.C.  1.020.421.901,  Contra:  ASEGURADORA
SOLIDARIARATIVA NIT. 860.524.654-6.
 
Mediante  Oficio  No.  025  del  27 de enero de 2023, preferido por el
Juzgado  3 Civil del Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 16 de
Febrero  de  2023  con  el  No.  00203305  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23001310300320220014600   de   Luis   Alfonso  Jaramillo  Vargas  C.C.
1.017.136.909  (victima  directa),  María  Fabiola  Vargas De Cardona,
C.C.  32.550.146  (madre  de  la  víctima directa), Luz Estella Vargas
C.C.  39.179.900 (hermana de la víctima) Carlos Adolfo Cardona Vargas,
C.C.  78.700.278  (hermano  de  la  víctima), Fernando Alberto Cardona
Vargas,  C.C.  71.744.071  (hermano  de  la  víctima),  Sergio  Andrés
Cardona  Vargas C.C. 71.762.650 (hermano de la víctima), contra Néstor
Andrés  Reiva  Hernández,  C.C.  9.498.967. y ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA, NIT. 860.524.654-6.
 
Mediante  Oficio No. 715 del 07 de febrero de 2023, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de  Palmira (Valle del Cauca), inscrito el 17 de Febrero de
2023  con  el No. 00203363 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad  civil extracontractual No. 765204003004-2022-00344-00
de  Gabriel  Mejía Borja C.C. 14.701.186, contra ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  NIT.  891.301.667-7,  Funio  Leonardo  Soto Rubiano C.C.
94.326.150.
 
Mediante  Auto  No.  899 del 05 de julio de 2023, el Juzgado Civil del
Circuito  de  los Patios (Norte de Santander), inscrito el 21 de Julio
de  2023  con el No. 00207872 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
-      responsabilidad     civil     extracontractual     s.s.     No.
54-405-31-03-001-2023-00127-00  de  Yesid  Andrés  Castillo Arias C.C.
1.090.434.120,  Tomás  Catillo  Navas  C.C.  19.400.672,  Magola Arias
González   C.C.   60.338.836,   Ronald   Joel   Castillo   Arias  C.C.
1.093.768.383,  Eva  Katalina Castillo Arias C.C. 1.090.511.930 y Cruz
Delina  González De Arias C.C. 27.557.238, contra Humberto García C.C.
13.442.236,  Gustavo  García  C.C.  13.173.499, Rosalba Álvarez García
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C.C.  51.862.632,  EMPRESA  CORTA  DISTANCIA S.A. NIT. 890.500.388-7 y
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT.
860.524.654-6.
 
Mediante  Oficio  No.  1803  del  26  de octubre de 2023, el Juzgado 6
Civil  Circuito Oralidad de Cúcuta (Norte de Santander), inscrito el 2
de  Noviembre  de  2023  con el No. 00212585 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal-responsabilidad civil No. 54001-3153-006-2023-00330-00
de  Liliana Rodriguez Estevez,Serafin Rodriguez Rojas, Maira Alejandra
Rodriguez    Estevez,Alexander   Rodriguez   Estevez,Henry   Rodriguez
Estevez,Carmen  Nacilia  Rodriguez  Estevez, Contra: Victor Hugo Marin
Diaz,  Carlos Arturo Rolon Melano, EMPRESA DE TRANSPORTES IRIS S.A.S y
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT.
8605246546.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El  objeto  de  solidaria  será  proporcionar  a  sus asociados, a las
entidades  pertenecientes  al  sector  de la economía solidaria y a la
comunidad  en general, servicios de seguros en diferentes modalidades,
para  contribuir  a elevar el nivel económico, social y cultural de la
persona  humana  mediante la aplicación y practica de los principios y
valores  universales  de  la  cooperación. En desarrollo de su objeto,
solidaria  buscara  contribuir  a  la  satisfacción de las necesidades
económicas,   sociales,  culturales  y  ambientales  de  las  personas
vinculadas  a sus entidades asociadas, basándose en el esfuerzo propio
y  la  ayuda  solidaria,  a  través de una empresa autogestionada y de
propiedad  común, que produzca bienes y servicios de manera eficiente;
especialmente,  servicios  de seguros con énfasis en el ramo exequial,
y  los  demás que se requieran para sus asociados, los integrantes del
sector  de  la economía solidaria los asociados a estos y la comunidad
en   general.   Así   mismo,   podrá   utilizar   las  modalidades  de
intermediación  de  seguros  autorizados  por  la  ley.  También  será
objetivo   de   la  institución,  colaborar  con  la  integración  del
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subsector  de ahorro y crédito y el cooperativismo en general. Con tal
propósito  encauzara  sus  servicios  y recursos humanos y financieros
hacia  el  sector cooperativo y el solidario, en general. Actividades:
Para  el  cumplimiento  de  sus  objetivos,  solidaria, podrá realizar
todas  aquellas  actividades  y operaciones concordantes con su objeto
social;  entre otras, las siguientes: 1) Celebrar y ejecutar contratos
de  seguros,  en  las  modalidades  y  los  ramos  autorizados  por la
Superintendencia   Financiera  de  Colombia  según  las  disposiciones
legales   vigentes.   2)   Invertir   el  patrimonio,  los  fondos  de
conformidad  con  las  disposiciones  legales  vigentes, atendiendo en
todo  caso  a  la  seguridad,  rentabilidad  y liquidez necesarias; 3)
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  faculten  a  las  entidades  aseguradoras.  4)
Promover  la  integración  y  proporcionar el apoyo y ayuda necesarios
para  contribuir al fortalecimiento del sector, así como participar en
entidades  que  conforman  el sector cooperativo y demás entidades sin
ánimo  de  lucro,  con  el  fin  de  desarrollar  su objeto social. 5)
Promover  la  creación con o sin su participación en la estructura del
capital  social  de  empresas afines y complementarias o auxiliares de
su  actividad  aseguradora.  6) Atender la formación y capacitación de
los  asociados,  directivos  y trabajadores de solidaria, y los de sus
entidades  asociadas,  en  los principios, normas y procedimientos del
cooperativismo  y  la  economía  solidaria.  7)  Celebrar todo tipo de
convenios,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
directamente  con  el  desarrollo de su objeto. 8) Actuar como entidad
operadora  para  la realización de operaciones de libranza o descuento
directo,  en  forma  como lo establezca la ley. 9) Celebrar toda clase
de  actos,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
directamente  con  el desarrollo de sus actividades y servicios; tales
como  la  compra  de  bienes  muebles  e  inmuebles, otorgar o aceptar
hipotecas,  girar,  endosar,  adquirir,  aceptar,  cobrar,  protestar,
cancelar  o  pagar  letras  de  cambio, cheques o cualesquiera títulos
valores  o  efectos  de  comercio  o  aceptar en pago. 10) En general,
desarrollar  todas  las  actividades  que  contribuyan  al bienestar y
mejoramiento  económico, social, cultural y ambiental de los asociados
y  las  personas  vinculadas  a  los mismos, en armonía con el interés
general  de  la  comunidad  y los objetivos de la entidad, siempre que
estén  autorizados  por las disposiciones legales vigentes. Parágrafo.
La  entidad  prestara  preferentemente  sus servicios a los asociados.
Sin  embargo,  por  razones  de  interés social o bienestar colectivo,
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podrá  extender  los  servicios  al  público no afiliado, en razón del
interés social o del bienestar colectivo.
 
 

CAPITAL
 
El capital social corresponde a la suma de $ 50.000.000,00 dividido en
0,00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, distribuido así :
 
Totales
 No. de cuotas: 0,00                   valor: $50.000.000,00
 
 
Mediante  Oficio  No.  027 del 24 de enero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de Tuluá (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
para     la     efectividad     de     la     garantía     real    No.
76-834-31-03-003-2019-00086-00   de:  Abraham  Serna  Hoyos  y  Gloria
Estela  Soto  Chacon,  Contra:  Arturo  Martin  Álzate Tobar, SOCIEDAD
TRANSPORTADORA  LOS  TOLUES  SA  y  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 18 de Febrero de 2020 bajo el No. 00183200 del libro VIII.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                        JUNTA DE DIRECTORES 
 
Por  Acta  No.  055  del  23  de marzo de 2023, de Asamblea General de
Asociados,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 2 de junio de 2023
con el No. 02983116 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gerardo Mora Navas        C.C. No. 11251925
 
Segundo Renglon   Hugo  Hernando  Escobar   C.C. No. 14221979        
Rodriguez
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Tercer Renglon    Miguel   Ernesto   Arce   C.C. No. 13847407        
Galvis
 
Cuarto Renglon    Fabio Becerra Martinez    C.C. No. 19392676        
 
Quinto Renglon    Jose    Joaquin   Gomez   C.C. No. 17189401        
Rondon
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gloria  Carmenza Vargas   C.C. No. 26574528       
Plaza
 
Segundo Renglon   Clara     Ester    Rosa   C.C. No. 45488638       
Puerta Montero
 
Tercer Renglon    Alba    Rocio    Pinzon   C.C. No. 51831525        
Bahamon
 
Cuarto Renglon    Bertha    Marina   Leal   C.C. No. 60338472        
Alarcon
 
Quinto Renglon    Norbey Cardona Montoya    C.C. No. 94393508   
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  055 del 23 de marzo de 2023, de Asamblea de Asociados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de junio de 2023 con el No.
02986350 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4    
Persona                                                               
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  9  de  junio de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de junio de 2023 con el No.
02986351 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Monica          Adriana   C.C.   No.  52221424  T.P.
Principal         Gonzalez Camacho          No. 58642-T               
 
Por  Documento  Privado  del  28 de agosto de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2023 con el No.
03011591 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Sebastian       Benitez   C.C.  No.  1101686975 T.P.
Suplente          Cordero                   No. 177039-T              
 
 

PODERES
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1585 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
el  02  de julio de 2009., inscrita el 03 de julio de 2009 bajo el No.
16272   del  libro  V,  compareció  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona
identificado  con cédula de ciudadanía No. 1.9 240 545 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a
Rafael   Acosta   Chacón   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
79.230.843  de  Suba  y  portador de la tarjeta profesional de abogado
número  61.753  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su
calidad   de  apoderado  general  y  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer
documentos   o   tacharlos   de  falsos.  3)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  que  trata  el  Artículo  Ciento  Uno  (101) del Código de
Procedimiento  Civil,  la  Ley 640 de 2001 y el Artículo 108 de la Ley
906  de 2004 o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias
de  cualquier  naturaleza  a  las que sea citada la compañía. Segundo:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
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ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2094 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  26  de  agosto  de 2010, inscrita el 31 de agosto de 2010 bajo el
No.  00018403  del  libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Carlos Eduardo
Gálvez  Acosta  mayor  de  edad,  domiciliado  en la ciudad de Bogotá,
D.C.,  de  nacionalidad  Colombiana,  identificado  con  la  cédula de
ciudadanía  número  79.610.408  de  Bogotá,  y  portador de la tarjeta
profesional  de  abogado  número  125.758  del  Consejo Superior de la
Judicatura,  para  que,  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en  nombre  y
representación   de   la  misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)
Representación:   Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial
con  las facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o
declaraciones,   exhibir,  y  reconocer  documentos,  o  tacharlos  de
falsos.  B)  Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
U  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, con las facultades expresas o
conciliación  en  las  audiencias  de que trata el Artículo Ciento Uno
(101)  del  Código  de  Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001, o
normas  sustitutivas,  así  como  todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las que sea citada la compañía. C) Notificaciones: Para
que  se notifique de cualquier providencia judicial o administrativas.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de curación del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea   revocado   en   cualquier   momento.   Tercero:   Que  cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  Artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1939 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  25 de julio de 2011, inscrita el 04 de agosto de 2011 bajo el No.
00020243  del  libro  V,  compareció  Alberto  Ruiz  Clavijo cédula de
ciudadanía  No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de representante legal,
por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder general
amplio  y suficiente al doctor Tulio Heran Grimaldo León, identificado
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con  la cédula de ciudadanía número 79.684.206 de Bogotá y portador de
la  tarjeta  profesión  de abogado número 107.555 del Consejo Superior
de  la  Judicatura  para  que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   LTDA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los
siguientes   actos.   A)   Representación:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBLA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver,  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  C)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA;  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
como  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea
citada  la  compañía. C) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:
Para   que   se   notifique   de   cualquier  providencia  judicial  o
administrativa;  interponga recursos de reposición, apelación y queja.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del  Artículo  Mil  Doscientos  Sesenta  y  Seis (1266), del
Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1464 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  30  de  mayo  de 2012, inscrita el 6 de junio de 2012 bajo el No.
00022701   del   libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal, de la sociedad de la referencia por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Luis
Esteban   Martínez   Páez,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
79.598.727  de  Bogotá  D.C.,  y portador de la tarjeta profesional de
abogado  número  141.113  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que,  en  su calidad de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Representación:
Para  que  represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,  ante  cualquier  autoridad  judicial  con las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir,   y   reconocer   documentos,   o  tacharlos  de  falsos.  B)
Conciliación:  Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
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LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación
en  las  audiencias  de  que  trata  el  Artículo Ciento Uno (101) del
Código  de  Procedimiento  Civil  y  la  Ley  640  de  2001  o  normas
sustitutivas,   así   como   todas   aquellas  audiencias  de  similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. c) Notificaciones y
agotamiento   vía   gubernativa:   Para  que  se  notifique  cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el  término  de  duración del contrato de prestación de servicios
suscrito   con   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento:
Tercero:   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266), del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1869 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  1 de agosto de 2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el
No.  00026188 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder amplio y
suficiente  a  Deisy  Paola  Chávez  García,  identificada  con cédula
ciudadanía  No.  52.897.982  de Bogotá D.C., para que en el desarrollo
del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes actos: A) Firma de
objeciones:  Para  que firme objeciones inherentes al contrato; póliza
no  contratada,  cobertura  no  contratada,  deducible  que absorbe la
perdida,   responsabilidad   no   evidente  en  responsabilidad  civil
extracontractual,  daños  de  cuantías  hasta  diez  millones de pesos
moneda   corriente   ($10.000.000),  responsabilidad  no  evidente  en
responsabilidad  civil  extracontractual  y lesiones a una víctima sin
secuelas.  Segundo:  La  vigencia  del  poder  será  por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado
en  cualquier  momento.  Tercero:  Que cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1870 de la Notaría 43 de Bogotá del 1
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de  agosto  de  2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el No.
00026189  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  suficiente  a  William Oswaldo Montenegro Rivera, identificado
con  cédula  ciudadanía  No. 79.753.221 de Bogotá D.C., para que en el
desarrollo  del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos:
A)  Firma de objeciones: Para que firme objeciones de carácter técnico
preexistencias   en   daños,  daños  que  no  correspondan  siniestro,
agravación  del  daño, daños por temas inherentes a garantía. Segundo:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral  suscrito  con  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferida
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1442 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  28  de  abril  de 2015, inscrita el 4 de mayo de 2015 bajo el No.
00030912  del libro V, compareció con Minuta enviada por email, Ramiro
Alberto  Ruiz  Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
13.360.922  de  Ocaña  en  su  calidad  de  representante  legal de la
sociedad  de la referencia, por medio de la presente escritura pública
confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a Oscar Giovanny Rojas
Medina  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 11.186.876 de Bogotá
D.C.,   para   que   en  su  calidad  de  gerente  sota  en  nombre  y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  ejecute  los siguientes actos: Firma de objeciones: Para
que  firme  las  objeciones  a  las reclamaciones que sean presentadas
respecto  de  las pólizas de seguros expedidas por la aseguradora bajo
el  ramo  SOAT.  Segunda: La vigencia del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en
cualquier  momento.  Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de  Comercio;  Advertencia:  Se  advierte  que  el presente mandato se
tendrá  por  terminado  en  caso  de  presentarse  una de las causales
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contempladas en el Artículo 2189 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  01044 de la D.C., del 14 de mayo de
2013,  inscrita el 10 de Agosto de 2015 bajo el No. 00031728 del libro
V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en su calidad de representante
legal  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,
otorga  poder  general  amplio  y  suficiente  a Camilo Andrés Bonilla
Bernal  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.732.593 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional No. 140661 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura  para  que  en  su  calidad de abogado de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Represente a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ante  cualquier
autoridad  judicial  con las facultades expresas de confesar, absolver
interrogatorios  y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   2)  Conciliación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las
facultades  expresas  conciliación  en  las audiencias de que trata el
Artículo  (101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001
o  normas  sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. C) Notificaciones y
agotamiento  vía  gubernativa:  Para  que  se  notifique  de cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el término de duración del contrato laboral a término indefinido.
Suscrito   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  En  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1764 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  23  de mayo de 2015, inscrita el 11 de agosto de 2015 bajo el No.
00031729   del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la referencia por
medio  del presente instrumento público, otorgo poder general amplio y
suficiente  al  doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila mayor de edad, de
nacionalidad  Colombiano,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía
número  19.395.114  de Bogotá, y tarjeta profesional número 39.116 del
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Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que actuando en nombre de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, represente a
la   misma  en  atención  a  tramites  arbitrales  laudos  arbitrales,
conciliación,  recursos  de  anulación,  recurso  de  revisión y todos
aquellos  procedimientos  establecidos  mediante la Ley 1563 de 2012 y
toda aquella norma que le adicione, modifique o aclare.
 
Que  por Escritura Pública No. 3467 de la Notaría 44 del 16 septiembre
de  2016,  inscrita  el  26 de septiembre de 2016 bajo el No. 00035652
del  libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en  calidad de
representante  legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  por  medio  del presente instrumento público otorgo
poder  general  amplio  y  suficiente  a Milton Fabián Delgado Jiménez
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 79.497.940 de Bogotá
para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  crédito  y  cartera  y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  suscriba  las  boletas de recaudo múltiple que genere el
sistema  de la compañía y asea de manera autógrafa o mediante registro
que  genere  el  sistema  de  la  compañía.  Emita, firme y remita las
comunicaciones  de  que trata el Artículo 1071 del Código de Comercio,
para  efectos  de  informar  al  tomador y/o asegurado de la póliza la
revocación  de  las  pólizas  de  seguros  contratadas con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1487 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo  de 2017, inscrita el 23 de mayo de 2017 bajo el No.
00037318  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés Rojas Aguirre,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.152.64 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de representante la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general amplio y suficiente a Andrea del Pilar Puerto
Corredor,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.700.397 de
Bogotá,  para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  licitaciones  de
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de procesos de mínima
cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
públicas  y privadas en los proceso que participe la compañía de forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro, igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y
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postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  moneda  corriente ($500.000.000.00 m/cte). Dicha facultad se le
otorga para los departamentos a nivel nacional.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 644 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  09  de marzo de 2018, inscrita el 16 de marzo de 2018 bajo el No.
00039014   del  libro  V,  compareció  Carlos  Arturo  Guzmán  Peláez,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 16.608.605 de Cali,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente escritura pública confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  la  doctora  Ingrid  Lucero  Patiño  Patiño,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 51.883.909 de Bogotá
D.C.,  para  que,  en  su  calidad  de  gerente de gestión humana y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,    ejecute   los   siguientes   actos:   1.   Firme   las
certificaciones  laborales,  cartas  de  despido  sin  justa  causa  y
aceptación   de   renuncia,  cartas  de  liquidación  de  prestaciones
sociales,  comunicaciones y actas de sanciones disciplinarias, realice
los  nombramientos  y  promociones  correspondientes,  comunicaciones,
formatos  y  formularios  de  afiliaciones  a  la  seguridad social de
funcionarios,  igualmente  para que firme las comunicaciones de retiro
parcial   de   cesantías   para  los  funcionarios,  autorizaciones  y
comunicaciones  de  auxilios  educativos,  autorización de vacaciones,
autorización  de  licencias  no  remuneradas.  2.  Firme los contratos
laborales  en  que  es parte ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  se  suscriben con los colaboradores de la compañía,
de  igual  forma los otrosíes y anexos que se deriven de esta relación
laboral.  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.  Que  cualquier  extralimitación  a las facultades conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo  Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 244 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  27  de  febrero  de  2019, inscrita el 7 de marzo de 2019 bajo el
número  00041036  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas
Aguirre  identificado  con  cédula de ciudadanía número 79.152.694, en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Claudia Vélez Botero, identificada con cédula
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de  ciudadanía número 24.578.874 de Calarcá, para que en su calidad de
gerente  de  la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de
procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos que participe la
compañía  de  forma  individual  o  bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  igualmente  para  que  suscriba la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a ciento
cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se
le  otorga  para  los  departamentos  de  Quindío,  Valle  del  Cauca,
Risaralda, Caldas, Nariño, Cauca y Putumayo.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1367 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  23  de octubre de 2019, inscrita el 30 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042518 del libro V, compareció José Ivan Bonilla Pérez
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder general
amplio  y  suficiente a Alexander Gomez Pérez, identificado con cédula
ciudadanía  No. 1.129.566.574 de Barranquilla y portador de la Tarjeta
Profesional  de  Abogado  número  185.144  del  Consejo Superior de la
Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   REPRESENTACION:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) CONCILIACION: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía.   C)   NOTIFICACIONES   Y  AGOTAMIENTO  DE  LAS  ACTUACIONES
ADMINISTRATIVA:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  Providencia
administrativa  regulada  por las leyes 1150 de2007, ley 1474 de 2011,
ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja,  y  desista  de ellos si fuere el caso. SEGUNDO: La
vigencia  del  poder  será  por  el  termino  de duración del contrato
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prestación   de   servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  OOPERATIVA,  sin  perjuicio  de que sea revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura Pública No. 1 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
02  de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00042968  del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  Representante  Legal de la Sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
y  suficiente a la doctora Vicky Carolina Ramírez Ibáñez, identificada
con  cédula ciudadanía No. 52.881.098 de Bogotá D.C. y portadora de la
Tarjeta  Profesional de abogada número 189.036 del Consejo Superior de
la  Judicatura  para  que  en  su  calidad  de  Profesional Abogado de
Indemnizaciones  de  Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   ejecute   los   siguientes  actos:
Representación  Instancia  Administrativa:  Para que actúe en nombre y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier entidad pública de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del
Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 545 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043821  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
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en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  amplio  y suficiente a Erika Maria
Estrada  Guijo identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.880.685
de  Bogotá  D.C.,  y la Tarjeta Profesional de abogada No. 281.687 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   a)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  b)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   c)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en  cualquier  momento. Cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 546 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  8  de  julio  de  2020,  inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043826  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
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Clavijo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 13.360.922 de
Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a Alvaro Hernán
Rodriguez   Bautista,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.539.346  de  Bogotá  D.C.  y  la Tarjeta Profesional de abogado No.
103.867  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 544 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
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registro  No  00043828  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general amplio y suficiente a Ivonne Lizeth
Pardo  Cadena, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.754.933
de  Bogotá  D.C.  y  la  Tarjeta Profesional de abogada N° 228.786 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
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Que  por  Escritura  Pública  No. 769 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044007 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922 de
Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Franklin
Eduardo  Susa  Casalinas, identificado con cédula de ciudadanía número
79.651.292,  para  que  en  su  calidad  de  Gerente de la Gerencia de
Seguros  de  Automóviles  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de la misma, emita, firme y remita
las  comunicaciones  de  revocación  de que trata el Artículo 1071 del
Código  de Comercio correspondientes a pólizas del ramo de Automóviles
comercializadas   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  para  informar  de la revocación de la póliza al tomador
y/o  al  asegurado y/o al beneficiario de la misma, según corresponda.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 768 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 31
de  agosto  de  2020,  inscrita  el  22  de  Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044595  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 13.360.922 de
Ocaña  en  su  calidad  de  Representante  Legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder   general   amplio   y   suficiente  a  Marcela  Renderos  Arias
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  42.105640,  para que en su
calidad  de  Gerente de la Agencia Pereira de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERÁTIVA, en la misma ciudad y en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   AS1GURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  en  la  ciudad  de  Pereira  a
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ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la  citada  norma,  así  como en todas. aquellas audiencias de similar
naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el  efecto  por  el  Representante  Legal de la Compañía En todo
caso,   tendrá   las   facultades   expresa   de   confesar,  absolver
interrogatorios,  y/o  declaraciones,  exhibir y reconocer documentos.
C)  Firmar  propuestas y contratos de procesos de convocatoria pública
(procesos  de  mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública
e  invitaciones públicas) y/o privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
la  figura  de  unión temporal o coaseguro e igualmente para suscribir
1a  documentación  necesaria  para la legalización y perfeccionamiento
de  la  etapa  precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo
negocio  no  sea  mayor  a  sesenta millones de pesos moneda corriente
($60.000.000).  Igualmente,  para  que  asista  en  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  únicamente  en el departamento de
Risaralda.
 
Por  Escritura Pública No. 380 del 04 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
11  de  Marzo  de  2021,  con  el No. 00044936 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Hector
Fernando  Cortes  Saavedra,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  1.049.609.978  de Tunja, para que en su calidad de Coordinador de
Licitaciones  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación de la misma, firme los contratos y propuestas de
procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos en que participe
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro; igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y
postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  M/CTE ($500.000.000); además, para que asista en representación
de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  las
 

Página 25 de 63



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de enero de 2024 Hora: 10:39:37
Recibo No. AA24004059

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24004059C2682

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

audiencias  de  adjudicación de los procesos de convocatoria pública y
privada.  Dichas  facultades  se le otorgan a nivel nacional. Tercero:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Cuarto:   cualquier   extralimitación   a   las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 1680 del 31 de diciembre de 2020, otorgada
en  la Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Mayo  de  2021  con el No. 00045213 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Julia Victoria
Lozano   Gaitán,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.183.441  de  Bogotá  y  la  Tarjeta  Profesional  de  abogada N°
230.813  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa;  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer  documentos o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.C)  Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  en las audiencias de que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso  y  la  ley  640 de 2001, o demás normas que las
modifiquen,  complementen,  subroguen  o adicionen, con las facultades
de  conciliación  de  que tratan las citadas normas, así como en todas
aquellas  audiencias  de  similar naturaleza adelantadas por cualquier
autoridad  judicial  o administrativa a las que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
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Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 556 del 24 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 4
de  Mayo  de 2021 con el No. 00045215 del libro V, la persona jurídica
confirió   poder   general,  amplio  y  suficiente  a  Orlando  Molano
Rodríguez,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 79.266.192,
para  que  en  su  calidad de Coordinador de Recobros y salvamentos de
Automóviles  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación  de  la  misma, ejecute los siguientes actos: A)
Levantamiento  de  prenda:  Para  que  solicite  con su firma ante las
distintas   entidades   financieras,   el   levantamiento   de  prenda
constituida  sobre  vehículos  asegurados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y suscriba las
comunicaciones  relacionadas  con la declaratoria de pérdidas totales,
por  hurto  y/o  daños. B) Formularios de traspaso y cancelación: Para
que  suscriba  formularios  de  traspaso  de  vehículos  a  nombre  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de
pagos  de  siniestros  por pérdida total por daños y/o hurto; para que
suscriba  formularios  de  traspaso  de vehículos a nombre de terceros
con  ocasión  de  la  venta  de salvamentos y firme los formularios de
cancelación  de  matrícula  de  automóviles, con ocasión de siniestros
derivados   de  pérdida  total,  daños  y/o  hurto.  C)  Contratos  de
compraventa:   Para   que  firme  los  correspondientes  contratos  de
compraventa  que  se  deriven del traspaso de vehículos a terceros con
ocasión  de  la  venta  de salvamentos. Tercero: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado  en cualquier momento. Cuarto: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 542 del 23 de marzo de 2021, otorgada en la
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Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 5
de  Mayo  de 2021 con el No. 00045220 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a Rubén Darío Fonseca
Cristancho,  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.867.123,
para  que  en  su  calidad  de  Coordinador  del  Centro  de  Atención
Vehicular  de  Bogotá  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de  la misma, suscriba y firme los
formularios  de  traspaso  y  cancelación  de  vehículos  a  nombre de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de
pagos  de  siniestros  por  pérdida  total  por  daños y/o hurto en la
ciudad  de  Bogotá. Tercero: La vigencia del poder será por el término
de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser
revocado  en  cualquier  momento.  Cuarto: Cualquier extralimitación a
las  facultades  conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2765 del 02 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  13 de Enero de 2022, con el No. 00046619 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a
Claudia  Patricia  Palacio  Arango,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  42.897.931,  para  que  en  su  calidad de Gerente
Nacional  de  Ventas  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de  la misma, firme los documentos
relacionados  con  la  gestión y coordinación de los intermediarios de
seguros  que  requiera  la  Aseguradora,  sean  personas  naturales  o
jurídicas,   incluyendo   pero   sin   limitar,   contratos   para  la
intermediación   de  seguros  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sus anexos y otrosíes; cartas de cancelación de
claves;  certificaciones y documentos de información de vinculación de
intermediarios  de seguros a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA;  documentos  de  bienvenida;  certificados  y diplomas de
idoneidad  para  la  intermediación de seguros que otorgue ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA;  certificados  de  no
oposición;   certificados  comerciales;  y  demás  documentos  que  se
deriven  de  dicha  actividad  o se requieran con ocasión de la misma.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las
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facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 122 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  9  de  marzo  de 2022, con el No. 00046923 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Kiara
Geraldine  Cipagauta Ramirez, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  1.020.778.662 y portadora de la tarjeta profesional de abogada No
277.600  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de   Analista   de   Indemnizaciones   de   Seguros  Patrimoniales  de
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en
representación   de   la   misma,   ejecute   los   siguientes  actos:
representación  instancia  administrativa:  Para que actúe en nombre y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 125 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046928 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Sonia Catalina
Martínez   Rozo,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.176.820  y  portadora  de  la  tarjeta profesional de abogada No
218.244  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de   Analista   de   Indemnizaciones   de   Seguros  Patrimoniales  de
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en
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representación   de   la   misma,   ejecute   los   siguientes  actos:
representación   instancia   administrativa:   actúe   en   nombre   y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 123 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046929 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Jorge Noel
Vega   Sarmiento,   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
80.011.452  y portador de la tarjeta profesional de abogado No 174.566
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su calidad de
Profesional  Abogado  de  Indemnizaciones  de Seguros Patrimoniales de
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en
representación   de   la   misma,   ejecute   los   siguientes  actos:
representación   instancia   administrativa:   actúe   en   nombre   y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
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contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 127 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046933 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Andrea del
Pilar  Puerto  Corredor,  identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.700.397,  para  que  en  su  calidad  de Gerente de Licitaciones de
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA  y  en
representación  de  la misma, firme propuestas y contratos de procesos
de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no  sea  mayor  a mil
millones   de   pesos   moneda   corriente   ($1.000.000.000   M/CTE).
Igualmente,   para   que   asista  en  representación  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 464 del 16 de marzo de 2022, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
30  de  Marzo  de  2022,  con  el No. 00047050 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Marcela Reyes
Mossos,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 53.083.193 y
tarjeta   profesional   No.  185.061,  para  que  actúe  en  nombre  y
representación   de   ASGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier entidad pública de todo orden o autoridad
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administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cabro
coactivo   y   la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  Segundo:  La vigencia del poder será por el término de duración
del  contrato  laboral  suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier  momento. Tercero Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo  obligará a ASGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA.
 
Por  Escritura  Pública No. 2638 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 20 de Diciembre de 2022, con el No. 00048925 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Alfonso  Grismaldo  Morales,  identificado con la cédula de ciudadanía
número  80.763.853,  para  que  en su calidad de Gerente de la Agencia
Santa  Paula de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  la  misma  ciudad  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA ejecute los siguientes actos: A) Expedir
y   firmar  pólizas  en  los  ramos  comercializados  por  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  y que estén debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de la compañía o por quien este delegue. escrito que forma
parte  integral  del presente poder. B) Representar en el Departamento
de  Cundinamarca  y  Bogotá  D.C.  a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA en las audiencias de conciliación de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de
conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  el  apoderado  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   pare  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  En  todo caso, tendrá as facultades expresas de confesar,
absolver   Interrogatorios  y/o  declaraciones.  exhibir  y  reconocer
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documentos.   C)   Firmar   propuestas  y  contratos  de  procesos  de
convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro.  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no  sea  mayor a CIEN
MILLONES  DE  PESOS MONEDA CORRIENTE ($100.000.000 M/CTE). Igualmente,
para   que  asista  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  audiencias  de  adjudicación de los
procesos  de convocatoria pública y/o privada. Dichas facultades se le
otorgan  únicamente  en el Departamento de Cundinamarca y Bogotá D.C.,
Segundo  la  vigencia  del  poder  será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier  momento Tercero: Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2640 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 28 de Diciembre de 2022, con el No. 00048995 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Cesar  Andres Polania Chaves, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.664.774,  para  que  en  su  calidad  de Gerente de la Agencia
Villavicencio   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLUMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes
actos:  A)  Expedir  y firmar pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén
debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito  por  el  Presidente de la Compañía o por quien este delegue,
escrito  que  forma  parte integral del presente poder. B) Representar
en  los  Departamentos  Meta,  Vichada,  Guainía,  Vaupés y Guaviare a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la  citada  norma,  así  como  en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o
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administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea
mayor   a   ciento   cincuenta  millones  de  pesos  moneda  corriente
($150,000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas   facultades   se   le   otorgan   únicamente  en  los  en  los
Departamentos  Meta,  Vichada, Guainía, Vaupés y Guaviare. Segundo: La
vigencia  del  poder  será  por  el  término  de duración del contrato
laboral  suscrito  con.  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2642 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049003 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Diana  Forero  Parra,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
51.969.935,  para  que en su calidad de Gerente de la Agencia Park Way
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ciudad  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir y
firmar  pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados
por  la  Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
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del  presente poder. B) Representar en el Departamento de Cundinamarca
y  Bogotá  DC. a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en  las  audiencias  de  conciliación de que trata el artículo 372 del
Código  General del Proceso, con las facultades de conciliación de que
trata  la  citada  norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de
similar  naturaleza  efectuadas  por  cualquier  autoridad  de la rama
judicial  o  administrativa  a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   Los   parámetros  de  conciliación
adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las instrucciones
impartidas  por  escrito  para el efecto por el Representante Legal de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso,
tendrá  las  facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios
y/o   declaraciones,   exhibir   y  reconocer  documentos.  C)  Firmar
propuestas  y  contratos de procesos de convocatoria pública (procesos
de   mínima   cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e
invitaciones  públicas)  y/o. privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
la  figura  de unión temporal o coaseguro, e igualmente para suscribir
la  documentación  necesaria  para la legalización y perfeccionamiento
de  la  etapa  precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo
negocio  no  sea  mayor  a  cien  millones  de  pesos moneda corriente
($100.000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada,
dichas  facultades  se  le  otorgan  únicamente  en el Departamento de
Cundinamarca  y  Bogotá D.C. La vigencia del poder será por el término
de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser
revocado   en  cualquier  momento.  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2670 del 28 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049004 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Jesus   Santiago   Saavedra  Santa,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  93.378.991,  para  que  en  su  calidad de Gerente de
Ventas  Zona  Nororiente  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes
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actos:  A)  Expedir  y firmar pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén
debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito  por  el  Presidente de la compañía o por quien este delegue,
escrito  que forma parte integral del presente poder. B) Representar a
nivel   nacional   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  en  las  audiencias  de  conciliación  de  que  trata  el
artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de
conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  el  apoderado  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   En   todo  caso,  tendrá  las  facultades  expresas  de
confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y
reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de procesos de
convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a quinientos
millones  de  pesos moneda corriente ($500.000.000 M/CTE). Igualmente,
para   que  asista  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  audiencias  de  adjudicación de los
procesos  de convocatoria pública y/o privada. Dichas facultades se le
otorgan  a  nivel  nacional. La vigencia del poder será por el término
de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser
revocado   en  cualquier  momento.  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2635 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049007 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
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Elena   Carolina   Marin   Sanchez,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  43.870.233,  para  que  en  su  calidad de Gerente de
Ventas  Zona  Bogotá  Propias  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad  y  en  representación de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372 del Código General del
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada
norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de similar naturaleza
efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por la
apoderada  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea
mayor   a   ciento   cincuenta  millones  de  pesos  moneda  corriente
($150.000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
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Por  Escritura  Pública No. 2639 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  29 de Diciembre de 2022, con el 00049009 del libro V, la
persona  jurídica confirió poder general, amplio y suficiente al señor
Carlos   Ernesto   Monroy   Franco,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  número 79.505.066, para que en su calidad de Gerente de la
Agencia  Bogotá  Avenida  Suba  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad  y  en  representación de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de la
compañía  o  por  quien este delegue. escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B) Representar en la ciudad de Bogotá D.C. y el
Departamento  de  Cundinamarca  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA en las audiencias de conciliación de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de
conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  el  apoderado  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   pare  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  En  todo caso, tendrá as facultades expresas de confesar,
absolver   Interrogatorios  y/o  declaraciones.  exhibir  y  reconocer
documentos.   C)   Firmar   propuestas  y  contratos  de  procesos  de
convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro.  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no  sea  mayor a CIEN
MILLONES  DE  PESOS MONEDA CORRIENTE ($100.000.000 M/CTE). Igualmente,
para   que  asista  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  audiencias  de  adjudicación de los
procesos  de convocatoria pública y/o privada. Dichas facultades se le
otorgan  únicamente  en la ciudad Bogotá D.C., y en el Departamento de
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Cundinamarca.  Segundo  la  vigencia  del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado
en   cualquier   momento  Tercero:  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2636 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.  ,  registrada en esta Cámara de
Comercio  el  17  de Febrero de 2023, con el No. 00049253 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Sandra  Milena  Rodríguez  Abdel  Kader, identificada con la cédula de
ciudadanía  número  52.352.814,  para  que en su calidad de Gerente de
Ventas  Zona Centro y Seas Bogotá de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad  y  en  representación de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372 del Código General del
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada
norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de similar naturaleza
efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por la
apoderada  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
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precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea
mayor  a  Doscientos  Millones De Pesos Moneda Corriente ($200.000.000
M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a las facultades conferidas mediante e presente poder
solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2669 del 28 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  17  de Febrero de 2023, con el No. 00049256 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Aryabu  Arenas  Rojas, identificada con la cédula de ciudadanía número
63.338.056,  para  que  en  su  calidad  de  Gerente  de  Ventas  Zona
Suroccidente    de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes
actos:  A)  Expedir  y firmar pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén
debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito  por  el  Presidente de la Compañía o por quien este delegue,
escrito  que forma parte integral del presente poder. B) Representar a
nivel   nacional   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  en  las  audiencias  de  conciliación  de  que  trata  el
artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de
conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   En   todo  caso,  tendrá  las  facultades  expresas  de
confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y
reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de procesos de
convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección
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abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a Doscientos
Cincuenta  Millones  De  Pesos  Moneda Corriente ($250.000.000 M/CTE).
Igualmente,   para   que   asista  en  representación  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a las facultades conferidas mediante e presente poder
solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 68 del 25 de enero de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
24  de  Febrero  de  2023, con el No. 00049298 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Héctor
Fernando  Cortes  Saavedra, mayor de edad, de racionalidad colombiana,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 1.049.609.978, para
que  en su calidad de Gerente de licitaciones de ASEGURADORA 3OLIDARIA
DE   COLOMDIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   en   la  misma  ciudad  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA.  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir  y  firmar
pólizas  en  los  ramos  comercializados  por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados por
la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  hasta  por los montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de La
compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  la  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372  del Código General de
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada
norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de similar naturaleza
efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
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para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  abajo  la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual  cuyo  negocio no sea
mayor  a  MIL  TRESCIENTOS  MILLONES  DE PESOS ($1.300.000.000 MICTE).
Igualmente,   para   que   asista  en  representación  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria Publica y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a  nivel  nacional.  SEGUNDO:  La
vigencia  del  poder  será  por  el  término  de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   TERCERO:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
artículo 1266 del código de comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0012 del 10 de enero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  24 de Febrero de 2023, con el No. 00049300 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Gilberto
Osorio   Rojas,   identificado   con   la  cédula  de  ciudadanía  No.
80.279.162,  para  que en su calidad de Coordinador de licitaciones de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ciudad  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir y
firmar  pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados
por  la  Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372 del Código General del
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada
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norma,  así  como  en todas aquellas audiencias de similar naturaleza,
efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea
mayor  a  quinientos  millones de pesos moneda corriente (S500.000.000
M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a  nivel  nacional.  Segundo:  La
vigencia  del  poder  será  por  el  término  de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2634 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  25 de Abril de 2023, con el No. 00049784 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a
Claudia  Vélez Botero, identificada con la cédula de ciudadanía número
24.578.874,  para  que  en  su  calidad  de  Gerente  de  Ventas  Zona
Antioquia  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  la  misma  ciudad  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA ejecute los siguientes actos: a) Expedir
y   firmar  pólizas  en  los  ramos  comercializados  por  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  y que estén debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
tos  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
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presidente  de la Compañía o por quien este delegue, escrito que forma
parte  integral  del presente poder. b) Representar a nivel nacional a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el articulo 372 del Código
General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la  citada  norma,  así  como  en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa  que  sea  citada  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por la
apoderada  deberán obedecer a las Instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  En  todo  caso,  tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos: c) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria   púbica  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participé  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  cíe  la etapa
precontractual,  contractual  y  post contractual, cuyo negocio no sea
mayor  a  Doscientos  Cincuenta  Millones  de  Pesos  Moneda Corriente
($250.000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  seré  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2643 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 22 de Junio de 2023 , con el No. 00050192 del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Diana
Marcela  Marin Castro, identificada con la cédula de ciudadanía número
52.896.904.  para  que  en su calidad de Gerente de la Agencia Kennedy
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ciudad  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir y
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firmar  pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados
por  la  Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente poder. B) Representar en el Departamento de Cundinamarca
y  Bogotá D.C. a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en  las  audiencias  de  conciliación de que trata el artículo 372 del
Código  General del Proceso, con las facultades de conciliación de que
trata  la  citada  norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de
similar  naturaleza  efectuadas  por  cualquier  autoridad  de la rama
judicial  o  administrativa  a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   Los   parámetros  de  conciliación
adoptados  per  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las instrucciones
impartidas  por  escrito  para el efecto por el Representante Legal de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso,
tendrá  las  facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios
y/o   declaraciones,   exhibir   y  reconocer  documentos.  C)  Firmar
propuestas  y  contratos de procesos de convocatoria pública (procesos
de   mínima   cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e
invitaciones  públicas)  y/o  privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
figura  de  unión temporal o coaseguro, e igualmente para suscribir la
documentación  necesaria  para  la legalización y perfeccionamiento de
la  etapa  precontractual,  contractual y postcontractual cuyo negocio
no   sea   mayor   a   SESENTA  MILLONES  DE  PESOS  MONEDA  CORRIENTE
($60.000.000  M/CTE). Igualmente, para que asista en representación de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  únicamente  en el Departamento de
Cundinamarca  y Bogotá D.C. Tercero: la vigencia del poder será por el
termino  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en cualquier momento. Cuarto: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los
términos del art culo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 169 del 9 de febrero de 2023, otorgada en
la  Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
9  de  Mayo  de  2023  con  el  No.  00049879  del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a María Cristina
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Estrada  Tobón identificada con cedula de ciudadanía número 43.086.724
de  Medellín  y  portadora de la tarjeta profesional de Abogada número
70.319  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  y  a Beatriz Elena
Estrada   Tobón  identificada  con  la  cedula  de  ciudadanía  número
42.756.148  de Itagüí y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada
número  63.383  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en sus
respectivas   calidades   de  Abogadas  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecuten
los   siguientes  actos:  A)Representación:  para  que  representen  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y
reconocer  documentos, o tacharlos de falsos B) Conciliación: para que
representen  a  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  articulo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de
2001  o  normas sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de
similar  naturaleza  alas que sea citada la Compañía. C)Notificaciones
y  Agotamiento De Recursos En La Actuación Administrativa: para que se
notifiquen  de  cualquier  providencia administrativa, regulada por la
ley  610  de  2000,  la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, o demás
normas   sustitutivas  y/o  complementarias,  promueva  incidentes  de
nulidad  e  interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja y
desista  de  ellos  si  fuere  el caso. Tercero: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración  del  contrato  de  prestación de
servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Cuarto:   Cualquier   extralimitación   a   las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 668 del 25 de abril de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
21  de  Junio  de  2023,  con  el No. 00050181 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Edgar
Alexander  Galindo  Beltrán,  identificado con la cédula de ciudadanía
número  79.706.353,  para que en su calidad de Oficial de Cumplimiento
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ciudad  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes actos: A) Suscribir la
documentación  necesaria  para  la legalización y perfeccionamiento de
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la   etapa   precontractual,  contractual  y  postcontractual  de  los
documentos   que   sean  exigidos  para  la  creación  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  como  proveedor  ante
entidades  de  carácter público, privado o mixta. SEGUNDO: La vigencia
del  poder  será  por  el  término  de  duración  del contrato laboral
suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
sin  perjuicio  de  que  pueda  ser  revocado  en  cualquier  momento.
TERCERO:   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los términos del artículo 1266 del
Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 521 del 31 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
29  de  Junio  de  2023,  con  el No. 00050252 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Carlos Andrés
Barbosa  Bonilla,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía número
1.019.024.615  y  portador  de  la  Tarjeta  Profesional de abogada N°
255.450  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  analista de indemnizaciones patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma,
ejecute     los    siguientes    actos:    Representación    instancia
administrativa:   Para   que  actúe  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad  pública  de  todo orden o autoridad administrativa, con todas
las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias  para ejercer el
derecho  de  defensa  de  la  aseguradora, promover todas las acciones
procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de  cualquier
actuación   administrativa   hasta  su  finalización,  notificaciones,
presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e   incidentes   en
ejecuciones  administrativas  de cobro coactivo, y la facultad expresa
para   conciliar   en   actuaciones  administrativas  y/o  centros  de
conciliación  habilitados  de  todo  el país. Segundo: La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 169 del 09 de febrero de 2023, otorgada en
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la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Julio  de 2023, con el No. 00050283 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general amplio y suficiente a María Cristina
Estrada  Tobón,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
43.086.724  de  Medellín  y  portadora  de  la  Tarjeta Profesional de
Abogada  número  70.319  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura y a
Beatriz  Elena Estrada Tobón, identificada con la cedula de ciudadanía
número  42.756.148  de Itagüi y portadora de la Tarjeta Profesional de
Abogada  número 63.383 del Consejo Superior de la Judicatura, para que
en  sus  respectivas calidades de Abogadas de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecuten
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  para  que  representen a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y
reconocer  documentos,  o  tacharlos  de falsos. B) Conciliación: para
que   representen   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  articulo  372  del  Código General del
Proceso  y la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así como en todas
aquellas  audiencias  de  similar  naturaleza  a las que sea citada la
Compañía.  C) Notificaciones y agotamiento de recursos en la actuación
administrativa:  para  que  se  notifiquen  de  cualquier  providencia
administrativa,  regulada por la Ley 610 de 2000, la Ley 1150 de 2007,
la  Ley 1474 de 2011, o demás normas sustitutivas y/o complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja  y  desista  de  ellos si fuere el caso. Tercero: La
vigencia  del  poder  será  por el término de duración del contrato de
prestación   de   servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado
en   cualquier   momento.  Cuarto:  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 714 del 3 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
18  de  Julio  de  2023,  con  el No. 00050411 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Kathia Isabel
Margarita   María  José  Saavedra  Mac  Ausland,  mayor  de  edad,  de
nacionalidad  colombiana, identificada con la cédula de ciudadanía No.
38.251.970  y  portadora  de  la Tarjeta Profesional de Abogada número
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88.624  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  representación  de  la  misma,  ejecute  los  siguientes actos: A)
Representación:  para  que  represente  a  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y
administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios  y/o  declaraciones, exhibir y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   B)  Conciliación:  para  que  represente  a
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las
facultades  expresas de conciliación en las audiencias de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso y la Ley 640 de 2001 o
normas  sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la Compañía. C) Notificaciones y
agotamiento  de  recursos  en la actuación administrativa: para que se
notifique  de  cualquier  providencia  administrativa, regulada por la
Ley  610  de  2000,  la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, o demás
normas   sustitutivas  y/o  complementarias,  promueva  incidentes  de
nulidad  e  interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja y
desista  de  ellos  si  fuere  el caso. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración  del  contrato  de  prestación de
servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 1730 del 7 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  27  de Septiembre de 2023, con el No. 00050954 del libro
V,  la  persona  jurídica confirió poder general amplio y suficiente a
Joudy  Ximena  Téllez  Duque, identificada con la cédula de ciudadanía
número  52.737.399  de  Bogotá  y la Tarjeta Profesional de abogado N°
174.212  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
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autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 1806 del 14 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 5 de Octubre de 2023, con el No. 00051027 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general  amplio y suficiente a Ana
Deisy  Calvo  Niño,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número
52.702.180,  para  que  en  su  calidad  de Gerente de Indemnizaciones
Automóviles  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación  de  la  misma, ejecute los siguientes actos: A)
Firma   de   objeciones:   Para   que   firme  las  objeciones  a  las
reclamaciones  que sean presentadas respecto de las pólizas de seguros
expedidas  por  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
correspondientes  a los ramos de automóviles, generales, patrimoniales
y  personas.  B)  Levantamiento  de  prenda:  Para que solicite con su
firma  ante  las  distintas entidades financieras, el levantamiento de
prenda   constituida   sobre   vehículos  asegurados  por  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y
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suscriba  las  comunicaciones  relacionadas  con  la  declaratoria  de
pérdidas  totales,  por  hurto y/o daños. C) Formularios de traspaso y
cancelación:  Para que suscriba formularios de traspaso de vehículos a
nombre  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA,
resultantes  de  pagos  de  siniestros por pérdida total por daños y/o
hurto;  para  que  suscriba  formularios  de  traspaso  de vehículos a
nombre  de terceros con ocasión de la venta de salvamentos y firme los
formularios  de  cancelación  de matrícula de automóviles, con ocasión
de  siniestros  derivados  de  pérdida  total,  daños  y/o  hurto.  D)
Contratos  de compraventa: Para que firme los contratos de compraventa
que  se deriven del traspaso de vehículos a terceros con ocasión de la
venta  de salvamentos. E) Contratos de transacción: Para que firme los
contratos   de   transacción   que   se   deriven   del   proceso   de
indemnizaciones  y  hasta  por  una cuantía de dos cientos millones de
pesos  m/cte  ($ 200.000.000). Tercero: La vigencia del poder será por
el  término  de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en cualquier momento. Cuarto: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 1801 del 14 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 5 de Octubre de 2023, con el No. 00051028 del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general amplio y suficiente a Germán
Londoño   Giraldo,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
79.532.271  y  portador  de  la  Tarjeta Profesional de abogado número
122.814  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Gerente  de  Indemnizaciones  de  Seguros Generales de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA y en representación de la
misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Representación Instancia
Administrativa:   Para   que  actúe  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad  pública  de  todo orden o autoridad administrativa, con todas
las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias  para ejercer el
derecho  de  defensa  de  la  aseguradora  promover todas las acciones
procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de  cualquier
actuación   administrativa   hasta  su  finalización,  notificaciones,
presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e   incidentes   en
ejecuciones  administrativas  de cobro coactivo, y la facultad expresa
para   conciliar   en   actuaciones  administrativas  y/o  centros  de
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conciliación  habilitados  de  todo  el  país. B) Firma de Objeciones:
Para   que   firme   las  objeciones  a  las  reclamaciones  que  sean
presentadas   respecto   de  las  pólizas  de  seguros  expedidas  por
ASEGURADORA     SOLIDARIA     DE    COLOMBIA    ENTIDAD    COOPERATIVA
correspondientes  a los ramos de automóviles, generales, patrimoniales
y  personas. C) Contratos de transacción: Para que firme los contratos
de  transacción  que se deriven del proceso de indemnizaciones y hasta
por  una  cuantía  de  ciento  cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($
150.000.000).  Tercero:  La  vigencia del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado
en   cualquier   momento.  Cuarto:  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 1805 del 14 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 9 de Octubre de 2023, con el No. 00051042 del libro V, la
persona  jurídica confirió poder general amplio y suficiente a Natalia
Isabel  Morales  Puerta,  identificada con cédula de ciudadanía número
43.628.533  y  portadora  de  la Tarjeta Profesional de abogado número
106.016  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Gerente  de  Indemnizaciones de Seguros de Personas de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA y en representación de la
misma,  ejecute los siguientes actos: A) Firma de Objeciones: Para que
firme   las  objeciones  a  las  reclamaciones  que  sean  presentadas
respecto   de   las  pólizas  de  seguros  expedidas  por  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  correspondientes  a los
ramos   de   automóviles,  generales,  patrimoniales  y  personas.  B)
Contratos  de transacción: Para que firme los contratos de transacción
que  se deriven del proceso de indemnizaciones y hasta por una cuantía
de  ciento cincuenta millones de pesos m/cte ($ 150.000.000). Segundo:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Cuarto:   Cualquier   extralimitación   a   las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 1905 del 27 de septiembre de 2023, otorgada
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en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  10  de Octubre de 2023, con el No. 00051085 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general  amplio y suficiente a
Maria   Alexandra   Lara   Cáceres,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  39.791.565, para que en su calidad de Coordinadora
de  Cartera  de  la  Dirección de Negocios Corporativos de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA y en representación de la
misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Firme  comunicaciones de
respuesta  de  las  PETICIONES,  QUEJAS Y RECLAMOS, que sean radicadas
ante  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, y se deba
remitir  respuesta a sus clientes, consumidores financieros, terceros,
con  interés  que  deban  ser  tramitados por la Dirección de Negocios
Corporativos    de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA.  B) Emita, firme y remita las comunicaciones de que trata
el  Artículo  1071 del Código de Comercio, para efectos de informar al
tomador  y/o  asegurado  de  la póliza la revocación de las pólizas de
seguros  contratadas  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.  C)  Emita, firme y remita las comunicaciones terminación
y/o  no  renovación, para efectos de informar al tomador y/o asegurado
de  la póliza la cancelación de las pólizas de seguros contratadas con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. D) Firme las
certificaciones   de   pago  de  prima  de  negocios  que  le  indique
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA respecto de las
pólizas   que  se  comercialicen  y  se  encuentren  depositadas  ante
Superintendencia  Financiera  de  Colombia.  Segundo;  La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 1904 del 27 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  10  de Octubre de 2023, con el No. 00051087 del libro V,
la  persona jurídica confirió poder general amplio y suficiente a Elma
Osorio  González,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía número
52.852.117,  para  que  en  su calidad de Directora de la Dirección de
Negocios  Corporativos  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación de la misma, ejecute los siguientes
actos:  A) Firme comunicaciones de respuesta de las PETICIONES, QUEJAS
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Y  RECLAMOS, que sean radicadas ante ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  se  deba  remitir  respuesta a sus clientes,
consumidores  financieros,  terceros con interés y entes de control, y
que  deban ser tramitados por la Dirección de Negocios Corporativos de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  B) Emita,
firme  y  remita  las comunicaciones de que trata el Artículo 1071 del
Código  de Comercio, para efectos de informar al tomador y/o asegurado
de  la  póliza la revocación de las pólizas de seguros contratadas con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  C) Emita,
firme  y remita las comunicaciones terminación y/o no renovación, para
efectos  de  informar  al  tomador  y/o  asegurado  de  la  póliza  la
cancelación  de  las  pólizas  de  seguros contratadas con ASEGURADORA
SOLIDARIA    DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   D)   Firme   las
certificaciones   de   pago  de  prima  de  negocios  que  le  indique
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA respecto de las
pólizas  que  se  comercialicen  y  se  encuentren depositadas ante la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia.  Segundo:  La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 1996 del 6 de octubre de 2023, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de  Noviembre  de  2023,  con  el  No. 00051225 del libro V, la
persona  jurídica confirió poder general amplio y suficiente a Marilyn
Parada  Rodríguez,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía número
52.230.016  y  portadora  de  la  Tarjeta  Profesional  de  abogada N°
102.545  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  representación  de  la  misma,  ejecute  los  siguientes actos: A)
Representación:   para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y
administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios  y/o  declaraciones, exhibir y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   B)  Conciliación:  para  que  represente  a
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las
facultades  expresas de conciliación en las audiencias de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso y la Ley 640 de 2001 o
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normas  sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la Compañía. C) Notificaciones y
Agotamiento  de  Recursos  en la Actuación Administrativa: para que se
notifique  de  cualquier  providencia  administrativa, regulada por la
Ley  610  de  2000,  la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, o demás
normas   sustitutivas  y/o  complementarias,  promueva  incidentes  de
nulidad  e  interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja y
desista  de  ellos si fuere el caso. La vigencia del poder será por el
término  de  duración del contrato de prestación de servicios suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
 
Por  Escritura Pública No. 2951 de la Notaría 44 de Bogotá D.C. Del 19
de  agosto  de  2016  inscrita  el  25  de  agosto de 2016 bajo el No.
00035310  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá
D.C.,  en  calidad  de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA. Que por medio del presente instrumento
público  confiere  poder especial, amplio y suficiente a Diego Armando
Vera  Vaquiro, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.921.139 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional de abogado No. 171.779
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su calidad de
abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA
pueda  ejecutar  los  siguientes  actos: A) Representación: Para que a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  y/o  rendir  declaraciones,  exhibir  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  Artículo 101 del Código de Procedimiento Civil y la ley 640
de  2001,  o normas sustantivas, así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  compañía.  C)
Notificaciones   y   agotamiento  de  los  recursos  en  la  actuación
administrativa:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
y  Ley  610  de  2000,  o demás normas sustitutivas y complementarias,
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promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja y desista de ellos si fuere el caso. Se advierte que
el  presente  mandato  se  tendrá por terminado en caso de presentarse
una  de  las  causales  contempladas  en  el  Artículo 2189 del Código
Civil.
 
Por  Escritura Pública No. 156 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26
de  enero  de  2018  inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro
No.  00038752  del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  Carlos
Humberto  Plata  Sepúlveda  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
91.289.166  de Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional número
99.086  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  abogado  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
para  ejecutar  los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
ante  cualquier  autoridad  judicial  con  las  facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y
reconocer  documentos,  o  tacharlos  de falsos. B) Conciliación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  Artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
compañía.  C)  Notificaciones  y  agotamiento  de  los  recursos en la
actuación   administrativa:   Para   que  se  notifique  de  cualquier
providencia  administrativa  regulada  por las Leyes 1150 de 2007, Ley
1474  de  2011,  Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y
complementarias,  promueva incidentes de nulidad e interponga recursos
de reposición, apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 798 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05
de  julio  de  2019,  inscrita el 17 de Julio de 2019 bajo el registro
No.   00041848  del  libro  V,  compareció  José  Iván  Bonilla  Pérez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Yezid García Arenas, identificado con cedula
ciudadanía   No.  93.394.569  de  Ibagué  y  portador  de  la  Tarjeta
Profesional  de  Abogado  No.  132.890  del  Consejo  Superior  de  la
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Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   Representación:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía.   C)   Notificaciones   y  agotamiento  de  las  actuaciones
administrativas:  Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 852 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 16
de  julio  de  2019,  inscrita el 23 de Julio de 2019 bajo el registro
No.  00041898  del  libro  V,  compareció  Carlos Arturo Guzman Pelaez
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 16.608.605 de Cali en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder especial,
amplio  y suficiente a Adriana Elizabeth Tovar Bustos identificado con
cedula  de  ciudadanía  No.  1.033.715.614 de Bogotá D.C., con Tarjeta
Profesional  de  Abogada  No.  211.218  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura  para que en su calidad de abogada de ASEGURADORÁ SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los siguientes actos:
A)  Representación:  Para  que  represente  a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y
administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios   y/o   rendir   declaraciones,  exhibir  y  reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  artículo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de
2001,  o  normas  sustitutivas,  así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  Compañía.  C)
Notificaciones  y  agotamiento de las actuaciones administrativa: Para
que  se notifique de cualquier providencia administrativa regulada por
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las  leyes 1150 del año dos mil siete (2007), ley 1474 deI año dos mil
once  (2011),  ley  610  deI  año  dos  mil  (2000),  o  demás  normas
sustitutivas  y  complementarias,  promueva  incidentes  de  nulidad e
interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja, y desista de
ellos si fuere el caso.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
64               18-I-1985     32 BOGOTA  9-XI-1992  NO. 385181
3296           16- XI- 1993 41 STAFE BTA  22- XI- 1993 NO.428.026
1600           05-VI--1.996 41 STAFE BTA  02-VII-1.996 NO.544.002
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004201  del  17  de    00787185  del  25  de  julio de
octubre  de  1991  de la Notaría 20    2001 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0007237  del  18  de    00787224  del  25  de  julio de
septiembre  de 1992 de la Notaría 5    2001 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000848 del 15 de abril    00630146  del  16  de  abril de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001272 del 27 de mayo    00636167  del  29  de  mayo  de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000623 del 3 de abril    00822816  del  16  de  abril de
de  2002 de la Notaría 41 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001628 del 19 de julio    00944981  del  27  de  julio de
de  2004 de la Notaría 43 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000420 del 9 de marzo    01116003  del  13  de  marzo de
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000771 del 24 de abril    01128992  del 8 de mayo de 2007
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
 

Página 58 de 63



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de enero de 2024 Hora: 10:39:37
Recibo No. AA24004059

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24004059C2682

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

E.  P.  No.  1107  del 5 de mayo de    01480388  del  19  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1779 del 24 de julio de    01753454  del  31  de  julio de
2013  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 1652 del 30 de agosto de    03017485  del  14 de septiembre
2023  de  la  Notaría  10 de Bogotá    de 2023 del Libro IX           
D.C.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
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Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA PARK WAY     
Matrícula No.:              00528479
Fecha de matrícula:         12 de enero de 1993
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 21 # 39 B - 73                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA SANTA PAULA  
Matrícula No.:              00660080
Fecha de matrícula:         16 de agosto de 1995
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 No. 106 - 98                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA KENNEDY      
Matrícula No.:              01078754
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 2001
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 40 Sur No 78 A - 18 Sur              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA AVENIDA SUBA 
Matrícula No.:              01753762
Fecha de matrícula:         13 de noviembre de 2007
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Suba Tv 60 # 115 - 58 To A            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA BOGOTA CALLE 100                 
Matrícula No.:              02162991
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 2011
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 98 - 21 Lc 101                 
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD    COOPERATIVA   AGENCIA   BOGOTA
                            SECTOR SOLIDARIO                         
Matrícula No.:              02249331
Fecha de matrícula:         30 de agosto de 2012
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl  100 # 9 A- 45 Piso 12 ( Prestacion De
                            Servicio Al Publico De                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.104.761.804.312
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
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consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  22 de febrero de 2022. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 29 de noviembre de 2023. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de enero de 2024 Hora: 10:39:37
Recibo No. AA24004059

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24004059C2682

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Página 63 de 63


